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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL EL DIA 29 DE DESEMBRE DE
2017

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 30 minuts del dia 29 de
desembre de 2017, s’obri la sessió davall la presidència de la segona tinenta d'alcalde María
Oliver Sanz, en absència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència de huit dels deu
membres de la Junta de Govern Local, el senyor i senyores tinent i tinentes d'alcalde Consol
Castillo Plaza, Anaïs Menguzzato García, Neus Fábregas Santana, Vicent Sarrià i Morell, Pilar
Soriano Rodríguez i Glòria Tello Company; actua com a secretari el senyor tinent d'alcalde Sergi
Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i la senyora regidora
Pere Sixte Fuset i Tortosa, Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens, Ramón Vilar Zanón i
Roberto Jaramillo Martínez, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr. Francisco
Javier Vila Biosca.

Excusen la seua assistència la senyora tinenta d'alcalde Sandra Gómez López i el senyor

tinente d'alcalde Giuseppe Grezzi.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 22 de desembre
de 2017.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 22 de
desembre de 2017.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000361-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, que declara acabat el Recurs PA
núm. 203/17, interposat contra providència d'apremi per impagament de sanció per
incompliment de l'horari màxim de terrassa.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 de València, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 203/2017 y siendo dicha Sentencia firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 311, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 2 de València en fecha 13 de diciembre de 2017, por el que –en
virtud del desistimiento de la parte actora- se declara terminado el Recurso PA 203/2017
interpuesto por Dª. ******, contra providencia de apremio derivada de la sanción por
incumplimiento del horario máximo de terraza, en una hora y exceso de ocupación de la vía
pública, el día 20 de marzo de 2016, en la calle ******, nº. ******. Todo ello sin expresa
condena en costas."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000350-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, desestimatòria del Recurs PA
núm. 160/16, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de València, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 160/2016 y siendo dicha Sentencia firme y favorable a los
intereses municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 341, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 9 de València en fecha 27 de noviembre de 2017, desestimatoria
del Recurso PA 160/2016 interpuesto por AXA SEGUROS contra desestimación por silencio
administrativo de su reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños que se
ocasionaron entre septiembre y diciembre de 2014 en un local de negocio asegurado por la
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demandante, en la calle Escultor García Más, nº. ******, como consecuencia del defectuoso
funcionamiento de la red de evacuación de aguas pluviales, y por lo que reclamaba una
indemnización de 9.360,66 euros. Todo ello con imposición de costas a la recurrente."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000362-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 9, desestimatòria del Recurs PA
núm. 162/17, sobre responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 9 de València, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 162/2017 y siendo dicha Sentencia favorable a los intereses
municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 364, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 9 de València en fecha 14 de diciembre de 2017, desestimatoria
del Recurso PA nº. 162/2017 interpuesto por Dª. ****** contra desestimación por silencio
administrativo de su reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños morales sufridos,
el 22 de febrero de 2014, cuando estaba en un establecimiento comercial, y fue abordada por una
patrulla de la Policía Local que la acusó de haber robado unas piezas de ropa en otro
establecimiento; y por lo que reclamaba una indemnización de 6.634,56 euros. Todo ello con
expresa imposición de las costas procesales a la demandante."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000370-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència i
Interlocutòria d'aclariment del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6,
estimatòria parcial del Recurs PO núm. 125/17, interposat contra la imposició de quaranta-set
penalitats per infraccions comeses en execució del contracte de gestió del servici de retirada de
vehicles de la via pública.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València, se ha dictado
Sentencia nº. 356 de fecha 5 de diciembre de 2017, aclarada por Auto de fecha 15 de diciembre
de 2017, en el PO nº. 125/2017, que es firme y no susceptible de recurso, y en virtud de las
atribuciones establecidas en el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, según la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal,
se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 356, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 6 de València en fecha 5 de diciembre de 2017, aclarada por
Auto de fecha 15 de diciembre de 2017, que estima parcialmente el recurso
contencioso-administrativo PO nº. 125/2017, interpuesto por Pavapark Movilidad, SL, Autobuses
Playa de San Juan, SL, Grúa de Valencia UTE, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº.
43 de fecha 27 de enero de 2017, que impuso a la mercantil recurrente 47 penalidades de 1.000 €
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por cada una de las 47 infracciones cometidas en la ejecución del contrato de gestión del servicio
público de retirada de vehículos de la vía pública en la ciudad de València. La Sentencia deja
parcialmente sin efecto dicho acuerdo, procediendo a la imposición de 5 únicas penalidades por
importe de 1.000 € cada una de ellas, y en su consecuencia declara ajustado a Derecho el acto
municipal en el resto de sus disposiciones."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2017-000360-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 3, que declara la caducitat i
la terminació i l'arxiu del Recurs PO núm. 206/17, interposat contra la desestimació d'una
sol·licitud de reequilibri econòmic del contracte de gestió del servici de retirada de vehicles de
la via pública.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de València, se ha dictado Auto de
fecha 9 de noviembre de 2017, en el PO nº. 206/2017, que es firme según indica la Diligencia de
Ordenación de fecha 15 de diciembre de 2017, y en virtud de las atribuciones establecidas en el
art. 127.1.j) de la Ley 7/85, según la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de

conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto de fecha 9 de noviembre de 2017, dictado por el Juzgado

de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de València, que declara la caducidad del recurso, así

como la terminación y archivo del PO nº. 206/2017, promovido por Pavapark Movilidad, SL,

Autobuses Playa de San Juan, SL, Grúa de Valencia UTE Ley 18/1982, contra el acuerdo de la

Junta de Gobierno Local de fecha 24 de marzo de 2017, que desestimó la solicitud de reequilibrio

económico del contrato de gestión del servicio público de retirada de vehículos de la vía pública

en la ciudad de València del período comprendido entre el 1 de julio de 2015 y el 30 de junio de

2016, presentada por la parte actora."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001881-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'abonament d'endarreriments dels subfactors específics N
i F a un agent de la Policia Local.

"Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de marzo de 2005, de
conformidad con los acuerdos de la Mesa General de Negociación de 4, 20 y 27 de enero de
2005, se modificó la Relación de Puestos de Trabajo vigente, aprobada con efectos 1 de enero de
2005 por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de noviembre de 2004, en virtud del
principio de autonomía local y de la potestad de autoorganización reconocidos por la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, consistente, entre otros, en la
modificación, con efectos de 1 de marzo de 2005, por la que se definen los puestos de trabajo que
corresponden a las categorías de agente, oficial/oficiala, inspector/inspectora,
intendente/intendenta e intendente/intendenta principal de la Policía Local, de modo que para
cada categoría o plaza se configuran dos únicos puestos de trabajo diferenciados en su contenido,
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y en consecuencia, en el complemento específico asignado al puesto de trabajo, por la mayor
dedicación (MD) o la dedicación especial horaria (DE1).

El resto del complemento específico de dichos puestos de trabajo seguirá conformado por
sus actuales componentes o factores, sustituyéndose los factores específicos de nocturnidad (N1,
N2) y de festividad (F1, F2 y F3), por unos factores genéricos de nocturnidad (N) y festividad
(F), lo que implica a efectos del contenido del puesto de trabajo, la susceptibilidad y obligación,
cuando se requiera, de realizar nocturnos y/o festivos, y a efectos retributivos, la percepción
mensual de los valores asignados al resto de componentes del complemento y solo en el caso de
la realización de nocturnos y/o festivos, acreditada previamente mediante expediente mensual
tramitado al efecto por la Jefatura de la Policía Local, con el conforme de la Delegación de
Policía Local, la retribución de los factores genéricos (N) y (F), a través del abono
individualizado de los subfactores específicos (N1, N2, F1, F2 y/o F3) acordados por la Mesa
General de Negociación, constituida en Comité de Valoración, en sesión de 27 de septiembre de
2004, obrante al expediente de aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo con sus
actualizaciones anuales.

Segundo. Derivado del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de marzo de 2005 y
subsiguientes, ha venido abonándose a los funcionarios/funcionarias que constan en el anexo a
dichos acuerdos, el importe de los valores asignados a los subfactores específicos de nocturnidad
y festividad consignados en la previsión inicial de los mismos y remitida por el intendente
general jefe Policía Local con el visto bueno del concejal delegado de Policía.

Tercero. Mediante nota interior del intendente general jefe de la Policía Local, con el visto
bueno de la concejala delegada de Policía, de fecha 27 de septiembre de 2016, se remite la
relación de incidencias de los subfactores N y F asignados para el mes de septiembre de 2017 y
meses anteriores, y que sirve para modificar la previsión establecida en la Retención Inicial,
introduciendo las modificaciones correspondientes en dicha previsión inicial.

En la misma informe de 27 de septiembre de 2016, por el intendente general jefe de la
Policía Local se informa que el 'Agente ******, D. ****** ,que desde el mes de diciembre de
2009 se le aplicó el subfactor 0, correspondiéndole el subfactor F2, por lo que se solicita le sea
abonado desde el mes de diciembre 2009 el subfactor F2. En septiembre 2016, su situación ya se

'.encuentra normalizada con el subfactor F2

Cuarto. En fecha 18 de noviembre de 2016, como trámite previo a la regularización
indicada, se solicita al Servicio de Policía Local informe relativo a los siguientes extremos:

'1º. La justificación del hecho de que no consten comunicados a este Servicio de Personal,
desde enero de 2009, los servicios correspondientes al subfactor F2 realizados por el interesado
D. ******.

2º. Se adjunte la justificación documental (mensual y anual) del periodo comprendido
entre enero de 2009 hasta septiembre de 2016, que ampare y fundamente jurídicamente el
derecho a la percepción de las retribuciones y por ende la regularización de las mismas'.

Quinto. Mediante informe de fecha 9 de enero de 2017, por la Jefatura de la Policía Local
se emite informe en el que consta:
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'En relación con la solicitud de informe efectuada por la Unidad Administrativa
01101-SERVICIO DE PERSONAL, en relación a los servicios correspondientes al subfactor F2
realizados por el agente de Policía Local con NIP ****** D. ******, por medio del presente se
informa:

1. En relación con el agente con NIP ****** D. ******, no existe ningún comunicado,
desde la Oficina de Recursos Humanos de Policía Local al Servicio de Personal, por no existir
ningún cambio en su situación de prestación del servicio, ya que solo se comunican
mensualmente los cambios que puedan producirse. El funcionario ****** pasó a situación de
suspensión de funciones el día 19 de diciembre de 2008, permaneciendo en ella hasta el día 19
de diciembre de 2009, comunicándose debidamente estos cambios. Cuando se reincorporó al
servicio activo el día 20 de diciembre de 2009, continuó con los mismos turnos, horarios y
festividad que tenía antes de la suspensión de funciones, que han seguido inalterados hasta el día
de la fecha.

En definitiva, el Sr. ****** mantiene su prestación de servicios en la 6ª UDI de la Policía
Local en función de patrullas, y de acuerdo con el punto 17 del vigente protocolo horario,
(anexo de horarios y régimen de descansos), realiza descansos de fin de semana (F2) al treinta y
tres por ciento (33 %), es decir, trabaja el 33 % de los fines de semana.

2. Se adjunta cuadrante del agente ****** D. ****** acreditando los servicios realizados
correspondientes al subfactor F2 durante el periodo comprendido desde enero de 2009 hasta
noviembre de 2016'.

Sexto. Se hace constar que el Sr. ******, se encontró en situación de suspensión firme de
funciones desde el 19 de diciembre de 2008 hasta el 18 de diciembre de 2009, ambos inclusive,
situación esta que comporta la pérdida del puesto de trabajo al extenderse por más de seis meses,
reingresando al servicio activo con efectos de 19 de diciembre de 2009, según lo dispuesto por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de diciembre de 2009, previa solicitud de
reingreso formulada por el interesado y mediante su adscripción provisional al puesto -vacante y
dotado presupuestáriamente de agente de Policía Local (DE1-PH-N-F) en el Servicio de Policía
Local, referencia 272 (diferente al desempeñado con anterioridad al inicio de la suspensión de
funciones citada), sin perjuicio de que funcionalmente pasara a desempeñar sus servicios en la 6ª.
UDI.

Séptimo. En atención a lo expuesto, procedería reconocer al Sr. ****** el derecho a
percibir la cantidad correspondiente a dichos periodos en concepto de retribución del subfactor
específico F2, desde septiembre de 2012 y hasta el 31 de agosto de 2016 (por ser este el periodo

no prescrito, atendiendo al plazo de 4 años de que dispone el interesado para formular la

solicitud, según lo establecido en el artículo 25 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria), según el siguiente detalle:
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Año Periodo Valor Importe

2012 Septiembre a diciembre 85,87 343,48

2013 Enero a diciembre 85,87 1.030,44

2014 Enero a diciembre 85,87 1.030,44

2015 Enero a diciembre 85,87 1.030,44

2016 Enero a agosto 86,73 693,84

       

    Total 4.128,64

Octavo. El gasto que implica el expediente y que asciende a la cantidad 4.128,64 €, lo es

con cargo a la aplicación presupuestaria 2017/CC100/13200/12101, ascendiendo el coste de

empresa de Seguridad Social que el mismo supone a la cantidad de 837,37 € con cargo a la

aplicación presupuestaria 2017/CC100/13200/16000, según la operación de gasto número

656/2017 formulada al efecto.

Noveno. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, según el artículo 127.1.h) de la Ley

7/1985, en su redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la

Modernización del Gobierno Local, aprobar las retribuciones del personal de acuerdo con el

Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago de la cantidad de
4.128,64 €, correspondiente al abono en el periodo comprendido entre los meses de septiembre
de 2012 a agosto de 2016 del Subfactor F2, al funcionario D. ******, de conformidad con lo
expuesto en la fundamentación que antecede, siendo dicho gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017/CC100/13200/12101, autorizando y disponiendo el gasto que ello implica en
cuanto al coste empresarial de la Seguridad Social, que asciende a 837,37 € con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2017/CC100/13200/16000, según la operación de gastos número
656/2017, formulada al efecto."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001221-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa finalitzar la comissió de servicis en lloc de treball de
bomber/a bussejador/a (DEB-PH-NFB), referència núm. 2721, en el Departament de Bombers,
Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil.

"FETS
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PRIMER. Mitjançant instància presentada per Registre d’Entrada d’esta Corporació en
data 6 de juny del 2017, ****** va sol·licitar el canvi de bombera bussejadora a bombera.

SEGON. ******, funcionària de carrera de l'escala: administració especial, subescala:
servicis especials, classe: servici de prevenció i extinció d’incendis, escala: bàsica, categoria:
bombera i subgrup C1 de classificació professional, ocupa en comissió de servicis, per acord de
la Junta de Govern Local de 15 de juny del 2012, lloc de treball de 'Bomber/a bussejador/a
(DEB-PH-NFB)', referència número 2721, amb barem retributiu C1-16-467-467, adscrit
orgànicament en el Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció
Civil, tenint reservat lloc de treball de 'Bomber/a (DEB-PH-NFB)', referencia número 2715, en
l’esmentat Departament.

TERCER. En conseqüència, per decret del tinent d’alcalde Coordinador de l’Àrea de
Govern Interior de data 25 de juliol del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud de ******, inicien-se les actuacions pertinents, a fi de finalitzar
la seua actual comissió de servicis en el lloc de treball de 'Bomber/a bussejador/a (DEB-
PH-NFB)' i la seua reincorporació al lloc de treball vacant de bomber/a (DEB-PH-NFB),
referència número 2715 que té reservar. Tot açò, amb efectes des del dia laborable següent a la
recepció de la notificació de l’acord'.

QUART. A la vista de la renúncia realitzada per la interessada, s’estima és procedent
finalitzar l’actual adscripció de la Sra. ****** en el lloc de 'Bomber/a bussejador/a
(DEB-PH-NFB)', referència número 2721, amb barem retributiu C1-16-467-467, adscrit
orgànicament en el Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció
Civil i la reincorporació al lloc de treball que té reservat de 'Bomber/a (DEB-PH-NFB)',
referencia número 2715, en l’esmentat Departament.

CINQUÉ. Així mateix, la reincorporació proposada comporta la regularització de les
retribucions mensuals de la Sra. ****** conforme al barem retributiu C1-466-466.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a la reincorporació proposada, excepte informe en
sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, des del 19 de
desembre del 2017, inclosos el trienni del subgrup C1 i el del C2 de classificació professional
que consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de personal,
quantificada en 1.686,89 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en l’esmentada quantia amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2017/CC100/13600/12003, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000,
segons l’operació de gasto núm. 2017/640.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 9

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 74.7 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el
Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública
valenciana, les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

TERCER. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2017, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s’acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, acceptar la renúncia i, en conseqüència, finalitzar l’adscripció en comissió de servicis de
******, funcionària de carrera de l'escala: administració especial, subescala: servicis especials,
classe: servici de prevenció i extinció d’incendis, escala: bàsica, categoria: bombera i subgrup C1
de classificació professional, en el lloc de treball de 'Bomber/a bussejador/a (DEB-PH-NFB)',
referència número 2721 en el Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències
i Protecció Civil, amb barem retributiu C1-16-467-467.

Segon. Amb els mateixos efectes reincorporar la Sra. ******, en el lloc de treball que té
reservat per acord de la Junta de Govern local de 15 de juny del 2012 de 'Bomber/a
(DEB-PH-NFB)', referència número 2715, barem retributiu C1-16-466-466, en el Departament
de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil.

Tercer. Regularitzar les retribucions mensuals de la interessada conforme al barem
retributiu C1-16-466-466 del lloc de treball a què se li adscriu.

Quart. Autoritzar i disposar gasto per import de 1.686,89 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2017/CC100/13600/12003, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000, segons
l’operació de gasto núm. 2017/640."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001914-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball
d'intendent/a principal de la Policia Local (DE1-PH-N-F).

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. Mitjançant decret de 28 de novembre de 2017 del quart tinent d’alcalde
coordinador general de l’Àrea de Govern Interior, es disposa que, atenent les necessitats
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exposades mitjançant nota interior de data 23 de novembre de 2017 de la tinenta d’alcalde
coordinadora general de l’Àrea de Protecció Ciutadana, quant a la necessitat de cobertura d’un
lloc de treball d’intendent principal de la Policia Local, referència 8038, s’inicien els tràmits
necessaris per a la modificació de la vigent Relació de Llocs de Treball, en el sentit que
l’esmentat lloc de treball referència 8038 puga ser proveït per funcionaris de carrera de qualsevol
altra Administració Local, Administració Autonòmica o Administració General de l’Estat, i es
procedix a la seua cobertura mitjançant l’adscripció en comissió de servicis, segons proposa la
tinenta d’alcalde coordinadora general de l’Àrea de Protecció Ciutadana, del Sr. ******,
funcionari de carrera de l’Ajuntament de Burjassot amb la categoria d’intendent principal de la
Policia Local d’eixe Ajuntament, pel termini de sis mesos i amb efectes des del 29 de desembre
de 2017.

Segon. Mitjançant ofici de data 28 de novembre de 2017 del tinent d’alcalde coordinador
general de l’Àrea de Govern Interior, se sol·licita a l’Ajuntament de Burjassot l’autorització de la
comissió de servicis interessada, per un termini de sis mesos, segons el que disposa l’article 104
de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública
Valenciana.

Tercer. L’Ajuntament de Burjassot, mitjançant Resolució del seu alcalde-president de data
13 de desembre de 2017, ha autoritzat la comissió de servicis que s’interessa, per sis mesos i amb
efectes de 29 de desembre de 2017.

Quart. D’acord amb el que establix l’art. 64.6 del Reglament General d’Ingrés del personal
al servici de l’Administració General de l’Estat i de provisió de llocs de treball i promoció
professional dels funcionaris civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per Reial
Decret 364/95, de 10 de març, l’abonament de les remuneracions del funcionari seran a càrrec de
l’entitat que sostinga el servici, en este cas, l’Ajuntament de València, per la qual cosa durant tot
el temps que dure l’esmentada comissió de servicis, el Sr. ****** serà retribuït per este
Ajuntament.

Cinqué. El lloc de treball referència 8038, per al qual s’ha sol·licitat l’autorització de
l’adscripció en comissió de servicis, compta amb un barem retributiu A1.26.950.950 que implica
incompatibilitat, i amb una dotació de 12 mesos en el Pressupost del 2017, estimant-se
l’existència de crèdit pressupostari adequat al gasto que es genera, el qual ascendix a la quantitat
de 614,59 euros en el període comprés entre el 29 i el 31 de desembre de 2017, inclosos els cinc
triennis del Subgrup C2 de titulació, un trienni del Subgrup C1, tres triennis del Subgrup A2 i els
tres triennis del Subgrup A1 de titulació que l’interessat té vençuts i tenint en compte el grau
personal nivell 30 que té reconegut, en trobar-se autoritzat i disposat gasto per a eixe període,
mitjançant la retenció inicial de gastos de personal, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries
2017/CC100/13200/12000, 12006, 12009, 12100, 12101, 15000 i 16000, i havent estat
regularitzat el mateix, en trobar-se ocupat el lloc de treball referència 8038 en data 1 de juliol de
2017, mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 28 de juliol 2017, recaigut en
expedient E-01101-2017-001017-00, pel que fa a l’aprovació de la proposta d’implantació de la
carrera administrativa del personal de l’Ajuntament de València (operació de gastos 2017-351),
mitjançant acord de la Junta de Govern Local de 28 de juliol de 2017, recaigut en expedient
E-01101-2017-001181-00, pel que fa a l’aprovació de l’increment de l’1 % de les retribucions
del personal de l’Ajuntament de València (operació de gastos 2017-380) i mitjançant resolució
262 de data 4 d’agost de 2017, pel que fa a la regularització dels crèdits autoritzats i disposats en
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la retenció inicial de gastos de personal del Pressupost del capítol I (operació de gastos
2017-368), sent procedent regularitzar el mateix, utilitzant la vinculació jurídica de crèdits
establida en les bases d’execució del Pressupost de 2017, i autoritzar i disposar crèdit per import
de 405,59 euros amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/13200/12006 i 12105,
segons l’operació de gastos 2017-719 formulada amb este efecte.

Sisé. La comissió de servicis es regula, entre altres, en l’art. 104 de la Llei 10/2010, de 9 de
juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, el qual establix,
per als llocs de treball a proveir pel procediment de concurs, com és el cas del lloc de treball ref.
8038, un període màxim de dos anys. En este sentit, el Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció
General recorda en els distints informes de fiscalització per adscripció en comissió de servici que
l’esmentada fiscalització es realitza en els termes de l’article 104 de la Llei 10/2010, de la
Generalitat Valenciana.

Seté. És competència de la Junta de Govern Local l’adopció del corresponent acord
aprovatori, de conformitat amb el que disposa l’art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases del Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. En execució del decret del quart tinent d’alcalde coordinador general de l’Àrea de
Govern Interior d’esta Corporació de data 28 de novembre de 2017, modificar la vigent Relació
de Llocs de Treball d’esta Corporació, en el sentit que el lloc de treball vacant d’intendent
principal (DE1-PH-N-F) en el Servici de Policia Local, referència 8038, puga ser proveït per
funcionaris de carrera de qualsevol altra Administració Local, Administració Autonòmica o
Administració General de l’Estat.

Segon. Adscriure en comissió de servicis, amb efectes des del dia 29 de desembre de 2017,
el Sr. ******, funcionari de carrera de l’Ajuntament de Burjassot amb la categoria d’intendent
principal de la Policia Local, al lloc de treball d’intendent principal de la Policia Local
(DE1-PH-N-F) en el Servici de Policia Local, referència 8038, el qual té com a forma de provisió
el concurs de mèrits, per un termini inicial de sis mesos, de conformitat amb allò que disposa
l’article 104 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i gestió de la
Funció Pública Valenciana, i vists els informes del Servici de Personal i del Servici Fiscal
Gastos, la conformitat de l’interessat i la resolució d’autorització de l’Ajuntament de Burjassot.

Les retribucions a percebre pel Sr. ****** seran abonades amb càrrec a este Ajuntament,
en virtut del que establix l’art. 64.6 del Reglament General d’Ingrés del Personal al Servici de
l’Administració General de l’Estat i de Provisió de Llocs de Treball i Promoció Professional dels
Funcionaris Civils de l’Administració General de l’Estat, aprovat per Reial Decret 364/95, de 10
de març, ajustant-se al barem retributiu A1.30.950.950 que implica incompatibilitat.

Tercer. De conformitat amb el que disposa la Llei 70/1978, de 26 de desembre, de
Reconeixement de servicis previs i en el Reial Decret 146/1982, de 25 de juny, que la
desenvolupa, i a la vista del certificat de 4 de desembre de 2017 de l’Ajuntament de Burjassot,
reconéixer al Sr. ****** com a data d’antiguitat el 3 d’agost de 1981 i el venciment de 5 triennis
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del subgrup C2 de titulació, 1 trienni del subgrup C1, 3 triennis del subgrup A2 i 3 triennis del
subgrup A1, que té vençuts, sent tot això amb efectes econòmics a partir de la data
d’incorporació de l’interessat a lloc de treball d’esta Corporació.

Quart. Ascendint el gasto que suposa l’adscripció de l’interessat, en el període comprés des
del 29 al 31 de desembre del 2017, a la quantitat de 614,59 euros, i havent estat autoritzat i
disposat crèdit per dotze mesos mitjançant l’operació inicial de gastos de Personal, amb càrrec a
les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/13200/12000, 12006, 12009, 12100, 12101, 15000 i
16000, procedix la seua regularització, utilitzant la vinculació jurídica de crèdits establida en les
bases d’execució del vigent Pressupost, i autoritzar i disposar crèdit per import de 405,59 euros
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/13200/12006 i 12105, havent estat
regularitzats ja els crèdits inicials mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 28 de
juliol 2017, recaigut en expedient E-01101-2017-001017-00 (operació de gastos 2017-351),
acord de la Junta de Govern Local de 28 de juliol de 2017, recaigut en expedient
E-01101-2017-001181-00 (operació de gastos 2017-380) i mitjançant resolució 262 de data 4
d’agost de 2017 (operació de gastos 2017-368).

Cinqué. Efectuar els ajustos comptables necessaris, si es produiren efectes diferents dels
previstos, per a regularitzar el crèdit autoritzat i disposat, i reajustar el mateix amb la consegüent
declaració de disponibilitat de crèdits."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001996-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una subalterna per al
Servici de Cultura Festiva.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l’expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del Text
refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article
16.2 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana,
l'article 19.dos de la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any
2017, els articles 93.4 i 98 de l'Acord laboral per al personal funcionari al Servici de
l'Ajuntament de València, aprovat per l'acord de l'Ajuntament Ple de data 24 de novembre de
2016, l'acord de Junta de Govern Local de data 28 de juliol de 2017 i el decret del Sr. regidor de
Personal de 4 de desembre de 2017, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir una plaça de
subaltern/a amb destinació al Servici Municipal de Cultura Festiva, de conformitat amb l'article
19.dos de la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any 2017.

Segon. Nomenar com a subaltern/a interí/a, amb efectes des de l'endemà de la notificació
de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 19 de desembre de 2017, a cada una de
les persones que a continuació s'indiquen, en els llocs de treball i adscripcions que així mateix es
detallen, tot això en la seua qualitat d'integrants amb millor dret de la borsa de treball de la
categoria d'auxiliars de servicis, constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern Local de
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5 d'octubre de 2007, a la que s'ha acudit, una vegada esgotada la borsa de treball de la categoria
de subalterns constituïda a este efecte, per acord de la Junta de Govern Local de 13 d'octubre de
2006:

Nº. Nom i cognoms Ref. Categoría Lloc de treball. Barem Adscripció orgànica

1 ****** 2568 Subaltern/a Personal subaltern (PH-F3)

Barem: AP.12.222.222

Vacant i reservada

Servici de Cultura
Festiva

El present nomenament interí quedarà sense efecte, quan la plaça corresponent es proveïsca
en propietat, quan es produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari/a de carrera
titular d'esta, quan no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de
nomenament, o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que ho han motivat o s'amortitze la dita plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe
emés per l'oficina de medicina laboral declarara la persona interessada no apta per a l'exercici
dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: AP.12.222.222, sou base: 559,50 €; complement lloc de treball factor
exercici: 865,13 €; complement lloc de treball factor competència: 265,31 €, sense perjuí de la
productivitat que puguen percebre basant-se en els acords que s'adopte.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. Per al gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del dia 19 de desembre de 2017, l'import del qual ascendix a
la quantitat total de 981,54 €, en part autoritzat i reconegut en la retenció inicial de crèdits de
gastos de Personal (OG 1/2017) i posteriors modificacions, hi ha crèdit suficient utilitzant la
vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per
la qual cosa, en conseqüència procedix autoritzar i disposar gasto per la quantitat de 20,29 €, així
com declarar disponible crèdit per la quantitat de 38,44 €, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries que a continuació s'indiquen, tot això de conformitat amb l'operació de gastos
720//2017:

- Autoritzar i disposar:

2017/CC100/33800/16000 per la quantitat total de 20,29 €.

- Declarar disponible:

2017/CC100/33800/12006 per la quantitat total de 28,83 €

2017/CC100/33800/12105 per la quantitat total de 9,61 €
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Quint. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000131-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
MESA DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per a l'execució de les obres de
retoping de l'anell complet de la pista d'atletisme de l'Estadi del Túria.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. El 20 de septiembre de 2017 por la concejala delegada de Deportes se suscribe una
moción en orden a contratar con la empresa MONDO IBÉRICA, SA, con CIF A-50308139, la
ejecución de las obras de retoping del anillo completo de la pista de atletismo del Estadio del
Túria. Por el Servicio de Deportes se remite el expediente nº. 01903-2017-385 que da origen al
expediente de contratación nº. 4101-2017-131. Dicho Servicio justifica la necesidad e idoneidad
de este contrato a fin de garantizar 'la puesta en funcionamiento y desarrollo de la actividad
deportiva como servicio público en una instalación deportiva pública, para atletismo de alto nivel
y de gran resistencia al desgaste que permita, a su vez, el uso intensivo habitual para el
entrenamiento de atletas, escuelas deportivas y usuarios en general'. Asimismo, aporta informe
justificativo de la contratación con la empresa MONDO IBÉRICA, SA, por cuanto se trata de un
retoping que requiere que los materiales que componen el pavimento sean idénticos, siendo la
citada empresa la titular de las patentes de los productos y única que los fabrica para todo el
mundo. Aporta el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras del
contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción por
el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 diciembre de 2017, acordó a
propuesta de la Mesa de Contratación:

'Primero. Contratar con la empresa MONDO IBÉRICA, SA (CIF A-0308139), la ejecución
de las obras de retoping del anillo completo de la pista de atletismo del Estadio del Túria.,
mediante procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, al amparo de lo
establecido en el artículo 170.d) del TRLCSP, por un importe de 502.201,08 €, incluidos los
gastos generales y beneficio industrial, más 105.462,23 € en concepto de IVA, al tipo 21 %, lo
que hace un total de 607.663,31 €.

Segundo. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que regirán la contratación.

Tercero. Requerir a la MONDO IBÉRICA, SA (CIF A-50308139), a fin de que en el plazo
de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de recepción de la notificación del presente
requerimiento, aporte la documentación establecida en las cláusulas 11 y 13 del pliego de
cláusulas administrativas particulares, así como para que manifieste su conformidad con dicho
pliego y con el pliego de prescripciones técnicas, y ratifique su oferta.
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Asimismo, requerir, para que en el mismo plazo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 151.2 del TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 14ª. y el
apartado 10ª. del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, la garantía
definitiva por importe de 25.110,05 €, equivalente al 5 % del importe del contrato, IVA excluido.
Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

De no constituir la referida mercantil la garantía definitiva y encontrarse al corriente de
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social en dicho plazo, se entenderá que el
licitador ha retirado su oferta.

Cuarto. Aprobar el gasto de 607.663,31 € que se realizará con cargo a aplicación
presupuestaria MJ700 93300 63200, según propuesta 2017/04376, ítem 2017/145940 del vigente
Presupuesto'.

III. En fecha 4 de diciembre de 2017 se notifica a la única licitadora de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 11ª. y 13ª. del pliego de cláusulas administrativas particulares.

IV. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el envío por fax el 4 de diciembre
de 2017 del requerimiento a la mercantil MONDO IBÉRICA, SA, con CIF A-50308139, se ha
constatado que se ha constituido la garantía definitiva y verificado que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, procediéndose por la
Mesa de Contratación a la calificación de la documentación relativa a la capacidad y solvencia a
que se hace referencia en la cláusulas 11ª, 13ª y 14ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

V. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 151 del TRLCSP para la adjudicación del presente contrato.

VI. El órgano de contratación competente en este contrato es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato de ejecución de las obras de retoping del anillo completo de
la pista de atletismo del Estadio del Túria, por un plazo de duración de 30 días, a la mercantil
MONDO IBÉRICA, SA, con CIF A-50308139, en su calidad de la única oferta, por razones de 
exclusividad, y quien se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de 502.201,08 €,
incluidos los gastos generales y beneficio industrial, más 105.462,23 € en concepto de IVA, al
tipo 21 %, lo que hace un total de 607.663,31 €.

Segundo. El gasto del presente contrato de 607.663,31 € se realizará con cargo a la
aplicación MJ700 93300 63200 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2017/04376, ítem
2017/145940.

Tercero. La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de adjudicación de conformidad con lo
previsto en los artículos 151.4 y 156 del TRLCSP.
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Cuarto. Notificar la presente adjudicación a la empresa licitadora al fax indicado por la
misma, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 15ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000101-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar la prestació dels servicis per a la redacció
del projecte bàsic i d'execució, estudi geotècnic, direcció de les obres i les seues instal·lacions i
coordinació de seguretat per a la construcció d'un centre sociocultural i urbanització a la
parcel·la M-14.2 del barri de Malilla, convocar procediment obert i aprovar els plecs de
condicions i el gasto corresponent.

"Hechos

I. El 5 de julio de 2016 por el concejal delegado de Desarrollo Urbano y Vivienda, se
suscribe una moción en orden a contratar la prestación de los 'Servicios para la redacción del
proyecto básico y de ejecución, estudio geotécnico, dirección de las obras y sus instalaciones y
coordinación de seguridad para la construcción de un centro sociocultural y urbanización en la
parcela M-14.2 del barrio de Malilla'. Por el Servicio de Proyectos Urbanos se remite el
expediente nº. 03201/2016/37 que da origen al expediente de contratación 04101/2017/101.
Dicho Servicio adjunta al expediente el pliego de prescripciones técnicas y el informe de
cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares,
que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad al que hace referencia el artículo 22 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP.

III. Asimismo, el Servicio gestor informa que el inicio de contrato y de las obligaciones
económicas presupuestarias con el futuro adjudicatario no podrán tener lugar antes de 1 de enero
de 2018, con cargo a la aplicación presupuestaria GC340 15100 62200.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 10 del TRLCSP, categoría 12 'Servicios de arquitectura', tiene carácter administrativo
conforme a lo estipulado en el artículo 19 y en virtud en virtud de lo preceptuado en los artículos
13, 16 y 40 del TRLCSP, y de conformidad con lo establecido en los artículos 2.1.9, 4.c) y 7 a 17
de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014,
sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, el presente contrato
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está sujeto a regulación armonizada, siendo susceptible de recurso especial en materia de
contratación.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del citado texto legal la adjudicación
será por procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 del
citado TRLCSP, el criterio de valoración es la oferta económicamente más ventajosa atendiendo
a varios criterios.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal y por el interventor
general en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar la prestación de los 'Servicios para la redacción del proyecto básico y
de ejecución, estudio geotécnico, dirección de las obras y sus instalaciones y coordinación de
seguridad para la construcción de un centro sociocultural y urbanización en la parcela M-14.2 del
barrio de Malilla', según las características que establece el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 157 del TRLCSP, por un importe de 263.881,19 € más
55.415,05 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 319.296,24 €.

El contrato tendrá un plazo de duración, en cuanto a la primera fase para la entrega de la
documentación y contenidos de los proyectos objeto del contrato, de 6 meses o del que resulte de
lo ofertado por quien resulte adjudicataria de conformidad con lo siguiente, a contar desde el día
siguiente al de su formalización, y en cuanto a la duración de la segunda fase del contrato
correspondiente a la Dirección de las Obras e Instalaciones y Coordinación de Seguridad y Salud
en fase de ejecución de las obras, vendrá dada por la duración del contrato de obras al que está
vinculado.

El valor estimado del contrato asciende a 263.881,19 €, determinado por el importe del
presupuesto base de licitación, sin incluir el IVA.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto de gestión anticipada de carácter plurianual de 319.296,24 €, que
se halla reservado en la aplicación GC340 15100 62200 del Presupuesto, según propuesta nº.
2017/05136, items 2018/005610, 2019/002560 y 2020/001050, subordinándose al crédito que
para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos. Dado que el contrato entra en vigor en
el año 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.2 del TRLCSP, la adjudicación
queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para
financiar las obligaciones derivadas del contrato en los ejercicios correspondientes.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."
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13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000177-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres de rehabilitació i
condicionament de l'edifici situat a la plaça d'Alfons el Magnànim, per a trasllat de la Junta
Municipal de Ciutat Vella, convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i el
gasto corresponent.

"Hechos

I. El 29 de novembre de 2017 por la concejala delegada de Participación Ciudadana y
Acción Vecinal, se suscribe una moción en orden a contratar la ejecución de las obras de
'Rehabilitación y acondicionamiento del edificio sito en plaza Alfonso el Magnánimo para el
traslado de la Junta Municipal de Ciutat Vella'. Por el Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana se remite el expediente nº. 02301-2017-923 que da origen al expediente
de contratación 04101-2017-177. Dicho Servicio adjunta al expediente el proyecto básico y de
ejecución de las obras de 'Rehabilitación y acondicionamiento del edificio sito en plaza Alfonso
el Magnánimo para el traslado de la Junta Municipal de Ciutat Vella' redactado por Mónica
Ibáñez Paricio, acta de replanteo, el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas
definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras
su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad al que hace referencia el artículo 22 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP.

III. Obra también en el expediente informe técnico al proyecto redactado por Mónica
Ibáñez Paricio, en el que se indica que no existe inconveniente técnico alguno a su aprobación.
Asimismo, consta acta de replanteo de fecha 5 de diciembre de 2017.

IV. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria JU130 93300 63200 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 6 del TRLCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 19 y
en virtud de lo preceptuado en los artículos 13, 14 y 40 del TRLCSP el presente contrato no está
sujeto a regulación armonizada y no es susceptible de recurso especial en materia de
contratación.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del citado texto legal la adjudicación
será por procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 del
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citado TRLCSP, el criterio de valoración es la oferta económicamente más ventajosa atendiendo
a varios criterios.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal y por el interventor
general en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP.

4. El órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno
Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el proyecto básico y de ejecución de las obras de 'Rehabilitación y
acondicionamiento del edificio sito en plaza Alfonso el Magnánimo para el traslado de la Junta
Municipal de Ciutat Vella'.

Segundo. Contratar la ejecución de las referidas obras según proyecto aprobado en el
apartado Primero por un plazo de ejecución y las características que establecen el pliego de
prescripciones técnicas.

Tercero. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 157 del TRLCSP, por un importe de 291.863,59 € incluidos
gastos generales y beneficio industrial, más 61.291,35 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que
hace un total de 353.154,94 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de 5 meses, a contar desde el día siguiente al de su
formalización, o el que resulte de la oferta de la adjudicataria.

El valor estimado del contrato asciende a 291.863,59 €, determinado por el importe del
presupuesto base de licitación, sin incluir el IVA.

Cuarto. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Quinto. Aprobar el gasto plurianual de 353.154,94 €, que se halla reservado en la
aplicación JU130 93300 63200 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2017/06293, items
2017/206370 y 2018/010200, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los
respectivos presupuestos.

Sexto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000178-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres de construcció del
carril bici a la marginal esquerra, tram Pont de les Arts-Pont de Fusta, seleccionat a través de la
consulta ciutadana d'inversions en barri 2017, convocar procediment obert i aprovar els plecs de
condicions i el gasto corresponent.
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"Hechos

I. El 22 de noviembre de 2017 por el regidor delegat de Mobilitat Sostenible se suscribe
una moción en orden a contratar la ejecución de las obras de construcción del carril bici en la
marginal izquierda, tramo Pont de les Arts-Pont de Fusta, seleccionado a través de la consulta
ciudadana de inversiones en barrio 2017. Por el Servicio de Mobilitat Sostenible se remite el
expediente nº. 01801-2017-3763 que da origen al expediente de contratación 178-O/2017. Dicho
Servicio adjunta al expediente el proyecto básico y de ejecución de la obra que se licita,
redactado por la mercantil San Juan Arquitectura, SL, y aprobado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2017; acta de replanteo de fecha 23
de noviembre de 2017, el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras
del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción
por el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad al que hace referencia el artículo 22 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP.

III. Obra también en el expediente informe del Servicio de Mobilitat Sostenible, emitido en
fecha 24 de octubre de 2017, en el que indican que la actuación que se pretende realizar no
supone afección sobre los valores patrimoniales del entorno. Consta asimismo, dictamen
favorable de la Comisión Técnica de Patrimonio de fecha 31 de octubre de 2017.

IV. El proyecto, atendiendo a su cuantía, ha sido informado favorablemente por la Oficina
de Supervisión de Proyectos del Ayuntamiento, en fecha 5 de diciembre de 2017.

V. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria LJ160 13300 61900 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 6 del TRLCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 19 y
en virtud de lo preceptuado en los artículos 13, 14 y 40 del TRLCSP el presente contrato no está
sujeto a regulación armonizada y no es susceptible de recurso especial en materia de
contratación.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del citado texto legal la adjudicación
será por procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 del
citado TRLCSP, el criterio de valoración es la oferta económicamente más ventajosa, atendiendo
a varios criterios.
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3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal y por el interventor
general en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP.

4. El órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar la ejecución de obras de construcción del carril bici en la marginal
izquierda, tramo Pont de les Arts-Pont de Fusta, seleccionado a través de la consulta ciudadana
de inversiones en barrio 2017, según proyecto aprobado que se adjunta como anexo del pliego de
prescripciones técnicas y las características que se establecen en el mencionado pliego.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 157 del TRLCSP, por un importe de 422.261,40 €, incluidos
gastos generales y beneficio industrial, más 88.674,90 € en concepto de IVA, al tipo 21 % de
IVA, lo que hace un total de 510.936,30 €.

El contrato tendrá un plazo de ejecución de 3 meses y medio ó 105 días naturales, a contar
desde el día siguiente a la firma de la correspondiente acta de comprobación del replanteo.

El valor estimado del contrato es de 422.261,40 €, determinado por el importe del
presupuesto base de licitación, sin incluir el IVA.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 510.936,30 €, que se halla reservado en la
aplicación LJ160 13300 61900 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2017/05669, items
2017/179610 y 2018/009110, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los
respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00703-2017-000016-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació corresponent a la prestació d'un servici de catering.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Transparencia, Gobierno Abierto
y Auditoria Ciudadana de fecha 28 de septiembre de 2017, se propone iniciar los trámites
oportunos en orden a aprobar un gasto con motivo de la contratación del catering para el pasado
día 4 de octubre de 2017 con Novaterra Catering.
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SEGUNDO. La Delegación de Transparencia, Gobierno Abierto y Auditoria Ciudadana y
en el marco de las acciones a realizar por la Mesa Temática de Comunicación Interactiva del
Grupo de Trabajo Interdepartamental de Transparencia y Gobierno Abierto del Ayuntamiento de
València, organizaron unos talleres de cocreación de la estrategia de gobierno abierto y
comunicación del Ayuntamiento de València, que tuvieron lugar en el Palacete de Ayora el día 4
de octubre de 2017, donde se convoca a un grupo importante de empleados y personal directivo
del ayuntamiento y del Sector Público Local para que participan activamente y hagan las
aportaciones y sugerencias que nos puedan permitir definir los objetivos, los valores, los
atributos y con qué agentes nos queremos/tenemos que relacionar.

Se trataba de una sesión que tiene una duración aproximada de cuatro horas y en la que se
tiene que trabajar intensamente para conseguir los objetivos de la misma, por lo cual se considera

oportuno, para favorecer la productividad y una continua interacción de ideas en toda la sesión,

que se aprovechó también el momento de descanso de la misma, puesto que es un momento más

disternido donde las personas interactúan de forma diferente y pueden aportar más ideas.

Para poder hacer la sesión de forma continuada, sin tener que realizar interrupciones por
motivo de hacer una pausa café y que los participantes se diseminan por las cafeterías de la zona,
se requería la contratación de un servicio de catering.

TERCERO.  El contrato menor no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del
servicio, la cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el Registro de Facturas la factura nº. 239 de fecha
15/10/2017, emitida por Novaterra Catering, que ha sido debidamente conformada al haberse
prestado el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. Bases 36ª y 37ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

TERCERO. El órgano competente: según la base 34ª de las de ejecución del Presupuesto
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por importe total de
440,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria JG170 92400 22799, 'Otros Trabajos
Realizados por Empresas y Profesionales', propuesta de gasto 2017/5432, propuesta de gastos e
ítem que se relacionan a continuación, para el gasto que se explicita, y generando la relación de
documentos de obligación RDO 2017/ 5390 con el siguiente desglose:
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1. Factura nº. 239, de fecha 15/10/2017, de la entidad Novaterra Catering (CIF
B98449853), por importe de 440,00 euros (IVA 10 %) y que ha generado el DO 2017/22647,
ítem 2017/168510."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00801-2016-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I COMUNICACIÓ. Proposa aprovar el
gasto corresponent a l'exercici 2018 del conveni de col·laboració amb l'entitat pública
empresarial Red.es per al desenvolupament del programa de ciutats intel·ligents de l'Agenda
Digital per a Espanya.

"HECHOS

PRIMERO.  Por Resolución, de 31 de julio de 2015, de la entidad pública empresarial
Red.es, se convocaron ayudas para el desarrollo del programa de ciudades inteligentes de la
Agenda Digital para España (C059/15-AE) y se establecieron las bases reguladoras de dicha
convocatoria.

SEGUNDO.  Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 25 de noviembre de 2016 se
aprobó el texto del convenio de colaboración con la entidad pública empresarial Red.es para el
desarrollo del programa de ciudades inteligentes de la Agenda Digital para España. En virtud de
la firma del citado convenio, en fecha 14 de diciembre de 2016, se adquirió el compromiso de
financiar el 30 % del coste de las actuaciones previstas (que ascienden a 1.799.620,04 € del total
de 5.998.733,46 €), conforme al siguiente detalle:

Aportación Ayuntamiento de València

30 % coste de la iniciativa

Aportación Red.es 70 % coste de la

iniciativa

TOTAL INICIATIVA

1.799.620,04 € 4.199.113,42 € 5.998.733,46 €

 

50 % de la aportación municipal a los tres meses desde la firma del convenio,
según cláusula 4ª

50 % de la aportación municipal a los 18 meses desde la firma del convenio,
según cláusula 4ª

899.810,02 € 899.810,02 €

TERCERO. Satisfecha la aportación municipal en 2017, procede tramitar la obligación que
responde al compromiso de aportación a la entidad pública empresarial Red.es, en el ejercicio
2018, del otro 50 % del coste de la iniciativa que establece la cláusula 4ª del convenio de
colaboración suscrito con la entidad pública empresarial Red.es.
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CUARTO.  Para la atención del gasto que supone la segunda aportación al convenio
resultan adecuadas las aplicaciones presupuestarias CI080 92040 62601, 'ADQ HARDWARE
IMPULSO VALENCIA REDES', y CI080 92040 64101, 'ADQ SOFTWARE IMPULSO
VALENCIA REDES'.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  El apartado tercero del artículo 70.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, dispone que las entidades
locales y, especialmente, los municipios, deberán impulsar la utilización interactiva de las
tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la participación y la comunicación
con los vecinos, para la presentación de documentos y para la realización de trámites
administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas.

SEGUNDO.  La cláusula tercera del 'CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA
ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES Y EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CIUDADES INTELIGENTES DE LA
AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA', firmado en fecha 14 de diciembre de 2016, dispone que
es obligación del Ayuntamiento de València aportar la financiación prevista en la cláusula cuarta
del citado convenio.

Así, la referida cláusula cuarta del convenio establece que la aportación del Ayuntamiento
de València, el 30 % del coste total de la iniciativa, se realizará mediante transferencia anticipada
a la entidad pública empresarial Red.es, con CIF Q2891006E, añadiendo que el 50 % de la
aportación correspondiente al Ayuntamiento de València (899.810,02 €) se abonará a los tres
meses de la firma del convenio de colaboración mientras que el 50 % restante se librará a los
dieciocho meses desde la misma (899.810,02 €). 

TERCERO. Por lo que respecta al gasto que genera la aportación económica en el ejercicio
2018, derivada del referido convenio, dado que el gasto se refiere a la anualidad 2018, resulta de
aplicación la base 22ª de las de ejecución del Presupuesto, que igualmente dispone que 'son
gastos de gestión anticipada aquellos que comienzan y tienen efecto económico en presupuestos

'. Al tratarse de un gasto de inversión de gestión anticipada, procede aplicar el apartadofuturos
7.2 de la citada base, resultando necesario recabar conformidad expresa del delegado de
Hacienda a los importes de las respectivas anualidades, obrando ésta en el expediente.

CUARTO. Finalmente, el órgano competente para la aprobación del gasto que se propone
es el mismo órgano que aprobó el gasto para 2017, esto es, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el gasto, por importe de 899.810,02 €, en concepto del 50 % del coste
del importe que debe financiar el Ayuntamiento de València, correspondiente al 30 % del total de
la iniciativa denominada 'Impulso VLCi', en cumplimiento de lo previsto en la cláusula cuarta del
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convenio entre la entidad pública empresarial Red.es, con CIF Q2891006E, y el Ayuntamiento de
València, para el desarrollo del programa de ciudades inteligentes de la Agenda Digital para
España (C-030/16-AE), en las aplicaciones presupuestarias con expresión cifrada CI080 92040
64101 y CI080 92040 62601, conceptuadas como 'ADQ SOFTWARE IMPULSO VALENCIA
REDES' y 'ADQ HARDWARE IMPULSO VALENCIA REDES', respectivamente, según
propuesta de gasto 2017-5976, ítem de gasto 2018-008590, de importe de 304.547,29 €, y
2018-08620, de importe de 595.262,73 € (899.810,02 € en total).

Segundo. Aplicar el gasto por importe de 899.810,02 €, en concepto del 50 % del coste del
importe que debe financiar el Ayuntamiento de València, correspondiente al 30 % del total de la
iniciativa denominada 'Impulso VLCi', en cumplimiento de lo previsto en la cláusula cuarta del
convenio entre la entidad pública empresarial Red.es, con CIF Q2891006E, y el Ayuntamiento de
València, para el desarrollo del programa de ciudades inteligentes de la Agenda Digital para
España (C-030/16-AE), en las aplicaciones presupuestarias con expresión cifrada CI080 92040
64101 y CI080 92040 62601, conceptuadas como 'ADQ SOFTWARE IMPULSO VALENCIA
REDES' y 'ADQ HARDWARE IMPULSO VALENCIA REDES', respectivamente, del vigente
Presupuesto 2017; según propuesta de gasto 2017-5976, ítem de gasto 2018-008590, de importe
de 304.547,29 €, y 2018-08620, de importe de 595.262,73 € (899.810,02 € en total).

El gasto estará condicionado al crédito que finalmente contemple el Presupuesto 2018 para
dicho gasto."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000719-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa reconéixer l'obligació de pagament
d'una factura corresponent a la prestació del servici de prevenció de riscos laborals.

"Fets

Primer. L’empresa SGS TECNOS, SA, amb NIF A38345577, ha presentat al cobrament la
factura número 56673, de data 04/12/2017 i import de 3.223,44 euros, IVA inclòs, pels treballs
corresponents al servici aliè de prevenció de riscos laborals en les especialitats de seguretat en el
treball i ergonomia i psicologia aplicada per l’Ajuntament de València durant el proppassat mes
de novembre d’enguany.

Segon. Per a fer front a aquesta despesa existeix contracte en vigor tramitat pels Servicis
Centrals Tècnics en expedient número 01201-2014-255 i existia crèdit autoritzat i disposat en
propostes de gasto aprovades números 2015/94, ítem 2017/950, i PG 2017/4730, ítem
2017/153540, per imports, respectivament de 36.300,00 euros i 13.349,40 euros, sent la suma
d’ambdues quantitats 49.649,40 euros, i s'ha esgotat aquest crèdit amb la facturació dels mesos
de gener a octubre, per la qual cosa queda pendent d’aplicació aquest import de 3.223,44 euros,
sense cobertura pressupostaria, raó per la qual es fa necessari el reconeixement de l’obligació.

Tercer.  Aquesta factura afecta a l’aplicació pressupostària CD110-92010-2279, del
Pressupost municipal del 2017, i ha estat degudament conformada pel Servici de Servicis
Centrals Tècnics, i s’abona mitjançant proposta de despesa, confeccionada amb aquesta finalitat,
número 2017/6077, ítem 2017/199440, tipus 'R', en fase ADO, document d’obligació 2017/27545
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(relació de documents 2017/6603), sent per tant l’import total d’aquest reconeixement
d’obligació 3.223,44 euros.

Es tracta de despeses necessàries i inajornables per a poder prestar els servicis competència
de la Corporació.

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre aquesta despesa, que és part de
les previsions del present exercici.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Únic. La base 37.2.b) de les d'execució del Pressupost estableix:

'2. Correspon a la JGL:

b) Aprovar una despesa realitzada en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari quant a
vinculació jurídica, sense l'autorització prèvia i, si és el cas, disposició'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la factura número 56673, de data 04/12/2017, emesa per l’empresa SGS
TECNOS, SA, amb NIF A38345577, pels treballs corresponents al servici aliè de prevenció de
riscos laborals en les especialitats de seguretat en el treball i ergonomia i psicologia aplicada per
a l’Ajuntament de València durant el proppassat mes de novembre d’enguany, per un import de
3.223,44 euros, IVA inclòs, que suposa l’import total d’aquest reconeixement, i abonar a aquesta
empresa l’import assenyalat, d’acord amb el que preveu l'esmentada base, a càrrec de l’aplicació
pressupostària del vigent pressupost CD110 92010 22799, i segons la proposta de despesa, ítem,
relació de documents i document d’obligació següents:

PG Ítem DO Rel. Docs. Import

2017/6077 2017/199440 2017/27545 2017/6603    3.223,44

     
Total:   3.223,44."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-003267-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de
diverses factures del contracte de servicis per al control i coordinador de seguretat i salut del
contracte de senyalització i abalisament al terme municipal de la ciutat de València.

"Hechos

Las actuaciones se inician en orden a tramitar las facturas nº. 183 correspondiente a la
certificación nº. 7/17 del mes de septiembre, por un importe de 2.775,84 €; factura nº. 184
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correspondiente a la certificación nº. 8/17 del mes de octubre, por un importe de 660,91 €; y la
factura nº. 207 correspondiente a la certificación nº. 9/17 del mes de noviembre, por un importe
de 440,61 €, todo ello por los trabajos efectuados por la empresa CPS, Infraestructuras,
Movilidad y Medio Ambiente, SL, adjudicataria del contrato menor de servicios para el control y
coordinador de seguridad y salud del contrato de señalización y balizamiento en el término
municipal de la ciudad de València por cuanto se ha producido un exceso sobre el importe total
del contrato en el crédito autorizado y dispuesto para el presente ejercicio aunque sin exceder del
importe total del contrato menor.

Fundamentos de Derecho

Único. De acuerdo con la base 34ª.2.b) de las de ejecución del Presupuesto para el ejercicio
2017, la competencia orgánica para la aprobación del reconocimiento de la obligación para el
pago de gastos realizados en el presente ejercicio, sin autorización y disposición, existiendo
crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de 2017 a nivel de vinculación jurídica, en la
aplicación presupuestaria LJ160 13300 21000, recae en la Junta de Gobierno Local, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
las Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el artículo Único del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor del proveedor, por los
conceptos, facturas e importes y con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 LJ160 13300
21000 que se detallan en el siguiente cuadro:

Contratista CIF Contrato Factura Importe DO/rdo Aplic. Pres.

CPS Ingenieros Obra Civil y
Medio Ambiente, SL

B97500433 Control y coordinador de
seguridad y salud del contrato
de señalización y balizamiento
en el término municipal de la
ciudad de València

Fra. 183

c. 7/17

septiembre

2.775,84 2017/25142

 

2017/6034

2017 LJ160 13300
21000

 Ppta. 17/5847

Ítem 17/186170

CPS Ingenieros Obra Civil y
Medio Ambiente, SL

B97500433 Control y coordinador de
seguridad y salud del contrato
de señalización y balizamiento
en el término municipal de la
ciudad de València

Fra. 184

c. 8/174

octubre

660,91 2017/25144

 

2017/6035

2017 LJ160 13300
21000

 Ppta. 17/5848

Ítem 17/186180

CPS Ingenieros Obra Civil y
Medio Ambiente, SL

B97500433 Control y coordinador de
seguridad y salud del contrato
de señalización y balizamiento
en el término municipal de la
ciudad de València

Fra 207

c. 9/17

noviembre

440,61 2017/27814

 

2017/6683

2017 LJ160 13300
21000

 Ppta. 17/6059

Ítem 17/200670."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000272-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa acceptar l'aportació atorgada per la Fundació Bracara
Augusta per al desenvolupament del programa europeu ‘100 % Youth City’ 2017.
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"HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de septiembre de 2015 se
aprobó la participación del Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Juventud, en
el proyecto '100 % Youth City', incluido dentro de la convocatoria Erasmus+ Juventud en
Acción, KA2 Alianzas Estratégicas entre Ciudades.

Este proyecto responde al objetivo de desarrollar políticas en las ciudades para jóvenes,
aumentando la eficiencia del gasto público y la inversión en la educación, formación y juventud,
así como promover el trabajo con jóvenes y el empoderamiento, la participación y la ciudadanía
activa de este sector de la población.

La duración de este proyecto es de dos años, finalizando su vigencia el 31 de mayo de
2017.

El proyecto contempla una aportación económica total para cada socio de 6.000,00 €, de
los cuales el 80 % (4.800,00 €) fueron aceptados como aportación de la Fundación Braca
Augusta, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de julio de 2016, estando
pendiente de aceptación el 20 % restante (1.200,00 €) correspondiente al año 2017.

Segundo. En fecha 30 de junio de 2017 se inició el expediente número 113 del Servicio de
Juventud, de reconocimiento de obligación a favor de Kairam 100, SL (CIF B63757637),
correspondiente a la factura núm. 15 de fecha 23 de junio de 2017, por importe de 1.149,50 €
(IVA 21 % incluido), relativa al diseño y maquetación de elementos 100 % Youth City, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MG720 33700 22602, 'Publicidad y propaganda'
(proyecto de gasto 2016/0039 Prog. Europeo 100 % Youth City).

Por parte del Servicio Fiscal del Gasto se emitió diligencia, de fecha 9 de agosto de 2017,
en la que dice: 'Según la definición del Anexo III de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales, y
atendiendo a la factura nº. 15, de 23 de junio de 2017 presentada por el proveedor Kairam 100,
SL (CIF B63757637), en concepto de diseño y maquetación de elementos 100 % Youth City, y a
lo expuesto en la moción de fecha 13 de julio incorporada al expediente, el gasto propuesto
tendría mejor cabida, dada su naturaleza, en una aplicación de subconcepto económico 22799,
'Otr. trabajos realizados por otras empresas y prof.'.

Conforme a lo indicado en la diligencia del Servicio Fiscal del Gasto, se procedió a
continuar la tramitación del expediente efectuando propuesta de gastos con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017 MG720 3700 22799, 'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y prof.',
propuesta nº. 2017/03540 e ítem nº. 2017/139780, siendo el número de documento de obligación
2017/018040 y la relación de documento de obligación 2017/04025. La factura fue abonada
mediante el mandamiento de pago G-2017-66520, de fecha 26 de septiembre de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El artículo 44 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo Primero del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la aportación económica de 1.200,00 € (mil doscientos euros) concedida
por la Fundación Bracara Augusta para llevar a cabo el programa europeo '100 %Youth City',
correspondiente a la anualidad del ejercicio de 2017.

Segundo. Modificar el proyecto de gasto 2016/0039, 'Prog. Europeo 100 % Youth City',
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de julio de 2016, en el sentido
de aplicar la financiación afectada correspondiente al ejercicio 2017, por importe de 1.200,00 €, a
la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799, 'Otros trabajos realizados por empresas y
prof.' y, en consecuencia, dar de baja el proyecto de gasto, para el ejercicio 2017, de la aplicación
presupuestaria MG720 33700 22602, 'Publicidad y propaganda'.

Tercero. Vincular el mandamiento de pago G-2017-66520, de fecha 26 de septiembre de
2017, correspondiente al pago realizado a Kairam 100, SL (CIF B63757637), de la factura núm.
15 de fecha 23 de junio de 2017, relativa al diseño y maquetación de elementos 100 % Youth
City, núm. rel. 2017/04025, al proyecto de gasto 2016/0039, aplicación presupuestaria 2017
MG720 33700 22799."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000479-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la justificació i concessió a determinades
comissions falleres de les subvencions corresponents al Programa Aniversaris 2017.

"Fets

1r. L'Ajuntament Ple, en sessió celebrada el dia 17 de novembre de 2016, va aprovar
inicialment el Pressupost general i consolidat de l'Ajuntament de València per a l'exercici 2017,
publicat en el BOP de data 12 de novembre de 2016, que contempla un crèdit inicial de
2.583.800,00 € en l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910, 'Altres tranferències',
formulant-se amb càrrec a la indicada aplicació pressupostària de despesa en fase d'autorització
(proposta de gasto 2017/02242, ítem gasto 2017/078120) per l'import per a atendre les
obligacions econòmiques que es deriven de la concessió en 2017 d'aquestes ajudes, per import de
39.000 euros.

2n. Mitjançant moció del regidor delegat de Cultura Festiva de data 3 de maig de 2017 es
va disposar l'inici de les actuacions pertinents per a aprovar la convocatòria de les subvencions
per als actes commemoratius del vint-i-cinc o els seus múltiplos de les comissions falleres, les
confraries, germandats o corporacions de Setmana Santa i Altars de Sant Vicent de la ciutat de
València.

3r. Segons consta en l’informe proposta de concessió del servici instructor de data 27
d’octubre de 2017 les sol·licituds presentades per les entitats beneficiàries reunixen els requisits
establits en la convocatòria i els establits per la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions, així com en la legislació en matèria de procediment administratiu i s'acompanyen
de la documentació requerida a este efecte.
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A més a més, les entitats beneficiàries no es troben sotmeses en cap de les circumstàncies
relacionades en els articles 13.2 i 13.3 de la Llei General de Subvencions, es troben al corrent de
les obligacions fiscals i enfront de la Seguretat Social i per reintegrament de subvencions, no
tenen pendents de justificació cap subvenció per este Ajuntament ni s'han percebut altres
subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat que financen l'activitat
subvencionada.

4t. Mitjançant dictamen de la Comissió de Valoració, segons acta de data 2 de novembre
de 2017, es proposa com a beneficiàries les comissions falleres que apareixen en este, una vegada
baremades de conformitat amb la convocatòria.

5é. Consten en l'expedient les factures conformades per la cap del Servici i informe de la
Intervenció, Servici Fiscal Gastos.

Als anteriors fets li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

Primer. Els articles 9.4; 10.4; 14.1; 18; 19.3; 22.2.c); 28; 30 32; 34.2, 3 i 5; 44 i Disposició
Addicional Catorzena de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions. Els
articles 69; 72; 84 i següents del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
Reglament de la citada Llei. Els articles 28 i 30 de l’Ordenança General de Subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics.

Segon. Els articles 184 i 189.2, 213 a 223 del Text Refós de la Llei Reguladora de les
Hisendes Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la base 26, 44 i
77 d'execució del Pressupost de 2017 i altres preceptes legals i reglamentaris que resulten
d'aplicació.

Tercer. L'òrgan competent per a l'aprovació de l'expedient, és l'Alcaldia que la té delegada
en la Junta de Govern Local, en virtut del previst en l'article 10.4 de la LGS ('La competència per
a concedir subvencions en les corporacions locals correspon als òrgans que tinguen atribuïdes
tals funcions en la legislació de règim local') i en l'article 124.4.ñ) i 5 de la Llei 7/1985, de 2
d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, en relació amb la Resolució d’Alcaldia nº. 20,
de 26 de juny de 2015, apartat 2), segons la qual es delega en la Junta de Govern Local les
atribucions per a la resolució dels assumptes següents: atorgar subvencions a organismes,
persones i entitats que excedisquen 5.000 € i aquelles que encara que sent de menor import es
convoquen i resolguen de forma conjunta. Així mateix, atorgarà subvencions que no hagen estat
objecte d’una altra delegació específica.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar la justificació de les ajudes a concedir als beneficiaris als quals s'atorga
subvenció en virtut del present acord, en la mesura en què de la comprovació formal efectuada
amb l'abast que estableix l'article 84.2 en relació amb l'article 72 del Reglament de la Llei
General de Subvencions i l'article 29 de la OGS i sense perjuí de les comprovacions i controls
que hagen de realitzar-se ulteriorment, resulta que els esmentats comptes comprenen la
justificació exigible per al pagament.
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Segon. Concedir a les entitats beneficiaries i pels imports que s'indiquen en l’annex 1, la
subvenció del Programa Aniversaris 2017 segons factures presentades, per import total de
23.515,00 euros, i disposar el gasto i reconeixer l'obligació de pagament de l’indicat import a
favor de l'entitat, amb aplicació del gasto a càrrec de l'aplicació pressupostària 2017 EF580
33800 48910 del vigent Pressupost.

Tercer. Els beneficiaris de les ajudes queden subjectes al compliment de les obligacions
que resulten de la normativa reguladora de subvencions i, en particular, a les establides en
l'article 14 de la Llei General de Subvencions, l’art. 11 de l’Ordenança General de Subvencions
de l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics i en l’apartat 11 de la convocatòria.

Quart. Desestimar les ajudes sol·licitades de les entitats i pels motius que s’especifiquen en
l’annex 2.

Quint. Atorgar a les ajudes concedides l'adequada publicitat."

ANNEX 1

Nº.
FALLA NOM FALLA CIF DPF DATA

JUSTIFICACIÓ
IMPORT

SUBVENCIÓ
PTA.

GASTO ÍTEM GASTO DO

69 F.S. JOSE DE PIGNATELLI
DR.PESET ALEIXAN G46811279 20/07/2017 08/09/2017 2.000 € 2017/2511 2017/179330 23875

89 FALLA S. VICENTE-PERIODISTA
AZZATI V46761508 27/07/2017 12/09/2017 157,30 € 2017/2511 2017/179340 23877

92 AS.CULT.F. EN SENDRA-PL.
COLL G98838543 27/07/2017 14/09/2017 2.500 € 2017/2511 2017/179350 23879

110 AS.CULT.F.PLAZA LOPE DE
VEGA G96768890 31/07/2017 09/08/2017 2.000 € 2017/2511 2017/179360 23880

125 BARON DE SAN PETRILLO - 
JOVANI V46753588 26/07/2017 26/07/2017 1.113,20 € 2017/2511 2017/179370 23882

146 TRES FORQUES CUENCA
AV.PEREZ GALDOS G46934725 02/08/2017 21/09/2017 2.000 € 2017/2511 2017/179380 23884

158 A S . C U L T .  F A L L A
ALBACETE-MARVÁ G46629598 01/08/2017 29/08/2017 2.500 € 2017/2511 2017/179390 23885

163 FALLA POBLA DEL
DUC-BENIPEIXCAR G98831977 27/07/2017 01/09/2017 2.000 € 2017/2511 2017/179400 23886

190 AS.CUL.F.VIRGEN DE LA
FUENSANTA G46794913 27/07/2017 05/09/2017 2.000 € 2017/2511 2017/179410 23887

192 A S . C U L T . F A L L A
R.MAEZTU-H.FURIÓ G46639258 02/08/2017 02/08/2017 2.000 € 2017/2511 2017/179420 23889

194 FALLA VISITACIÓ-ORIOLA G46962197 27/07/2017 12/09/2017 2.057 € 2017/2511 2017/179430 23891

271 PLAZA MOSSEN MILA      G46770665 01/08/2017 13/09/2017 1.687,97 € 2017/2511 2017/179440 23892

370 F.LLORERS.ARQUITECO LUCINI
V. G96182324 31/07/2017 13/09/2017 1.500 € 2017/2511 2017/179450 23893

DPF Data presentació factura       23.515 €      

ANNEX 2

Cens CIF Entitat Motiu

183 G46785465 Falla Canarias-Dama Elx Fora termini

  G96597182 As. Juv. Virgen desamparados S. Isidro No pot ser beneficiària per ser
associació juvenil

191 G96035498 As. C. Padre Domenech-Pio XII No factures en aniversari
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21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000692-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar els convenis de col·laboració amb
entitats privades per a la realització de la Cavalcada de Reis 2018.

"ANTECEDENTS DE FET

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de data 23 de novembre de 2017 es va
acordar: 

- Aprovar l’organització i celebració de les festivitats i esdeveniments que, entre altres,
inclou la Cavalcada de Reis 2018. 

- Delegar en Pere Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, l’aprovació dels
programes, protocols i instruccions que siguen necessaris, així com les demés gestions
administratives que es consideren adequades per al desenvolupament de les diverses festivitats i
esdeveniments relacionats en el punt primer.

Mitjançant moció subscrita pel regidor delegat de Cultura Festiva es disposa que s'inicien
els tràmits administratius pertinents pel Servici de Cultura Festiva amb vista a elevar a l'òrgan
competent per a resoldre, un conveni de col·laboració en activitats de la Cavalcada de Reis 2018
amb cadascuna de les empreses que hi obren.

SEGON. Apareix incorporat a l'expedient administratiu com a annexos I, II, III, IV, V, VI,
VII, VIII i IX els projectes de conveni a subscriure, redactats pel Servici de Cultura Festiva, a
signar per cadascuna de les empreses i l'Ajuntament de València en prova de conformitat amb el
contingut d'aquestos.

En compliment del previst en la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector
Públic, que regula en el seu capítol VI del Títol Preliminar el regim jurídic dels convenis,
s'incorpora a l'expedient una memòria justificativa on s'analitza la seua necessitat i oportunitat, el
seu impacte econòmic, el caràcter no contractual de l'activitat en qüestió, així com el compliment
del previst en aquesta Llei, tal com determina l'article 50 de l'esmentada Llei.

TERCER. El present conveni té per objecte regular la col·laboració entre les parts
intervinents en les diverses activitats i el compromís econòmic de cadascuna de les empreses i de
l'Ajuntament de València que formalitzaran els projectes de conveni, sense que existisca
prestació de servei, per la qual cosa el present conveni de col·laboració en activitats d'interès
general té la naturalesa dels previstos en l'article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de
Règim Fiscal de les Entitats sense Finalitats Lucratives i dels Incentius Fiscals al Mecenatge i
que, en cap cas, ha de considerar-se que perseguix les finalitats dels contractes de patrocini
publicitari recollits en l'article 22 de la Llei 34/1988, d'11 de novembre, General de Publicitat.

QUART. COMPETÈNCIA MATERIAL. De conformitat amb l'art. 5 de la Llei 7/85, de 2
d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, en concordança amb l'art. 111 del Text Refós
de les Disposicions Legals vigents en matèria de Règim Local, aprovat per Reial Decret
Legislatiu 781/1986, de 18 d'abril, les entitats locals podran concertar els contractes, pactes o
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condicions que tinguen per convenient, sempre que no siguen contraris a l'interès públic, a
l'ordenament jurídic o als principis de bona administració, havent de complir-se a tenor d'estos
sense perjudici de les prerrogatives establides, si escau, en favor d'estes entitats.

Així mateix, de conformitat amb l'art. 3.2 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim
Jurídic del Sector Públic, el principi de col·laboració regeix les relacions entre les
administracions públiques. Este principi de caràcter general és també aplicable a les relacions de
col·laboració, que en virtut d'un conveni, l'Administració puga iniciar amb altres entitats de
caràcter privat.

CINQUÈ. COMPETÈNCIA ORGÀNICA. La competència orgànica correspon a la Junta
de Govern Local, en virtut de la Resolució núm. 20, de 26 de juny de 2015, de conformitat amb
l'establit en l'art. 124.5, de la Llei Reguladora de les Bases de Règim Local, en la seua redacció
donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la Modernització del Govern
Local, i en l'art. 31 del Reglament de Govern i Administració Municipal de l'Ajuntament de
València.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Aprovar el conveni de col·laboració en activitats de la Calvacada de Reis 2018
entre l'Ajuntament de València i cadascuna de les següents empreses: RADIO POPULAR,
SA, CIF: A-28281368; DORMITIENDA, SL, CIF: B-97193403; COMUNIDAD DE BIENES
PROCOMUNALES DE NUEVO CENTRO, CIF: E-46226684; EL CORTE INGLÉS, SA, CIF:
A-28017895; ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO DE
VALÈNCIA,  CIF: V-96205695; AGUA Y SAL COMUNICACIÓN, SLU,  CIF: B-98733405;
CIRCO RALUY LEGACY, SL,  CIF: B-66544255; IDAI NATURE, SL,  CIF: B-98155328; i
l’ASSOCIACIÓ DE VENEDORS DEL MERCAT CENTRAL DE VALÈNCIA,  CIF:
G-46307914, per al dia 5 de gener de 2018, amb els projectes que figuren com a annexos I, II, III,
IV, V, VI, VII, VIII i IX a este acord, amb el següent text:

ANNEX I

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I
L’ENTITAT CADENA COPE (RADIO POPULAR, SA) EN LA CAVALCADA DE REIS DE
VALÈNCIA 2018

València, ... de .... de .....

REUNITS

D’una part, l’entitat CADENA COPE (RADIO POPULAR, SA), amb CIF A-28281368,
amb seu a València, i en nom seu i representació Sergio Peláez Marqués, en qualitat de director
regional.

D’una altra part, Pere S. Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, en nom i
representació de l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, assistit pel secretari general de
l’Administració municipal, Francisco Javier Vila Biosca, en execució de l’acord adoptat per esta
amb data    de            de       .
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Les dos parts es reconeixen amb suficient capacitat jurídica per a les activitats de la
Calvacada de Reis 2018 i a este efecte,

EXPOSEN

L’Ajuntament de València, va aprovar en la Junta de Govern Local el 18 de setembre de
2017 l’organització i celebració de les Festes de Nadal, una de les quals és la Cavalcada de Reis
2018.

La finalitat perseguida amb este conveni és poder oferir un espectacle atractiu que
responga a l’interés que suscita entre el públic espectador i, simultàniament, obtindre
finançament extern que es possibilita a través de la col·laboració.

CADENA COPE (RADIO POPULAR, SA), conscient del gran interès que la Cavalcada de
Reis té per als veïns de la ciutat, considera convenient el foment d’este esdeveniment a través de
la seua col·laboració.

Les dos parts estan interessades en la col·laboració en la Cavalcada de Reis i acorden la
formalització d’este conveni d’acord amb les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

Este conveni té com a objecte establir els termes i les condicions d’acord amb el fet que
CADENA COPE (RADIO POPULAR, SA), amb CIF A-28281368, col·laborarà en la Cavalcada
de Reis de València 2018.

SEGONA. NATURALESA DEL CONVENI

Les dos parts declaren que este conveni de col·laboració en activitats d’interés general té la
naturalesa dels previstos en l’article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de Règim Fiscal
de les Entitats sense Finalitats Lucratives i dels Incentius Fiscals al Mecenatge, i que, en cap cas,
ha de considerar-se que perseguix les finalitats dels contractes de patrocini publicitari arreplegats
en l’article 22 de la Llei 34/1988, d’11 de novembre, General de Publicitat i no podrà ser
considerada com a prestació de servici.

TERCERA. QUANTITAT ECONÒMICA

CADENA COPE (RADIO POPULAR, SA) assumirà el cost d’un grup d’animació de la
Cavalcada de Reis de València 2018, que s’elevarà a 1.200 € (més IVA), que s’abonaran
directament a l’empresa que realitze l’activitat.

QUARTA. DIFUSIÓ I DIVULGACIÓ DE L’ENTITAT PATROCINADORA

CADENA COPE (RADIO POPULAR, SA) podrà deixar constància de la seua
col·laboració en la Cavalcada de Reis 2018 per mitjà d’inserció del logotip d’esta entitat en el
vehicle amb què hi participe.
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QUINTA. TERMINI DE DURACIÓ

Este conveni tindrà una vigència des de la data de la firma fins al 5 de gener de 2018.

SEXTA. MODIFICACIÓ I RESCISSIÓ DEL CONVENI

Les parts podran modificar en qualsevol moment este conveni de mutu acord.

SÈPTIMA. JURISDICCIÓ

CADENA COPE (RADIO POPULAR, SA) i l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA es
comprometen a resoldre de manera amistosa qualsevol desacord que puga sorgir en el
desplegament d’este conveni.

I en prova de conformitat firmen en triple versió exemplar, en el lloc i data consignats en
l’encapçalament.

EL REGIDOR DELEGAT               EL  DIRECTOR REGIONAL DE

DE CULTURA FESTIVA               CADENA COPE (RADIO POPULAR, SA)                  
          

Davant meu,

EL SECRETARI GENERAL DE

L’ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL

ANNEX II

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I

L’ENTITAT DORMITIENDA, SL, EN LA CAVALCADA DE REIS DE VALÈNCIA 2018

València, ... de ....de.....

REUNITS

D’una part, l’entitat DORMITIENDA, SL, amb CIF B-97193403, amb seu a València, i en
nom seu i representació Adriana Rubio Peris, en qualitat de directora comercial.

D’una altra part, Pere S. Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, en nom i
representació de l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, assistit pel secretari general de
l’Administració municipal, Francisco Javier Vila Biosca, en execució de l’acord adoptat per esta
amb data   de      de     .

Les dos parts es reconeixen amb suficient capacitat jurídica per a les activitats de la
Calvacada de Reis 2018 i a este efecte,

EXPOSEN
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L’Ajuntament de València, va aprovar en la Junta de Govern Local el 18 de setembre de
2017 l’organització i celebració de les Festes de Nadal, una de les quals és la Cavalcada de Reis
2018.

La finalitat perseguida amb este conveni és poder oferir un espectacle atractiu que
responga a l’interés que suscita entre el públic espectador i, simultàniament, obtindre
finançament extern que es possibilita a través de la col·laboració.

DORMITIENDA, SL, conscient del gran interès que la Cavalcada de Reis té per als veïns
de la ciutat, considera convenient el foment d’este esdeveniment a través de la seua col·laboració.

Les dos parts estan interessades en la col·laboració en la Cavalcada de Reis i acorden la
formalització d’este conveni d’acord amb les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

Este conveni té com a objecte establir els termes i les condicions d’acord amb el fet que
DORMITIENDA, SL, amb CIF B-98116858, col·laborarà en la Cavalcada de Reis de València
2018.

SEGONA. NATURALESA DEL CONVENI

Les dos parts declaren que este conveni de col·laboració en activitats d’interés general té la
naturalesa dels previstos en l’article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de Règim Fiscal
de les Entitats sense Finalitats Lucratives i dels Incentius Fiscals al Mecenatge, i que, en cap cas,
ha de considerar-se que perseguix les finalitats dels contractes de patrocini publicitari arreplegats
en l’article 22 de la Llei 34/1988, d’11 de novembre, General de Publicitat i no podrà ser
considerada com a prestació de servici.

TERCERA. QUANTITAT ECONÒMICA

DORMITIENDA, SL, assumirà el cost d’un grup d’animació de la Cavalcada de Reis de
València 2018, que s’elevarà a 1.200 € (més IVA), que s’abonaran directament a l’empresa que
realitze l’activitat.

QUARTA. DIFUSIÓ I DIVULGACIÓ DE L’ENTITAT PATROCINADORA

DORMITIENDA, SL, podrà deixar constància de la seua col·laboració en la Cavalcada de
Reis 2018 per mitjà d’inserció del logotip d’esta entitat en el vehicle amb què hi participe.

QUINTA. TERMINI DE DURACIÓ

Este conveni tindrà una vigència des de la data de la firma fins al 5 de gener de 2018.

SEXTA. MODIFICACIÓ I RESCISSIÓ DEL CONVENI
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Les parts podran modificar en qualsevol moment este conveni de mutu acord.

SÈPTIMA. JURISDICCIÓ

DORMITIENDA, SL, i l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA es comprometen a resoldre de
manera amistosa qualsevol desacord que puga sorgir en el desplegament d’este conveni.

I en prova de conformitat firmen en triple versió exemplar, en el lloc i data consignats en
l’encapçalament.

EL REGIDOR DELEGAT                          LA DIRECTORA                

DE CULTURA FESTIVA                          DE DORMITIENDA, SL

Davant meu,

EL SECRETARI GENERAL DE

L’ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL

ANNEX III

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I
L’ENTITAT COMUNIDAD DE BIENES PROCOMUNALES DE NUEVO CENTRO EN LA
CAVALCADA DE REIS DE VALÈNCIA 2018

València, ... de ....de.....

REUNITS

D’una part, l’entitat COMUNIDAD DE BIENES PROCOMUNALES DE NUEVO
CENTRO, amb CIF E-46226684, amb seu a València, i en nom seu i representació Alfredo Tell
Prosper, en qualitat de director d’administració.

D’una altra part, Pere S. Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, en nom i
representació de l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, assistit pel secretari general de
l’Administració municipal, Francisco Javier Vila Biosca, en execució de l’acord adoptat per esta
amb data    de       de     .

Les dos parts es reconeixen amb suficient capacitat jurídica per a les activitats de la
Calvacada de Reis 2018 i a este efecte,

EXPOSEN

L’Ajuntament de València, va aprovar en la Junta de Govern Local el 18 de setembre de
2017 l’organització i celebració de les Festes de Nadal, una de les quals és la Cavalcada de Reis
2018.
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La finalitat perseguida amb este conveni és poder oferir un espectacle atractiu que
responga a l’interés que suscita entre el públic espectador i, simultàniament, obtindre
finançament extern que es possibilita a través de la col·laboració.

L’entitat COMUNIDAD DE BIENES PROCOMUNALES DE NUEVO CENTRO,
conscient del gran interès que la Cavalcada de Reis té per als veïns de la ciutat, considera
convenient el foment d’este esdeveniment a través de la seua col·laboració.

Les dos parts estan interessades en la col·laboració en la Cavalcada de Reis i acorden la
formalització d’este conveni d’acord amb les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

Este conveni té com a objecte establir els termes i les condicions d’acord amb el fet que
COMUNIDAD DE BIENES PROCOMUNALES DE NUEVO CENTRO, amb CIF E-46226684,
col·laborarà en la Cavalcada de Reis de València 2018.

SEGONA. NATURALESA DEL CONVENI

Les dos parts declaren que este conveni de col·laboració en activitats d’interés general té la
naturalesa dels previstos en l’article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de Règim Fiscal
de les Entitats sense Finalitats Lucratives i dels Incentius Fiscals al Mecenatge, i que, en cap cas,
ha de considerar-se que perseguix les finalitats dels contractes de patrocini publicitari arreplegats
en l’article 22 de la Llei 34/1988, d’11 de novembre, General de Publicitat i no podrà ser
considerada com a prestació de servici.

TERCERA. QUANTITAT ECONÒMICA

COMUNIDAD DE BIENES PROCOMUNALES DE NUEVO CENTRO assumirà el cost
d’un grup d’animació de la Cavalcada de Reis de València 2018, que s’elevarà a 1.200 € (més
IVA), que s’abonaran directament a l’empresa que realitze l’activitat.

QUARTA. DIFUSIÓ I DIVULGACIÓ DE L’ENTITAT PATROCINADORA

COMUNIDAD DE BIENES PROCOMUNALES DE NUEVO CENTRO podrà deixar
constància de la seua col·laboració en la Cavalcada de Reis 2018 per mitjà d’inserció del logotip
d’esta entitat en el vehicle amb què hi participe.

QUINTA. TERMINI DE DURACIÓ

Este conveni tindrà una vigència des de la data de la firma fins al 5 de gener de 2018.

SEXTA. MODIFICACIÓ I RESCISSIÓ DEL CONVENI

Les parts podran modificar en qualsevol moment este conveni de mutu acord.
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SÈPTIMA. JURISDICCIÓ

COMUNIDAD DE BIENES PROCOMUNALES DE NUEVO CENTRO i
l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA es comprometen a resoldre de manera amistosa qualsevol
desacord que puga sorgir en el desplegament d’este conveni.

I en prova de conformitat firmen en triple versió exemplar, en el lloc i data consignats en
l’encapçalament.

EL REGIDOR DELEGAT                              EL DIRECTOR D'ADMINISTRACIÓ DE

DE CULTURA FESTIVA                               NUEVO CENTRO

Davant meu,

EL SECRETARI GENERAL DE

L’ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL

ANNEX IV

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I
L’ENTITAT EL CORTE INGLÉS, SA, EN LA CAVALCADA DE REIS DE VALÈNCIA 2018

València, ... de ....de...

REUNITS

D’una part, l’entitat EL CORTE INGLÉS, SA, amb CIF A-28017895, amb seu a València,
i en nom seu i representació Juan José Sabater Rosell, en qualitat de director regional.

D’una altra part, Pere S. Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, en nom i
representació de l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, assistit pel secretari general de
l’Administració municipal, Francisco Javier Vila Biosca, en execució de l’acord adoptat per esta
amb data    de            de      .

Les dos parts es reconeixen amb suficient capacitat jurídica per a les activitats de la
Calvacada de Reis 2018 i a este efecte,

EXPOSEN

L’Ajuntament de València, va aprovar en la Junta de Govern Local el 18 de setembre de
2017 l’organització i celebració de les Festes de Nadal, una de les quals és la Cavalcada de Reis
2018.

La finalitat perseguida amb este conveni és poder oferir un espectacle atractiu que
responga a l’interés que suscita entre el públic espectador i, simultàniament, obtindre
finançament extern que es possibilita a través de la col·laboració.
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EL CORTE INGLÉS, SA, conscient del gran interès que la Cavalcada de Reis té per als
veïns de la ciutat, considera convenient el foment d’este esdeveniment a través de la seua
col·laboració.

Les dos parts estan interessades en la col·laboració en la Cavalcada de Reis i acorden la
formalització d’este conveni d’acord amb les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

Este conveni té com a objecte establir els termes i les condicions d’acord amb el fet que EL
CORTE INGLÉS, SA, amb CIF A-28017895, col·laborarà en la Cavalcada de Reis de València
2018.

SEGONA. NATURALESA DEL CONVENI

Les dos parts declaren que este conveni de col·laboració en activitats d’interés general té la
naturalesa dels previstos en l’article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de Règim Fiscal
de les Entitats sense Finalitats Lucratives i dels Incentius Fiscals al Mecenatge, i que, en cap cas,
ha de considerar-se que perseguix les finalitats dels contractes de patrocini publicitari arreplegats
en l’article 22 de la Llei 34/1988, d’11 de novembre, Geberal de Publicitat i no podrà ser
considerada com a prestació de servici.

TERCERA. QUANTITAT ECONÒMICA

EL CORTE INGLÉS, SA, assumirà el cost d’un grup d’animació de la Cavalcada de Reis
de València 2018, que s’elevarà a 1.200 € (més IVA), que s’abonaran directament a l’empresa
que realitze l’activitat.

QUARTA. DIFUSIÓ I DIVULGACIÓ DE L’ENTITAT PATROCINADORA

EL CORTE INGLÉS, SA, podrà deixar constància de la seua col·laboració en la Cavalcada
de Reis 2018 per mitjà d’inserció del logotip d’esta entitat en el vehicle amb què hi participe.

QUINTA. TERMINI DE DURACIÓ

Este conveni tindrà una vigència des de la data de la firma fins al 5 de gener de 2018.

SEXTA. MODIFICACIÓ I RESCISSIÓ DEL CONVENI

Les parts podran modificar en qualsevol moment este conveni de mutu acord.

SÈPTIMA. JURISDICCIÓ

EL CORTE INGLÉS, SA, i l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA es comprometen a resoldre
de manera amistosa qualsevol desacord que puga sorgir en el desplegament d’este conveni.
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I en prova de conformitat firmen en triple versió exemplar, en el lloc i data consignats en
l’encapçalament.

EL REGIDOR DELEGAT                  EL DIRECTOR REGIONAL                     

DE CULTURA FESTIVA                 DE EL CORTE INGLÉS, SA                               

Davant meu,

EL SECRETARI GENERAL DE

L’ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL

ANNEX V

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I
L’ENTITAT ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO EN LA
CAVALCADA DE REIS DE VALÈNCIA 2018

València, ... de ....de.....

REUNITS

D’una part, l’entitat ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO,
amb CIF: V-96205695, amb seu a València, i en nom seu i representació Rafael Cortés García,
en qualitat de president.

D’una altra part, Pere S. Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, en nom i
representació de l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, assistit pel secretari general de
l’Administració municipal, Francisco Javier Vila Biosca, en execució de l’acord adoptat per esta
amb data    de       de       .

Les dos parts es reconeixen amb suficient capacitat jurídica per a les activitats de la
Calvacada de Reis 2018 i a este efecte,

EXPOSEN

L’Ajuntament de València, va aprovar en la Junta de Govern Local el 18 de setembre de
2017 l’organització i celebració de les Festes de Nadal, una de les quals és la Cavalcada de Reis
2018.

La finalitat perseguida amb este conveni és poder oferir un espectacle atractiu que
responga a l’interés que suscita entre el públic espectador i, simultàniament, obtindre
finançament extern que es possibilita a través de la col·laboració.

L’entitat ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO, conscient
del gran interès que la Cavalcada de Reis té per als veïns de la ciutat, considera convenient el
foment d’este esdeveniment a través de la seua col·laboració.
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Les dos parts estan interessades en la col·laboració en la Cavalcada de Reis i acorden la
formalització d’este conveni d’acord amb les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

Este conveni té com a objecte establir els termes i les condicions d’acord amb el fet que
ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO, amb CIF V-96205695,
col·laborarà en la Cavalcada de Reis de València 2018.

SEGONA. NATURALESA DEL CONVENI

Les dos parts declaren que este conveni de col·laboració en activitats d’interés general té la
naturalesa dels previstos en l’article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de Règim Fiscal
de les Entitats sense Finalitats Lucratives i dels Incentius Fiscals al Mecenatge, i que, en cap cas,
ha de considerar-se que perseguix les finalitats dels contractes de patrocini publicitari arreplegats
en l’article 22 de la Llei 34/1988, d’11 de novembre, General de Publicitat i no podrà ser
considerada com a prestació de servici.

TERCERA. QUANTITAT ECONÒMICA

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO assumirà el cost d’un
grup d’animació de la Cavalcada de Reis de València 2018, que s’elevarà a 1.200 € (més IVA),
que s’abonaran directament a l’empresa que realitze l’activitat.

QUARTA. DIFUSIÓ I DIVULGACIÓ DE L’ENTITAT PATROCINADORA

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO podrà deixar
constància de la seua col·laboració en la Cavalcada de Reis 2018 per mitjà d’inserció del logotip
d’esta entitat en el vehicle amb què hi participe.

QUINTA. TERMINI DE DURACIÓ

Este conveni tindrà una vigència des de la data de la firma fins al 5 de gener de 2018.

SEXTA. MODIFICACIÓ I RESCISSIÓ DEL CONVENI

Les parts podran modificar en qualsevol moment este conveni de mutu acord.

SÈPTIMA. JURISDICCIÓ

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CENTRO HISTÓRICO i l’AJUNTAMENT
DE VALÈNCIA es comprometen a resoldre de manera amistosa qualsevol desacord que puga
sorgir en el desplegament d’este conveni.

I en prova de conformitat firmen en triple versió exemplar, en el lloc i data consignats en
l’encapçalament.
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EL REGIDOR DELEGAT               EL PRESIDENT ASOCIACIÓN COMERCIANTES   
           

DE CULTURA FESTIVA                CENTRO HISTÓRICO                        

Davant meu,

EL SECRETARI GENERAL DE

L’ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL

ANNEX VI

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I
L’ENTITAT AGUA Y SAL COMUNICACIÓN, SLU, EN LA CAVALCADA DE REIS DE
VALÈNCIA 2018

València, ... de ....de.....

REUNITS

D’una part, l’entitat AGUA Y SAL COMUNICACIÓN, SLU, amb CIF B-98733405, amb
seu a València, i en nom seu i representació Desirée Tornero Pardo en qualitat de directora.

D’una altra part, Pere S. Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, en nom i
representació de l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, assistit pel secretari general de
l’Administració municipal, Francisco Javier Vila Biosca, en execució de l’acord adoptat per esta
amb data    de      de      .

Les dos parts es reconeixen amb suficient capacitat jurídica per a les activitats de la
Calvacada de Reis 2018 i a este efecte,

EXPOSEN

L’Ajuntament de València, va aprovar en la Junta de Govern Local el 18 de setembre de
2017 l’organització i celebració de les Festes de Nadal, una de les quals és la Cavalcada de Reis
2018.

La finalitat perseguida amb este conveni és poder oferir un espectacle atractiu que
responga a l’interés que suscita entre el públic espectador i, simultàniament, obtindre
finançament extern que es possibilita a través de la col·laboració.

AGUA Y SAL COMUNICACIÓN, SLU, conscient del gran interès que la Cavalcada de
Reis té per als veïns de la ciutat, considera convenient el foment d’este esdeveniment a través de
la seua col·laboració.

Les dos parts estan interessades en la col·laboració en la Cavalcada de Reis i acorden la
formalització d’este conveni d’acord amb les següents:
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CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

Este conveni té com a objecte establir els termes i les condicions d’acord amb el fet que
AGUA Y SAL COMUNICACIÓN, SLU, amb CIF: B-98733405, col·laborarà en la Cavalcada de
Reis de València 2018.

SEGONA. NATURALESA DEL CONVENI

Les dos parts declaren que este conveni de col·laboració en activitats d’interés general té la
naturalesa dels previstos en l’article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de Règim Fiscal
de les Entitats sense Finalitats Lucratives i dels Incentius Fiscals al Mecenatge, i que, en cap cas,
ha de considerar-se que perseguix les finalitats dels contractes de patrocini publicitari arreplegats
en l’article 22 de la Llei 34/1988, d’11 de novembre, General de Publicitat i no podrà ser
considerada com a prestació de servici.

TERCERA. QUANTITAT ECONÒMICA

AGUA Y SAL COMUNICACIÓN. SLU, assumirà el cost d’un grup d’animació de la
Cavalcada de Reis de València 2018, que s’elevarà a 1.200 € (més IVA), que s’abonaran
directament a l’empresa que realitze l’activitat.

QUARTA. DIFUSIÓ I DIVULGACIÓ DE L’ENTITAT PATROCINADORA

AGUA Y SAL COMUNICACIÓN, SLU, podrà deixar constància de la seua col·laboració
en la Cavalcada de Reis 2018 per mitjà d’inserció del logotip d’esta entitat en el vehicle amb què
hi participe.

QUINTA. TERMINI DE DURACIÓ

Este conveni tindrà una vigència des de la data de la firma fins al 5 de gener de 2018.

SEXTA. MODIFICACIÓ I RESCISSIÓ DEL CONVENI

Les parts podran modificar en qualsevol moment este conveni de mutu acord.

SÈPTIMA. JURISDICCIÓ

AGUA Y SAL COMUNICACIÓN, SLU, i l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA es
comprometen a resoldre de manera amistosa qualsevol desacord que puga sorgir en el
desplegament d’este conveni.

I en prova de conformitat firmen en triple versió exemplar, en el lloc i data consignats en
l’encapçalament.

EL REGIDOR DELEGAT               LA DIRECTORA DE AGUA Y SAL 

DE CULTURA FESTIVA                COMUNICACIÓN, SLU                                     
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Davant meu,

EL SECRETARI GENERAL DE

L’ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL

ANNEX VII

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I
L’ENTITAT CIRCO RALUY LEGACY, SL, EN LA CAVALCADA DE REIS DE VALÈNCIA
2018

València, ... de ....de.....

REUNITS

D’una part, l’entitat CIRCO RALUY LEGACY, SL, amb CIF B-66544255, amb seu a
València, i en nom seu i representació Luisa Raluy Rastall en qualitat de cotitular de l’empresa.

D’una altra part, Pere S. Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, en nom i
representació de l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, assistit pel secretari general de
l’Administració municipal, Francisco Javier Vila Biosca, en execució de l’acord adoptat per esta
amb data     de             de             .

Les dos parts es reconeixen amb suficient capacitat jurídica per a les activitats de la
Calvacada de Reis 2018 i a este efecte,

EXPOSEN

L’Ajuntament de València, va aprovar en la Junta de Govern Local el 18 de setembre de
2017 l’organització i celebració de les Festes de Nadal, una de les quals és la Cavalcada de Reis
2018.

La finalitat perseguida amb este conveni és poder oferir un espectacle atractiu que
responga a l’interés que suscita entre el públic espectador i, simultàniament, obtindre
finançament extern que es possibilita a través de la col·laboració.

CIRCO RALUY LEGACY, SL, conscient del gran interès que la Cavalcada de Reis té per
als veïns de la ciutat, considera convenient el foment d’este esdeveniment a través de la seua
col·laboració.

Les dos parts estan interessades en la col·laboració en la Cavalcada de Reis i acorden la
formalització d’este conveni d’acord amb les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI
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Este conveni té com a objecte establir els termes i les condicions d’acord amb el fet que
CIRCO RALUY LEGACY, SL, amb CIF B-66544255, col·laborarà en la Cavalcada de Reis de
València 2018.

SEGONA. NATURALESA DEL CONVENI

Les dos parts declaren que este conveni de col·laboració en activitats d’interés general té la
naturalesa dels previstos en l’article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de Règim Fiscal
de les Entitats sense Finalitats Lucratives i dels Incentius Fiscals al Mecenatge, i que, en cap cas,
ha de considerar-se que perseguix les finalitats dels contractes de patrocini publicitari arreplegats
en l’article 22 de la Llei 34/1988, d’11 de novembre, General de Publicitat i no podrà ser
considerada com a prestació de servici.

TERCERA. QUANTITAT ECONÒMICA

CIRCO RALUY LEGACY, SL, assumirà el cost d’un grup d’animació de la Cavalcada de
Reis de València 2018, que s’elevarà a 1.200 € (més IVA), que s’abonaran directament a
l’empresa que realitze l’activitat.

QUARTA. DIFUSIÓ I DIVULGACIÓ DE L’ENTITAT PATROCINADORA

CIRCO RALUY LEGACY, SL, podrà deixar constància de la seua col·laboració en la
Cavalcada de Reis 2018 per mitjà d’inserció del logotip d’esta entitat en el vehicle amb què hi
participe.

QUINTA. TERMINI DE DURACIÓ

Este conveni tindrà una vigència des de la data de la firma fins al 5 de gener de 2018.

SEXTA. MODIFICACIÓ I RESCISSIÓ DEL CONVENI

Les parts podran modificar en qualsevol moment este conveni de mutu acord.

SÈPTIMA. JURISDICCIÓ

CIRCO RALUY LEGACY, SL, i l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA es comprometen a
resoldre de manera amistosa qualsevol desacord que puga sorgir en el desplegament d’este
conveni.

I en prova de conformitat firmen en triple versió exemplar, en el lloc i data consignats en
l’encapçalament.

EL REGIDOR DELEGAT               LA COTITULAR     

DE CULTURA FESTIVA               CIRCO RALUY LEGACY, SL                          

Davant meu,

EL SECRETARI GENERAL DE
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L’ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL

ANNEX VIII

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I
L’ENTITAT IDAI NATURE, SL, EN LA CAVALCADA DE REIS DE VALÈNCIA 2018

València, ... de ....de.....

REUNITS

D’una part, l’entitat IDAI NATURE, SL, amb CIF B-98155328, amb seu a València, i en
nom seu i representació Carlos Ledó Orrach, en qualitat de director gerent.

D’una altra part, Pere S. Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, en nom i
representació de l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, assistit pel secretari general de
l’Administració municipal, Francisco Javier Vila Biosca, en execució de l’acord adoptat per esta
amb data    de          de           .

Les dos parts es reconeixen amb suficient capacitat jurídica per a les activitats de la
Calvacada de Reis 2018 i a este efecte,

EXPOSEN

L’Ajuntament de València, va aprovar en la Junta de Govern Local el 18 de setembre de
2017 l’organització i celebració de les Festes de Nadal, una de les quals és la Cavalcada de Reis
2018.

La finalitat perseguida amb este conveni és poder oferir un espectacle atractiu que
responga a l’interés que suscita entre el públic espectador i, simultàniament, obtindre
finançament extern que es possibilita a través de la col·laboració.

IDAI NATURE, SL, conscient del gran interès que la Cavalcada de Reis té per als veïns de
la ciutat, considera convenient el foment d’este esdeveniment a través de la seua col·laboració.

Les dos parts estan interessades en la col·laboració en la Cavalcada de Reis i acorden la
formalització d’este conveni d’acord amb les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

Este conveni té com a objecte establir els termes i les condicions d’acord amb el fet que
IDAI NATURE, SL, amb CIF: B-98155328, col·laborarà en la Cavalcada de Reis de València
2018.

SEGONA. NATURALESA DEL CONVENI
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Les dos parts declaren que este conveni de col·laboració en activitats d’interés general té la
naturalesa dels previstos en l’article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de Règim Fiscal
de les Entitats sense Finalitats Lucratives i dels Incentius Fiscals al Mecenatge, i que, en cap cas,
ha de considerar-se que perseguix les finalitats dels contractes de patrocini publicitari arreplegats
en l’article 22 de la Llei 34/1988, d’11 de novembre, General de Publicitat i no podrà ser
considerada com a prestació de servici.

TERCERA. QUANTITAT ECONÒMICA

IDAI NATURE, SL, assumirà el cost d’un grup d’animació de la Cavalcada de Reis de
València 2018, que s’elevarà a 1.200 € (més IVA), que s’abonaran directament a l’empresa que
realitze l’activitat.

QUARTA. DIFUSIÓ I DIVULGACIÓ DE L’ENTITAT PATROCINADORA

IDAI NATURE, SL, podrà deixar constància de la seua col·laboració en la Cavalcada de
Reis 2018 per mitjà d’inserció del logotip d’esta entitat en el vehicle amb què hi participe.

QUINTA. TERMINI DE DURACIÓ

Este conveni tindrà una vigència des de la data de la firma fins al 5 de gener de 2018.

SEXTA. MODIFICACIÓ I RESCISSIÓ DEL CONVENI

Les parts podran modificar en qualsevol moment este conveni de mutu acord.

SÈPTIMA. JURISDICCIÓ

IDAI NATURE, SL, i l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA es comprometen a resoldre de
manera amistosa qualsevol desacord que puga sorgir en el desplegament d’este conveni.

I en prova de conformitat firmen en triple versió exemplar, en el lloc i data consignats en
l’encapçalament.

EL REGIDOR DELEGAT                          EL  DIRECTOR GERENT             

DE CULTURA FESTIVA                           DE IDAI NATURE, SL

Davant meu,

EL SECRETARI GENERAL DE

L’ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL

ANNEX IX

CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA I
L’ASSOCIACIÓ DE VENEDORS DEL MERCAT CENTRAL DE VALÈNCIA EN LA
CAVALCADA DE REIS DE VALÈNCIA 2018
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València, ... de ....de.....

 REUNITS

D’una part, l’entitat ASSOCIACIÓ DE VENEDORS DEL MERCAT CENTRAL DE
VALÈNCIA, amb CIF G-46307914, amb seu a València, i en nom seu i representació Cristina
Oliete Vivas en qualitat de gerent.

D’una altra part, Pere S. Fuset i Tortosa, regidor delegat de Cultura Festiva, en nom i
representació de l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA, assistit pel secretari general de
l’Administració municipal, Francisco Javier Vila Biosca, en execució de l’acord adoptat per esta
amb data   de                 de          .

Les dos parts es reconeixen amb suficient capacitat jurídica per a les activitats de la
Calvacada de Reis 2018 i a este efecte,

EXPOSEN

L’Ajuntament de València, va aprovar en la Junta de Govern Local el 18 de setembre de
2017 l’organització i celebració de les Festes de Nadal, una de les quals és la Cavalcada de Reis
2018.

La finalitat perseguida amb este conveni és poder oferir un espectacle atractiu que
responga a l’interés que suscita entre el públic espectador i, simultàniament, obtindre
finançament extern que es possibilita a través de la col·laboració.

L’ASSOCIACIÓ DE VENEDORS DEL MERCAT CENTRAL DE VALÈNCIA conscient
del gran interès que la Cavalcada de Reis té per als veïns de la ciutat, considera convenient el
foment d’este esdeveniment a través de la seua col·laboració.

Les dos parts estan interessades en la col·laboració en la Cavalcada de Reis i acorden la
formalització d’este conveni d’acord amb les següents:

CLÀUSULES

PRIMERA. OBJECTE DEL CONVENI

Este conveni té com a objecte establir els termes i les condicions d’acord amb el fet que
L’ASSOCIACIÓ DE VENEDORS DEL MERCAT CENTRAL DE VALÈNCIA, amb CIF
G-46307914, col·laborarà en la Cavalcada de Reis de València 2018.

SEGONA. NATURALESA DEL CONVENI

Les dos parts declaren que este conveni de col·laboració en activitats d’interés general té la
naturalesa dels previstos en l’article 25 de la Llei 49/2002, de 23 de desembre, de Règim Fiscal
de les Entitats sense Finalitats Lucratives i dels Incentius Fiscals al Mecenatge, i que, en cap cas,
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ha de considerar-se que perseguix les finalitats dels contractes de patrocini publicitari arreplegats
en l’article 22 de la Llei 34/1988, d’11 de novembre, General de Publicitat i no podrà ser
considerada com a prestació de servici.

TERCERA. QUANTITAT ECONÒMICA

L’ASSOCIACIÓ DE VENEDORS DEL MERCAT CENTRAL DE VALÈNCIA assumirà
el cost d’un grup d’animació de la Cavalcada de Reis de València 2018, que s’elevarà a 1.200 €
(més IVA), que s’abonaran directament a l’empresa que realitze l’activitat.

QUARTA. DIFUSIÓ I DIVULGACIÓ DE L’ENTITAT PATROCINADORA

L’ASSOCIACIÓ DE VENEDORS DEL MERCAT CENTRAL DE VALÈNCIA podrà
deixar constància de la seua col·laboració en la Cavalcada de Reis 2018 per mitjà d’inserció del
logotip d’esta entitat en el vehicle amb què hi participe.

QUINTA. TERMINI DE DURACIÓ

Este conveni tindrà una vigència des de la data de la firma fins al 5 de gener de 2018.

SEXTA. MODIFICACIÓ I RESCISSIÓ DEL CONVENI

Les parts podran modificar en qualsevol moment este conveni de mutu acord.

SÈPTIMA. JURISDICCIÓ

L’ASSOCIACIÓ DE VENEDORS DEL MERCAT CENTRAL DE VALÈNCIA i
l’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA es comprometen a resoldre de manera amistosa qualsevol
desacord que puga sorgir en el desplegament d’este conveni.

I en prova de conformitat firmen en triple versió exemplar, en el lloc i data consignats en
l’encapçalament.

EL REGIDOR DELEGAT                  LA GERENT DE L'ASSOCIACIÓ VENEDORS

DE CULTURA FESTIVA                   DEL MERCAT CENTRAL DE VALENCIA           
      

Davant meu,

EL SECRETARI GENERAL DE

L’ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL

Segon. Proposar com a representant de l'Ajuntament de València a l'efecte de la signatura i
altres gestions que resulten necessàries per al desenvolupament de cadascun dels convenis de
col·laboració en activitats de la Cavalcada de Reis 2018, al regidor delegat de Cultura Festiva."
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22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2017-000237-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la programació del primer trimestre de
2018 del Centre Cultural La Rambleta.

"HECHOS 

I. La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, en sesión celebrada el día 28
de abril de 2006, acordó adjudicar el contrato de concesión de obra pública y explotación del
Centro Cultural Rambleta (CCR) a favor de las empresas Construcciones y Estudios, SA, Ámbito
Gestión Cultural, SL, y Ruzafa Show, SL, por un plazo de 20 años.

II. En virtud de la cláusula 20 'Constitución de la sociedad concesionaria' del pliego de
cláusulas administrativas particulares para adjudicar el contrato de concesión de obra pública
para la construcción y explotación del Centro Cultural Rambleta (CCR), el adjudicatario se
obligaba a constituir una sociedad anónima de nueva creación para la ejecución del contrato en el
plazo máximo de treinta (30) días naturales, contados desde la fecha en que se notificase la
adjudicación. La sociedad de nueva creación sería la titular de la concesión.

En este sentido, el 4 de agosto de 2006 en la ciudad de Burjassot, ante el notario César
Belda Casanova, se eleva a escritura pública la constitución de la sociedad 'Bulevar del Arte y la
Cultura, SA'-BAC, SA, cuyo objeto social consiste exclusivamente en el desarrollo de la
concesión municipal para la promoción, construcción y explotación mercantil del Centro Cultural
Rambleta (CCR), y cuyo capital social estaba constituido por las mercantiles en el punto primero
señaladas.

III. La cláusula 13 'Explotación' punto A del vigente pliego de prescripciones técnicas
particulares señala que 'una vez efectuada la adjudicación, el contratista deberá presentar el
desarrollo completo de cada temporada, con una antelación mínima de un mes respecto al
comienzo de la misma, ajustado a las líneas generales de la oferta cultural aceptada. Dicha oferta
deberá ser aprobada por el Ayuntamiento de València-Concejalía de Cultura'.

IV. Mediante instancia 00107 2017 007659 de fecha 30 de noviembre de 2017 presentada
por Juan Manuel Artigot Gomar (DNI ******) en nombre de BAC Bulevar del Arte y la Cultura,
SA (CIF A97781652), llega al Servicio de Acción Cultural la programación para el primer
trimestre de 2018.

A los hechos anteriormente expuestos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en
adelante TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, con las
modificaciones introducidas por la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de
concesión de obra pública, junto con sus normas de desarrollo y en particular, el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 52

Segundo. La Disposición Transitoria Primera del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público. 'Expedientes iniciados y contratos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley'.

1. Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se
regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los expedientes de
contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la correspondiente convocatoria del
procedimiento de adjudicación del contrato. En el caso de procedimientos negociados, para
determinar el momento de iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos.

2. Los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración
y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.

Tercero. Las disposiciones y normas de desarrollo local y comunitario que le sean de
aplicación.

Cuarto. Los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas
particulares.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.  Aprobar la programación del primer trimestre de 2018 del Centro Cultural La
Rambleta (CCR) presentada por Bulevar del Arte y la Cultura, SA (CIF A97781652). 

Segundo. Notificar el presente acuerdo a la citada mercantil."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2017-000028-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa concedir els premis literaris Ciutat de
València, XXXV edició.

"La Junta de Govern Local, en sessió celebrada el dia 24 de març de 2017, va aprovar la

convocatòria, bases i la despesa de la XXXV edició dels premis literaris Ciutat de València, que

va ser publicada en el BOP el 27 de març de 2017.

Posteriorment i mitjançant acord de Junta de Govern Local de data 17 de novembre de
2017 s'aprova la composició dels jurats que han de decidir sobre cadascuna de les modalitats
convocades. El dia 21 de novembre de 2017, es reuneixen els membres que integren els jurats,
els quals després d'una estudiada i ponderada deliberació sobre els mèrits dels aspirants, emeten
els veredictes que en les corresponents actes es recullen com a documents annexos a l'informe,
quedant unides a aquestes actuacions.

No es té coneixement en el Servici que cap de les persones premiades siguen deutores per
resolució de procedència de reintegrament.
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En virtut de l'exposat, com a desenvolupament i conseqüència de la convocatòria i
posterior veredicte, sent la competència orgànica de l’Alcaldia-Presidència delegada en la Junta
de Govern Local, de conformitat amb la Resolució d’Alcaldia número 20, de 26 de juny de 2015,
s’acorda: 

Primer. Concedir els premis literaris  ' 'Ciutat de València   en la seua XXXV edició als
autors i les obres que a continuació es relacionen:

- Premi 'ISABEL DE VILLENA', de narrativa en valencià, dotat amb 12.000 €, concedit
als autors ****** i ******, amb DNI ****** i ****** respectivament, per la seua obra 'El cas
del homes tatuats', presentada sota el pseudònim de ******.

- Premi 'CELIA AMORÓS', d'assaig en castellà, dotat amb 10.000 €, concedit a ******,
amb DNI ******, per la seua obra 'Máscaras de la mentira. La mentira como espectáculo en la
era de la posverdad', presentada sota el pseudònim de ******.

- Premi 'VICENTE BLASCO IBÁÑEZ', de narrativa en castellà, dotat amb 12.000 €,
concedit a ******, amb DNI ******, per la seua obra 'Kuebiko', presentada sota el pseudònim
de ******.

- Premi 'JUAN GIL-ALBERT', de poesia en castellà, dotat amb 6.000 €, concedit a
******, amb DNI ******, per la seua obra 'Nada que lamentar', presentada sota el pseudònim de
******.

- Premi 'MAX AUB', de teatre en castellà, dotat amb 8.000 €, concedit a ******, amb DNI
******, per la seua obra 'Taxi Girl', presentada sota el pseudònim de ******.

- Premi 'JOSEP VICENT MARQUÈS', d’assaig en valencià, dotat amb 10.000 €, concedit
a ******, amb DNI ******, per la seua obra 'Il·luses, santes, falsàries', presentada sota el
pseudònim de ******.

- Premi 'MARIA BENEYTO', de poesia en valencià, dotat amb 6.000 €, concedit a
******, amb DNI ******, per la seua obra 'La febre del dies', presentada sota el pseudònim de
******.

- Premi 'EDUARD ESCALANTE', de teatre en valencià, dotat amb 8.000 €, concedit a
******, amb DNI ******, per la sua obra '11 Prínceps', presentada sota el pseudònim de ******.

Segon. Aprovar la disposició de la despesa i reconèixer l'obligació a nom dels premiats en
cadascuna de les modalitats, amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP730 33400 48100,
denominada 'Transf. premis, beques, pens. estud i invest.', proposta de despesa i items següents:

- Premi 'ISABEL DE VILLENA', de narrativa en valencià, dotat amb 12.000 €, concedit
als autors ****** i ******, amb DNI ****** i ****** respectivament, per la seua obra 'El cas
del homes tatuats', presentada sota el pseudònim de ******, proposta nº. 2017/01091, ítem
2017/044050.
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- Premi 'CELIA AMORÓS', d'assaig en castellà, dotat amb 10.000 €, concedit a ******,
amb DNI ******, per la seua obra 'Máscaras de la mentira. La mentira como espectáculo en la
era de la posverdad', presentada sota el pseudònim de ******, proposta nº. 2017/01091, ítem
2017/044110.

- Premi 'VICENTE BLASCO IBÁÑEZ', de narrativa en castellà, dotat amb 12.000 €,
concedit a ******, amb DNI ******, per la seua obra 'Kuebiko', presentada sota el pseudònim
de ******, proposta nº. 2017/01091, ítem 2017/044060.

- Premi 'JUAN GIL-ALBERT', de poesia en castellà, dotat amb 6.000 €, concedit a
******, amb DNI ******, per la seua obra 'Nada que lamentar', presentada sota el pseudònim de
******, proposta nº. 2017/01091, ítem 2017/044080.

- Premi 'MAX AUB', de teatre en castellà, dotat amb 8.000 €, concedit a ******, amb DNI
******, per la seua obra 'Taxi Girl', presentada sota el pseudònim de ******, proposta nº.
2017/01091, ítem 2017/044100.

- Premi 'JOSEP VICENT MARQUÈS', d’assaig en valencià, dotat amb 10.000 €, concedit
a ******, amb DNI ******, per la seua obra 'Il·luses, santes, falsàries', presentada sota el
pseudònim de ******, proposta nº. 2017/01091, ítem 2017/044120.

- Premi 'MARIA BENEYTO', de poesia en valencià, dotat amb 6.000 €, concedit a
******, amb DNI ******, per la seua obra 'La febre del dies', presentada sota el pseudònim de
******, proposta nº. 2017/01091, ítem 2017/044070.

- Premi 'EDUARD ESCALANTE', de teatre en valencià, dotat amb 8.000 €, concedit a
******, amb DNI ******, per la sua obra '11 Prínceps', presentada sota el pseudònim de ******,
proposta nº. 2017/01091, ítem 2017/044090."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2017-000138-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de
factures emeses per diversos proveïdors.

"Per moció de la tinenta d’alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals, de data 12
de desembre de 2017, es disposa s’inicien les actuacions d’un expedient de reconeixement de
l’obligació i abonar la quantitat de les factures presentades pels distints proveïdors que més avall
s’indiquen i que ascendeixen a un import total de 24.697,20 euros.

Les empreses que es detallaran a continuació van realitzar determinades activitats, tallers i
altres treballs relacionats amb les competències del Servici de Recursos Culturals, i han emès
factures relacionades amb dits encàrrecs i que van ser efectivament realitzats i pels conceptes
següents:

- Inserció Baner web Revista Verlanga campanya 'Cultura als barris 2017' (Rafael
Rodríguez)
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- Publicacions publicitat setmanal al diari 20 MINUTOS campanya 'Cultura als barris
2017' (Blue Media Comunicación, SLU)

- Publicitat Sky lateral web El Mundo campanya 'Cultura als barris 2017' (Editora de
medios de Valencia, Alicante y Castellón y Prime TV Valenciana, SL)

- Ampliació i producció materials adaptats a diferents formats per a mmcc a la campanya
'Cultura als barris 2017' (Filmac Centre, SL)

- Escanejats i treballs d’impressió per a primeres proves de color per a les publicacions
municipals (La Imprenta Comunicación, SL)

- Activitat d’animació per a xiquets a la presentació del còmic de Blasco Ibáñez (Exdukere,
SL)

- Diversos materials promocionals per a la participació en Fira Makma (Entorno Gráfico
Sdad. Coop.)

- Reportatge i entrevista a Tele 7 Valencia sobre campanya 'Cultura als barris 2017' (Radio
Difusión Torre, SL)

- Prestació del servici d’informació i promoció cultural a la llibreria municipal mentre
s’ultima l’adjudicació del contracte en licitació (Difusió Cultural Exdukere, SL)

- Cunyes de ràdio (48) per a promoció en 97.7 de la campanya 'Cultura als barris 2017'
(Intervalencia, SA)

- Participació en la 5a plaça del Llibre de València (Fundación Full pel Llibre i la lectura)

- Drets d’autor reedició en valencià i anglés del llibre 'CAMPANAS VIVAS' (Luz
Avellaneda Martín-Macho).

De conformitat amb el que disposa la base 34.2.b) de les d’execució del vigent Pressupost,
es tramita l'expedient per a la imputació al Pressupost corrent d’obligacions derivades de
despeses efectuades sense la prèvia autorització i si és el cas disposició, tractant-se d'unes
despeses necessàries per dur a terme els servicis prestats, no podent demorar-se en la seva
execució i, per tant, no havent pogut portar a terme el procediment jurídic-administratiu
regularment establit, derivat dels treballs urgents i la inajornable execució dels servicis prestats, i
s'indica l'import desglossat de les prestacions, en les quals es fa constar l’objecte del servici, la
data, així com l’import de la prestació i que tenen el detall següent:
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NOM CONCEPTE EUROS

RAFAEL RODRÍGUEZ

NIF ******

Fra. 1 de data 25/10/17 Inserció baner web 'Cultura als barris 2017' 371,00 €

 

BLUE MEDIA COMUNICACIÓN

CIF B99078362

Fra.17 FD01616 de data 10/11/17 Publicitat Campanya Cultura als barris
2017

2.233,96 €

FUNDACIÓN FULL FUNDACIÓ

CIFG98558349

Fra. 701 de data 24/11/17 Participació 5 plaça del Llibre de València 220,00 €

EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA

CIF B81819179

Fra. 0010540704 de data 16/11/2017 Publicitat Campanya Cultura als
barris 2017

1.452,00 €

PRIME TV VALENCIANA

CIF B98250855

Fra. 2017/0000811 de data 31/10/17 Publicitat campanya Cultura als
barris 2017

1.524,60 €

FILMAC CENTRE, SL

CIF: B98090624

Fra. 170278 de data 30/11/17 Producció materials adaptats a diferents
formats per a mmcc a la campanya 'Cultura als barris 2017' 

1.149,50 €

LA IMPRENTA CG, SL

CIF B96734108

Fra. 1110 de data 29/11/17 Treballs d’impressió per a publicacions
municipals

8.200,00 €

DIFUSIÓN CULTURAL EXDUKERE, SL

CIF B98090624

Fra. 000351 de data 04/12/17 Promoció còmic Blasco Ibáñez 866,80 €

ENTORNO GRÁFICO

CIF F73220113

Fra.1700468 de data 05/12/17 Impressió material promocional
publicacions

2.749,12 €

RADIO DIFUSIÓN TORRES, SL

CIF B96553920

Fra.360 de data 31/10/17 Reportatge iniciativa 'Cultura als barris 2017' 605,00 €

DIFUSIÓN CULTURAL EXDUKERE, SL

CIF B98090624

Factura 000356, de data 07/12/17, 'Atenció al ciutadà i venta llibres en
llibreria municipal'

2.857,06 €

INTERVALENCIA, SA

CIF A46218558

Fra. 806 de data 31/10/17 campanya 'Cultura als barris 2017' 784,08 €

INTERVALENCIA, SA

CIF A46218558

Fra. 730 de data 30/09/2017 campanya 'Cultura als barris 2017'  392,04 €

INTERVALENCIA, SA

CIF A46218558

Fra. 910 de data 30/11/2017 campanya 'Cultura als barris 2017'  392,04 €

LUZ AVELLANEDA MARTÍN-MACHO

NIF ******

Fra. 7 de data 11/12/2017 Drets d’autor reedició en valencià i anglés del
llibre 'CAMPANAS VIVAS' 

900,00 €

  TOTAL 24.697,20 €

Dels fets exposats es desprenen les consideracions següents:
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1. Que el servicis van ser prestats i no es van complir els tràmits administratius per a
efectuar l’aportació corresponent, la qual cosa òbviament no és excusa ni pretext per a eludir
l’obligació.

2. Que basant-se en tot això procedeix que les despeses siguen aprovades en totes les seues
fases: autorització, disposició, reconeixement de l’obligació existent i abonament d'aquestes. Tot
aixó i segons allò que s’ha preceptuat en els arts. 58, 59 i 60 del Reial Decret 500/90, en relació
amb els arts. 184 i 185 del RDL 2/04, de 5 de març, pel qual s’aprova el Text Refós de la Llei
Reguladora de les Hisendes Locals, així com el que disposen les bases d’execució de Pressupost
vigent.

3. Que en compliment d’allò que s’ha preceptuat en els arts. 214 i següents del mencionat
text legal, la Intervenció Municipal formula l’oportuna reserva de crèdit.

4. Finalment assenyalar que, la competència orgànica per a l’aprovació de les despeses i el
seu reconeixement d’obligació, és atribuïble a la Junta de Govern Local, conforme amb la base
34.2.b) de les d’execució del Pressupost vigent. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació a favor de les empreses i la despesa
per a cadascuna d’elles, conforme amb el detall que es relaciona a continuació:
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NOM CONCEPTE EUROS

RAFAEL RODRÍGUEZ

NIF ******

Fra. 1 de data 25/10/17 Inserció baner web 'Cultura als barris 2017' 371,00 €

 

BLUE MEDIA COMUNICACIÓN

CIF B99078362

Fra. 17FD01616 de data 10/11/17 Publicitat campanya Cultura als barris
2017

2.233,96 €

FUNDACIÓN FULL FUNDACIÓ

CIF G98558349

Fra. 701 de data 24/11/17 Participació 5 plaça del Llibre de València 220,00 €

EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA

CIF B81819179

Fra. 0010540704 de data 16/11/2017 Publicitat campanya Cultura als
barris 2017

1.452,00 €

PRIME TV VALENCIANA

CIF B98250855

Fra. 2017/0000811 de data 31/10/17 Publicitat campanya Cultura als
barris 2017

1.524,60 €

FILMAC CENTRE, SL

CIF B98090624

Fra. 170278 de data 30/11/17  Producció materials adaptats a diferents
formats per a mmcc a la campanya 'Cultura als barris 2017' 

1.149,50 €

LA IMPRENTA CG, SL

CIF B96734108

Fra. 1110 de data 29/11/17 Treballs d’impressió per a publicacions
municipals

8.200,00 €

DIFUSIÓN CULTURAL EXDUKERE, SL

CIF B98090624

Fra. 000351 de data 04/12/17 Promoció còmic Blasco Ibáñez 866,80 €

ENTORNO GRÁFICO

CIF F73220113

Fra.1700468 de data 05/12/17 Impressió material promocional
publicacions

2.749,12 €

RADIO DIFUSIÓN TORRES, SL

CIF B96553920

Fra.360 de data 31/10/17 Reportatge iniciativa 'Cultura als barris 2017' 605,00 €

DIFUSIÓN CULTURAL EXDUKERE, SL

CIF B98090624

Factura 000356, de data 07/12/17, 'Atenció al ciutadà i venta llibres en
llibreria municipal'

2.857,06 €

INTERVALENCIA, SA

CIF A46218558

Fra. 806 de data 31/10/17 campanya 'Cultura als barris 2017' 784,08 €

INTERVALENCIA, SA

CIF A46218558

Fra. 730 de data 30/09/2017 campanya 'Cultura als barris 2017'  392,04 €

INTERVALENCIA, SA

CIF A46218558

Fra. 910 de data 30/11/2017 campanya 'Cultura als barris 2017'  392,04 €

LUZ AVELLANECA MARTÍN-MACHO

NIF ******

Fra. 7 de data 11/12/2017 Drets d’autor reedició en valencià i anglés del
llibre 'CAMPANAS VIVAS' 

900,00 €

  TOTAL 24.697,20 €

Segon. La despesa total de 24.697,20 € es carregarà a les aplicacions pressupostàries
EP730 33400 22799, 22609, 24000 i 22602, 'Altres treballs realitzats per altres empreses i
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professionals', 'Activitats culturas i esportives', 'Gastos edició i distribució' i 'Publicitat i
propaganda', per a cada una de les factures a continuació senyalades i amb el detall de l’aplicació,
proposta e ítem que a continuació se assenyalen:

A) Factura 1 de data 25/10/2017 de RAFAEL RODRÍGUEZ, amb NIF ******, per import
de 350,00 €, més 73,50 € en concepte de 21 % d’IVA i 52’50 € en concepte de IRPF, que suma
una quantitat global de 371,00 €, amb càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/201190
(aplicació EP730 33400 22602).

B) Factura 17FD01616 de data 10/11/17, de BLUE MEDIA COMUNICACIÓN, SLU,
amb CIF B99078362, per import de 1.846,25 €, més 387,71 € en concepte de 21 % d’IVA que
suma una quantitat global de 2.233,96 €, amb concepte de 'Publicitat campanya cultura als barris
2017' amb càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/201200 (aplicació EP730 33400 22602).

C) Factura 701 de data 24/11/17 de FUNDACIÓN FULL FUNDACIÓ PEL LLIBRE I LA
LECTURA, amb CIF G98558349, per import de 200,00 €, més 20,00 € en concepte de 10 %
d’IVA, que suma una quantitat global de 220,00 €, amb concepte de 'Participació en la 5 plaça
del Llibre de València', amb càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/201220 (aplicació EP730
33400 22609).

D) Factura 0010540704 de data 16/11/17 de EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA,
ALICANTE Y CASTELLÓN, SL, amb CIF B81819179, per import de 1.200,00 €, més 252,00 €
en concepte de 21 % d’IVA, que suma una quantitat global de 1.452,00 €, amb concepte de
'Publicitat campanya cultura als barris 2017', amb càrrec a la proposta 2017/6146, ítem
2017/201250 (aplicació EP730 33400 22602).

E) Factura 2017/0000811 de data 31/10/17 de PRIME TV VALENCIANA, SL, amb CIF
B98250855, per import de 1.260,00 €, mes 264,60 € en concepte de 21 % d’IVA, que suma una
quantitat global de 1.524,60 €, amb concepte de 'Publicitat campanya cultura als barris 2017',
amb càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/201270 (aplicació EP730 33400 22602).

F) Factura 170278, de data 30/11/17 de FILMAC CENTRE, SL, amb CIF B46700456, per
import de 950,00 €, més 199,50 € en concepte de 21 % d’IVA, que suma una quantitat global de
1.149,50 €, amb concepte de 'Producció materials adaptats a diferents formats per a mmcc a la
campanya 'Cultura als barris 2017' amb càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/201340
(aplicació EP730 33400 22799).

G) Factura 1110, de data 29/11/17, de LA IMPRENTA COMUNICACIÓN GRÁFICA,
SL, amb CIF B967341108, per import de 6.776,86 €, més 1.423,14 € en concepte de 21 %
d’IVA, que suma una quantitat global de 8.200,00 € , amb concepte de 'Treballs d’impressió per
a publicacions municipals' amb càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/201360 (aplicació
EP730 33400 24000).

H) Factura 000351, de data 04/12/17, de DIFUSIÓ CULTURAL EXDUKERE, SL, amb
CIF B98090624, per import de 788,00 €, més 78,80 € en concepte de 10 % d’IVA, que suma una
quantitat global de 866,80 €, amb concepte de 'Promoció de la publicació del Còmic de Blasco
Ibáñez' amb càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/201370 (aplicació EP730 33400 22602).
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I) Factura 1700468, de data 05/12/17, de ENTORNO GRÁFICO SDAD. COOP., amb CIF
F73220113, per import de 2.272,00 €, més 477,12 € en concepte de 21 % d’IVA, que suma una
quantitat global de 2.749,12 euros, amb concepte de 'Impressió Festival del Llibre Sindokma
2017' amb càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/201380 (aplicació EP730 33400 22602).

J) Factura 360 de data 31/10/17, de RADIO DIFUSIÓN TORRE, SL, amb CIF
B96553920, per import de 500,00 €, més 105,00 € en concepte de 21 % d’IVA que suma una
quantitat global de 605,00 €, amb concepte de 'Publicitat campanya cultura als barris 2017' amb
càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/201390 (aplicació EP730 33400 22602).

K) Factura 000356, de data 07/12/17, de DIFUSIÓ CULTURAL EXDUKERE, SL, amb
CIF B98090624, per import de 2.361,21, €, més 495,85 € en concepte de 21 % d’IVA, que suma
una quantitat global de 2.857,06 €, amb concepte de 'Atenció al ciutadà i venta llibres en llibreria
municipal' amb càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/203020 (aplicació EP730 33400
22799).

L) Factura 806, de data 31/10/17, de INTERVALENCIA, SA, amb CIF A46218558, per
import de 648,00 €, més 136,08 € en concepte de 21 % d’IVA, que suma una quantitat global de
784,08 €, amb concepte de 'Campanya promoció cultura als barris 2017' amb càrrec a la proposta
2017/6146, ítem 2017/203260 (aplicació EP730 33400 22602).

M) Factura 730, de data 30/09/17, de INTERVALENCIA, SA, amb CIF A46218558, per
import de 324,00 €, més 68,04 € en concepte de 21 % d’IVA, que suma una quantitat global de
392,04 €, amb concepte de 'Campanya promoció cultura als barris 2017' amb càrrec a la proposta
2017/6146, ítem 2017/204140 (aplicació EP730 33400 22602).

N) Factura 910, de data 30/11/17, de INTERVALENCIA, SA, amb CIF A46218558, per
import de 324,00 €, més 68,04 € en concepte de 21 % d’IVA, que suma una quantitat global de
392,04 €, amb concepte de 'Campanya promoció cultura als barris 2017' amb càrrec a la proposta
2017/6146, ítem 2017/204150 (aplicació EP730 33400 22602).

Ñ) Factura 7, de data 11/12/17, de LUZ AVELLANEDA MARTÍN-MACHO, amb NIF
******, per import de 900,00 € i 135’00 € en concepte de IRPF, amb excepció d’IVA, amb
concepte de 'Drets d’autor reedició en valencià i anglés del llibre 'CAMPANAS VIVAS' amb
càrrec a la proposta 2017/6146, ítem 2017/204200 (aplicació EP730 33400 24000)." 

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-001562-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament de factures corresponents a la seguretat en museus.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents,

Fets 

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i

Artístic regulada en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació
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al cobrament de les factures que s'hi relacionen, emeses per  Prosegur Solucions Integrals de

Seguretat Espanya, SL, amb CIF núm. B 87222014 pels conceptes referenciats, l'import total dels

quals ascendeix a la quantitat de setanta-un mil cinc-cents cinquanta-dos euros i vuitanta-quatre

cèntims (71.552,84 €) IVA inclòs, corresponent efectivament, a serveis prestats per les citades

empreses. 

Factura núm. 002467K0207 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en el 'Museu de la Ciutat' per import de sis mil tres-cents
onze euros amb vint-i-un cèntims (6.311,21 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0211 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en el 'Palau de Cervelló' per import de tretze mil vuit-cents
quatre euros amb setanta-quatre cèntims (13.804,74 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0213 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en el Museu d'Història de València per import denou mil
tres-cents noranta-cinc euros amb setanta-dos cèntims (9.395,72 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0214 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en l´Almoina per import de nou mil cent vuitanta-cinc euros
amb sis cèntims (9.185,06 €) IVA inclòs.-

Factura núm. 002467K0210 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en el 'Museu de Ciències Naturals' per import denou mil
tres-cents noranta-set euros amb noranta-nou cèntims (9.397,99 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0206 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en la 'Casa-Museu Benlliure' per import de cinc mil cent
vint-i-un euros amb disset cèntims (5.121,17 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0208 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en la 'Casa-Museu Blasco Ibáñez' per import de tretze mil
vuit-cents quatre euros amb setanta-quatre cèntims (13.804,74 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0209 de data 30/11/2017 i de data d’entrada 11/12/2017, pels
serveis realizats durant el mes de novembre en la Llotja per import de quatre mil cinc-cents
trenta-dos euros amb vint-i-un cèntims (4.532,21 €) IVA inclòs.

SEGON.. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici Municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de

despesa.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel ServiCI de Patrimoni

Històric i Artístic.
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 Als fets anteriors li són aplicable els següents

Fonaments de Dret:

1. La doctrina jurisprudencial de 'l´enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres).

2. La Base 34ª.2 de les d'Execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Junta

de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el propi

exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La present proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l´Intervenció

General, Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura emesa per Prosegur
Solucions Integrals de Seguretat Espanya, SL, amb CIF núm. B 87222014, tot açò en virtut del
que es disposa en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost:

Factura núm. 002467K0207 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en el 'Museu de la Ciutat' per import de sis mil tres-cents
onze euros amb vint-i-un cèntims (6.311,21 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0211 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en el 'Palau de Cervelló' per import de tretze mil vuit-cents
quatre euros amb setanta-quatre cèntims (13.804,74 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0213 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en el Museu d'Història de València per import denou mil
tres-cents noranta-cinc euros amb setanta-dos cèntims (9.395,72 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0214 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en l´Almoina per import de nou mil cent vuitanta-cinc euros
amb sis cèntims (9.185,06 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0210 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en el 'Museu de Ciències Naturals' per import denou mil
tres-cents noranta-set euros amb noranta-nou cèntims (9.397,99 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0206 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en la 'Casa-Museu Benlliure' per import de cinc mil cent
vint-i-un euros amb disset cèntims (5.121,17 €) IVA inclòs.
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Factura núm. 002467K0208 de data 30/11/2017 i de data d'entrada 11/12/2017, pels serveis
realitzats durant el mes de novembre en la 'Casa-Museu Blasco Ibáñez' per import de tretze mil
vuit-cents quatre euros amb setanta-quatre cèntims (13.804,74 €) IVA inclòs.

Factura núm. 002467K0209 de data 30/11/2017 i de data d’entrada 11/12/2017, pels
serveis realizats durant el mes de novembre en la Llotja per import de quatre mil cinc-cents
trenta-dos euros amb vint-i-un cèntims (4.532,21 €) IVA inclòs.

Segon. Aplicar la despesa a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt

anterior, amb un import total de setanta-un mil cinc-cents cinquanta-dos euros i vuitanta-quatre

cèntims (71.552,84 €) IVA inclòs, proposta de despesa núm. 2017/6238 e ítem de despesa núm.

2017/ 204460, 2017/204480, 2017/204490, 2017/204500, 2017/204510, 2017/204520,

2017/204530 i 2017/204540 amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33600 22701 del

Pressupost de Gastos de 2017."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000344-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de
prestació de servicis de vigilància.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por Resolución de Alcaldía nº. OS-459, de 14 de julio de 2016, se resolvió la
adjudicación del contrato menor para la prestación del servicio para la vigilancia de la escuela
infantil sita en la pedanía de Masarrochos a la empresa Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL,
con horario de 20:00 a 08:00 horas durante una duración de 97 días a contar desde el día 19 de
julio de 2016.

Segundo. Habiendo finalizado dicho periodo, mediante decreto de la concejala de
Educación se dispone comunicar a la empresa Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, la
continuación de la prestación del servicio para la vigilancia de la escuela infantil sita en la
pedanía de Masarrochos, con horario de 20:00 a 08:00 horas.

Tercero. Por Resolución de Alcaldía nº. OS-143, de 11 de marzo de 2016, se resolvió la
adjudicación del contrato menor para la prestación del servicio para la vigilancia de las obras de
construcción de la escuela infantil Diputada Clara Campoamor-av. Alfahuir a la empresa
Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, con horario de 20:00 a 08:00 horas durante una
duración de 97 días a contar desde el día 11 de marzo de 2016.

Habiendo finalizado dicho periodo y estando pendiente en el Servicio de Contratación el
expediente de resolución del contrato de ejecución de las obras de la escuela infantil Diputada
Clara Campoamor-av. Alfahuir por incumplimiento del actual contratista y hasta tanto en cuanto
se proceda a realizar los trámites para poder continuar con la ejecución de las obras en la
mencionada escuela infantil, mediante decreto de la concejala de Educación se dispone
comunicar a la empresa Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, la continuación de la
prestación del servicio para la vigilancia de las obras de construcción de la escuela infantil
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Diputada Clara Campoamor, con horario de 20:00 a 08:00 horas, hasta la nueva adjudicación del
contrato a fin de finalizar las obras de la escuela infantil situada en la c/ Diputada Clara
Campoamor-av. Alfahuir.

Cuarto. Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, presenta factura nº. 000088 de fecha
31/8/2017 por importe de 5.851,56 euros por el periodo de agosto de 2017 de vigilancia en la
escuela infantil Diputada Clara Campoamor. Asimismo, presenta factura nº. 000087 de fecha
31/08/2017 por importe de 5.851,56 euros por el periodo de agosto de 2017 de vigilancia en la
escuela infantil Masarrochos. Asimismo, presenta factura nº. 00105 de fecha 01/10/2017 por
importe de 5.662,80 euros por el periodo de septiembre de 2017 de vigilancia en la escuela
infantil Diputada Clara Campoamor. Asimismo, presenta factura nº. 00104 de fecha 1/10/2017
por importe de 5.662,80 euros por el periodo de septiembre de 2017 de vigilancia en la escuela
infantil Masarrochos. Asimismo, presenta factura nº. 0000123 de fecha 31/10/2017 por importe
de 5.851,56 euros por el periodo de octubre de 2017 de vigilancia en la escuela infantil Diputada
Clara Campoamor. Asimismo, presenta factura nº. 0000122 de fecha 31/10/2017 por importe de
5.851,56 euros por el periodo de octubre de 2017 de vigilancia en la escuela infantil
Masarrochos. Asimismo, presenta factura nº. 00132 de fecha 30/11/2017 por importe de 5.662,80
euros por el periodo de noviembre de 2017 de vigilancia en la escuela infantil Diputada Clara
Campoamor. Asimismo, presenta factura nº. 00131 de fecha 29/11/2017 por importe de 5.662,80
euros por el periodo de noviembre de 2017 de vigilancia en la escuela infantil Masarrochos. 

Quinto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones en orden al abono de las facturas presentadas relativas la vigilancia de la escuela
infantil Massarrochos y las obras de construcción de la escuela infantil Diputada Clara
Campoamor.

Sexto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por importe de 46.057,44 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 (propuesta 2017/4430; items:
2017/147790; 147810; 156680; 156690, 190360, 190390, 190440 y 191160).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 37ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2017, se
incorporan los documentos establecidos en el punto segundo.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 44ª se acumulan las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

III. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, esta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y con lo dispuesto en la base 34.1 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de Seguritat
Vigilancia i Protecció Safor, SL, con CIF B98509052, por un importe total de 46.057,44 euros
con el fin de abonar las facturas relacionadas a continuación correspondientes al gasto por el
servicio de vigilancia de la escuela infantil Massarrochos y las obras de construcción de la
escuela infantil Diputada Clara Campoamor con cargo a la aplicación presupuestaria ME280
32300 22799 y reservado en la propuesta de gasto 2017/4430 (RD 2017/4355):

Nº. factura Fecha factura Vigilancia Importe DO Ítem

000088 31-08-2017 EI Diputada Campoamor 5.851,56 2017/18937 2017/147790

000087 31/08/2017 EI Masarrochos 5.851,56 2017/18939 2017/147810

00105 1/10/2017 EI Diputada Campoamor 5.662,80 2017/20558 2017/156690

00104 1/10/2017 EI Masarrochos 5.662,80 2017/20557 2017/156680

0000123 31/10/2017 EI Diputada Campoamor 5.851,56 2017/26626 2017/190390

0000122 31/10/2017 EI Masarrochos 5.851,56 2017/26623 2017/190360

00132 30/11/2017 EI Diputada Campoamor 5.662,80 2017/26631 2017/190440

00131 29/11/2017 EI Masarrochos 5.662,80 2017/26761 2017/191160."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000363-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar la justificació de la primera anualitat del conveni
amb la Universitat de València per a l'estudi del sistema educatiu en el seu conjunt a la ciutat de
València.

"Antecedentes de hecho

Primero. La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 13 de enero de 2017 acordó
aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Universitat de
València, para la ejecución de un proyecto de investigación y colaboración en la formación
universitaria en orden a conocer la evolución histórica y la situación actual del mapa escolar en el
municipio de València, con un plazo de vigencia de tres años. Asimismo, se acordó autorizar y
disponer un gasto plurianual de 95.604,00 euros a favor de Universitat de València, a cargo de la
aplicación presupuestaria ME280 32600 48911 (propuesta núm. 2016/04519; items 2016/155640,
2017/004760, 2018/001720 y 2019/001170).

Segundo. Por Aacuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de febrero de 2017, se
rectificó el error aritmético detectado en la claúsula quinta apartado 1 del convenio suscrito en
fecha 17 de enero de 2017, en el que se establece que el Ayuntamiento de València se
compromete a aportar a la UVEG anualmente la cantidad de 31.868,00 €, de esa cantidad un 60
% (19.120,80 €) a la firma del convenio y un 40 % (12.747,20 €) al justificar el cumplimiento de
la actividad subvencionada. Asimismo, se establece que dado el carácter plurianual del presente
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convenio de colaboración, se establece como condición indispensable para el abono de las
anualidades, a partir de la segunda, haber realizado previamente la justificación correspondiente a
la anualidad anterior atendiendo a la metodología establecida en la cláusula Cuarta.

Tercero. En el plazo concedido al efecto, la entidad beneficiaria ha presentado la
documentación justificativa y las memorias de actividades correspondientes al primer periodo de
ejecución. La jefa del Servicio de Educación informa que, revisadas las memorias de actividades
y las justificaciones aportadas por la Universitat de València, las mismas se ajustan al proyecto
inicial para el que se concedió la ayuda.

Cuarto. La jefa del Servicio de Educación hace constar que consultados los antecedentes
obrantes en el expediente aparece que la Universitat de València ha presentado por Registro
General de Entrada en fecha 29 de septiembre y 11 de diciembre de 2017 la justificación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas en el convenio. 

Fundamentos de Derecho

I. Convenio de colaboración entre la Universitat de València y el Excelentísimo
Ayuntamiento de València para la realización de un estudio del sistema educativo en su conjunto
ratificado por ambas partes el 17 de enero de 2017.

II. Bases de ejecución del Presupuesto municipal de 2017.

III. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada por acuerdo plenario de 28 de julio de 2016.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

V. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

VI. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada por la Universitat de València, correspondiente
a la primera anualidad del convenio suscrito para el estudio del sistema educativo en su conjunto
de conformidad con lo establecido en el acuerdo de rectificación aprobado por la Junta de
Gobierno Local en fecha 3 de febrero de 2017."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000548-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació corresponent a una
factura del servici de monitors de menjador escolar en els col·legis municipals.
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"Antecedentes de hecho

Primero. El Ayuntamiento de València es propietario de los Colegios Públicos
'Benimaclet', 'Santiago Grisolía', 'Fernando de los Ríos' y Escuela Infantil Pinedo. En los
referidos colegios municipales se viene prestando el servicio de monitores de comedor desde
hace varios años, dada la necesidad de atender la creciente demanda social del alumnado y,
concretamente, la del alumno becado de comedor pertenecientes a familias socialmente muy
desfavorecidas, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

Segundo. El expediente para la contratación mediante procedimiento abierto del servicio
de monitores de comedor fue adjudicado en fecha 21 de diciembre de 2015 y el nuevo contrato se
firmó el 1 de febrero de 2016 con la empresa Catering La Hacienda, SL, y la vigencia finalizó el
31 de mayo de 2016. El Ayuntamiento de València no dispone del personal necesario para
realizar las funciones que desarrolla un monitor de comedor escolar, en el horario de 12 a 15
horas, dada la singularidad del trabajo a realizar a medias entre cuidadores y educadores de una
población de menores de una edad muy temprana, concretamente, de uno a doce años de edad,
por lo que se encuentra en tramitación expediente para la contratación mediante procedimiento
abierto del servicio de monitores de comedor.

Tercero. Por decreto de la concejala delegada de Educación de fecha 17 de enero de 2017
se dispuso comunicar a la empresa Catering La Hacienda, SL, la continuación de la prestación
del servicio de monitores para comedores escolares en los colegios públicos municipales, por una
baja del 6 %, hasta la adjudicación del nuevo contrato.

Cuarto. La empresa Catering La Hacienda, SL, presenta factura nº. 00170012 de fecha
30/11/2017 por importe de 26.846,40 euros, correspondiente a la prestación del servicio de
monitores de comedor durante el mes de noviembre de 2017 en los colegios municipales Profesor
Santiago Grisolía, Fernando de los Ríos, Benimaclet y Escuela Infantil de Pinedo.

Quinto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones en orden al abono de la factura presentada relativa al servicio de monitores de
comedor efectuado durante el mes de noviembre de 2017 en los colegios municipales Profesor
Santiago Grisolía, Fernando de los Ríos, Benimaclet y Escuela Infantil de Pinedo.

Sexto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por un importe total de 26.846,40
euros, con cargo la aplicación presupuestaria 2017 ME280 32300 22799 (propuesta 2017/6192;
ítem 2017/203590).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 4ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2017, se ha
creado en el estado de gastos la aplicación presupuestaria adecuada y, de acuerdo con la base 44ª,
se acumulan las fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación,
tramitándose el documento contable en fase ADO.
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II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para adoptar el correspondiente
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y con lo dispuesto en la base 34.2 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de Catering La
Hacienda, SL, con CIF B97254403, por un importe total de 26.846,40 euros con el fin de abonar
la factura relacionada a continuación, correspondiente al gasto por la prestación del servicio de
monitores de comedor escolar durante el mes de noviembre de 2017 en los colegios municipales
Profesor Santiago Grisolía, Fernando de los Ríos, Benimaclet y Escuela Infantil de Pinedo, con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 y reservado en la propuesta de gasto
2017/6192 del vigente Presupuesto municipal (RD 2017/6871):

Nº. fact. Fecha Importe Mes DO Ítem

00170012 30/11/2017 26.846,40 € noviembre 2017 2017/28468 2017/203590."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000573-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de
prestació del servici d'instructor/a-expert/a dels projectes i programes referits a les Àrees
d'Educació per al Patrimoni Històric-Artístic, Educació en Valors i Educació per a la
Participació Ciutadana.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por decreto de Alcaldía de fecha 27 de septiembre de 2017 se resolvió comunicar
a la empresa Parques Valencia del Ocio, SL, con número de CIF B 96490628, la continuación de
la prestación del servicio de instructor/a-experto/a, de los proyectos y programas referidos a las
Áreas de Educación para el Patrimonio Histórico-Artístico, Educación en Valores y Educación
para la Participación Ciudadana, que se destinan a los centros educativos de la ciudad de
València hasta la adjudicación del nuevo contrato.

Segundo. Parques Valencia del Ocio presenta factura nº. 30 de fecha 30/11/2017 por
importe de 5.439,69 euros por la realización de programas en las Áreas de Patrimonio Artístico e
Histórico y Educación en Valores. Periodo octubre y noviembre.

Tercero. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se
inicien actuaciones en orden al abono de dicha factura.

Cuarto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por importe de 5.439,69 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 (propuesta 2017/6166; ítem
2017/201620.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 69

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 37ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2017, se
incorporan los documentos establecidos en el punto segundo.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 44ª se acumulan las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

III. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, esta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y con lo dispuesto en la base 34.1 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de la empresa
Parques Valencia del Ocio, SL, con número de CIF B 96490628, con el fin de abonar la factura
relacionada a continuación correspondiente a la realización de programas en las Áreas de
Patrimonio Artístico e Histórico y Educación en Valores. Periodo octubre y noviembre. Todo
ello con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 y reservado en la propuesta de
gasto 2017/6166 (RD 2017/6790):

Nº. factura Fecha factura CONCEPTO Importe DO Ítem

30 30-11-2017 Factura realización de programas
Área Educación

5.439,69 2017/28266 2017/201620."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000251-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa acceptar la subvenció concedida per la Conselleria
d'Educació, Investigació, Cultura i Esport destinada a l'escolarització de l'alumnat d'educació
infantil de primer cicle a l'escola infantil municipal de Pinedo, curs 2017-2018.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por Resolución, de 2 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Centros y
Personal Docente, se resuelve la convocatoria de las ayudas económicas destinadas a la
escolarización en escuelas y centros de educación infantil, de primer ciclo, para el curso escolar
2017-2018, convocadas por Resolución de 28 de abril de 2017 de la Conselleria de Educación,
Investigación, Cultura y Deporte con arreglo a las bases establecidas en la Orden 27/2016, de 14
de junio, y se concede al Ayuntamiento de València una subvención por un importe de 97.800,00
euros para la Escuela Infantil Municipal de Pinedo respecto del curso 2017/2018.

Segundo. El 14 de diciembre de 2017, mediante Resolución VZ-16398 se resuelve aprobar
el proyecto de gasto plurianual denominado 'Subvención Escuela Infantil Municipal de Pinedo'
que abarca el curso 2017/2018 por un periodo de septiembre de 2017 a junio de 2018 por importe
de 550.019,66 euros, financiado con recursos afectados por 95.550,00 euros.
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A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. La Orden 27/2016, de 14 de junio, de la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte, que establece las bases reguladoras de las ayudas económicas destinadas a la
escolarización en las escuelas y centros de educación infantil de primer ciclo de la Comunidad
Valenciana.

II. La Resolución de 28 de abril de 2017, de la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte por la que se convocan las citadas ayudas para el curso escolar 2017/2018.

III. Resolución, de 2 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Centros y Personal
Docente, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas económicas destinadas a la
escolarización en las escuelas y centros de educación infantil de primer ciclo de la Comunidad
Valenciana para el curso escolar 2017/2018.

IV. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

V. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención concedida por la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte al Ayuntamiento de València, destinada a la escolarización de alumnado de
educación infantil de primer ciclo en la Escuela Infantil Municipal de Pinedo para el curso
escolar 2017/2018, en virtud de la Resolución, de 2 de noviembre de 2017, de la Dirección
General de Centros y Personal Docente, por un importe de 97.800,00 euros.

Segundo. Modificar el proyecto de gastos denominado 'Escuela Infantil Municipal de
Pinedo' que queda financiado con recursos afectados por 97.800,00 euros."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000537-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació corresponent a la
factura del proppassat mes d’octubre del servici de monitors per a l'execució del programa per a
la prevenció, detecció i tractament de l'absentisme escolar a la ciutat de València.

"Antecedentes de hecho

Primero. En el curso escolar 1999-2000 se pone en marcha la implementación del
programa para la prevención, detección y tratamiento del absentismo escolar en la ciudad de
València dirigido a los centros de educación primaria y secundaria, públicos y privados
concertados, con el objetivo de participar todas las administraciones implicadas en el control del
absentismo escolar, y con ello, preservar el derecho a la educación de todos los ciudadanos en
edad escolar, en el cumplimiento del derecho a la educación.
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Segundo. El Ayuntamiento de València no dispone del personal necesario para realizar las
funciones que desarrolla un monitor de absentismo escolar dada la singularidad del trabajo a
realizar a medias entre cuidadores y educadores de una población de menores de una edad muy
temprana, por lo que se encuentra en tramitación expediente para la contratación mediante
procedimiento abierto del servicio de monitores de absentismo escolar (E 04101 2017 9).

Tercero. La empresa Auca Projectes Educatius,SL, adjudicataria del contrato formalizado
el 21 de diciembre de 2015 y que finalizó el 30 de junio de 2017, continúa con la prestación del
servicio de monitores para la prevención, detección y tratamiento del absentismo escolar en los
centros educativos de la ciudad de València, tanto públicos como privados concertados hasta la
adjudicación del nuevo contrato. Todo ello ante la necesidad de no interrumpir el servicio de
prevención de absentismo escolar en la ciudad de València. Consta en el expediente
comparecencia de fecha 7 de junio de 2017, firmada por el jefe de Sección de Escolarización,
donde la empresa manifiesta su conformidad a continuar con la prestación del servicio.

Cuarto. La empresa Auca Projectes Educatius, SL, presenta factura nº. 312 de fecha
31/10/2017 por importe de 6.861,11 euros, correspondiente a la prestación del servicio de
monitores de absentismo escolar durante el mes de octubre de 2017 en los centros educativos de
la ciudad de València.

Quinto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones para el abono a favor de Auca Projectes Educatius, SL, del importe de la factura
correspondiente a la prestación del servicio de monitores de absentismo escolar durante el mes de
octubre de 2017 en la ciudad de València.

Sexto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por un importe total de 6.861,11
euros, con cargo la aplicación presupuestaria 2017 ME280 32300 22799 (propuesta 2017/5708;
ítem 2017/181000).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la Base 4ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2017, se ha
creado en el estado de gastos la aplicación presupuestaria adecuada y, de acuerdo con la base 44ª,
se acumulan las fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación,
tramitándose el documento contable en fase ADO.

II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para adoptar el correspondiente
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y con lo dispuesto en la base 34.2 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de Auca Projectes
Educatius, SL, con CIF B53741815, por un importe total de 6.861,11 euros con el fin de abonar
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la factura relacionada a continuación, correspondiente al gasto por la prestación del servicio de
monitores de absentismo escolar durante el mes de octubre de 2017 en la ciudad de València, con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 y reservado en la propuesta de gasto
2017/5708 del vigente Presupuesto municipal (RD 2017/5793):

Nº. fact. Fecha Importe Mes DO Ítem

312 31/10/2017 6.861,11 € octubre 2017 2017/24273 2017/181000."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000537-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement d'obligació corresponent a la
factura del proppassat mes de novembre del servici de monitors per a l'execució del programa
per a la prevenció, detecció i tractament de l'absentisme escolar a la ciutat de València.

"Antecedentes de hecho

Primero. En el curso escolar 1999-2000 se pone en marcha la implementación del
programa para la prevención, detección y tratamiento del absentismo escolar en la ciudad de
València dirigido a los centros de educación primaria y secundaria, públicos y privados
concertados, con el objetivo de participar todas las administraciones implicadas en el control del
absentismo escolar, y con ello, preservar el derecho a la educación de todos los ciudadanos en
edad escolar, en el cumplimiento del derecho a la educación.

Segundo. El Ayuntamiento de València no dispone del personal necesario para realizar las
funciones que desarrolla un monitor de absentismo escolar dada la singularidad del trabajo a
realizar a medias entre cuidadores y educadores de una población de menores de una edad muy
temprana, por lo que se encuentra en tramitación expediente para la contratación mediante
procedimiento abierto del servicio de monitores de absentismo escolar (E 04101 2017 9).

Tercero. La empresa Auca Projectes Educatius, SL, adjudicataria del contrato formalizado
el 21 de diciembre de 2015 y que finalizó el 30 de junio de 2017, continúa con la prestación del
servicio de monitores para la prevención, detección y tratamiento del absentismo escolar en los
centros educativos de la ciudad de València, tanto públicos como privados concertados hasta la
adjudicación del nuevo contrato. Todo ello ante la necesidad de no interrumpir el servicio de
prevención de absentismo escolar en la ciudad de València. Consta en el expediente
comparecencia de fecha 7 de junio de 2017, firmada por el jefe de Sección de Escolarización,
donde la empresa manifiesta su conformidad a continuar con la prestación del servicio.

Cuarto. La empresa Auca Projectes Educatius, SL, presenta factura nº. 335 de fecha
04/12/2017 por importe de 6.175,00 euros, correspondiente a la prestación del servicio de
monitores de absentismo escolar durante el periodo del 1 al 27 de noviembre de 2017 en los
centros educativos de la ciudad de València.
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Quinto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones para el abono a favor de Auca Projectes Educatius, SL, del importe de la factura
correspondiente a la prestación del servicio de monitores de absentismo escolar durante el
periodo del 1 al 27 de noviembre de 2017 en la ciudad de València.

Sexto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por un importe total de 6.175,00
euros, con cargo la aplicación presupuestaria 2017 ME280 32300 22799 (propuesta 2017/6201;
ítem 2017/203770).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 4ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2017, se ha
creado en el estado de gastos la aplicación presupuestaria adecuada y, de acuerdo con la base 44ª,
se acumulan las fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación,
tramitándose el documento contable en fase ADO.

II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para adoptar el correspondiente
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y con lo dispuesto en la base 34.2 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de Auca Projectes
Educatius, SL, con CIF B53741815, por un importe total de 6.175,00 euros con el fin de abonar
la factura relacionada a continuación, correspondiente al gasto por la prestación del servicio de
monitores de absentismo escolar durante el periodo del 1 al 27 de noviembre de 2017 en la
ciudad de València, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 y reservado en
la propuesta de gasto 2017/6201 del vigente Presupuesto municipal (RD 2017/6892):

Nº. fact. Fecha Importe Mes DO Ítem

335 04/12/2017 6.175,00 € 1-27 noviembre 2017/28527 2017/203770."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2011-006389-00 PROPOSTA NÚM.: 51
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació d’una factura corresponent a la prestació del servici especialitzat d’atenció a la
família i infància (SEAFI).

"En cumplimiento de la base 34.2.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. FV17-0577 de fecha
30-11-2017, por importe de 22.357,74 €, de POVINET, SCV, CIF F46222048. La factura
corresponde al mes de noviembre de 2017 del contrato para la prestación del servicio
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especializado de atención a la familia e infancia (SEAFI), adjudicado a POVINET, SCV, por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 08-08-2012. Finalizada la segunda prórroga el 31
de julio de 2016, la Junta de Gobierno Local en fecha 22-04-2016 aprobó la continuidad de la
prestación del servicio en las mismas condiciones, por motivos de interés general, hasta la
entrada en vigor del nuevo contrato que se encuentra en trámite.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del Presupuesto 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de POVINET, SCV,
CIF F46222048, de la factura nº. FV17-0577, de fecha 30-11-2017, por importe de 22.357,74 €
(20.325,22 € más 2.032,52 € en concepto de 10 % IVA) correspondiente al mes de noviembre de
2017, del contrato de servicio especializado de atención a la familia e infancia (SEAFI), y
abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 KC150 23100 22799 (ppta. gto.
2017/6012, ítem 2017/195380, documento obligación 2017/26896, relación DO nº. 2017/6431)."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-000484-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació de dos factures del servici d’activitats en els centres ocupacionals municipals.

"En cumplimiento de la base 34ª de las de ejecución del Presupuesto, se inicia expediente
para tramitar el reconocimiento de la obligación de las facturas nº. 95 y 96 de  la mercantil
Valenciana del Deporte y Salud, SL, de fecha 5/12/2017 por importe de 3.242,11 € y de 3.430,61
€ respectivamente. Las facturas corresponden a los meses de octubre y noviembre del contrato de
servicio de actividades en los centros ocupacionales municipales, servicio que se prestó de
conformidad con la adjudicación del citado contrato, aprobado por Resolución 921, de fecha 30
de agosto de 2013, a la mercantil Valenciana del Deporte y Salud, SL, y continuado el contrato
por acuerdo de la Junta de Govern Local en fecha 22/09/2017 en las mismas condiciones, hasta la
formalización del nuevo contrato por motivos de interés general.

Se aporta propuesta de gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799
del Presupuesto vigente, documento de obligación y relación de documentos, memoria
justificativa y encargo, así como moción de la regidora de Servicis Socials.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar a favor de Valenciana del
Deporte y Salud, SL, CIF B97326227, por importe de 3.242,11 € (10 % de IVA, por importe de
294,73 €) que corresponde a la factura 96 de fecha 05/12/2017, por el servicio de actividades en
los centros ocupacionales municipales durante el mes de octubre de 2017 y abonarlo con cargo a
la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799. Propuesta de gasto 2017/6220, ítem
2017/204100, DO 2017/28643, RD 2017/6939.
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Segundo. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar a favor de Valenciana del
Deporte y Salud, SL, CIF B97326227, por importe de 3.430,61 € (10 % de IVA, por importe
de 311,87 €) que corresponde a la factura 95 de fecha 05/12/2017, por el servicio de actividades
en los centros ocupacionales municipales durante el mes de noviembre de 2017 y abonarlo con
cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799. Propuesta de gasto 2017/6220, ítem
2017/204110, DO 2017/28644, RD 2017/6939."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-002143-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d’obligació d’una factura del servici d'atenció i suport al Punt de Trobada Familiar a la ciutat de
València.

"En cumplimiento de la base 34.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 81 de fecha
27/11/2017, por importe de 8.820,50 €, de la Asociación Alanna, CIF G97285308. La factura
corresponde al mes de marzo de 2017 del contrato para la prestación del servicio de atención y
apoyo al Punto de Encuentro Familiar en la ciudad de València, adjudicado por Resolución nº.
923, de fecha 30 de agosto de 2013, y de conformidad con el informe técnico de la Sección del
Menor sobre la continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones, hasta la
formalización del nuevo contrato por motivos de interés general. Se trata de un gasto realizado en
el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa autorización, por lo que se elabora
propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799 del Presupuesto
de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar a favor de la Asociación
Alanna, CIF G97285308, por importe de 8.820,50 €, que corresponde a la factura nº. 81 de fecha
27/11/2017, del contrato para la prestación del servicio de atención y apoyo al Punto de
Encuentro Familiar en la ciudad de València, y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del año 2017. Propuesta de gasto nº. 2017/6022, ítem 2017/196150,
documento de obligación 2017/26957 y relación documento 2017/6446."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-003299-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d’obligació d’una factura del servici d’informació, mediació i assessorament en matèria de
vivenda.

"En cumplimiento de la base 34 de las de ejecución del Presupuesto, se inicia expediente
para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 21 de SANDOROM, SL, CIF
B96023601, de fecha 30/11/2017, por importe de 2.194,50 €. La factura corresponde al mes de
noviembre del contrato de servicio de información, mediación y asesoramiento en materia de
vivienda, servicio que se prestó de conformidad con la adjudicación del citado contrato, aprobado
por Resolución 4417, de fecha 29 de julio de 2013, para el periodo de enero de 2014 a diciembre
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de 2015, finalizando la segunda prórroga el 30 de noviembre de 2016 y continuado el contrato
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en fecha 07/10/2016 en iguales condiciones hasta la
formalización del nuevo contrato por motivos de interés general. Se aporta propuesta de gastos,
con cargo a la aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799 del Presupuesto vigente, documento
de obligación y relación de documentos, memoria justificativa y encargo, así como moción de la
regidora d’Inserció Socio-Laboral.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar a favor de SANDOROM, SL,
CIF B96023601, por importe de 2.194,50 € (10 % de IVA, por importe de 199,50 €) que
corresponde a la factura nº. 21, de fecha 30/11/2017, por el servicio de información, mediación y
asesoramiento en materia de vivienda en el mes de noviembre de 2017, y abonarlo con cargo a la
aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799. Propuesta de gasto 2017/6053, ítem 2017/198560,
DO 2017/27357, RD 2017/6529."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2014-000823-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar l’increment de
l’aportació municipal en funció de l’IPC per al conveni de col·laboració amb l’Associació
Valenciana de la Caritat.

"Vista la documentación que obra en el expediente 02201/2014/823, constan los siguientes:

HECHOS

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 28 de julio de 2017 por el que

se aprueba la 3ª prórroga del convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de

València y la Asociación Valenciana de la Caridad con la finalidad de implementar un programa

de 'Atención a las personas sin techo' y el comedor social 'Santa Cruz de Tenerife' firmado el 13

de agosto de 2014, cuya cláusula quinta establece que anualmente se incrementará la aportación

municipal en función del IPC del año anterior.

El Servicio de Bienetar Social e Integración solicita informe al Servicio
Económico-Presupuestario sobre la variación del IPC del año anterior (agosto 2016-agosto
2017); el citado Servicio informa que la variación del IPC ha sido del 1,6 %, lo que supone un
incremento de 6.992,00 € para el periodo anual de agosto de 2017 a agosto de 2018. Que se
atenderá en función de los pagos del convenio, es decir el 50 % durante la anualidad de 2017 y el
resto en el ejercicio presupuestario 2018.

De conformidad con el anexo de subvenciones nominativas para este ejercicio
presupuestario tiene cabida el incremento del IPC previsto, ya que la previsión nominativa del
Presupuesto de 2017 es de 454.608,10 € para la citada entidad.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Aprobar el incremento del 1,6 %, correspondiente al periodo interanual de agosto
de 2017 a agosto 2018 referido a la aportación municipal inicial al convenio de colabración con
la  Asociación Valenciana de la Caridad con la finalidad de implementar un programa de
'Atención a las personas sin techo' y el comedor social 'Santa Cruz de Tenerife' firmado el 13 de
agosto de 2014, que supone un incremento de 6.992 € aplicables a la 3ª prórroga, aprobada por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de julio de 2017, todo ello de conformidad con la
cláusula quinta del citado convenio.

Segundo. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago de 3.496 €, en
concepto de aportación del incremento del IPC correspondiente al 1  pago de la 3ª prórroga deler

convenio, a favor de la Asociación Valenciana de la Caridad, con CIF G46090999, con cargo a la
aplicación presupuestaria KC150 23100 48920, ppta. de gasto: 2017/6005, ítem de gasto
2017/193830, DO: 2017/26841 y RDO: 2017/6418.

Tercero. Autorizar y disponer el gasto de 3.496 €, en concepto de aportación del
incremento del IPC correspondiente al 2º y 3  pago de la 3ª prórroga del convenio, a realizar ener

el ejercicio presupuestario 2018, a favor de la Asociación Valenciana de la Caridad, con CIF
G46090999, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 48920, ppta. de gasto:
2017/6011, ítem de gasto 2018/8680.

El presente acuerdo queda subordinado al crédito que para cada ejercicio autoricen los
respectivos presupuestos municipales y al anexo de subvenciones nominativas del mismo."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000068-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la pròrroga del conveni
de col·laboració amb la Fundació ‘La Caixa’ per a implementar programes amb els escolars.

"De la documentación que obra en el expediente 02201/2016/68, constan los siguientes:

HECHOS

Con fecha de 9 de mayo de 2016 se suscribió y entró en vigor el convenio marco de
colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Fundación Bancaria 'La Caixa' para los
programas: 'Caixa proinfancia' y 'Cibercaixa. Quedem en eixir de classe'. De conformidad con la
cláusula septima de dicho convenio, su vigencia inicial es hasta el 31 de diciembre de 2017,
puediendo ser prorrogado por dos anualidades sucesivas con acuerdo de ambas partes.

Solicitada la prórroga por la Fundación 'La Caixa' el 30 de noviembre 2017, la Sección del
Familia, Menor y Juventud del Servicio del Bienestar Social e Integración ha emitido informe el
21 de diciembre de 2017, a cuyos términos nos remitimos, argumentando la necesidad de
prórrogar el convenio por una anualidad más, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2018. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la primera prórroga del convenio de colaboración entre el
Excmo.Ayuntamiento de València y la Fundación bancaria 'La Caixa' para los programas: 'Caixa
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proinfancia' y 'Cibercaixa. Quedem al eixir de classe en la ciutat de València' , para el período
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000362-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar les modificacions
sol·licitades per diverses entitats dels projectes subvencionats en la convocatòria d'acció social
de l'any 2016.

"El equipo técnico de Servicios Sociales, Sección de Programas de Inserción Social y
Laboral, emite informe justificativo obrante a las actuaciones y que se da por reproducido, sobre
la necesidad de aceptar las modificaciones solicitadas por entidades beneficiarias de ayudas
aprobadas por el Ayuntamiento en la convocatoria de acción social del año 2016, en el municipio
de València, indicándose, entre otros extremos, que los límites de los porcentajes se cumplen y
las actividades se adecuan a los fines y objetivos de la subvención otorgada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el contenido del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación de los siguientes proyectos, ya que la adecuación
presupuestaria es debida a las variaciones producidas entre los importes solicitados y los
concedidos; los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria se cumplen en
el nuevo presupuesto, y las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la
concesión de la subvención:

1. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30-12-16
(Acción social-convocatoria 2016), en su apartado 22, a COCEMFE VALENCIA, CIF
G96553540, por importe de 10.415 €, para el proyecto 'Fomento de la autonomía personal para
personas con diversidad funcional', en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha
29-11-2017, nº. de registro 00113-2017-040447.

2. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30-12-16
(Acción social-convocatoria 2016), en su apartado 20, a ASKAN WI, CIF G97725832, por
importe de 7.780 €, para el proyecto 'Curso de apoyo al colectivo africano para la obtención del
teórico del permiso de conducción clase B', en los términos solicitados por Registro de Entrada
de fecha 23-11-2017, nº. de registro 00113-2017-039815.

3. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30-12-16
(Acción social-convocatoria 2016), en su apartado 3, a FUNDACIÓN PROYECTO VIVIR, CIF
G97376222, por importe de 11.838 €, para el 'Proyecto vivir', en los términos solicitados por
Registro de Entrada de fecha 12-12-2017, nº. de registro 00113-2017-041762.
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4. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30-12-16
(Acción social-convocatoria 2016), en su apartado 9, a FUNDACIÓN SALUD Y
COMUNIDAD, CIF G61878831, por importe de 11.105 €, para el proyecto 'Centro de
intervención de baja exigencia', en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha
23-11-2017, nº. de registro 00113-2017-039840.

5. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30-12-16
(Acción social-convocatoria 2016), en su apartado 35, a ASOC. INTERCULTURAL
CANDOMBE, CIF G98167539, por importe de 10.048 €, para el proyecto 'Programa de atención
integral para una sociedad diversa', en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha
19-12-2017, nº. de registro 00118-2017-0031679.

6. Proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30-12-16
(Acción social-convocatoria 2016), en su apartado 10, a MÉDICOS DEL MUNDO, CIF
G79408852, por importe de 11.105 €, para el 'Proyecto de atención sociosanitaria a mujeres en
situación de prostitución y trata', en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha
18-12-2017, nº. de registro 00113-2017-042572."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2017-000552-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la gestió del centre de dia la Puríssima per a persones majors dependents.

"En cumplimiento de la base 34.2 de las de ejecución del Presupuesto, se inicia expediente
para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 1 de fecha 01/12/17  presentada,
por PASTOR CASTELLOTE, SL, el 01/12/2017 en el Registro Electrónico de Facturas.

La factura corresponde al mes de noviembre de 2017 del contrato para la gestión integral
del centro de día municipal para personas mayores dependientes La Purísima en la ciudad de
València, adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24/06/2011 y
formalizado el 21/07/2011, por el plazo de cuatro años.

Finalizada su vigencia, la Junta de Gobierno Local en fecha 02/06/2017 aprobó la
continuidad de la prestación del servicio en las mismas condiciones, hasta la formalización del
nuevo contrato por motivos de interés general, que se tramita en el expediente nº. 02224/2017/96.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de PASTOR CASTELLOTE,
SL, CIF B97419907, adjudicataria del contrato de gestión integral del centro de día municipal
para personas mayores dependientes La Purísima en la ciudad de València, del importe de 
32.710,64 € (31.452,54 € más 1.258,10 € 4 % de IVA), correspondiente a la factura nº. 12 de
fecha 01/12/2017 y abonar con cargo a la aplicación presupuestaria KK550 23100 22799 del
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Presupuesto 2017 (ppta. gto. 2017/6097, ítem 2017/200300, doc. obligación 2017/27649, RDO
2017/6636)."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2017-000553-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la gestió i execució del servici de festes i commemoracions per a persones
majors.

"Vistas las actuaciones del expediente 02224/2017/553:

En cumplimiento de la base 34.2 de las de ejecución del Presupuesto, se inicia expediente
para tramitar el reconocimiento de la obligación de la diferencia de la factura nº. 11002778 de
fecha 30/11/2017 por un importe de 15.614,80 €  presentada por VIAJES TRANSVÍA TOURS,,
SL, el 04/12/2017 en el Registro Electrónico de Facturas.

La factura correspondiente al mes de noviembre de 2017 del contrato para la gestión y
ejecución del servicio de fiestas y conmemoraciones para personas mayores asciende a un
importe de 19.518,42 €. Ello no obstante, en el SIEM se ha confeccionado una propuesta de gasto
para el año 2017 según el siguiente detalle:

- Ppta. 2017/644: ítem gto. 2017/31090 con un saldo pendiente de DO de 3.903,62 €.

Como consecuencia, no fue reservado crédito suficiente para atender el abono de la factura
citada correspondiente. El jefe de la Sección Administrativa en ausencia del jefe de Servicio de
Personas Mayores, conocedor de la situación, dio instrucciones para continuar la prestación del
servicio y el correspondiente abono de la factura.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de parte de la factura nº. 11002778 a favor de VIAJES
TRANSVÍA TOURS, SL, por el importe de 3.903,62 €, con el siguiente desglose:

- Ppta. 2017/644: con un saldo pendiente de DO de 3.903,62 €. Ítem de gto. 2017/31090,
con un saldo pendiente de DO de 3.903,62 € (DO 2017/27874 y RDO 2017/6694).

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación del resto de la factura nº. 11002778
(noviembre 2017) a favor de VIAJES TRANSVÍA TOURS, SL, con CIF B46178364,
adjudicataria del contrato para la gestión y ejecución del servicio de fiestas y conmemoraciones
para personas mayores, por importe de 15.614,80 €, y abonar con cargo a la aplicación
presupuestaria KK550 23100 22799 del Presupuesto 2017 (ppta. 2017/6124, ítem 2017/200720,
DO 2017/27883, relación DO 2017/6695)."
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42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa iniciar el procediment de
reintegrament de la subvenció concedida a l'associació Dones Sordes de València per a
projectes de foment de la igualtat entre dones i hòmens, la lluita contra la discriminació per raó
d'orientació sexual o identitat de gènere i la igualtat del col·lectiu LGTBI per a l'any 2016.

"HECHOS

Primero. Mediante Resolución de Alcaldía nº. Z-231, de fecha 5 de agosto de 2016, se
aprobaron las bases y la convocatoria de subvenciones para proyectos de fomento de la igualdad
entre mujeres y hombres, la lucha contra la discriminación por razón de orientación sexual o
identidad de género, y la igualdad del colectivo LGTBI, para el año 2016.

Segundo. En el marco de la convocatoria arriba referida, mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016, se aprobó la concesión de las ayudas, entre las
que se encontraba el proyecto denominado 'Fomento de la igualdad entre mujeres y hombres',
presentado por la asociación DONES SORDES DE VALÈNCIA, con CIF G97401798, por
importe de 2.524,33 €.

Tercero. En fecha 31 de marzo de 2017, la asociación DONES SORDES DE VALÈNCIA,
procedió a devolver el importe de la subvención más los intereses de demora por un importe total
de 2.713,66 €, y así consta en el mandamiento de ingreso de CO NO P metálico E2017/22021. La
asociación ha alegado en instancia presentada el día 23 de noviembre de 2017, que no puede
llevar a cabo el proyecto presentado por falta de participación.

Cuarto. Se ha procedido a calcular los intereses de demora mediante el SIEM GASTOS, y
tomando como referencia la fecha efectiva del pago de la subvención que fue el día 19 de enero
de 2017 y el día de la devolución que fue el día 31 de marzo de 2017, resulta un importe de
intereses de demora de 18,62 €, que sumados a la cifra de la subvención otorgada supone que el
total a devolver por la asociación debería haber sido de 2.543,00 €, y no la cifra ingresada de
2.713,66 €.

En consecuencia, existe un exceso en el importe de devolución que fue ingresado en el
Ayuntamiento de València de 170,66 € y que debe ser devuelto a la asociación DONES
SORDES DE VALÈNCIA, así como deben ser reconocidos los derechos del ingreso de la
subvención más los intereses legales de demora de 2.543,00 €.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. NORMATIVA APLICABLE

Será de aplicación en el presente asunto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley General de Subvenciones, las bases de la convocatoria de las subvenciones aprobadas por
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Resolución de Alcaldía nº. Z-231, de fecha 5 de agosto de 2016, así como la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

No será de aplicación la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016,
y publicada en el BOP el día 2 de noviembre de 2016, por cuanto en su disposición transitoria se
establece que 'A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en
vigor de la presente ordenanza les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su
inicio. A estos efectos el procedimiento se considerará iniciado para las subvenciones de
concurrencia competitiva desde el momento de la publicación de la convocatoria y para las de
concesión directa, desde el momento en que se adopte la resolución de concesión o se suscriba el

'.convenio

SEGUNDO. REINTEGRO

El art. 91.1 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, regula el reintegro por
incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención, y
dispone que 'El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y
proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y
cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá el reintegro
total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de la subvención
'.

En la base nº. 12.2 reguladora de la convocatoria de las subvenciones se dispone:

'Las asociaciones beneficiarias podrán iniciar las actividades con anterioridad a la fecha
de cobro de la subvención (siempre que el inicio no sea anterior a la fecha de aprobación de las
subvenciones) o bien iniciarlas una vez percibida esta.

El plazo máximo para iniciar las actividades será de dos meses desde la fecha de cobro de
la subvención y quedan obligadas a comunicarlo mediante presentación de la correspondiente
instancia en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de València, dirigiendo la
información al Centro Municipal de la Mujer – CMIO.

En el caso de no iniciar la ejecución del proyecto en el plazo señalado, las asociaciones
subvencionadas quedarán obligadas a reintegrar los fondos percibidos'.

En la base nº. 13 de la convocatoria se dispone:

'Procederá el reintegro de las cantidades percibidas correspondiente desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerda la procedencia del reintegro,
cuando se produzcan los supuestos previstos en los artículos 36 y siguientes de la Ley General

'.de Subvenciones

TERCERO. PROCEDIMIENTO
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El art. 42 de la Ley General de Subvenciones regula el procedimiento de reintegro,
debiendo entender que sus remisiones a la Ley de procedimiento son a la vigente Ley 39/2015,
de 1 de octubre, y establece lo siguiente:

'1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen en esta ley y en sus
disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del
Estado.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y
ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas
hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa'.

El art. 94 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones establece las reglas generales
del procedimiento de reintegro, disponiendo lo siguiente:

'1. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención
afectado.

2. El acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora,
concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que estime
pertinentes.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que
dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo
39 de la Ley General de Subvenciones'.

CUARTO. ÓRGANO COMPETENTE
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En cuanto al órgano competente para resolver el presente asunto el art. 41.1 de la Ley
General de Subvenciones dice que 'El órgano concedente será el competente para exigir del
beneficiario o entidad colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del
procedimiento regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos

'.de reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley

El órgano concedente de la subvención fue la Junta de Gobierno Local, por lo que será este
mismo órgano el competente para iniciar y resolver el presente procedimiento de reintegro de la
subvención.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención concedida mediante
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016 a la asociación DONES
SORDES DE VALÈNCIA, con CIF G97401798, para desarrollar el proyecto denominado
'Fomento de la igualdad entre mujeres y hombres', en el marco de las bases de la convocatoria de
subvenciones para proyectos de fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, la lucha contra
la discriminación por razón de orientación sexual o identidad de género, y la igualdad del
colectivo LGTBI para el año 2016, aprobadas por Resolución de Alcaldía nº. Z-231, de fecha 5
de agosto de 2016.

La causa que determina el inicio del presente procedimiento reside en que la asociación
DONES SORDES DE VALÈNCIA, ha procedido a devolver la subvención concedida más los
intereses de demora alegando la imposibilidad de realizar el proyecto presentado por falta de
participación, incumpliendo por tanto la obligación principal de ejecutar el proyecto
subvencionado.

El importe de la subvención afectado es el que se concedió de 2.524,33 €, más los intereses
de demora de 18,62 €, lo que hace un total 2.543,00 €.

Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a la asociación DONES SORDES DE
VALÈNCIA y concédase un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que
estime pertinentes."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2017-000076-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa iniciar el procediment de
reintegrament de la subvenció concedida a l'associació Gayvalencia per a projectes de foment
de la igualtat entre dones i hòmens, la lluita contra la discriminació per raó d'orientació sexual o
identitat de gènere i la igualtat del col·lectiu LGTBI per a l'any 2016.

"HECHOS

Primero. Mediante Resolución de Alcaldía nº. Z-231, de fecha 5 de agosto de 2016, se
aprobaron las bases y la convocatoria de subvenciones para proyectos de fomento de la igualdad
entre mujeres y hombres, la lucha contra la discriminación por razón de orientación sexual o
identidad de género, y la igualdad del colectivo LGTBI, para el año 2016.
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Segundo. En el marco de la convocatoria arriba referida, mediante acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016, se aprobó la concesión de las ayudas, entre las
que se encontraba el proyecto denominado 'Campaña preventiva ETS', presentado por la
asociación GAYVALENCIA, con CIF G98094345, cuyo importe ascendía a 879,98 €.

Tercero. El día 19 de enero de 2017 se realizó el pago de la subvención de 879,98 €
mediante su ingreso en la cuenta IBAN: ES22 2100 2270 8902 0017 2673, perteneciente a
GAYVALENCIA, con CIF G98094345.

Cuarto. Mediante informe de la jefa del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de
fecha 15 de septiembre de 2017 se ha dispuesto que 'La entidad subvencionada no ha
comunicado el inicio de las actividades subvencionadas, cuando debió hacerlo en el plazo
máximo de dos meses desde el día 19 de enero de 2017, tal y como se establece en la base 12ª.2
de la convocatoria de las subvenciones.

En consecuencia, se desconoce si la asociación GAYVALENCIA ha iniciado la actividad o
no, por lo que previamente a iniciar las actuaciones tendentes al reintegro de los fondos
percibidos por incumplimiento del plazo máximo de inicio de la actividad de 2 meses desde el
cobro de la subvención, en aplicación de la referida base 12ª.2, procede requerir a la asociación
GAYVALENCIA para que en el plazo máximo de 10 días presente por Registro General de
Entrada del Ayuntamiento de València, escrito en el que se manifieste si la actividad se ha
iniciado y su fecha de inicio'.

Quinto. Mediante oficio de fecha 19 de septiembre de 2017, notificado en la sede de la
asociación GAYVALENCIA el día 28 de septiembre de 2017, se le requirió para que informara
acerca del inicio de las actividades subvencionadas, sin que hasta la fecha la asociación haya
presentado en el Ayuntamiento de València escrito alguno relativo al presente asunto.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. NORMATIVA APLICABLE

Será de aplicación en el presente asunto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley General de Subvenciones, las bases de la convocatoria de las subvenciones aprobadas por
Resolución de Alcaldía nº. Z-231, de fecha 5 de agosto de 2016, así como la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

No será de aplicación la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016,
y publicada en el BOP el día 2 de noviembre de 2016, por cuanto en su disposición transitoria se
establece que 'A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en
vigor de la presente ordenanza les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su
inicio. A estos efectos el procedimiento se considerará iniciado para las subvenciones de
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concurrencia competitiva desde el momento de la publicación de la convocatoria y para las de
concesión directa, desde el momento en que se adopte la resolución de concesión o se suscriba el

'.convenio

SEGUNDO. EL REINTEGRO

El art. 91.1 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, regula el reintegro por
incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención, y
dispone que 'El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y
proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y
cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá el reintegro
total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de la subvención
'.

En la base nº. 12.2 reguladora de la convocatoria de las subvenciones se dispone:

'Las asociaciones beneficiarias podrán iniciar las actividades con anterioridad a la fecha
de cobro de la subvención (siempre que el inicio no sea anterior a la fecha de aprobación de las
subvenciones) o bien iniciarlas una vez percibida esta.

El plazo máximo para iniciar las actividades será de dos meses desde la fecha de cobro de
la subvención y quedan obligadas a comunicarlo mediante presentación de la correspondiente
instancia en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de València, dirigiendo la
información al Centro Municipal de la Mujer – CMIO.

En el caso de no iniciar la ejecución del proyecto en el plazo señalado, las asociaciones
subvencionadas quedarán obligadas a reintegrar los fondos percibidos'.

En la base nº. 13 de la convocatoria se dispone:

'Procederá el reintegro de las cantidades percibidas correspondiente desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerda la procedencia del reintegro,
cuando se produzcan los supuestos previstos en los artículos 36 y siguientes de la Ley General

'.de Subvenciones

TERCERO. PROCEDIMIENTO

El art. 42 de la Ley General de Subvenciones regula el procedimiento de reintegro,
debiendo entender que sus remisiones a la ley de procedimiento son a la vigente Ley 39/2015, de
1 de octubre, y establece lo siguiente:

'1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen en esta ley y en sus
disposiciones de desarrollo.
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2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del
Estado.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y
ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas
hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa'.

El art. 94 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones establece las reglas generales
del procedimiento de reintegro, disponiendo lo siguiente:

'1. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención
afectado.

2. El acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora,
concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que estime
pertinentes.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que
dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo
39 de la Ley General de Subvenciones'.

CUARTO. ÓRGANO COMPETENTE

En cuanto al órgano competente para resolver el presente asunto el art. 41.1 de la Ley
General de Subvenciones dice que 'El órgano concedente será el competente para exigir del
beneficiario o entidad colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del
procedimiento regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos

'.de reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley
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El órgano concedente de la subvención fue la Junta de Gobierno Local, por lo que será este
mismo órgano el competente para iniciar y resolver el presente procedimiento de reintegro de la
subvención.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención concedida mediante
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016 a la asociación
GAYVALENCIA, con CIF G98094345, para desarrollar el proyecto denominado 'Campaña
preventiva ETS', en el marco de las bases de la convocatoria de subvenciones para proyectos de
fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, la lucha contra la discriminación por razón de
orientación sexual o identidad de género, y la igualdad del colectivo LGTBI para el año 2016,
aprobadas por Resolución de Alcaldía nº. Z-231, de fecha 5 de agosto de 2016.

La causa que determina el inicio del presente procedimiento reside en que la asociación
GAYVALENCIA, no ha procedido a comunicar el inicio de las actividades subvencionadas
cuando debió haberlo hecho el plazo máximo de dos meses desde que percibió la subvención, así
como no ha atendido al requerimiento practicado el pasado día 28 de septiembre de 2017, en aras
a que informara acerca de si había iniciado o no las actividades, por lo que se presume que la
actividad no se ha iniciado, incumpliendo por tanto la obligación principal de ejecutar el proyecto
subvencionado.

El importe de la subvención afectado es el que se concedió de 879,98 €, más los intereses
de demora.

Segundo. Notifíquese el presente acuerdo a la asociación GAYVALENCIA y concédase
un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000197-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació pel servici de carteleria per a l'Exposició del Café.

"HECHOS

PRIMERO. Las actuaciones se inician en virtud de moción suscrita por el concejal de
Cooperación al Desarrollo y Migración de fecha 4 de diciembre 2017.

SEGUNDO. Desde la Concejalía de Cooperación al Desarrollo y Migración se inauguró el
pasado 24 de noviembre la Exposición del Café: Paisaje, Cultura y Aromas.

En esta iniciativa, colaboran los municipios de Dosquebradas y Manizales (ambos de
Colombia), con los que el Ayuntamiento de València mantiene una relación de cooperación
técnica, el Museo de Ciencias Naturales, el Museo de Historia de València, el Servicio de
Patrimonio Histórico y Artístico y el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración.
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Este proyecto expositivo es fruto de la colaboración entre ambas Concejalías y parte de un
compromiso de ambas en la distribución de los costes, que cada una ha asumido para la ejecución
de esta exposición.

De esta manera, desde el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, con cargo al
ejercicio presupuestario de 2017, se han cubierto los costes del diseño y edición del material que
componen la exposición.

Paralelamente y con el fin de publicitar la misma, con la presente propuesta de gasto, se
pretende cubrir los costes derivados de la impresión que da publicidad a la exposición (flyers y
cartelería) y con los cuales pretendemos poner en conocimiento de los distintos Servicios que
componen la Corporación, la existencia de dicha exposición y la temporalidad de la misma,
generando una invitación a la reflexión sobre las condiciones de equilibrio entre la producción en
un entorno y el consumo en otro, y, como nuestros actos cotidianos repercuten en el mundo y su
consumo responsable conduce hacia un mundo más justo y sostenible.

TERCERO. El contrato menor no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del
servicio, la cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el Registro de Facturas las siguiente factura
conformada debidamente:

Fra. nº. 2221 de 29/11/2017, emitida BYPRINT PERCOM, SL, CIF B97232805, en
concepto de cartelería y flyers (1500 flyers y 200 carteles) por un importe total de 424,79 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. Bases 36ª y 37ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

TERCERO. El órgano competente: según la base 34ª de las de ejecución del Presupuesto
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por importe total de
424,79 euros con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799, 'Otros Trabajos
Realizados por Empresas y Profesionales', propuesta de gasto 2017/6024 e ítem que se relaciona
a continuación, para el gasto que se explicita, y generando la relación de documentos de
obligación RDO 2017/ 6454:

Ítem de gasto 2017/196810, factura nº. 2221, de fecha 29/11/2017, emitida por Byprint
Percom, SL, CIF B97232805, por importe total de 424,79 € (351,07 € + 73,72 € en concepto del
21 % de IVA) en concepto de cartelería para la Exposición del Café inaugurada el pasado 24 de
noviembre. Generando el DO 2017/11788."
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45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000200-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació pel subministrament de vint menús al casal d'esplai de Rocafort.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala de Cooperación al Desarrollo y
Migración de fecha 11 de diciembre de 2017, se propone iniciar los trámites oportunos en orden
a aprobar un gasto correspondientes a los costes derivados del suministro de 20 menús diarios,
incluyendo cada uno de ellos desayuno, comida y cena entre los días 15 y 30 de noviembre de
2017 a favor del Caps Cuidadores, SL.

SEGUNDO. La Delegación de Cooperación al Desarrollo y Migración señala que como
cada año, por estas fechas, el número de personas que acuden al SPAI (Servicio de Primera
Acogida de Personas Inmigrantes) demandando alojamiento se incrementan considerablemente,
tanto por la bajada de las temperaturas como por el inicio de la campaña agrícola de la naranja,
cuya duración es de 4-6 meses. Además, este año, el incremento de personas con necesidades de
alojamiento se ve agravado por la modificación de criterios, por parte del Ministerio de Empleo y
Seguridad Social, en los perfiles de las personas susceptibles de acogerse a los programas de
protección internacional.

Ante el aumento de dicha demanda, el personal técnico del SPAI se ve en la obligación de
priorizar las siguientes situaciones:

· Recién llegados a España

· Jóvenes extutelados que salen del centro de menores

· Enfermos

· Mujeres

· Familias

· Solicitantes de protección internacional

· Personas en busca de trabajo con ocasión de la temporada de recogida de la naranja

TERCERO. Vista la necesidad de aumentar el número de plazas de alojamiento, de tal
modo que se pudiera ofrecer acogida, manutención y atención social a las personas que no
estaban siendo atendidas y al no contar, en el Servicio, con consignación presupuestaria que
permitiera realizar un contrato menor pero estando pendientes el ingreso de una subvención de
100.000 euros, aprobada por la Generalitat, correspondiente al programa 'Pangea', la empresa de
catering 'Grupo Caps' suministró 20 menús diarios, incluyendo cada uno de ellos desayuno
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comida y cena, entre los días 15 al 30 de noviembre, ambos inclusive, al precio de 20 euros más
IVA, lo que asciende a un importe total de 7.040 € (siete mil cuarenta euros) destinados a la
manutención de las personas alojadas en el Casal d'Esplai de Rocafort.

CUARTO.  El contrato menor no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del
servicio, la cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el Registro de Facturas la factura nº. 1383 de fecha
30/11/2017, emitida por Caps Cuidadores, SL, que ha sido debidamente conformada al haberse
prestado el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual se realizó el encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

SEGUNDO. Bases 36ª y 37ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

TERCERO. El órgano competente: según la base 34ª de las de ejecución del Presupuesto
corresponde a la Junta de Gobierno Local, sin perjuicio de las delegaciones que pudiera acordar,
el reconocimiento de obligación de un gasto legalmente autorizado y dispuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de CAPS
CUIDADORES, SL, CIF B97320378, por importe total de 7.040,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente Presupuesto, correspondiente a los costes
derivados del suministro de 20 menús diarios, incluyendo cada uno de ellos desayuno, comida y
cena entre los días 15 y 30 de noviembre de 2017, propuesta de gasto 2017/6194, propuesta de
gastos e ítem que se relacionan a continuación, para el gasto que se explicita, y generando la
relación de documentos de obligación RDO 2017/6872 con el siguiente desglose: 

1. Factura nº. 1383, de fecha 30/11/2017, de la entidad CAPS CUIDADORES, SL, CIF
B97320378, por importe de 7.040,00 euros (IVA 10 %) y que ha generado el DO 2017/28470,
ítem 2017/203600."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000941-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de gastos ocasionats amb motiu de l'activitat de
contacontes explicatiu dels projectes del procés de la Consulta Ciutadana d'Inversions per a la
Ciutat i els Pobles de València.

"ANTECEDENTES DE HECHO
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PRIMERO. Las actuaciones se inician mediante moción de la concejala delegada de
Participación Ciudadana y Acción Vecinal, de fecha 12 de diciembre de 2017, a fin de que se
apruebe el reconocimiento de la obligación generada por los gastos ocasionados con motivo de la
actividad de cuentacuentos explicativo de los proyectos del proceso de la Consulta Ciudadana de
Inversiones para la Ciudad y los Pueblos de València, del 8 al 12 de diciembre de 2017, por un
importe de 1.850,00 €, que se desglosa en la factura que se cita a continuación, con cargo a la
aplicación presupuestaria JU130 92400 22799 denominada 'Otr. trabajos realizados por otras
empresas y prof.'

SEGUNDO. Que del gasto derivado de la actuación de cuentacuentos, se ha aportado por
el proveedor Asociación Numen Teatre (CIF G-97255749) la correspondiente factura con
número 016/2017, de fecha 12/12/2017, y presentada el mismo día, por un importe de 1.850,00 €,
estando exento de IVA según art. 20 de la Ley del IVA. 

La misma ha sido conformada correspondientemente.

TERCERO. Por tratarse de un gasto realizado en el propio ejercicio económico, sin estar
legalmente autorizado y dispuesto, existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación
presupuestaria explicitada en el punto primero de la propuesta, debe tramitarse de conformidad
con la base 34.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2017. Consta en el
expediente toda la documentación exigida en el punto cuarto de la base 34.

CUARTO. Se formula propuesta de gasto, tipo R fase ADO, con número 2017/06243, ítem
2017/204700. Lo que ha generado documento de obligación 2017/28845 y RD 2017/7022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El órgano competente para aprobar dicho gasto es la Junta de Gobierno Local, según la
base 34ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

II. Bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación contraída con la entidad Asociación
Numen Teatre (CIF G-97255749), por una cantidad de 1.850,00 € motivada por la actuación de
tres actores de cuentacuentos explicativo sobre los proyectos del proceso de la Consulta
Ciudadana de Inversiones, del 8 al 12 de diciembre de 2017.

Segundo. Abonar el correspondiente pago a Asociación Numen Teatre, por la factura nº.
016/2017, de 12 de diciembre de 2017, presentada el mismo día de la fecha, por importe de
1.850,00 € exento de IVA, según art. 20 de la Ley del IVA, según propuesta de gasto
2017/06243, ítem 2017/204700 con cargo a la aplicación presupuetaria JU130 92400 22799, 'Ot.
trabajos realizados por otras empresas y prof.', del vigente Presupuesto municipal, que ha
generado el documento de obligación número 2017/28845 y RDO 2017/7022."
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47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2017-001214-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar el
programa i l'organització de servicis de neteja viària, arreplegada i transport de residus urbans a
prestar durant l'any 2018 a la zona 1 de la ciutat.

"Hechos

Primero. La empresa SA Agricultores de la Vega de Valencia (SAV), con CIF A46027660,
concesionaria de los servicio de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos de la
zona 1 de la ciudad, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2005,
solicita la aprobación del programa y organización de los servicios a prestar en el año 2018, los
cuales valorados con el coeficiente de revisión provisional de precios solicitado para dicho
ejercicio K =1,289279, suponen un importe total de 38.611.800,15 €.p18

Segundo. El Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza informa, en
fecha 22 de diciembre de 2017, que la propuesta debe valorarse con el coeficiente de revisión
provisional para 2018, aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha 15 de diciembre de
2017, que determina un K =1,2798. Por otra parte, debe ajustarse a la limitación presupuestariap18
existente en el Presupuesto municipal aprobado inicialmente para 2018, cuya cuantía, una vez se
apruebe una transferencia de crédito entre ambas aplicaciones presupuestarias, y condicionada a
la efectiva realización de la misma, será de 37.021.820,59 €, en la aplicación FJ300 16300
22700, para la limpieza viaria, y de 28.910.000,00 € en la aplicación FJ300 16210 22700, para
recogida de residuos urbanos, de los cuales corresponden a la zona 1 las cantidades respectivas
de 16.246.738,55 € y de 12.707.000,00 €, teniendo en cuenta la minoración en el importe de la
menor amortización anual aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de
2017, con motivo de la prórroga del contrato de recogida y limpieza viaria por plazo de 1 año, y
subsiguiente ampliación del plazo de amortización.

Tercero. En consecuencia, el Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza
elabora y adjunta a su informe la reorganización de los servicios y la ampliación de maquinaria
que deben prestarse en 2018 en la que se cumplen las condiciones requeridas, por los mismos
importes señalados.

Cuarto. En dicha propuesta se plantea la necesidad de aprobar dos precios contradictorios
unitarios de equipos geolocalizadores tipo VT10 o equivalente, para el parque móvil, y tipo
smarthpone para equipos de limpieza manual e inspección, a cuyo efecto se proponen sendos
precios unitarios de 0,47 € para el servicio normal, 0,18 € para el servicio doble y 0,29 para el
servicio retén; así como de 0,91 para el servicio normal, 0,77 € para el servicio doble y 0,14 €
para el servicio retén, respectivamente.

Quinto. Sin perjuicio de ello, dado que la mecánica establecida por el artículo 12 del PCAP
respecto a la revisión de precios, que comporta la aprobación de coeficientes de revisión de
precios provisionales y su posterior regularización con el coeficiente de revisión de precios
definitivos, la programación de servicios para 2018 informada y propuesta por el Servicio gestor
justifica la existencia de crédito suficiente para atender las mensualidades de certificación de
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estos servicios hasta diciembre de 2018, así como las cantidades que resulten de revisiones
definitivas de precios del gasto certificado en el ejercicio 2015.

Sexto. El interesado comparece y manifiesta su conformidad con la propuesta de
reorganización de servicios a prestar en 2018 y de precios contradictorios.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que anualmente
se revisarán los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las
necesidades existentes mediante su ampliación o remodelación.

Tercero. En el caso en que se introduzcan medios nuevos de los que no se tenga precio
convenido, el pliego de prescripciones técnicas dispone en su artículo 6, que deberán aprobarse
estos por el órgano municipal competente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el programa y organización de los servicios de limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos a prestar durante 2018 en la zona 1 de la ciudad por la
concesionaria, SA Agricultores de la Vega de Valencia (SAV), con CIF A46027660, con el
contenido detallado en el informe del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y
Limpieza de fecha 22 de diciembre de 2017, por un importe total anual de 28.953.738,55 € para
el conjunto del contrato, de los que 16.246.738,55 €, corresponden al concepto de limpieza viaria
(aplicación presupuestaria FJ300 16300 22700 del Presupuesto para 2018) y 12.707.000,00 €
corresponden al concepto de recogida de residuos urbanos (aplicación presupuestaria FJ300
16210 22700 del Presupuesto de 2018), y ello condicionado a la efectiva aprobación de una
transferencia de crédito entre ambas aplicaciones presupuestarias, y en concreto desde la de
recogida a la de limpieza, que tramitará el Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y
Limpieza, por una cuantía de 1.661.212,90 €.

Segundo. Aprobar los siguientes precios contradictorios unitarios por su importe de coste
directo a origen:

- Suministro e instalación de equipos geolocalizadores tipo VT10 o equivalente, para el
parque móvil: 0,47 € para el servicio normal, 0,18 € para el servicio doble y 0,29 € para el
servicio retén.

- Suministro e instalación de equipo geolocalizador tipo smarthpone para equipos de
limpieza manual e inspección: 0,91 € para el servicio normal, 0,77 € para el servicio doble y 0,14
€ para el servicio retén.

Tercero. Que durante el desarrollo del presente proyecto de revisión de servicios 2018, por
los servicios técnicos municipales se lleven a cabo las comprobaciones correspondientes de la
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plantilla de la concesionaria afecta al contrato, de acuerdo con lo regulado en el pliego de
condiciones del mismo."

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2017-001205-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar el
programa i l'organització de servicis de neteja viària, arreplegada i transport de residus urbans a
prestar durant l'any 2018 a la zona 2 de la ciutat.

"Hechos

Primero. Fomento de Construcciones y Contratas, SA, con CIF A28037224, concesionaria
de los servicios de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos de la zona 2 de la
ciudad, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de mayo de 2005, solicita la
aprobación del programa y organización de los servicios a prestar en el año 2018, los cuales
valorados con el coeficiente de revisión provisional de precios solicitado para dicho ejercicio K

=1,2725, suponen un importe total de 28.868.783,59 €.p18

Segundo. El Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza informa, en
fecha 22 de diciembre de 2017, que la propuesta debe valorarse con el coeficiente de revisión
provisional para 2018, aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha 15 de diciembre de
2017, que determina un K =1,2772. Por otra parte, debe ajustarse a la limitación presupuestariap18
existente en el Presupuesto municipal aprobado inicialmente para 2018, cuya cuantía, una vez se
apruebe una transferencia de crédito entre ambas aplicaciones presupuestarias, y condicionada a
la efectiva realización de la misma, será de 37.021.820,59 €, en la aplicación FJ300 16300
22700, para la limpieza viaria, y de 28.910.000,00 € en la aplicación FJ300 16210 22700, para
recogida de residuos urbanos, de los cuales corresponden a la zona 2 las cantidades respectivas
de 14.501.538,19 € y de 11.380.000,00 €, teniendo en cuenta la minoración en el importe de la
menor amortización anual aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de
2017, con motivo de la prórroga del contrato de recogida y limpieza viaria por plazo de 1 año, y
subsiguiente ampliación del plazo de amortización.

Tercero. En consecuencia, el Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza
elabora y adjunta a su informe la reorganización de los servicios y la ampliación de maquinaria
que deben prestarse en 2018 en la que se cumplen las condiciones requeridas, por los mismos
importes señalados.

Cuarto. En dicha propuesta se plantea la necesidad de aprobar dos precios contradictorios
unitarios de equipos geolocalizadores tipo VT10 o equivalente, para el parque móvil, y tipo
smarthpone para equipos de limpieza manual e inspección, a cuyo efecto se proponen sendos
precios unitarios de 0,45 € para el servicio normal, 0,18 € para el servicio doble y 0,27 € para el
servicio retén; así como de 0,90 € para el servicio normal, 0,77 € para el servicio doble y 0,13 €
para el servicio retén, respectivamente.

Quinto. Sin perjuicio de ello, dado que la mecánica establecida por el artículo 12 del PCAP
respecto a la revisión de precios, que comporta la aprobación de coeficientes de revisión de
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precios provisionales y su posterior regularización con el coeficiente de revisión de precios
definitivos, la programación de servicios para 2018 informada y propuesta por el Servicio gestor
justifica la existencia de crédito suficiente para atender las mensualidades de certificación de
estos servicios hasta diciembre de 2018, así como las cantidades que resulten de revisiones
definitivas de precios del gasto certificado en el ejercicio 2015.

Sexto. El interesado comparece y manifiesta su conformidad con la propuesta de
reorganización de servicios a prestar en 2018 y de precios contradictorios.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que anualmente
se revisarán los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las
necesidades existentes mediante su ampliación o remodelación.

Tercero. En el caso en que se introduzcan medios nuevos de los que no se tenga precio
convenido, el pliego de prescripciones técnicas dispone en su artículo 6, que deberán aprobarse
estos por el órgano municipal competente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el programa y organización de los servicios de limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos a prestar durante 2018 en la zona 2 de la ciudad por la
concesionaria, Fomento de Construcciones y Contratas, SA, con CIF A28037224, con el
contenido detallado en el informe del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y
Limpieza de fecha 22 de diciembre de 2017, por un importe total anual de 25.881.538,19 € para
el conjunto del contrato, de los que 14.501.538,19 € corresponden al concepto de limpieza viaria
(aplicación presupuestaria FJ300 16300 22700 del Presupuesto para 2018) y 11.380.000,00 €
corresponden al concepto de recogida de residuos urbanos (aplicación presupuestaria FJ300
16210 22700 del Presupuesto de 2018), y ello condicionado a la efectiva aprobación de una
transferencia de crédito entre ambas aplicaciones presupuestarias, y en concreto desde la de
recogida a la de limpieza, que tramitará el Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y
Limpieza, por una cuantía de 1.661.212,90 €.

Segundo. Aprobar los siguientes precios contradictorios unitarios por su importe de coste
directo a origen:

- Suministro e instalación de equipos geolocalizadores tipo VT10 o equivalente, para el
parque móvil: 0,45 € para el servicio normal, 0,18 € para el servicio doble y 0,27 € para el
servicio retén.

- Suministro e instalación de equipo geolocalizador tipo smarthpone para equipos de
limpieza manual e inspección: 0,90 € para el servicio normal, 0,77 € para el servicio doble y 0,13
€ para el servicio retén.
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Tercero. Que durante el desarrollo del proyecto de revisión de servicios 2018, por los
servicios técnicos municipales se lleven a cabo las comprobaciones correspondientes de la
plantilla de la concesionaria que afecta al contrato, de acuerdo con lo regulado en el pliego de
condiciones del mismo."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02801-2017-001179-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ DE RESIDUS SÒLIDS URBANS I NETEJA. Proposa aprovar el
programa i l'organització de servicis de neteja viària, arreplegada i transport de residus urbans a
prestar durant l'any 2018 a la zona 3 de la ciutat.

"Hechos

Primero. Fomento Valencia Medioambiente, SLU, con CIF B97402226, concesionaria de
los servicios de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos de la zona 3 de la
ciudad, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de 2005, solicita la
aprobación del programa y organización de los servicios a prestar en el año 2018, que suponen
un importe total de 8.922.856,57 € a coste directo a origen.

Segundo. El Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza informa, en
fecha 22 de diciembre de 2017, que la propuesta debe valorarse con el coeficiente de revisión
provisional para 2018, aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha 15 de diciembre de
2017, que determina un K =1,2988. Por otra parte, debe ajustarse a la limitación presupuestariap18
existente en el Presupuesto municipal aprobado inicialmente para 2018, cuya cuantía, una vez se
apruebe una transferencia de crédito entre ambas aplicaciones presupuestarias, y condicionada a
la efectiva realización de la misma, será de 37.021.820,59 €, en la aplicación FJ300 16300
22700, para la limpieza viaria, y de 28.910.000,00 € en la aplicación FJ300 16210 22700, para
recogida de residuos urbanos, de los cuales corresponden a la zona 3 las cantidades respectivas
de 6.273.543,82 € y de 4.823.000,00 €, teniendo en cuenta la minoración en el importe de la
menor amortización anual aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de
2017, con motivo de la prórroga del contrato de recogida y limpieza viaria por plazo de 1 año, y
subsiguiente ampliación del plazo de amortización.

Tercero. En consecuencia, el Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza
elabora y adjunta a su informe la reorganización de los servicios y la ampliación de maquinaria
que deben prestarse en 2018 en la que se cumplen las condiciones requeridas, por los mismos
importes señalados.

Cuarto. En dicha propuesta se plantea la necesidad de aprobar dos precios contradictorios
unitarios de equipos geolocalizadores tipo VT10 o equivalente, para el parque móvil, y tipo
smarthpone para equipos de limpieza manual e inspección, a cuyo efecto se proponen sendos
precios unitarios de 0,45 € para el servicio normal, 0,18 € para el servicio doble y 0,27 € para el
servicio retén; así como de 0,90 € para el servicio normal, 0,77 € para el servicio doble y 0,13 €
para el servicio retén, respectivamente.
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Quinto. Sin perjuicio de ello, dado que la mecánica establecida por el artículo 12 del PCAP
respecto a la revisión de precios, que comporta la aprobación de coeficientes de revisión de
precios provisionales y su posterior regularización con el coeficiente de revisión de precios
definitivos, la programación de servicios para 2018 informada y propuesta por el Servicio gestor
justifica la existencia de crédito suficiente para atender las mensualidades de certificación de
estos servicios hasta diciembre de 2018, así como las cantidades que resulten de revisiones
definitivas de precios del gasto certificado en el ejercicio 2015.

Sexto. El interesado comparece y manifiesta su conformidad con la propuesta de
reorganización de servicios a prestar en 2018 y de precios contradictorios.

Fundamentos de Derecho

Primero. Es competente para adoptar el presente acuerdo la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo establecido en el art. 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Segundo. El pliego de prescripciones técnicas establece en su artículo 11 que anualmente
se revisarán los servicios a prestar, adecuándolos, previa aprobación del Ayuntamiento, a las
necesidades existentes mediante su ampliación o remodelación.

Tercero. En el caso en que se introduzcan medios nuevos de los que no se tenga precio
convenido, el pliego de prescripciones técnicas dispone en su artículo 6, que deberán aprobarse
estos por el órgano municipal competente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el programa y organización de los servicios de limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos a prestar durante 2018 en la zona 3 de la ciudad por la
concesionaria, Fomento Valencia Medioambiente, SLU, con CIF B97402226, con el contenido
detallado en el informe del Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza de
fecha 22 de diciembre de 2017, por un importe total anual de 11.096.543,82 € para el conjunto
del contrato, de los que 6.273.543,82 € corresponden al concepto de limpieza viaria (aplicación
presupuestaria FJ300 16300 22700 del Presupuesto para 2018) y 4.823.000,00 € corresponden al
concepto de recogida de residuos urbanos (aplicación presupuestaria FJ300 16210 22700 del
Presupuesto de 2018), y ello condicionado a la efectiva aprobación de una transferencia de
crédito entre ambas aplicaciones presupuestarias, y en concreto desde la de recogida a la de
limpieza, que tramitará el Servicio de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza, por una
cuantía de 1.661.212,90 €.

Segundo. Aprobar los siguientes precios contradictorios unitarios por su importe de coste
directo a origen:

- Suministro e instalación de equipos geolocalizadores tipo VT10 o equivalente, para el
parque móvil: 0,45 € para el servicio normal, 0,18 € para el servicio doble y 0,27 € para el
servicio retén.
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- Suministro e instalación de equipo geolocalizador tipo smarthpone para equipos de
limpieza manual e inspección: 0,90 € para el servicio normal, 0,77 € para el servicio doble y 0,13
€ para el servicio retén.

Tercero. Que durante el desarrollo del presente proyecto de revisión de servicios 2018, por
los servicios técnicos municipales se lleven a cabo las comprobaciones correspondientes de la
plantilla de la concesionaria afecta al contrato, de acuerdo con lo regulado en el pliego de
condiciones del mismo."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2017-000477-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa aprovar la revisió de preus de les tarifes del
tanatori-crematori municipal ‘Ciutat de València’ per a l'anualitat 2018.

"ANTECEDENTS

I. FUNESPAÑA, SA, (NRE 00119/2016/000487, de data 15 de desembre de 2017), amb
CIF A-04128732, concessionària del tanatori municipal (acord JGL 25 de gener de 2013),
comunica per a la seua aprovació la proposta de revisió per arredoniment de tarifes aplicables a fi
de gestió del tanatori municipal 'Ciutat de València' derivat de l'acord Plenari de data 30
d'octubre de 1998 i del crematori annex al tanatori, de conformitat en primer lloc, amb l'acord de
Junta de Govern Local de data 20 d'abril de 2007 pel qual s'aprova la modificació del contracte
de concessió en què s'incorpora la instal·lació i explotació d'un forn crematori de cadàvers, i en
segon lloc, amb l'acord de la Junta de Govern Local de data 30 de desembre de 2016 pel qual
s'aprova la revisió de tarifes, en base tot això al que disposa l'article 10 del plec de clàusules
tècniques.

II. El Servici Econòmic Pressupostari, en data de 19 de desembre de 2017, informa la
proposta presentada junt amb les dades de revisió per arredoniment que es disposen, adjuntant
una revisada relació de tarifes aplicable, amb efectes des de l'1 de gener de 2018. Respecte
d'això, es diu que 'Es fa expressament constar que degut la precisió d'arredoniment dels
certificats emesos per l'INE, els imports calculats en el present informe suposen un valor
arredonit que és lleugerament inferior al proposat pel concessionari en el seu escrit de data

'15/12/2017 .

FONAMENTS NORMATIUS D'APLICACIÓ

ÚNIC. De conformitat a la clàusula 10é de l'actual plec concessional de clàusules tècniques
(acord plenari de data 30 d'octubre de 1998), en virtut que la revisió de tarifes es produïx
automàticament, siga a l'alça o a la baixa, per aplicació de l'IPC, ha d'aplicar-se estrictament allò
que s'ha informat pel Servici Econòmic Pressupostari.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la revisió per arredoniment de tarifes aplicables en el servici del
tanatori-crematori municipal 'Ciutat de València' per a l'any 2018 que atenen a les quanties
següents:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 100

TARIFES TANATORI MUNICIPAL

Ús de tanatosala senzilla                                                                435,40 €

Ús de tanatosala doble                                                                   545,00 €

Ús de cambra frigorífica, per dia                                                     31,00 €

Ús de sala de tanatopraxi                                                               247,80 €

Toilette de cadàvers                                                                          93,00 €

Condicionament de sala                                                                  123,90 €

Llibre de firmes                                                                                 25,90 €

Hàbit                                                                                                  51,70 €

Sudari                                                                                                  4,60 €

Tramitació i gestió funerària                                                           120,40 €

Accessoris cerimònia religiosa i/o civil                                            29,30 €

TARIFES CREMATORI ANNEX AL TANATORI MUNICIPAL

Incineració de cadàvers (horari normal)                                        358,70 €

Incineració de cadàvers (horari especial)                                      413,30 €

Restes cadavèriques                                                                       268,60 €

Restes patològiques i fetus                                                              59,70 €

Verificació d'incineració                                                                   9,60 €."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2017-002128-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa modificar el Pla Estratègic de Subvencions
2017-2019 de l'Ajuntament de València.

"HECHOS

PRIMERO. De conformidad con el plan de implementación de la Estrategia de Desarrollo
Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI), el Órgano de Gestión OIL -Edusi – Comité de
Evaluación y Selección EDI, en sesión ordinaria celebrada el pasado 21 de septiembre de 2017,
acordó seleccionar las siguientes expresiones de interés promovidas por el Servicio de Comercio
y Abastecimiento: 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 101

OP 6.2 PROGRAMA DE AYUDAS DE REPOBLACIÓN COMERCIAL DE LAS
CALLES DEGRADADAS ENTRE SERRERÍA Y EL PASEO MARÍTIMO Y ENTRE
AV. MEDITERRÁNEO Y CALLE PINTOR FERRANDIS
OP 10.2 PROGRAMA DE AYUDAS DE REHABILITACIÓN Y MODERNIZACIÓN
DE EQUIPAMIENTO COMERCIAL

SEGUNDO. En el Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019 del Ayuntamiento de
València, aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha 7 de abril 2017, está contemplado el
programa ' ' relativoAyudas para la apertura de locales comerciales en el Cabanyal-Canyamelar
a la primera de las estrategias de interés citadas. No obstante, se ha advertido que no es correcta
la codificación de la aplicación presupuestaria ni las áreas de gasto, política de gasto y grupo de
programas en el que se encuentra reflejada. Por otra parte, en el apartado de fuentes de
financiación debe añadirse la procedente de fondos Feder de la Unión Europea.

Así, donde dice:

ÁREA DE GASTO: ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL

 Política de gasto: fomento del empleo

 Grupo de programas: fomento del empleo

  • Programa: ayudas para la apertura de locales comerciales en el
Cabanyal-Canyamelar

(Aplicación presupuestaria: IB520-24110-77010)

 Objetivos: fomentar la apertura de nuevos locales comerciales dentro del programa
EDUSI subvencionando las obras necesarias para su instalación

 Plazo: anual.

 Previsión de costes: dotación anual de 176.000,00 €

 Fuentes de financiación: fondos propios.

Debería decir:

ÁREA DE GASTO: ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO

Política de gasto: comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas

Grupo de programas: comercio

• Programa: ayudas para la apertura de locales comerciales en el
Cabanyal-Canyamelar

(Aplicación presupuestaria: IB520-43120-77010)
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Objetivos: fomentar la apertura de nuevos locales comerciales dentro del programa
EDUSI subvencionando las obras necesarias para su instalación

Plazo: anual

Previsión de costes: dotación anual de 176.000,00 €

Fuentes de financiación: fondos propios y de la Unión Europea

Del mismo modo, debe rectificarse la referencia a la financiación relativa a las ayudas
correspondientes a la operación 10.2 de la EDUSI, que en el Plan Estratégico se refleja en el
programa de Ayudas para la mejora y reforma de locales comerciales en el

, cuya redacción debe quedar como sigue:Cabanyal-Canyamelar

• Programa: Ayudas para la mejora y reforma de locales comerciales en el
Cabanyal-Canyamelar

(Aplicación presupuestaria: IB520-43120-77010)

Objetivos: fomentar la mejora de locales comerciales dentro del programa EDUSI
subvencionando las obras necesarias para su reforma

Plazo: anual

Previsión de costes: dotación anual de 125.000,00 €

Fuentes de financiación: fondos propios y de la Unión Europea

TERCERO. Mediante moción del concejal delegado de Comercio de fecha 22 de
diciembre de 2017, con carácter previo a la aprobación de la convocatoria de las ayudas, se ha
dispuesto llevar a cabo los trámites oportunos al objeto de modificar el Plan Estratégico de
Subvenciones 2017-2019 del Ayuntamiento de València para su rectificación en el sentido
indicado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en
su artículo 8, apartado 1º, que los órganos de las administraciones públicas que propongan el
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, tendrán que concretar en un plan
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación que se
supeditarán, en todo caso, al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

En términos similares, el artículo 6.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de
2016 (BOP de 2 de noviembre de 2016).

SEGUNDO. El apartado 2º. del artículo 6 de la referida Ordenanza General de
Subvenciones establece que el Plan Estratégico Municipal de Subvenciones será aprobado por la
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Junta de Gobierno Local y en sus organismos públicos municipales por sus respectivos órganos
colegiados. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2017-2019 del Ayuntamiento de
València, aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha 7 de abril 2017, en lo relativo al
programa de ayudas para la apertura de locales comerciales en el Cabanyal-Canyamelar, 
correspondiente a la operación OP 6.2 de la EDUSI, denominada 'Programa de ayudas de
repoblación comercial de las calles degradadas entre Serrería y el paseo Marítimo y entre avda.
Mediterráneo y calle Pintor Ferrandis'.

Así, donde dice:

ÁREA DE GASTO: ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL

Política de gasto: fomento del empleo

Grupo de programas: fomento del empleo

• Programa: ayudas para la apertura de locales comerciales en el
Cabanyal-Canyamelar

(Aplicación presupuestaria: IB520-24110-77010)

Objetivos: fomentar la apertura de nuevos locales comerciales dentro del programa
EDUSI subvencionando las obras necesarias para su instalación

Plazo: anual

Previsión de costes: dotación anual de 176.000,00 €

Fuentes de financiación: fondos propios

Quedará redactado:

ÁREA DE GASTO: ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO

Política de gasto: comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas

Grupo de programas: comercio

  • Programa: ayudas para la apertura de locales comerciales en el
Cabanyal-Canyamelar

(Aplicación presupuestaria: IB520-43120-77010)

 Objetivos: fomentar la apertura de nuevos locales comerciales dentro del programa
EDUSI subvencionando las obras necesarias para su instalación
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 Plazo: anual

 Previsión de costes: dotación anual de 176.000,00 €

 Fuentes de financiación: fondos propios y de la Unión Europea

Segundo. Rectificar referencia a la financiación relativa a las ayudas correspondientes a la
operación OP 10.2 de la EDUSI, que en el Plan Estratégico de Subvenciones se refleja en el
programa de ayudas para la mejora y reforma de locales comerciales en el

, cuya redacción quedará como sigue:Cabanyal-Canyamelar

• Programa: ayudas para la mejora y reforma de locales comerciales en el
Cabanyal-Canyamelar

(Aplicación presupuestaria: IB520-43120-77010)

 Objetivos: fomentar la mejora de locales comerciales dentro del programa EDUSI
subvencionando las obras necesarias para su reforma

 Plazo: anual

 Previsión de costes: dotación anual de 125.000,00 €

 Fuentes de financiación: fondos propios y de la Unión Europea."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000123-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa reintegrar al Servef la quantitat
transferida i no gastada i els interessos de demora de la subvenció concedida per al programa
d'incentius a la contractació de persones jóvens qualificades per entitats locals en el marc del
Sistema Nacional de Garantia Juvenil.

"Vista la Resolución de obligación de reintegro de los fondos no utilizados de la
subvención concedida al Ayuntamiento de València en el expediente EMCUJU/2017/323/46 
efectuado por el director territorial de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo de València, de fecha 23/11/2017, notificada el día 30/11/2017 por importe de 51.683,02
€, en concepto de subvención concedida y no gastada, y 263,37 € en concepto de intereses de
demora, destinada al FTO. EMPLEO JÓVENES CUALIFICADOS (AVALEM VALÈNCIA)
GAR. JUVENIL y demás actuaciones obrantes en el expediente, de las que resultan los
siguientes: 

Antecedentes de hecho 

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de julio de 2017, se
dispuso aceptar la subvención concedida por Resolución de la directora general de Empleo y
Formación de fecha 29 de junio de 2017, expediente número EMCUJU/2017/323/46, por un
importe de 4.066.400,64 €, destinada a financiar la contratación en prácticas de 250 personas
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jóvenes cualificadas, a jornada completa, durante un periodo de 12 meses, en el marco del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

Segundo. El ingreso de la subvención se ha producido en las arcas municipales en fecha
25/09/2017 por un importe total de 3.755.526,48 €, mandamiento de ingreso E 2017/66471.
Dicho importe correspondía a la totalidad del pago de la subvención final justificada. 

Tercero. Consta en el expediente informe de la técnica AEDL, de fecha 15 de noviembre
de 2017, sobre la liquidación de la subvención practicada en el que manifiesta que no procede
realizar ninguna alegación al respecto y la procedencia de la devolución del importe de 51.683,02
€, en concepto de resto de subvención concedida y no gastada en el proyecto EMCUJU
2017-2018. El motivo de la devolución es por las 4 bajas que hasta la fecha se han producido
desde que se inició el programa (4 agosto 2017). Las 4 personas que han renunciado al contrato
en prácticas son: ******, ******, ****** e ******. 

Cuarto.  Consta en el expediente acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 01/12/2017
reconociendo derechos por importe de 3.755.526,48 € en el subconcepto de ingresos 2017/45140
del estado de ingresos del vigente Presupuesto municipal, con imputación al proyecto de gasto
2017/0079. 

Quinto. En consecuencia procede, en atención a lo dispuesto en la base 58 de ejecución del
Presupuesto municipal, promover acuerdo en el sentido de devolver la cantidad transferida y no
gastada por importe de 51.683,02 €, con cargo al subconcepto de Ingresos 2017/45140 'SERVEF
SIST, NAC. GAR. JUVENIL', de aplicación al proyecto de gasto 2017/79. 

Sexto. Igualmente procede abonar la cantidad de 263,37 € en concepto de intereses de
demora, dando cumplimiento a la Resolución de obligación de reintegro a la que se ha hecho
referencia, con imputación al proyecto de gasto 2017/79. 

Séptimo.  El importe total a devolver de 51.946,39 €, deberá ingresarse en la cuenta
corriente núm. ES5000491827812410382871 del BANCO DE SANTANDER, SA, a favor del
SERVEF, remitiendo justificante bancario de la transferencia efectuada a la Dirección General
del Servef, haciendo constar expresamente el número de expediente al que se refiere el reintegro:
(Expte. EMCUJU/2017/323/46). 

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho 

I. El reintegro de las ayudas concedidas está regulado en el artículo 16 de la Orden 7/2017,
de 10 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo (DOCV 11/04/2017, núm. 8019), por la que se establecen las bases reguladoras del
programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes por entidades locales en el marco
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y de conformidad con lo previsto en las bases de
ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de València. 
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II. El artículo 30.8 de La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ya
que la justificación insuficiente de la subvención lleva aparejado el reintegro en las condiciones
previstas en el artículo 37 de esta Ley. 

III. En cuanto a los ingresos que conforman el proyecto de gasto 2017/79, así como la
devolución de la subvención transferida y no gastada, le compete al Servicio de Empleo y
Emprendimiento promover el correspondiente acto administrativo, en base a lo dispuesto en la
base 55 de las de ejecución del Presupuesto. 

IV. El artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
dispone que no se podrán obtener nuevas subvenciones en tanto el Ayuntamiento no se halla al
corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

V. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reintegrar a la Dirección General de Empleo y Formación del SERVEF, CIF
Q4601048D, la cantidad total de 51.946,39 €, en concepto de subvención transferida y no gastada
e intereses de demora, por la renuncia de cuatro personas al contrato en prácticas firmado;
subvención concedida por Resolución de la directora general de Empleo y Formación de fecha 29
de junio de 2017, correspondiente al programa de incentivos a la contratación de personas
jóvenes cualificadas por entidades locales, en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Segundo. Realizar la devolución de 51.683,02 €, con cargo al subconcepto de ingresos

2017/45140 'SERVEF SIST, NAC. GAR. JUVENIL', de aplicación al proyecto de gasto

2017/0079. 

Tercero. Abonar la cantidad de 263,37 € en concepto de intereses de demora liquidados
sobre la devolución de la cantidad transferida y no gastada de la subvención otorgada al
Ayuntamiento de València destinada a FTO. EMPLEO JÓVENES CUALIFICADOS (AVALEM
JOVES) GAR. JUVENIL, con imputación al proyecto de gasto 2017/0079. 

Cuarto. Realizar el pago, mediante el ingreso en la cuenta núm.
ES5000491827812410382871 del BANCO DE SANTANDER, SA, a favor del SERVEF, CIF
Q4601048D, remitiéndose justificante bancario de la transferencia efectuada a la Dirección
General del Servef, haciendo constar expresamente el número de expediente al que se refiere el
reintegro: (Expte. EMCUJU/2017/323/46)."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000982-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa la resolució del procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals ‘València Activa
Emprén 2016’.
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"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Con motivo de la convocatoria de ayudas municipales València Activa Emprén
2016 (BOP de 17 de agosto de 2016), por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30 de
diciembre de 2016 se dispuso el gasto y el reconocimiento de la obligación a favor de, entre otras
personas beneficiarias, D. ******, con DNI ******, por un importe de 3.500,00 €, tras acreditar
el cumplimiento de los requisitos necesarios para alcanzar la condición de persona beneficiaria de
la ayuda municipal. La ayuda se hizo efectiva en fecha 13 de enero de 2017, según consta en la
impresión de la pantalla 'Consulta de mandamientos' del programa SIEM.

Segundo. Para llevar a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, la base
11 de las reguladoras de las ayudas autoriza al Servicio gestor, el Servicio de Empleo y
Emprendimiento, a realizar las comprobaciones pertinentes. Efectuadas las mismas, se
comprueba, mediante consulta de datos externos de la Tesorería General de la Seguridad Social,
vida laboral, que la persona trabajadora a favor de la cual fue concedida la ayuda municipal,
procedió a darse de baja en el RETA el 31 de mayo de 2017, incumpliendo requisito para ser
persona beneficiaria de estas ayudas municipales.

Tercero. El técnico del Servicio gestor informó, en consecuencia, en el sentido de proponer
iniciar procedimiento de reintegro de la ayuda recibida por causa de incumplimiento de
obligación por parte de la persona beneficiaria.

Cuarto. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 22 de septiembre de 2017 se
inició el procedimiento de reintegro de la subvención, por la cantidad de 3.500,00 euros, con la
exigencia de abono de los intereses de demora que con arreglo a derecho hubiere lugar. En el
acuerdo de inicio se concedió un plazo de 15 días, desde el siguiente a la recepción de la
notificación del acuerdo, para que la persona interesada pudiera alegar lo que a la defensa de sus
derechos e intereses pudiera interesar.

Quinto. Intentada la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro a la
persona interesada mediante dos intentos por correo ordinario, los días 29 de septiembre y 3 de
octubre de 2017, se procedió, de conformidad con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, a la publicación de anuncio de notificación en el Boletín Oficial del Estado (BOE) nº.
277 de fecha 15 de noviembre de 2017, tal y como se comprueba en los obrantes del expediente.
En el anuncio se concedió a la persona interesada un plazo de 10 días hábiles para poder acceder
al acto administrativo, teniéndosele por notificada a todos los efectos legales una vez transcurrido
dicho plazo.

Sexto. El interesado no ha presentado alegación ni justificación alguna, ni tampoco ha
realizado el ingreso del importe a reintegrar en favor del Ayuntamiento de València en la cuenta
operativa de 'la Caixa' indicada a tal efecto.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 37.1, apartado f) de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante LGS) que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del interés
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

'. Enproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención
similar sentido, el punto 12 de las bases reguladoras.

II. Base 10 de la convocatoria de las ayudas València Activa Emprén 2016: Obligaciones
de las personas y empresas beneficiarias, párrafo a): obligación de 'Mantener la actividad
empresarial durante 12 meses como mínimo, a partir de la resolución de concesión de la
subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la persona cuyo alta fundamentó la

'. En el mismo sentido se pronuncia el acuerdo deconcesión de la subvención durante ese periodo
concesión de la subvención municipal cuando recoge de forma expresa las obligaciones que
deberán ser cumplidas por las personas beneficiarias de las ayudas.

En el presente caso la persona beneficiaria de la subvención no se mantuvo de alta en el
RETA los 12 meses mínimos a partir de la resolución de la concesión de la subvención (30 de
diciembre de 2016) exigidos en la convocatoria de la ayuda, circunstancia que no se produjo al
darse de baja del RETA en fecha 31 de mayo de 2017.

III. Son exigibles los intereses de demora en virtud del artículo 37.1, apartado f) LGS y
artículo 40.2 y 3 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de València,
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en el presente caso desde la fecha de ingreso a la persona beneficiaria de la ayuda
municipal, 13 de enero de 2017, hasta la fecha de la propuesta de procedencia de reintegro, 13 de
diciembre 2017. El tipo aplicable, según el artículo 38 LGS, es el del interés legal del dinero
incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente. La Disposición Adicional 34ª de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2016, estableció el interés de demora hasta el 31 de diciembre
de 2016 en el 3,75 %. El mismo interés del 3,75 % resulta aplicable al ejercicio presupuestario de
2017, de conformidad a la disposición adicional 44ª de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

En consecuencia, los intereses de demora a cobrar a la persona beneficiaria de la ayuda
sobre el importe de 3.500,00 € de la subvención a reintegrar ascienden a la cantidad de 120,46 €,
según el cálculo efectuado que toma como fecha inicial la fecha del ingreso de la subvención, 13
de enero de 2017, y como fecha final, la fecha de la propuesta de procedencia de reintegro, 13 de
diciembre 2017.
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  F. inicial F. final Tipo Nº. días Importe

PERIODO 13/01/2017 13/12/2017 3,750 % 335 120,46 euros

Total intereses de demora 120,46 euros

Total liquidación más intereses 3.620,46 euros

IV. De conformidad con el punto 10 de las bases reguladoras en relación con el artículo
41.1 LGS y el artículo 41.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València, la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para aprobar este acuerdo. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reintegro de la ayuda concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 30 de diciembre de 2016, por el concepto de ayudas municipales València Activa
Emprén 2016, en favor de D. ******, con DNI ******, por importe de 3.500,00 €, incrementado
con los intereses de demora devengados desde la fecha de ingreso de la ayuda, 13 de enero de
2017, hasta la fecha del acuerdo de procedencia del reintegro, en este caso hasta la fecha de la
propuesta, 13 de diciembre de 2017, que ascienden a la cantidad de 120,46 €; de forma que la
cantidad a reintegrar por la persona interesada asciende a un total de 3.620,46 €.

Segundo. Aprobar la liquidación de ingresos nº. PI 2017 10 00000500 1, por importe de
3.620,46 € y la relación de liquidaciones nº. 2017/4983, en la que va incluida, a efectos de su
ingreso por la persona interesada a favor de este Ayuntamiento."

Resumen datos económicos SIEM (Reconocimiento de derechos)

Relación Liqu. Concepto ingreso Tipo Oficina liquidadora Núm. Importe €

2017/4983 PI Reintegros Presupuestos C IN 10 Servicio Empleo y Emprendimiento 1 3.620,46

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000983-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa la resolució del procediment de
reintegrament d'una quantitat percebuda pel concepte d'ajudes municipals ‘València Activa
Emprén 2016’.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

HECHOS

Primero. Con motivo de la convocatoria de ayudas municipales 'València Activa Emprén
2016' (Boletín Oficial de la Provincia de 17 de agosto de 2016), por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de 30 de diciembre de 2016 se dispuso el gasto y el reconocimiento de la
obligación a favor de, entre otros beneficiarios, Dª. ******, con DNI ******, por un importe de
3.000 €, tras justificar su alta en el RETA, con el compromiso del mantenimiento de la actividad
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empresarial durante, como mínimo, 12 meses. La ayuda se hizo efectiva en fecha 13 de enero de
2017, según consta en la impresión de la pantalla 'Consulta de mandamientos' del programa
SIEM.

Segundo. Para llevar a cabo la función de control de las subvenciones concedidas, la base
11 de las reguladoras de las ayudas autoriza al Servicio gestor, el Servicio de Empleo y
Emprendimiento, a realizar las comprobaciones pertinentes. Efectuadas las mismas, se
comprueba, mediante consulta de datos externos de la Tesorería General de la Seguridad Social,
vida laboral, que la persona trabajadora a favor de la cual fue concedida la ayuda municipal,
procedió a darse de baja en el RETA el 31 de marzo de 2017, incumpliendo el requisito para ser
persona beneficiaria de estas ayudas municipales.

Tercero. El técnico del Servicio gestor informó, en consecuencia, en el sentido de proponer
iniciar procedimiento de reintegro de la ayuda recibida por causa de incumplimiento de
obligación por parte de la persona beneficiaria.

Cuarto. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 22 de septiembre de 2017 se
inició el procedimiento de reintegro de la subvención, por la cantidad de 3.000,00 euros, con la
exigencia de abono de los intereses de demora que con arreglo a derecho hubiere lugar. En el
acuerdo de inicio se concedió un plazo de 15 días, desde el siguiente a la recepción de la
notificación del acuerdo, para que la persona interesada pudiera alegar lo que a la defensa de sus
derechos e intereses pudiera interesar.

Quinto. Notificado el anterior acuerdo, la persona interesada ingresa, en fecha 20 de
octubre de 2017, la cantidad de 3.000,00 € en la cuenta operativa de 'Caixabank'; según consta en
el mandamiento de ingreso 2017/77035, confeccionado por el Servicio de Tesorería, obrante en
el expediente.

A los hechos expuestos les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 37.1, apartado f) de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante LGS) que dispone: 'procederá el reintegro y la exigencia del interés
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: f) Incumplimiento de las
obligaciones impuestas por la Administración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el

'. Enproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención
similar sentido, el punto 12 de las bases reguladoras.

II. Base 10 de la convocatoria de las ayudas València Activa Emprén 2016: obligaciones
de las personas y empresas beneficiarias, párrafo a): obligación de 'Mantener la actividad
empresarial durante 12 meses como mínimo, a partir de la resolución de concesión de la
subvención, manteniendo asimismo el alta en el RETA, de la persona cuyo alta fundamentó la
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'. En el mismo sentido se pronuncia el acuerdo deconcesión de la subvención durante ese periodo
concesión de la subvención municipal cuando recoge de forma expresa las obligaciones que
deberán ser cumplidas por las personas beneficiarias de las ayudas.

La persona beneficiaria de la subvención no ha mantenido su alta en el RETA durante los
12 meses desde la fecha de la concesión de la ayuda (30/12/16), tal y como consta acreditado en
los autos del expediente.

III. Son exigibles los intereses de demora en virtud del artículo 37.1, apartado f) LGS y
artículo 40.2 y 3 de la Ordenanza Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de València. En
aplicación de las previsiones contenidas en el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS, 'Devolución a iniciativa del perceptor', y de
la base 12.3 de la convocatoria de las ayudas, la Administración calcula los intereses de demora,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 LGS, hasta el momento en que se produce la
devolución efectiva por parte de la persona beneficiaria, siendo el tipo aplicable, según este
último artículo, el interés legal del dinero incrementado en un 25 %, salvo que la Ley de
Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. La disposición adicional 44ª de la
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, ha
establecido el interés de demora hasta el 31 de diciembre de 2017 en el 3,75 %.

En consecuencia, los intereses de demora a cobrar a la persona beneficiaria de la ayuda
sobre el importe reintegrado de 3.000,00 €, ascienden a la cantidad de 86,61 €, según el cálculo
efectuado que toma como fecha inicial la fecha del ingreso de la subvención, 13 de enero de
2017, y como fecha final, aquella en que se ha producido la devolución efectiva de la cuantía a
reintegrar, 20 de octubre de 2017.

  F. inicial F. final Tipo Nº. días Importe

PERIODO 13/01/2017  20/10/2017 3,750 % 281 86,61 €

                                                                    Total intereses de demora 86,61 €

IV. Realizado el ingreso del principal en el ejercicio 2017, y con el fin de su correcta
contabilización, procede, previa fiscalización del Servicio Fiscal Ingresos, aprobar el
reconocimiento de derechos en el subconcepto 38900 del estado de ingresos del presente
Presupuesto.

V. De conformidad con el punto 9 de las bases reguladoras en relación con el artículo 41.1
LGS y el artículo 41.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València,
la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para exigir de la persona beneficiaria el
reintegro de la subvención así como los intereses de demora correspondientes. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Tener por efectuado el ingreso de 3.000,00 €, por Dª. ******, con DNI ******,
por el concepto de reintegro de subvención ayudas municipales 'València Activa Emprén 2016',
concedida por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2016.
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Segundo. Reconocer derechos en el subconcepto económico 38900 'REINTEGRO DE
PRESUPUESTOS CERRADOS' del estado de ingresos del vigente Presupuesto el ingreso
realizado según el siguiente mandamiento de ingreso, correspondiente al reintegro de la
subvención otorgada por el Ayuntamiento, efectuado por el interesado arriba indicado, y aplicar
posteriormente el ingreso al mencionado subconcepto económico:

Mandamiento de ingreso Fecha de ingreso Importe Contribuyente

E 2017 / 77035 20/10/2017 3.000,00 € Dª. ******

Tercero. Declarar la obligación de Dª. ****** con DNI ****** de abonar la cantidad de
86,61 € por el concepto de intereses de demora devengados desde la fecha del ingreso de la
subvención, 13 de enero de 2017, hasta la devolución efectiva del importe a reintegrar, 20 de
octubre de 2017.

Cuarto. En consecuencia, aprobar la liquidación de ingresos nº. PI 2017 10 00000510 3,
por importe de 86,61 €, y la relación de liquidaciones nº. 2017/005000, en la que va incluida, a
efectos de su ingreso por la interesada."

Resumen datos económicos SIEM (Reconocimiento de derechos)

Relación Liqu. Concepto Ingreso Tipo Oficina Liquidadora Número Importe €

2017/5000 PI reintegros Presupuestos C IN 10 Servicio de Empleo y
Emprendimiento 1 86,61."

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2017-000335-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLANEJAMENT. Proposa l'admissió a tràmit i consulta del procediment
d'avaluació ambiental del PAI ‘Agustín Lara’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 31 de marzo de 2017, por la AIU Agustín Lara, se presenta la
documentación relativa al 'Documento Inicial Estratégico y borrador del Plan de Reforma Interior
del PAI ámbito Agustín Lara de València', a efectos de solicitar el inicio de la evaluación
ambiental territorial y estratégica por el procedimiento simplificado.

SEGUNDO. El 21 de noviembre de 2017, por el jefe del Servicio de Planeamiento se
emite informe técnico favorable a la documentación presentada; no obstante, advertidos y
subsanados algunos errores numéricos en la documentación presentada, el 07/12/17, se vuelve a
emitir informe en el que se da el visto bueno a la documentación presentada para poder iniciarse
la fase ambiental del instrumento de planeamiento propuesto, indicándose que la documentación
a aportar en la fase urbanística debe de basarse en el certificado de alineaciones oficial.
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TERCERO. Mediante Resolución del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana
SM-5698, de 15 de diciembre de 2017, se inicia el procedimiento ambiental previsto en los
artículos 50 y siguientes de la LOTUP.

CUARTO. El planeamiento propuesto tiene como objeto delimitar una unidad de
ejecución, reordenando la edificación del ámbito con la finalidad de abrir la calle Agustín Lara
hasta la avenida de la Constitución, creando un nuevo espacio libre, cambiando la tipología
edificatoria adaptándola a la mayoritaria en esa zona de la ciudad.

A los antecedentes de hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la siguiente legislación:

- Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones de
determinados planes y programas en el medio ambiente, y Directiva 2011/92/UE, de 13 de
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados
sobre el medio ambiente.

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante, TRLSRU).

- Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante
LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante
TRRL).

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Demás normativa sectorial de aplicación.

SEGUNDO. Examinada la documentación por los técnicos de Planeamiento, y teniendo en
cuenta la atribución, por modificación del artículo 48.c) de la LOTUP, de competencias en
materia de Evaluación Ambiental a los Ayuntamientos afectados y lo dispuesto en el art. 51.1 de
la citada ley, procede que el órgano ambiental y territorial someta la documentación presentada a
consultas de las administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo de



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 114

veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe, al entender que la propuesta de
planeamiento afecta exclusivamente a la ordenación pormenorizada sin modificación del uso
dominante de la zona de ordenación estructural correspondiente.

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación expresa
mediante Resolución de Alcaldía nº. 69, de fecha 5 de mayo de 2016, realizar todas las
actuaciones administrativas propias que correspondan al órgano ambiental y territorial municipal
conforme a la vigente legislación sobre evaluación ambiental estratégica de planes y programas.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de
evaluación ambiental territorial y estratégica simplificada correspondiente al 'Documento Inicial
Estratégico y borrador del Plan de Reforma Interior del PAI ámbito Agustín Lara de València'.

Segundo. Someter la documentación presentada, de conformidad con lo dispuesto en el art.
48.c) en relación con el art. 51.1 de la LOTUP, durante el plazo de veinte días hábiles desde la
recepción de la solicitud de informe, a consultas de las siguientes administraciones, Servicios,
organismos y público interesado:

- Servicio de Calidad y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y Playas.

- Servicio del Ciclo Integral del Agua.

- Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático.

- Servicio de Jardinería.

- Servicio de Movilidad Sostenible.

- Junta Municipal de Distrito 'Els Transits'.

- Conselleria competente en materia de Cultura.

- Asociación de Vecinos Orriols-Rascanya.

- Asociación Orriols Convive.

- Asociación de Comerciantes de Orriols.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Participación Ciudadana y
Acción Vecinal, en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local en su sesión
ordinaria celebrada el 24 de noviembre de 2017."
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56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03102-2016-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa resoldre els recursos de reposició interposats
contra l'aprovació del Projecte de Reparcel·lació Forçosa Fase 1A-Àmbit A.4-1 ‘Actuació
urbanística Parc Central’.

"Hechos

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de junio de 2017 se
aprueba el Proyecto de Reparcelación Forzosa de la Fase 1A-Ámbito A.4-1 'Actuación
Urbanística Parque Central' y la Memoria de Cuotas que se acompaña, modificados tras el
periodo de información al público y formulados por el agente urbanizador Valencia Parque
Central Alta Velocidad 2003, SA, conforme al contenido del ejemplar que se adjunta (Doc. C
junio 2017) y asimismo, entre otras cuestiones, se estiman y desestiman las alegaciones
presentadas en los periodos de información pública y audiencia a interesados.

Segundo. Han tenido entrada en este Ayuntamiento dos recursos de reposición que
impugnan el acuerdo aprobatorio de la reparcelación, asimismo ha tenido entrada otro escrito de
una adjudicataria de parcelas que, si bien no han sido calificado como de recurso de reposición,
se informa y resuelve en el presente por considerar que de su contenido se pudiere deducir dicho
carácter.

Tercero. Mediante instancia con NRE I 00118 2017 0025878, de 23 de octubre de 2017, la
mercantil urbanizadora Parque Central Alta Velocidad 2003, SA, con CIF A97320907, y
domicilio a efecto de notificaciones en la calle San Vicente Mártir, 171, 1, representada por José
Salvador Martínez Ciscar, presenta 'Informe de contestación de los recursos de reposición
presentados tras la aprobación por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de
2017, del Proyecto de Reparcelación de la Fase 1A-Ámbito A.-4-1'Actuación Urbanística Parque
Central' del PGOU de València'.

Asimismo mediante instancia con NRE I 00118 2017 0028139, de 15 de noviembre de
2017, la urbanizadora, representada igualmente por José Salvador Martínez Ciscar presenta
nuevo informe de contestación a los escritos presentados por algunas propiedades.

Cuarto. La Oficina Técnica de Gestión del Suelo del Servicio de Gestión Urbanística de
este Ayuntamiento, en fecha 10 de noviembre de 2017, emite informe al respecto de los recursos
interpuestos.

Quinto. Los recursos presentados son los siguientes:

1. Recurso interpuesto por Guillermo Berzosa Martí, en representación de ******, con
NIF ******, y domicilio a efecto de notificaciones en la avenida ******, ****** de València, y
otras (RE 00118 2017 0018803). Finca aportada 165.

Contenido:
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1º. Pone de manifiesto la existencia de un error en la ficha de la reparcelación referido al
porcentaje de propiedad de la parte recurrente, que debe de ser 51,80 % y no 51,70 %.

2º. Manifiesta la existencia de un error en la superficie de su aportada, considerando que en

vez de 207,94 m  debía ser 217,83 m  o, en todo caso, 208,06 m  ya que esta última ha sido la2 2 2

superficie determinada por un perito judicial en el procedimiento ordinario 475/2015.

Asimismo considera que la superficie de 9,89 m  sobre la que se ha manifestado2

discrepancia, debería haberse calificado como de titularidad dudosa en el proyecto o en todo caso
de litigiosa, habida cuenta de que está siendo objeto de procedimiento ordinario sobre ocupación
por vía de hecho.

3º. Afirma que existe igualmente un error en la determinación del valor de repercusión,

puesto que el proyecto establece un valor de 315,29€/m t, y el valor que resultaría aplicando los2

costes de urbanización al obtenido por el perito judicial resulta de 472,58€/m t.2

4º. Entiende que debe añadir al importe de la indemnización sustitutiva de adjudicación de
suelo el importe correspondiente al 5 % en concepto de premio de afección. Lo considera una
infracción del principio de igualdad en un doble sentido: ya que el valor es inferior si el
procedimiento es diferente del expropiatorio y puesto que las titularidades que reciben
indemnización por vallado, edificaciones o instalaciones sí que reciben el premio de afección.

Contestación:

1º. Se ha comprobado que efectivamente existe dicho error en la ficha de aportación de la
registral nº. 30.401, si bien se trata de un error material en la transcripción de la titularidad que no
ha afectado a los cálculos realizados en el proyecto existentes en la cuenta de liquidación, los
cuales sí que resultan adecuados al porcentaje de propiedad alegado.

No obstante, habida cuenta de la puesta en conocimiento del mencionado error de hecho,
se subsanará el mismo modificando la ficha en el documento a presentar en el Registro de la
Propiedad para su inscripción, tal y como posibilita el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común. Se propone por tanto la estimación parcial del recurso en este extremo.

2º. Respecto a la alegación sobre la superficie de la finca, ya se ha contestado durante el
procedimiento reparcelatorio, tanto en la fase de información pública como en la de audiencia,
pero se procede nuevamente a informar en el mismo sentido.

En primer lugar, el 14 de junio de 2016, tuvo lugar el acto de delimitación de parcela
conforme las previsiones del artículo 87 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en adelante
LOTUP, habida cuenta de que las alegaciones presentadas planteaban discrepancias sobre la
delimitación de los terrenos afectados. Sin embargo, resultó imposible realizar el deslinde por la
falta de acuerdo entre los propietarios y por no existir evidencia física que lo permitiera.
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Por otro lado se aporta al expediente la escritura de elevación a público de documento
privado, de fecha 21 de abril de 2002, suscrito por la totalidad de titulares del antiguo edificio
que ocupaba la parcela- incluidas las titularidades recurrentes- otorgada en fecha 15 de mayo de
2012 ante el notario de València Vicente Tomás Bernat, con número 528 de su protocolo, que

señalaba en la descripción de la finca una superficie total de 202 m , coincidente con la2

inscripción registral y cifra inferior a la superficie contemplada en el proyecto de 207,94 m .2

En conclusión; el proyecto reconoce una superficie a la parcela aportada de 207, 94 m , sin2

embargo en el Registro de la Propiedad consta una superficie de 202 m , mientras que la parte2

recurrente solicita se reconozcan 217,83 m , por otro lado el procedimiento de deslinde no se2

pudo efectuar por falta de evidencias y de acuerdo, asimismo consta en el expediente un
documento -elevado a público el 15 de mayo de 2012- suscrito por la parte recurrente, titulares
del antiguo edificio, que reconoce a la parcela una superficie de 202 m2, además el resto de la
copropiedad entiende que la superficie reconocida en el proyecto es correcta, y por último, ahora
la recurrente aporta un informe emitido por el perito judicial del procedimiento ordinario

475/2015 -de ocupación por vía de hecho- donde la medición resulta ser de 208,06 m , es decir,2

contempla una exigua diferencia de 12 cm con la asignada en el proyecto de reparcelación.2 

El artículo 87 de la LOTUP, dispone que en los procedimientos de gestión urbanística, se
observarán las presunciones y beneficios legales reconocidos a los titulares de derechos inscritos
según la legislación hipotecaria, prevaleciendo, no obstante, las mediciones reales sobre las
descripciones documentales que contradigan la realidad.

Por todo lo anterior se propone la desestimación de esta alegación puesto que las
alegaciones de la parte recurrente, que contienen multitud de incoherencias y contradicciones, no
han desvirtuado la medición real efectuada en el proyecto de reparcelación, que además es
superior a la superficie inscrita en el registro de la propiedad.

Respecto a la solicitud de consideración como litigiosa de la diferencia de superficie

reclamada de 9,89 m , tampoco puede acogerse, habida cuenta de que en el procedimiento2

contencioso al que se refiere la recurrente no se sustancia la titularidad, sino la supuesta
ocupación de unos metros por vía de hecho. En este sentido cabe citar el artículo 88.1 de la
LOTUP, que exige la anotación preventiva de la demanda sobre su propiedad, para considerar la
finca litigiosa en el proyecto de reparcelación.

Además, esta solicitud también resulta incongruente con la medición invocada por la
alegante, que ha sido efectuada en dicho procedimiento por el perito judicial, y que solo difiere

en 12 cm  del proyecto, y no de los pretendidos 9,89 m . Por todo ello se propone la2 2

desestimación del recurso respecto a este extremo.

3º. En cuanto a la disconformidad con el coeficiente de canje cabe decir que la cifra
utilizada en el proyecto de reparcelación para determinar la indemnización sustitutoria de

adjudicación se fijó en 504,48 €/m t como 'valor unitario edificabilidad subjetiva urbanizada' y2

315,29€/m t, como 'valor unitario del techo sin urbanizar', dichas cifras resultan del informe de2

valoración redactado en el año 2014 y fue actualizado a octubre de 2015.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 118

La cifra establecida por el informe pericial aducido por la recurrente, de 472,58 €/m no se2 

ajusta al momento de inicio de la reparcelación, dado que sus cifras se sitúan en junio de 2016,
además la totalidad de los testigos empleados se sitúan en el barrio de Arrancapins, cuando el
suelo que se pretende valorar se sitúa en el barrio de Russafa, concretamente en el linde sur,
frente al barrio de Malilla.

Por otro lado, la valoración pericial utiliza como cifra correspondiente a los gastos de
urbanización 163,32€/m2t, cuando la correcta es la empleada en el informe del Proyecto de
Reparcelación 172,75€/m2t, que tiene en cuenta los gastos variables contemplados en la
proposición jurídico económica del programa de actuación.

El artículo 84 de la LOTUP, establece en su punto 2, que las parcelas a adjudicar se
valorarán con criterios objetivos y generales, partiendo de las valoraciones que se hayan
efectuado en el planeamiento. En el supuesto de pérdida de vigencia de los valores de
repercusión de los usos del suelo establecidos en la ordenación detallada, los diferentes
coeficientes correctores se deberán actualizar en los términos establecidos en el artículo 74.1 de
esta ley mediante estudios de mercado referidos al momento de inicio de la reparcelación.

Tal y como fundamenta el urbanizador en su informe, al cual nos remitimos, el valor del
suelo descontando los deberes y cargas pendientes fijado por el perito, está determinado por el
valor del suelo no edificado, obtenido a partir de testigos ubicados en un barrio distinto, de una
cifra de costes de urbanización incorrecta y con cifras situadas en junio de 2016, que no se
corresponde con la fecha de inicio de la reparcelación. Por todo ello se propone la desestimación
de este motivo de recurso.

4º. La parte recurrente solicita se incremente su indemnización con el 5 % de premio de
afección alegando el quebranto del principio constitucional de igualdad que supone la aplicación
de ese premio de afección a la valoración de las construcciones, plantaciones o elementos
indemnizables y a las expropiaciones de terrenos y no a la indemnización sustitutoria de
adjudicación en virtud de proyecto de reparcelación.

El artículo 98 de la LOTUP, en su apartado 1º, dispone que la tasación de las plantaciones,
obras, edificaciones e instalaciones que no puedan conservarse se valorarán con independencia
del suelo, además en su párrafo 3 especifica que la tasación de dichos elementos se efectuará con
arreglo a las normas de expropiación forzosa. Igualmente, el precepto siguiente, el artículo 99,
extiende la tasación conforme a las normas de la expropiación forzosa a las servidumbres, cargas,
derechos de arrendamiento y cualesquiera otros derechos incompatibles.

La recurrente afirma que 'en el caso que nos ocupa estamos ante un caso de expropiación
dentro de un proyecto de reparcelación… se trata de una privación singular de terreno, pero no
deja de ser una privación forzosa'.

Al respecto cabe decir que el legislador circunscribe la remisión de las normas de
expropiación forzosa a la tasación de las plantaciones, obras, instalaciones, edificaciones,
extinción de servidumbre, cargas y derechos de arrendamiento, pero no a la indemnización
sustitutoria de adjudicación.
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No nos encontramos ante un caso de expropiación forzosa como afirma la parte recurrente,
y ello porque dicha propiedad optó por participar en la reparcelación, ya que en caso contrario sí
que hubiera procedido la expropiación forzosa.

Por todo ello, sería contrario al interés público y a los derechos del resto de interesados e
interesadas abonar un 5 % más a la parte recurrente, sin que dicho aumento esté previsto en la
ley, y todo ello en virtud del principio de legalidad y jerarquía normativa regulados en el artículo
9.3 de la Constitución, que en caso contrario se conculcarían. Por lo anterior se propone la
desestimación del recurso en lo que respecta a este extremo.

2. Recurso interpuesto por Santiago Carratalá i Beguer, en representación de ****** y
otros, con NIF ****** y domicilio en la avda. ******, ****** de València (NRE 00110 2017
077056). Parcela aportada nº. 131.

Contenido:

1º. Manifiesta la existencia de un error en las titularidades de la parcela 131, ya que indica
que las mismas fueron reconocidas por el propio ayuntamiento previamente al año 1999, en un
expediente de reversión, por lo que solicita que sean modificadas en el proyecto haciéndolas
constar.

2º. Alega un error en la valoración de la indemnización prevista para el inmueble de su
propiedad, la cual es inferior a la inicialmente prevista en el proyecto expuesto al público en la
fase de información al público del proyecto de reparcelación.

3º. Indica que existe una incongruencia en el proyecto de reparcelación, puesto que en
algunos tramos se reconoce el riego como de titularidad dudosa y en otros no. Entiende que debe
de modificarse el proyecto incluyendo en la superficie de la parcela aportada 131 la superficie del
riego colindante, o en caso contrario declararse como dudosa.

4º. No se ha incluido en los elementos indemnizables de la parcela 131 un vallado de obra
existente en la parte oeste de la finca, que debe ser valorada e indemnizada como elemento
incompatible.

Contestación:

1º. En relación a la reclamación de la titularidad de la parcela 131 cabe decir que en el
proyecto se reconocen las titularidades inscritas en el Registro de la Propiedad, por la presunción
de veracidad que les otorga la fe pública registral, así, consta en el expediente certificado de
dominio y cargas de las fincas aportadas así como la nota simple de fecha 10 de octubre de 2016,
que modifica las inscripciones anteriores.

En este sentido el artículo 87 de la LOTUP especifica que en los procedimientos de gestión
urbanística, se observarán las presunciones y beneficios legales reconocidos a los titulares
inscritos según la legislación hipotecaria.
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Respecto a la afirmación de que se les reconoció el derecho de reversión por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 3 de diciembre de 1999, obra en el expediente informe del Servicio
de Patrimonio, Sección Propiedades Inmobiliarias I, de fecha 3/03/2016 que manifiesta '… Los
solicitantes en su petición manifiestan que son descendientes de los propietarios expropiados, por
lo que por decreto de fecha 15 de febrero de 2015 se les ha requerido para que acrediten la
legitimación justificando su condición de causahabientes de los propietarios expropiados, estando
a la espera de que atiendan el requerimiento.

Como antecedentes de la reversión solicitada, consta en la unidad administrativa el
expediente número 05301-1992-222 (número de ordenador 80/92), cuyas actuaciones se
encuentran archivadas con motivo de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana, a favor del Excmo. Ayuntamiento de València, número 444/2009, de
fecha 6 de abril de 2009, que confirma la dictada en fecha 5 de diciembre de 2007, en virtud de
las cuales se declara conforme a derecho el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de
fecha 23 de julio de 2004, por el que se acuerda declarar la caducidad del derecho de reversión
reconocido por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local , de fecha 3 de diciembre de 1999 a los

recurrentes, respecto de la parcela sita en Carrera de Malilla, nº. 41, de 4.009,95 m , al no2

haberse efectuado el pago del precio para la reversión del inmueble, que ascendía a 210.572,25
€'.

Por tanto, los recurrentes, en el expediente de reversión, manifestaron ser descendientes del
propietario expropiado, pero nunca acreditaron dicha condición, por todo lo anterior procede la
desestimación de este motivo de recurso.

2º. Respecto a la manifestación de que existe un error en la valoración de su
indemnización, hay que indicar que lo que ha variado no es la valoración de la indemnización
que es la misma que en el documento anterior, lo que varía es la repercusión de las
indemnizaciones a los propietarios, ya que en el documento anterior por error no se habían
repercutido entre todos los propietarios.

El artículo 144 de la LOTUP distingue entre cargas de urbanización fijas y variables,
especificando que las indemnizaciones son cargas de urbanización variables que deben
repercutirse entre todos los propietarios en régimen de equidistribución.

En el mismo sentido, y a mayor abundamiento, los artículos 58 y 60 del Reglamento de
Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, que disponen que
correrán a cargo de los titulares de terrenos, en proporción a su superficie, las indemnizaciones
debidas a los propietarios y arrendatarios de cualquier tipo que sean incompatibles con el
planeamiento. Se propone la desestimación de este motivo de recurso.

3º. Respecto a la manifestada incongruencia sobre la no consideración del tramo de la
acequia como de su titularidad o cuanto menos de titularidad dudosa, cabe decir que la
calificación de ciertos tramos como de titularidad dudosa ha sido motivada por las alegaciones y
presentación de documentación par parte de los afectados. Sin embargo respecto al tramo
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colindante con su parcela no se han presentado alegaciones ni documentación contradictoria en el
trámite de audiencia otorgado al efecto, por lo que se propone desestimar el recurso en este
extremo.

4º. Por último durante la toma de datos del proyecto de reparcelación no se observó en el
linde oeste de la finca aportada 131 la existencia de vallado de obra alguno, y tampoco ha sido
acreditado dicho extremo por la parte recurrente. En esta zona, la delimitación de la parcela lo
comporta un muro de obra que pertenece a la finca de uso ferroviario cuya titularidad
corresponde al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) antes RENFE. Se propone
por tanto desestimar este motivo de recurso.

3. Escrito presentado por ******, con NIF ******, y domicilio en la avda de la ******,
****** de València (RE 00113 2017 029311). Fincas aportadas 127 y 129.

Contenido:

1º. Indica que en el acuerdo de aprobación de la reparcelación que han recibido no consta
reflejado el acuerdo entre la acequia de Favara y los propietarios de las parcelas 127 y 129.

2º. Existe un error en los porcentajes de la parcela resultante P-9.4.

Contestación:

1º. El aludido acuerdo alcanzado con la Acequia de Favara y los titulares de las parcelas
indicadas no se pudo incluir en el Proyecto de Reparcelación aprobado ya que su presentación
ante este Ayuntamiento se produjo de forma extemporánea cuando ya había finalizado el plazo
de alegaciones y estaba en trámite el acuerdo aprobatorio. No obstante lo anterior podrá hacerse
valer en relación a la desconsignación y pago del importe depositado en la Caja Municipal por
parte del Agente Urbanizador en correspondencia con la titularidad calificada como dudosa.

2º. En relación al error puesto de manifiesto en la parcela resultante P. 9-4 cabe indicar que
efectivamente se trata de un error material de cálculo que se corregirá en el momento de acceso al
Registro de la Propiedad, sin que tenga ninguna repercusión en los derechos adjudicados a los
titulares de la citada parcela ni de otros.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. En cuanto al contenido de los recursos:

1. El artículo 9.3 de la Constitución Española de 1978, que garantiza los principios de
legalidad y de jerarquía normativa.

2. El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, aplicable en virtud de la
Disposición Transitoria Tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el cual posibilita a las administraciones
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públicas la rectificación en cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados los
errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos. En el idéntico sentido se
expresa el artículo 109 de esta ley.

3. El artículo 87 de la de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en adelante LOTUP, que dispone
que en los procedimientos de gestión urbanística, se observarán las presunciones y beneficios
legales reconocidos a los titulares de derechos inscritos según la legislación hipotecaria,
prevaleciendo, no obstante, las mediciones reales sobre las descripciones documentales que
contradigan la realidad.

4. El artículo 88.1 de la LOTUP, que exige la anotación preventiva de la demanda sobre su
propiedad, para considerar la finca litigiosa en el proyecto de reparcelación.

5. El artículo 84 de la LOTUP, que establece en su punto 2, que las parcelas a adjudicar se
valorarán con criterios objetivos y generales, partiendo de las valoraciones que se hayan
efectuado en el planeamiento. En el supuesto de pérdida de vigencia de los valores de
repercusión de los usos del suelo establecidos en la ordenación detallada, los diferentes
coeficientes correctores se deberán actualizar en los términos establecidos en el artículo 74.1 de
esta ley mediante estudios de mercado referidos al momento de inicio de la reparcelación.

6. El artículo 98 de la LOTUP por cuanto dispone, en su apartado 1º, que la tasación de las
plantaciones, obras, edificaciones e instalaciones que no puedan conservarse se valorarán con
independencia del suelo, asimismo por cuanto su párrafo 3º, especifica que la tasación de dichos
elementos se efectuará con arreglo a las normas de expropiación forzosa.

7. El artículo 99 de la LOTUP, el cual extiende la tasación conforme a las normas de la
expropiación forzosa a las servidumbres, cargas, derechos de arrendamiento y cualesquiera otros
derechos incompatibles.

8. El artículo 144 de la LOTUP que distingue entre cargas de urbanización fijas y
variables, especificando que las indemnizaciones son cargas de urbanización variables que deben
repercutirse entre todos los propietarios en régimen de equidistribución.

9. Los artículos 58 y 60 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real
Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, que en el mismo sentido que el precepto anterior disponen
que correrán a cargo de los titulares de los terrenos, en proporción a su superficie, las
indemnizaciones debidas a los propietarios y arrendatarios de cualquier tipo que sean
incompatibles con el planeamiento.

Segundo. En cuanto a la regulación del recurso de reposición, los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas posibilitan la interposición potestativa del mismo, en el plazo de un mes, contra los
actos que ponen fin a la vía administrativa, aplicable en virtud de su Disposición Transitoria
Tercera.

Tercero. El artículo 69.2.h) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Excelentísimo Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario, de fecha 29 de
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diciembre de 2006, dispone que se someterán en todo caso a informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, tras el informe del jefe de la Dependencia a la que corresponda la tramitación del
expediente, con el conforme o informe del secretario o coordinador, y sin necesidad de que así lo
disponga un órgano superior, las propuestas de inadmisión o desestimación total o parcial de los
recursos de reposición, cuando se funden en motivos estrictamente jurídicos.

Cuarto. El órgano competente para resolver, de conformidad con lo regulado por el citado
artículo 123 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, es el mismo que dictó el acto
recurrido; la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar parcialmente los recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de 30 de junio de 2017 por el que se aprueba el Proyecto de
Reparcelación Forzosa de la Fase 1A-Ámbito A.4-1 'Actuación Urbanística Parque Central' y la
Memoria de Cuotas que se acompaña, modificados tras el periodo de información al público y
formulados por el agente urbanizador Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA,
conforme al contenido del ejemplar que se adjunta, por parte de los siguientes interesados:

1. ****** y otras, representadas por Guillermo Berzosa Martí, por cuanto existe un error
en la ficha de aportación de la reparcelación de la finca aportada 165 referido al porcentaje de la
propiedad de las recurrentes, que debe ser 51,80 % y no 51,70 %.

2. ******, por cuanto existe un error material en los porcentajes de la parcela resultante
9-4 en la ficha de resultado de la reparcelación debiendo corregirse el proyecto. 

Segundo. Desestimar las pretensiones formuladas en los recursos de reposición contra el
mismo acuerdo aprobatorio del Proyecto de Reparcelación Forzosa de la Fase 1A-Ámbito A.4-1
'Actuación Urbanística Parque Central' y la Memoria de Cuotas que se acompaña, por parte de
los siguientes interesados:

1. ****** y otras, representadas por Guillermo Berzosa Martí, por cuanto no se puede
acoger la pretensión de una mayor superficie ya que las alegaciones de la parte recurrente no han
desvirtuado la medición real efectuada en el proyecto de reparcelación que además es superior a
la superficie inscrita en el Registro de la Propiedad, tampoco se puede tener en cuenta el informe
de valoración presentado por la parte alegante con el fin de acreditar un coeficiente de canje
diferente puesto que dicho informe utiliza testigos que no se ajustan al momento de inicio de la
reparcelación, en un barrio distinto y aplica una cifra de costes de urbanización incorrecta, por
último tampoco se puede aumentar su indemnización con el 5 % de premio de afección puesto
que dicho aumento no está previsto legalmente.

2. ******, representadas por Santiago Carratalá i Beguer, por cuanto el proyecto ha tenido
en cuenta la titularidad inscrita en el Registro de la Propiedad sin que la recurrente haya
presentado acreditación del cambio de titularidad, tampoco se puede corregir la repercusión de
las indemnizaciones, ya que se deben repercutir a todos los propietarios, por otro lado no se
puede considerar de su propiedad ni dudoso, el tramo de la acequia lindante con su parcela,



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 124

puesto que no ha sido acreditado dicho extremo por la recurrente, y por último no se le puede
reconocer el vallado de obra que manifiesta existe en el linde Oeste de su propiedad puesto que
dicho extremo no ha sido acreditado.

3. ******, no se puede tener en cuenta en el Proyecto de Reparcelación el aludido acuerdo
alcanzado entre la acequia de Favara y ciertos propietarios, puesto que dicha solicitud fue
extemporánea, sin embargo dicho acuerdo se podrá hacer valer en relación a la desconsignación y
pago del depósito de la indemnización."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03801-2017-000344-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DISCIPLINA URBANÍSTICA. Proposa reconéixer unes obligacions de pagament a
favor de Vareser 96, SL, i d’Arquitectura y Urbanismo Singularq, SLP.

"Hechos

I. Mediante Resoluciones nº. SM-3237, de 25 de julio de 2016, y nº. 309, de 9 de agosto de
2016, se encargó a Arquitectura y Urbanismo Singularq, SLP, B97570063 (SINGULARQ), y a
Vareser 96, SL, B96534805 (VARESER), la adopción de medidas precautorias en el edificio sito
en la calle Santa Isabel, nº. 10, y se dispuso, respectivamente, un gasto de 1.020,03 €, segregado
de la propuesta de gasto 2016/22, con ítem 2016/113510 para SINGULARQ, y de 13.454,73 €,
segregado de la propuesta de gasto 2016/3250, con ítem 2016/113940 para VARESER, ambos
con cargo a la aplicación presupuestaria GC380 1510 22799 del Presupuesto municipal 2016 y
proyecto de gastos 2016/13. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de abril de
2017, los importes anteriores se incorporaron como remantes de crédito al Presupuesto municipal
de 2017 en las propuestas de gasto nº. 2017/2224, ítem 2017/76710, y nº. 2017/2225, ítem
2017/76720, aplicación presupuestaria GC380 15110 2279901, proyecto de gato 2016/13.

II. Finalizadas las actuaciones, las mercantiles citadas aportaron la documentación
justificativa de las mismas, indicando que se había producido un incremento en el gasto sobre el
inicialmente adjudicado y dispuesto por las Resoluciones indicadas en el apartado anterior, que
se ha informado favorablemente por la Oficina Técnica de Control de la Conservación de la
Edificación (OTCCE), el 26 de octubre de 2017; habiéndose emitido la certificación final de obra
nº. 17-16, con importe de 14.524,94 €.

III. VARESER presentó las facturas nº. 2201, por 13.454,73 €, y nº. 2202, por 1.070,21 €. 

IV. SINGULARQ presentó las facturas nº. 72, por 1.020,03 €, y nº. 73, por 118,96 €. 

V. Las facturas nº. 2201 y 72, correspondientes a los importes inicialmente adjudicados y
dispuestos, se han incluido en la relación de documentos de obligación nº. 2017/5927, con cargo
a la aplicación presupuestaria 2017 GC380 15110 2279901, proyecto de gastos 2016/13, con el
siguiente detalle:
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  Factura Prop. Gto. Ítem DO BI 21 % IVA Importe total 

Vareser 96, SL 2201 2017/2225 2017/76720 2017/24821 11.119,61 € 2.335,12 € 13.454,73 €

Arquitectura y Urbanismo
Singularq, SLP 72 2017/2224 2017/76710 2017/24823 843,00 € 177,03 € 1.020,03 €

Total 11.962,61 € 2.512,15 € 14.474,76 €

VI. Las facturas nº. 2202 y 73 corresponden a un mayor gasto sobre el inicialmente
autorizado y dispuesto, derivado de un incremento de obra originado por un aumento de las
mediciones previstas y la aparición de nuevas partidas no previstas en inicio por causas
sobrevenidas, que modificaron las previsiones originales. Este incremento ha sido aceptado por la
OTCCE en sus informes y memorias justificativas de 20 de noviembre de 2017. Estas facturas se
han incluido en la relación de documentos de obligación nº. 2017/5937, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017 GC380 15110 22799, proyecto de gastos 2017/9, con el siguiente detalle:

  Factura Prop. Gto. Ítem DO BI 21 % IVA Importe total 

Vareser 96, SL 2202 2017/5786 2017/183370 2017/24847 884,47 € 185,74 € 1.070,21 €

Arquitectura y Urbanismo
Singularq, SLP 73 2017/5786 2017/183400 2017/24850 98,31 € 20,65 € 118,96 €

Total 982,78 € 206,39 € 1.189,17 €

Fundamentos de Derecho

Único. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, apartado 3,
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el apartado 2.b) de la base 34ª de las de
ejecución del Presupuesto municipal 2017, la competencia para resolver este expediente, al tener
parte de su importe autorizado y dispuesto y otra parte ejecutada en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, pero sin su previa autorización y
disposición, corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer los documentos/facturas incluidos en la relación de
documentos de obligación nº. 2017/5927, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 GC380
15110 2279901, proyecto de gastos 2016/13, con el siguiente detalle:
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  Factura Prop. Gto. Ítem DO BI 21 % IVA Importe total 

Vareser 96, SL 2201 2017/2225 2017/76720 2017/24821 11.119,61 € 2.335,12 € 13.454,73 €

Arquitectura y Urbanismo
Singularq, SLP 72 2017/2224 2017/76710 2017/24823 843,00 € 177,03 € 1.020,03 €

Total 11.962,61 € 2.512,15 € 14.474,76 €

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación económica de 1.070,21 € IVA
incluido a favor de Vareser 96, SL (B96534805) y de 118,96 € IVA incluido a favor de
Arquitectura y Urbanismo Singularq, SLP (CIF B97570063), por el mayor gasto producido sobre
el inicialmente autorizado y dispuesto, derivado de un incremento de obra originado por un
aumento de las mediciones previstas y la aparición de nuevas partidas no previstas en inicio por
causas sobrevenidas, que modificaron las previsiones originales de las medidas precautorias
ejecutadas en la calle Santa Isabel, nº. 10, según propuesta de gasto nº. 2017/5786, relación
documentos obligación nº. 2017/5937, proyecto de gastos 2017/9, con cargo a la aplicación
presupuestaria GC380 15110 22799 del Presupuesto municipal de 2017, según se detalla a
continuación:

  Factura Prop. Gto. Ítem DO BI 21 % IVA Importe total 

Vareser 96, SL 2202 2017/5786 2017/183370 2017/24847 884,47 € 185,74 € 1.070,21 €

Arquitectura y Urbanismo
Singularq, SLP 73 2017/5786 2017/183400 2017/24850 98,31 € 20,65 € 118,96 €

Total 982,78 € 206,39 € 1.189,17 €

Tercero. Aprobar el gasto a que asciende dicha prestación por un importe total de 1.189,17
€ (982,78 € de BI + 206,39 € de 21% de IVA)."

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2017-000075-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
GABINET DE COMUNICACIONS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a publicitat realitzada amb motiu de la Campanya de Participació Ciutadana.

"PRIMERO. El pasado 19 de octubre, el concejal de Relaciones con los Medios emitió un
decreto relativo a la campaña de publicidad sobre Participación Ciudadana que se había iniciado
con el expediente que nos ocupa, E 04103 2017 75 por el que se ordenaba las emisiones de cuñas
en Onda Cero y 40 Principales y la publicación en Levante EMV que estaban previstas en el Plan
de Medios de la campaña antes de la fecha prevista para el inicio de campaña según los plazos
requeridos para la tramitación del expediente que debía aprobar la campaña y los contratos
menores que implicaba su ejecución, ante la petición de la Delegación de Participación
Ciudadana que consideraba necesaria la emisión de esa publicidad del día 21 de octubre al 8 de
noviembre de este año, por el desarrollo de la misma campaña.
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SEGUNDO. Las tres empresas han entregado las facturas correspondientes al trabajo
realizado, para las que se tramita un reconocimiento de obligación siguiendo la base 34 de
ejecución del Presupuesto.

Se incluye por tanto moción del concejal, memoria justificativa y propuesta de gasto con el
informe propuesta.

TERCERO. Como se trata de un trabajo realizado para el Ayuntamiento, deben ser
abonadas las facturas, habiéndose reservado gasto para ello en la aplicación AG530 92600
22602, la misma con cargo a la que se aplicó el resto de la campaña en medios.

CUARTO. El órgano competente para aprobar el reconocimiento de la obligación
siguiendo la base 34 citada es la Junta de Gobierno Local a quien se propondrá este
reconocimiento y abono una vez fiscalizado el gasto por el Servicio Fiscal Gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el reconocimiento de la obligación, siguiendo la base 34 de ejecución del
Presupuesto del Ayuntamiento con las empresas que se citan por la emisión de publicidad desde
el día 21 de octubre al 8 de noviembre relativa a la Campaña de Participación Ciudadana:

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA (LEVANTE EMV WEB), CIF A46229290,
INSERCIÓN BANNER DE 300X100, 102.000 IMPRESIONES, DEL 22 DE OCTUBRE AL 8
DE NOVIEMBRE. Factura nº. 2017/0006492 de fecha 29-11-2017 por importe de 499,85 €
(413,10 € más 86,75 € por 21 % IVA). DO nº. 2017-26895.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SL (40 PRINCIPALES), CIF

B28016970, EMISIÓN 77 CUÑAS DE 20” DEL 21 OCTUBRE AL 8 NOVIEMBRE. Factura

nº. 170013PA00428 de fecha 31-10-2017 por importe de 809,25 € (668,80 € más 140,45 € por 21

% de IVA). DO nº. 2017-26885.

- UNIPREX, SAU (EUROPA FM), CIF A28782936, EMISIÓN CUÑAS DE 20”, DEL 29

al 10 DE OCTUBRE. Factura nº. 2171051307 de fecha 31-10-2017 por importe de 746,62 €

(617,04 € más 129,58 € por 21 % de IVA). DO nº. 2017-26891.

- UNIPREX, SAU ( EUROPA FM), CIF A28782936, EMISION CUÑAS DE 20” DEL 5
AL 8 DE NOVIEMBRE. Factura nº. 2171055681 de fecha 14-11-2017 por importe de 653,33 €
(539,94 € más 113,39 € por 21 % de IVA). DO nº. 2017-26888.

Segundo. Aprobar y disponer el gasto total, 2.709,05 €, IVA incluido, propuesta

2017/6010, items 2017/195080, 195110, 195180 y 195270."
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59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01306-2017-003802-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRESORERIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
Martínez Centro de Gestión, SL.

"Vista la documentació presentada per Martínez Centro de Gestió, SL, per a la tramitació
dels expedients corresponents a les factures dels períodes del 14 al 31 d'octubre i de l'1 al 30 de
novembre de 2017, s'exposa el següent:

Primer. En data 9 de setembre de 2011, per acord de la Junta de Govern Local, s'adjudica
el contracte de prestació del servici de col·laboració en la gestió integral administrativa dels
expedients sancionadors per infraccions de les normes reguladores de trànsit a les vies públiques
urbanes i de l'ORA, així com la col·laboració en la gestió de cobrament de la sanció
corresponent, posteriorment i amb data 15 d'abril de 2016 s'aprova per Junta de Govern Local la
pròrroga del mateix.

En l'actualitat l'expedient per a l'adjudicació del nou contracte, que es va iniciar amb data
14 d'abril de 2016, està en procés de tramitació, per la qual cosa la Junta de Govern Local de data
7 de juliol de 2017 va acordar la continuïtat del citat contracte.

Segon. En data 20 de novembre de 2017, l'empresa Martínez Centro de Gestió, SL,
presenta en el Registre d'Entrada de Factures, la corresponent al període del 14 al 31 d'octubre de
2017, número 12, per un import de 15.497,21 € (quinze mil quatre-cents noranta-set euros amb
vint-i-un cèntims), IVA inclòs.

Així mateix, en data 5 de desembre de 2017, la citada empresa presenta en el Registre
d'Entrada de Factures, la corresponent al mes de novembre de 2017, número 13, per un import de
60.410,65 € (seixanta mil quatre-cents deu euros amb seixanta-cinc cèntims), IVA inclòs.

Tercer. El Servici de Tresoreria i el Servici Central de Procediment Sancionador han emès
sengles informes dels quals es dedueix que els imports consignats en les factures corresponents
als períodes de facturació són correctes, sense que existeixi cap oposició que impedeixi la
continuació del tràmit de l'expedient.

Quart. La despesa corresponent a les citades factures, per un import de 15.497,21 € i
60.410,65 €, de conformitat amb el que preveu la base 34.2.b) de les d'execució del Pressupost
municipal de 2017, es tramita Fase  ADO  (proposta gasto 2017/06180, ítem  2017/203540 i
2017/203560 amb els respectius DO 2017/28459 i 2017/28463, relació 2017/006863).

Per a la tramitació d'aquestes factures, hi ha crèdit suficient, encara que sense autoritzar ni
disposar, en l'aplicació pressupostària  AE460  93200 22709, 'Servici de recaptació a favor de
l'entitat', i en conseqüència i d'acord amb l'esmentada base 34.2.b) correspon la seva aprovació a
la Junta de Govern Local.

Cinquè. Quant al que estableix el punt 4 de l'esmentada base 34, s'informa el següent:

- L'expedient s'inicia amb la moció impulsora del regidor delegat d'Hisenda.
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- La necessitat de la despesa efectuada ve determinada pel mateix objecte del contracte per
al servici de col·laboració en la gestió i recaptació de multes de trànsit i ORA, adjudicat a la
mercantil Martínez Centro de Gestió, SL, per acord de la  JGL  en sessió ordinària de 9 de
setembre de 2011, així com en l'acord de data 15 d'abril de 2016, pel qual aprova la pròrroga del
mateix i l'acord de data 7 de juliol de 2017, pel qual s'aprova la seva continuïtat.

La clàusula 5ª 'Pressupost de licitació i preu del contracte', del plec de clàusules
administratives particulars que regeixen l'esmentat contracte, estableix la retribució del
contractista en funció de la recaptació registrada en el període facturat, no podent-se concreta
aquesta amb antelació.

Respecte a la identificació de l'autoritat que 'va realitzar l'encàrrec', informar, tal com s'ha
exposat anteriorment, que va ser la Junta de Govern Local, mitjançant acord en sessió ordinària
de data 7 de juliol de 2017, la que va aprovar la continuïtat del servici.

- L'aplicació pressupostària i els documents comptables en fase ADO del reconeixement de
les obligacions que es proposen, són els següents:

- La despesa de la factura del 14 al 31 d'octubre de 2017, de 15.497,21 € i del mes de
novembre de 2017, de 60.410,65 €, aplicació pressupostària  AE460  93200 22708, 'Servici de
recaptació a favor de l'entitat', proposta despesa 2017/06180, items 2017/203540 i 2017/203560
amb els respectius DO 2017/28459 i 2017/28463, relació 2017/006863.

FONAMENTS DE DRETS

Primer. Els articles 183 a 186, ambdós inclusivamente, del Text Refós de la Lley
Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per RD Legislatiu 2/2004, de 5 de març, sobre
l’execució dels crèdits consignats en el pressupost de gastos, òrgans competents en matèria de
gestió del gasto i ordenació del pagament.

Segon. Els articles 52 i següents del Reial Decret 500/1990, de 20 d’abril, pel qual es
desevolupa el Capítol primer del Títol sext de la Lley 39/1988, Reguladora de les Hisendes
Locals, de 28 de desembre, en materia de pressupostos.

Tercer. L’article 127.1 lletra g) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, i la base 34 de les d’execució del Pressupost de l’Ajuntamente, que atribuïx la
competencia a la Junta de Govern Local.

Quart. L'òrgan competent per a la seva aprovació és la Junta de Govern Local, de
conformitat amb l'art. 127 de la Llei de Bases de Règim Local.

La proposta del Servici de Tresoreria, ha sigut fiscalitzada de conformitat pel Servici Fiscal
del Gasto de la Intervenió General Municipal amb la condició imposada d’incorporar a la
mateixa l’expressió 'el reconeixement de l’obligació a compte de la liquidació definitiva dels
servicis prestats en l’exercici 2017'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Primer. Procedir a l’autorització i disposició del gasto i reconeixement de l’obligació amb
el carácter de 'a compte' de la liquidació definitiva dels servicis prestats en el’exercici 2017 de la
factura Sèrie V núm 12 per un import de 15.497,21 € (quinze mil quatre-cents noranta-set euros
amb vint-i-un cèntims), corresponent a la retribució a percebre per la mencionada empresa per
raó dels servicis prestats a l’Administració municipal en el període del 14 al 31 d'octubre 2017, a
càrrec de l’aplicació pressupostària AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a favor de
l’entitat', proposta de gasto 2017/06180, ítem 2017/203540, DO 2017/028459, relació
2017/006863.

Segon. Procedir a l’autorització i disposició del gasto i reconeixement de l’obligació amb
el carácter de 'a compte' de la liquidació definitiva dels servicis prestats en el’exercici 2017 de la
factura Sèrie V núm 13 per un import de 60.410,65 € (seixanta mil quatre-cents deu euros amb
seixanta-cinc cèntims), corresponent a part de la retribució a percebre per la mencionada empresa
per raó dels servicis prestats a l’Administració municipal en el període de l'1 al 30 de novembre
2017, a càrrec de l’aplicació pressupostària AE460 93200 22708, 'Servici de recaptació a favor
de l’entitat', proposta de gasto 2017/06180, ítem 2017/203560, DO 2017/028463, relació
2017/006863."

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

La presidència dóna compte dels seixanta punts que integren el Despatx Extraordinari
relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada per unanimitat
de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

60. (E 1) RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2013-000111-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència i
Interlocutòria d'aclariment del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana,
desestimatòria de l'apel·lació seguida contra Sentència dictada pel Jutjat de la Jurisdicció
Contenciosa Administrativa núm. 4, estimatòria parcial del Recurs PA núm. 23/13, interposat
contra sanció per infracció de l'Ordenança de protecció contra la contaminació acústica.

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 de València dictó Sentencia nº. 288 el
12 de septiembre de 2014, rectificada por Auto de 10 de diciembre de 2014, estimando
parcialmente, sin imposición de costas, el Recurso PA nº. 23/2013 que interpuso Dª. ******
contra la imposición de una sanción de multa por contaminación acústica, que se deja sin efecto
por considerar que constituye un acto de aplicación del artículo 65.2.p) de la Ordenanza de
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Protección contra la Contaminación Acústica que no se ajusta al principio de legalidad, y se
reduce la sanción a la cantidad de 180,10 euros. Interpuesto Recurso de Apelación por el
Ayuntamiento, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección 1ª, en el
Rollo de Apelación nº. 151/2015 ha dictado su Sentencia nº. 879, el 3 de noviembre de 2017,
rectificada por Auto de 1 de diciembre de 2017, desestimando, sin imposición de costas, el
Recurso de Apelación, confirmando la Sentencia del Juzgado y declarando nulo el artículo
65.2.p) de la Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica aprobada por acuerdo
del Pleno de 30 de mayo de 2008.

La Sentencia de la Sala es susceptible de Recurso de Casación ante el Tribunal Supremo.
No obstante, la Asesoría Jurídica Municipal, en unión del Servicio de Procedimiento Sancionador
y del Servicio de Contaminación Acústica, ha considerado más conveniente para el interés
general no interponer recurso de casación e iniciar los trámites para modificar el artículo 65.2.p)
de la Ordenanza.

Por lo que se da cuenta de las presentes actuaciones a la Junta de Gobierno Local y, en
virtud de las atribuciones que le corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j) de la Ley
7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 879, de 3 de noviembre de 2017, rectificada por
Auto de 1 de diciembre de 2017, dictados por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, Sección 1ª que desestima, sin imposición de costas, el Recurso de Apelación nº.
151/2015 interpuesto por el Ayuntamiento contra la Sentencia nº. 288 dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº. 4 en el Recurso PA nº. 23/2013 el 12 de septiembre de 2014
que se confirma, que estimó parcialmente el recurso sin imposición de costas, dejando sin efecto
la sanción de multa de 2.400,68 euros que se impuso a Dª. ****** por utilizar el día 12 de
febrero de 2012 a las 2.30 horas en la zona de paseo de Neptuno el equipo de música del vehículo
matrícula ****** a elevado volumen con las ventanillas bajadas, declarando nulo el artículo
65.2.p) de la Ordenanza de Protección contra la Contaminación Acústica aprobada por acuerdo
del Pleno de 30 de mayo de 2008 y reduciendo la sanción a 180,10 euros por la comisión de una
infracción leve."

61. (E 2) RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2014-000107-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència del
Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, que estima en part l'apel·lació i
revoca parcialment la Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 3
dictada en el Recurs PO núm. 43/14, interposat contra desestimació d'al·legacions i aprovació
definitiva de la liquidació del contracte d'obres de construcció del poliesportiu de Quatre
Carreres.

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 dictó la Sentencia nº. 62/15 el 6 de
marzo de 2015, estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo PO 43/2014,
interpuesto por ASEDES INFAESTRUCTURA, SAU, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 8 de octubre de 2013, por el que se desestimó la totalidad de las alegaciones presentadas
por la actora, y se aprobó definitivamente la liquidación del contrato de obras de construcción del
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polideportivo de Quatre Carreres (Ciudad del Rugby), la indemnización de daños y perjuicios
ocasionados al Ayuntamiento y la incautación de la garantía. Interpuesto recurso de apelación por
el Ayuntamiento de València, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
Sección Quinta, en el Rollo de Apelación nº. 272/15, ha dictado la Sentencia nº. 1075/17, de 24
de noviembre de 2017, por la que se estima en parte el recurso de apelación, revocando
parcialmente la Sentencia apelada y ordenando la práctica de la liquidación en los términos
establecidos en la propia Sentencia.

Siendo la Sentencia estimatoria parcial y no apreciándose el interés casacional objetivo que
exige la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo para recurrir en casación, se da
cuenta de las presentes actuaciones a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las atribuciones
que le corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 1075/17, de 24 de noviembre de 2017, dictada
por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que estima en parte el Recurso
de Apelación interpuesto por este Ayuntamiento contra la Sentencia 62/15, de 6 de marzo de
2015, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de València, estimatoria parcial del
recurso contencioso-administrativo PO 43/2014 interpuesto por ASEDES INFAESTRUCTURA,
SAU, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de noviembre de 2013, por el que se
desestimó la totalidad de las alegaciones presentadas por la actora, y se aprobó definitivamente la
liquidación del contrato de obras de construcción del polideportivo de Quatre Carreres (Ciudad
del Rugby). La sentencia de la Sala revoca parcialmente la dictada por el Juzgado, estableciendo
los términos para la práctica de la liquidación del contrato, sin expreso pronunciamiento en
relación a las costas."

62. (E 3) RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2013-000231-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 2, desestimatòria del Recurs PO
núm. 263/13, sobre denegació de renovació de llicència d’estació base de telefonia mòbil.

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 2 dictó Sentencia nº. 163/15 el 4 de
mayo de 2015, desestimando el recurso contencioso-administrativo PO 263/2013 interpuesto por
VODAFONE ESPAÑA, SAU, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de abril
de 2013, desestimatorio del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Alcaldía
nº. 45-I, de fecha 9 de enero de 2013, que deniega la renovación de la licencia de la estación de
telefonía móvil ubicada en edificio sito en Gran Vía Ramón y Cajal, nº. 19. Interpuesto Recurso
de Apelación por el demandante, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana,
Sección Primera, en el Rollo de Apelación nº. 475/15 ha dictado Auto nº. 166/2017, el 29 de
septiembre de 2017, inadmitiendo a trámite el Recurso de Apelación.

Siendo la Sentencia firme y favorable a los intereses municipales y en virtud de las
atribuciones que le corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j) de la Ley 7/85, en la
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, previa declaración de urgencia, se acuerda:
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Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 163/2015 dictada en fecha 4 de mayo de 2015
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número dos de València, desestimatoria del
recurso contencioso-administrativo PO 263/13 interpuesto por VODAFONE ESPAÑA, SAU,
contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de abril de 2013, desestimatoria del
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de Alcaldía nº. 45-I, de fecha 9 de enero
de 2013, que deniega la renovación de licencia de la estación de telefonía móvil ubicada en
edificio sito en Gran Vía Ramón y Cajal, nº. 19, con imposición de costas a la actora, confirmada
por el Auto de inadmisión nº. 166/2017, de 29 de septiembre de 2017, dictado en apelación por el
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sección Primera, en el Rollo de
Apelación nº. 475/15."

63. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2015-000361-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa desestimar la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb el número de registre 00110 2015 88344.

"HECHOS

PRIMERO.  En fecha 4 de agosto de 2015, D. ****** formula una reclamación de
responsabilidad patrimonial por perjuicios derivados de la inmovilización y desguace del
vehículo matrícula ******, retirado de av. Baleares, núms. 46-48, el día 17 de septiembre de
2014. El interesado solicita 8.000,00 €.

SEGUNDO. Para la instrucción del expediente, se solicitó informe de Policía Local, que
fue emitido en fecha 11 de diciembre de 2015, acompañado de diversa documentación, así como
de copia del expediente 01042-2015-167. Mediante diligencia de 11 de enero de 2016, se dio
apertura al período de prueba, notificado al interesado y a Mapfre Seguros de Empresas,
aseguradora del Ayuntamiento de València. Mediante diligencia de Secretaría de fecha 7 de junio
de 2016, se concedió plazo de audiencia quedando cumplimentada la tramitación del expediente.

TERCERO. Por Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, la Alcaldía
ha delegado en la Junta de Gobierno Local la facultad para resolver los procedimientos de
responsabilidad patrimonial de cuantía superior a 5.000,00 €. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.2 de la Constitución, en el Título X de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común –artículo 139 y ss.-, y en el Reglamento de los
Procedimientos de las Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial,
aprobado por Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, normas a las que se remite el art. 54 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Jurisprudencia ha
formado un cuerpo de doctrina a tenor de la cual para el nacimiento de la responsabilidad
patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes requisitos: a) La
existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con relación a una
persona o grupo de personas. b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los
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servicios públicos, exigiendo la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en
relación directa e inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera
interferir alterando el nexo causal. c) Que no concurra fuerza mayor. d) Que el particular no
tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley. e) Que no haya prescrito el
derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II. Manifiesta el reclamante que en fecha 26 de junio de 2015 solicitó la devolución del
automóvil ****** sin abonar las tasas que se le requerían, pues no se le avisó del depósito del
vehículo, y habiendo sido ya desguazado, solicita una indemnización de 8.000,00 € según el
valor de mercado del vehículo, y daños y perjuicios personales.

Aporta un contrato de intercambio del vehículo ****** por el vehículo ******, concertado
con D. ****** en fecha 19 de agosto de 2014, y un 'justificante profesional de solicitud de
cambio de titularidad' de D. Manuel de Burgos Díaz, gestor administrativo de Sevilla, de fecha
10 de noviembre de 2014. Aporta factura de seguro del vehículo por el periodo de 1 de octubre al
15 de diciembre de 2014.

También consta en el expediente 01402-2015-167, en el que se informa al reclamante del
desguace del vehículo, recibo de seguro del vehículo correspondiente al periodo desde el 16-12-
2014 al 15-12 -2015.

Aporta impresión expedida por la empresa 'compramostucoche' con la oferta de compra de
un vehículo Audi V-8, 4.2, V8 Exclusiv quattro por 4.606,00 €. Asimismo, aporta una fotografía

del coche.

III. Solicitada información de Policía Local, mediante informe de fecha 11 de diciembre de
2015 se expresa lo siguiente:

'Con fecha 17 de septiembre de   2014 y por inmovilización ordenada por la Policía Local
 se retira de la vía pública, concretamente de la av. Baleares, el vehículo marca Audi modelo V8

 con matrícula ******. Se adjunta parte de retirada del vehículo, del acta de inmovilización, foto
y datos de la DGT (doc 1-6).

Consultada la base de datos de la Dirección General de Tráfico dicho vehículo pertenece
a D. ******.

Con fecha 8 de octubre de         2014 la UTE Pavapark Auplasa y para comunicar que el
 vehículo se encontraba en el depósito, envió carta al titular del vehículo al domicilio que consta

******  en la base de datos de la DGT de C/ ******, ******, . Carta que es recibida por Dña.
****** en calidad de tía del destinatario. También envió carta al domicilio fiscal del vehículo en

 c/ ******, ****** de ******, donde no se recibe (docs. 7-10).

La UTE Pavapark Auplasa  remitió la documentación del expediente  GR 09/14-2-I al
 objeto de que por parte de la oficina se iniciaran los trámites pertinentes a su destrucción de

conformidad con lo previsto en el art. 86.1.a) y 86.1 in fine, de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
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Por decreto de Alcaldía   de fecha 1 de diciembre de 2014 se procedió a comunicar al
titular del vehículo ,según los datos de la Dirección General de Tráfico, D. ******, que dispone

 de un mes para retirar el vehículo de su propiedad del local donde se encuentra ubicado, previo
 pago de las tasas que por retirada, transporte y depósito corresponde según ordenanza,

concediéndole el mismo plazo para formular alegaciones, advirtiéndole que transcurrido el
 plazo de quince días sin efectuar la retirada del vehículo, se procederá a su tratamiento como

residuo sólido urbano. Las notificaciones se practican en los siguientes domicilios:

1º. Direcciones del tiular que constan en la Dirección General de Tráfico.

C/ ******, ******, ******, ******. Recibida por Dña. ******.

Av. ******, ******, ******, ******. Recibida por Dña. ******.

2º. Dirección del vehículo que consta en la Dirección General de Tráfico.

C/ ******, ****** de ******. Recibida por D. ****** (Docs 11-13).

Transcurrido el plazo indicado     sin que en esta unidad administrativa hubiera constancia
de la presentación de alegación alguna, por Resolución S-226, de 13 de mayo de 2015, se
encargó la destrucción de dicho vehículo.

Con fecha 26 de   junio de 2015, D. ****** presenta instancia 00110-2015-5545
 solicitando la devolución del vehículo matrícula ****** y aportando un documento de

por transmitente   ******compraventa donde no figura como titular ( ) D. , titular del vehículo
     según la base de datos de la DGT. La citada instancia generó el expediente 01402-2015-167

 donde se informó al solicitante la destrucción del vehículo (docs 14-24).

IV. Es evidente que el interesado no ha acreditado suficientemente la legitimación activa
de la reclamación, toda vez que en la documentación aportada no demuestra dicha titularidad, ni
haberlo adquirido de su legítimo titular, según los registros de la Dirección General de Tráfico,
puesto que dice haberlo adquirido en un intercambio de D. ******, de quien se ignora relación
alguna con el titular.

Dicho titular fue repetidamente notificado de la existencia del vehículo en el depósito de la
grúa municipal, así como del expediente para su desguace, sin que conste ninguna actuación por
su parte para evitar el desguace del vehículo.

V. El reclamante alega que la inmovilización y retirada el vehículo, fue antirreglamentaria.

Según el acta de inmovilización, ésta fue determinada por carecer de seguro obligatorio.

Sin embargo el interesado no ha acreditado que tal extremo no fuera cierto en la fecha de la
retirada. 

Aporta recibo de seguro librado fecha 29 de octubre de 2014 para un periodo del 1 de
octubre de 2014 hasta el 15 de diciembre de 2014, cobertura que no alcanza el momento en que
fue inmovilizado el vehículo.
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Con la solicitud  de devolución del vehículo  de fecha 22 de junio de 2015 aporta un
resguardo de pago del seguro desde el 16 de diciembre de 2014 hasta el 15 de diciembre de 2015,
pero entonces el vehículo ya había sido desguazado.

VI. De lo que hemos referido se desprende lo siguiente:

El reclamante no puede alegar la titularidad del vehículo frente a terceros, ni frente a la
Administración, toda vez que no aparece como tal en los registros de la Dirección General de
Tráfico y ni siquiera justifica haberlo adquirido de alguien que aparezca como titular. Incluso el
resguardo de la gestoría que aporta es posterior a la inmovilización del vehículo.

El vehículo fue inmovilizado y retirado de av. Baleares en fecha 17 de septiembre de 2014
por carecer de seguro obligatorio de vehículos. Al expediente no se ha aportado documentación
alguna que acredite que este extremo no fuese cierto; es más, la aportación de un seguro para el
periodo de 1 de octubre de 2014 al 15 de diciembre de 2014 parece confirmar que efectivamente
el vehículo se encontraba sin seguro en el momento en que fue retirado e inmovilizado.

No consta ninguna actuación del titular de vehículo, D. ******, según la Dirección
General de Tráfico, tendente a la recuperación del vehículo o para evitar su desguace; no
obstante, haber sido repetidamente notificado, si bien no personalmente, sí en su entorno familiar,
como se desprende de los apellidos de los receptores de las notificaciones en los domicilios
señalados en los registros del vehículo.

Tampoco consta que el reclamante, quien pretende ser legítimo titular del vehículo,
realizase ninguna gestión efectiva frente a la Administración municipal tendente a evitar el
desguace del vehículo hasta que el vehículo estuvo desguazado.

La concertación de un seguro para el periodo de 1 de octubre de 2014 al 15 de diciembre
de 2014 y después del 16 de diciembre de 2014, al 15 de diciembre de 2015 parece indicar que el
interesado tenía conocimiento de que el vehículo se encontraba en el depósito y de cual era la
causa de inmovilización y no obstante no constan actuaciones eficaces hasta el 26 de junio de
2015.

En este supuesto, la actuación de la Administración no ha sido más que realizar el tramite
legal del procedimiento previsto el art .86.1.a) y 86.1 in fine de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial: consta en el expediente la correcta tramitación y
notificación a quien aparece como titular del vehículo en sus posibles domicilios y consta la
recepción por parte de personas del entorno del titular.

En consecuencia no se ha producido por la Administración ninguna actuación fuera de la
determinada por la legislación aplicable.

El solicitante no acredita la legitimación de su reclamación como titular del vehículo.
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Aunque lo hubiese sido -lo que en absoluto está demostrado ni existen apariencia- su
actitud frente al depósito del vehículo ha sido completamente pasiva, pues existen indicios de que
efectivamente conocía dónde se encontraba el vehículo inmovilizado, y sin embargo no ha
iniciado actuación administrativamente eficaz hasta después de su desguace.

En consecuencia la reclamación presentada por D. ****** debe ser totalmente
desestimada.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Único. Desestimar, por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, la
reclamación de responsabilidad patrimonial de D. ****** por perjuicios derivados de la
inmovilización y desguace del vehículo matrícula ******, retirado de av. Baleares, el día 17 de
septiembre de 2014, interpuesta mediante escrito presentado en fecha 4 de agosto de 2015, con
número de registro 00110-2015-88344."

64. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2014-000506-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa estimar parcialment la
reclamació de responsabilitat patrimonial presentada amb número de registre 00110 2014
124575.

"PRIMERO. En fecha 25 de noviembre de 2014, Dña. ****** formula una reclamación de
responsabilidad patrimonial por lesiones sufridas en la plaza de Tetuán, frente al nº. 2, el día 27
de noviembre de 2013, presuntamente a causa del mal estado de la calzada, en ausencia de paso
de cebra. La interesada solicita 15.786,21 €.

SEGUNDO. Para la tramitación del expediente se recabaron informes del Servicio de
Coordinación de Obras en Vía Pública y Mantenimiento de Infraestructuras, de Policía Local y
del Servicio de Circulación, Transportes y sus Infraestructuras, que fueron emitidos en fechas 20
de febrero, 16 de marzo y 26 de febrero de 2015, respectivamente. En fecha 8 de abril de 2015 se
dio apertura al periodo de prueba, teniendo como interesadas a PAVASAL Empresa
Constructora, contratista del mantenimiento de la vía pública en la zona, y a MAPFRE Seguros
de Empresas, aseguradora del Ayuntamiento de València. En fecha 25 de abril de 2015 se
concedió plazo de audiencia, quedando cumplimentada la tramitación del expediente.

TERCERO. El art. 12 de RD 429/93, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial,
y el art. 10 de la Ley 10/2004, de 19 de diciembre, de Creación del Consell Jurídic Consultiu de
la Comunitat Valenciana, modificado por Decreto del Consell 195/2011, de 23 de diciembre,
prescriben el dictamen de este órgano con carácter previo a la adopción del acuerdo por superar
la cuantía de la reclamación la cantidad de 15.000,00 €.

El dictamen del Consell ha sido emitido en fecha 5 de diciembre de 2017, siendo su
parecer '      Que procede estimar la reclamación efectuada por Dña. ******, por considerar
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acreditada la relación causal entre el funcionamiento de los servicios municipales y la
producción de las lesiones en la cuantía de CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE

'.EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS(14.199,80)

CUARTO. En cuanto al órgano competente para revolver en el ámbito del Ayuntamiento,
por Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, la Alcaldía ha dispuesto delegar en la Junta
de Gobierno Local la facultad para resolver los procedimientos de responsabilidad patrimonial de
cuantía superior a 5.000,00 €.

QUINTO. El crédito necesario para hacer frente al abono de la indemnización, en la parte
correspondiente a la franquicia a cargo del Ayuntamiento que son 1.500,00 €, habrá de
reservarse, con cargo a la aplicación presupuestaria CV003 92000 22699 del estado de gastos del
Presupuesto municipal de 2017 (propuesta de gasto nº. 2017/2138, ítem número 2017/73440, DO
2017/8320 y RDO 2017/001705) de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas que rige el
contrato de las pólizas de seguros de la Corporación vigente en el momento de producirse el
evento dañoso. A tal efecto se ha confeccionado la correspondiente propuesta de gasto que ha
sido censurada de conformidad por el Servicio Fiscal de Gastos.

El exceso sobre la franquicia, esto es 12.699,80 €, será a cargo de Mapfre Seguros de
Empresas, seguradora del Ayuntamiento de València, de acuerdo con la póliza de seguro
concertada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.2 de la Constitución, en el Título X de
la Ley 30/1992 –artículo 139 y ss.-, y en el Reglamento de los Procedimientos de las
Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial, aprobado por Real
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, normas a las que se remite el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Jurisprudencia ha formado un cuerpo de
doctrina a tenor de la cual para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la
Administración se exige la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II. Por lo que respecta a la realidad del daño y su valoración, la interesada solicita
15.786,21 €, a saber 8.495,24 € por 13 puntos de secuela, 143,26 € por tres días de estancia
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hospitalaria, 1.863,68 € por 32 días impeditivos del 30 de noviembre al 31 de diciembre, y
4.848,03 € por 83 días impeditivos del 1 de enero al 24 de marzo de 2014. Asimismo solicita
436,00 € por gastos de taxi para recibir tratamiento rehabilitador. 

Aporta hoja de alta del Hospital Clínico de fecha 29 de noviembre de 2013 en que se
reseña el diagnóstico de fractura transversal de rótula izquierda, intervenida quirúrgicamente en
fecha 28 de noviembre de 2013 con reducción y osteosíntesis con agujas y cerclaje en obenque,
indicando reposo, deambulación asistida con muletas, andador, medicación y revisión
traumatológica de tres semanas con control radiológico.

Aporta hojas de citación para ortopedia y exploración radiológica el 17 de enero de 2014.

Aporta solicitud de interconsulta de 17 de enero de 2014: 'Puede iniciar de movilización
progresiva sin ortesis y deambulación con ortesis' e indicando rehabilitación.

Aporta cita para rehabilitación el 23 de enero de 2014, así como el 28 de febrero de 2014.

Aporta Alta del Servicio de Rehabilitación de 24 de marzo de 2014, citación radiológica
para el 2 de mayo de 2014 y 67 recibos-tickets de servicio de taxi.

Aporta un informe médico pericial confeccionado por el Dr. Gonzalo A. Carles Hueso, el
cual estima dos días de estancia hospitalaria y 116 días impeditivos, reconoce 5 puntos de secuela
por limitación de la flexión de la rodilla a 90º, tres puntos por el material de osteosíntesis y 5
puntos de perjuicio estético. Sobre estas conclusiones la interesada solicita las cantidades
mencionadas.

Por su parte, el Dr. Romero Broseta, en su informe valoración confeccionado en fecha 4 de
julio de 2016, para Mapfre Seguros de Empresas, Aseguradora del Ayuntamiento de València,
estima 118 días de tratamiento, de los que 2 serían hospitalarios, 86 impeditivos y 30 días no
impeditivos, por entender que 'En la fecha de alta de rehabilitación presentaba una flexión de

 98º de rodilla con deambulación normalizada y el propio perito Dr. Carles informa que excepto
 la limitación de la flexión, nada reseñable. Entendemos por tanto que el último periodo de 30

 días de rehabilitación ya no existiría una incapacidad total para la realización de sus
ocupaciones habituales'.

Reconoce 5 puntos de limitación de la flexión de la rodilla, tres puntos por material de
osteosíntesis y 4 puntos de perjuicio estético ligero.

No se reconoce ningún grado de incapacidad permanente.

Así, según la valoración del Dr. Romero Broseta y de acuerdo el criterio orientativo de la
Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de 5 de marzo de 2014,
dos días hospitalarios a 71,84 € por día son 143,68 €; 86 días impeditivos a 58,41 € por día son
5.023,26 €, y 30 días no impeditivos a 31,43 € por día son 942,90 €. Más 8 puntos de secuela a
645,58 € por punto son 5.164,64 €, y 2.489,32 € por cuatro puntos de perjuicio estético ligero a
622,33 € ; total, 13.763,80 €.

Más lo solicitado por gastos de taxi al Hospital Clínico 436,00 €, total 14.199,80 €.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 140

III. En lo que se refiere a la relación de causalidad entre el funcionamiento de un servicio
público municipal y el daño producido, manifiesta la interesada haber sufrido una caída cuando
al bajar del autobús en la plaza de Tetuán, y cruzar por la calzada, tropezó con una protuberancia
del asfalto.

Aporta fotografías del lugar del percance, de la protuberancia y de su posterior reparación.

El informe de Policía Local de 16 de marzo de 2015 señala que los agentes atendieron en
aquel mismo lugar a la interesada, quien les manifestó la causa de su tropiezo; y observaron el
saliente en el asfalto, señalando asimismo que se procedió a acotar mediante cinta policial el
carril de circulación para evitar otros accidentes y se dió aviso de la deficiencia para su
subsanación.

El 28 de septiembre de 2013 ya se había producido la caída de otra persona en el mismo
lugar y la misma causa.

El Servicio de Coordinación de Obras en Vía Pública, y Mantenimiento de
Infraestructuras, en informe emitido en fecha 2 de febrero de 2015 señala 'en cada extremo de la

   isleta exterior destinada a parada de autobús existe un rebaje de acera para mejorar el paso de
 los peatones desde y hacia la zona peatonal de la plaza; esto puede apreciarse claramente en la

 fotografía. Igualmente cabe indicar que no existe ninguna deficiencia en el momento de la
 inspección (2 de febrero de 2015); que según los datos que obran en este Servicio se detectó una

 pequeña deficiencia en el asfalto el 19 de septiembre de 2013, provocado por una canalización
 subterránea en mal estado, al no repararla el servicio correspondiente, se dio orden de

 reparación el 20 de diciembre de 2013, y se informó de su reparación a la contrata de
 conservación PAVASAL el 1 de enero de 2014 (se adjunta fotografía de la deficiencia); la

 deficiencia en el asfalto no impedía la correcta utilización de la calzada por parte de los
autobuses de la EMT. El técnico que suscribe considera que la caída podría haberse evitado, tan

       sólo con haber cruzado la isleta por las zonas acondicionadas para ello, o bien haber prestado
atención al estado de conservación de la calzada por la que cruzó hasta la acera'.

El Servicio de Circulación, Transportes y sus Infraestructuras en informe de 26 de febrero
de de 2015 señala  '  a)… los viajeros que se apean en dicha dársena deben cruzar la calzada

 usada por los autobuses que tiene asignada parada en la dársena más próxima a la línea de
edificación.

b) Como se     ha indicado en el punto anterior se trata de una calzada de uso exclusivo para
 autobuses de la Empresa Municipal de Transportes que tengan asignada parada, nunca es

 utilizada por autobuses de paso .Los autobuses con conducidos por conductores profesionales y
 la velocidad es reducida.

c) no existe normativa que obligue a señalizar los pasos de peatones en estos casos, por lo
 que el cruce debe realizarse de forma discrecional adoptando las debidas precauciones. Cabe

 añadir que la intensidad de vehículos que utilizan la calzada que debe cruzarse (autobuses en
    'este caso) es reducida, produciéndose amplios espacios de tiempo para cruzar .

De toda esta información se concluye que si bien el accidente podría haber sido evitado por
la interesada poniendo mayor atención y cuidado, los servicios municipales ya eran conocedores
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de la deficiencia en la calzada por donde, de acuerdo con el informe del Servicio de Circulación
Transporte y sus Infraestructuras, está previsto el tránsito de personas desde y hacia las dársenas
de subida y bajada de autobuses, no señalando ningún itinerario obligatorio o recomendado El
rebaje de la acera que señala el Servicio de Mantenimiento de Infraestructuras tiene la función de
supresión de barreras arquitectónicas, pero no evidencia ningún itinerario peatonal señalado.

Por otra parte, aunque el accidente fuese evitable para la interesada, no habiendo itinerarios
propios de peatones señalados, y teniendo que estar pendiente del tránsito, restringido pero
posible, de autobuses resultaba muy difícil que reparase en las protuberancias mimetizadas con el
asfalto.

Habiendo sucedido un accidente anterior en fecha 28 de septiembre de 2013 (el informe de
Mantenimiento de Infraestructuras reseña la fecha de la fotografía realizada el 19 de septiembre
de 2013) y cualquiera que fuese el origen de la protuberancia en el asfalto, es incomprensible que
no se procediera su reparación o señalización inmediata demorándose la orden de reparación a la
empresa contratista hasta el 1 de enero de 2014.

En consecuencia debe reconocerse la relación de causalidad entre el funcionamiento de los
servicios municipales y el accidente sufrido por Dña. ****** y procede estimar la reclamación
de responsabilidad patrimonial presentada.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Estimar, conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana,
y por las razones que constan en el cuerpo del presente acuerdo, la reclamación de
responsabilidad patrimonial de Dña. ****** por lesiones sufridas en la plaza de Tetuán, el día 27
de noviembre de 2013, reconociéndole el derecho a ser indemnizada con 14.199,80 €.

Segundo. Abonar a Dña. ****** (NIF ******) la cantidad de 1.500,00 € con cargo a la
aplicación presupuestaria CV003 92000 22699 del estado de gastos del Presupuesto municipal de
2017, 'OTROS GASTOS DIVERSOS' (propuesta de gasto nº. 2017/2138, ítem número
2017/73440, DO 2017/8320 y RDO 2017/001705) correspondientes a la franquicia por daños
físicos vigente en el contrato de la póliza de seguro de la Corporación en el momento de
producirse el evento dañoso.

Tercero. Que por Mapfre Seguros de Empresas se abone a Dña. ****** la cantidad de
12.699,80 €, exceso sobre la franquita estipulada en la póliza de seguros concertada con el
Ayuntamiento de València vigente en el momento de producción del evento dañoso."

65. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2017-007673-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar una modificació per transferència de crèdits
entre aplicacions pressupostàries de la mateixa àrea de gasto.

"HECHOS
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El expediente de modificación de créditos mediante transferencia entre aplicaciones de la
misma Área de Gasto, de acuerdo con lo establecido en las bases 7 y 8 de las BEP del
Presupuesto 2017, se inicia mediante moción de la tenienta de alcalde delegada de Policía Local.

Está motivado para dar cumplimiento a los acuerdos de la Junta de Gobierno Local de
22/09/2017, por el que se acuerda adquirir material de autoprotección por tramite de emergencia,
y acuerdo de 27/10/2017 por el que se acuerda tramitar expediente de modificación de créditos
para adecuar los créditos de aplicaciones presupuestarias de distintas bolsas de vinculación a la
necesidad de la referida adquisición mediante trámite de emergencia de chalecos antibala.

Bajas que financian el alta:

 APLICACIÓN               DENOMINACIÓN                                         IMPORTE

DE140-13200-20400     Alquiler vehículos                                           100.000,00

DE140-13200-22706     Estudios y Trabajos Técnicos                             9.000,00

DE140-13200-22799     Ot. Trabajos realizados por Ot. empresas         15.000,00

DE140-13200-23020     Dietas personal no directivo                             11.000,00

                  Total bajas                                                                            135.000,00

Alta

APLICACIÓN               DENOMINACIÓN                                         IMPORTE  

DE140-13200-62301     Equipamiento Policía Local                            135.000,00

                  Total altas                                                                             135.000,00

La baja de propuesta de crédito solicitada no causará detrimento al funcionamiento del
servicio, según informes adjuntos de la tenienta de alcalde delegada de Policía Local y del
intendente general jefe de Policía Local.

Se tramita de acuerdo a lo previsto en las bases 7 y 8 de las de ejecución del Presupuesto
2017.

Se acompaña informe justificativo del cumplimiento de las bases 7.9ª y 7ª.12 de las BEP
del Presupuesto 2017 y memoria justificativa del art. 37.2 RD 500/1990.

El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local de acuerdo con la
base 8.3 de ejecución del Presupuesto, apartado b.2).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en las bases 7 y 8 de las de ejecución del Presupuesto
municipal 2017 y art. 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el
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texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, y el art. 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, respecto a las limitaciones que se establecen a las transferencias de créditos.

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en su art. 113, apartado 1.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la 44ª modificación por transferencia de crédito del Presupuesto 2017 entre
aplicaciones presupuestarias de la misma Área de Gasto por un importe total de 135.000,00 €
(ciento treinta y cinco mil euros), según lo previsto en las bases 7 y 8 de las de ejecución del
Presupuesto 2017, con el siguiente detalle:

Bajas que financian el alta:

 APLICACIÓN               DENOMINACIÓN                                         IMPORTE

DE140-13200-20400     Alquiler vehículos                                            100.000,00

DE140-13200-22706     Estudios y Trabajos Técnicos                              9.000,00

DE140-13200-22799     Ot. Trabajos realizados por Ot. empresas          15.000,00

DE140-13200-23020     Dietas personal no directivo                              11.000,00

                  Total bajas                                                                            135.000,00

Alta   

APLICACIÓN               DENOMINACIÓN                                         IMPORTE  

DE140-13200-62301     Equipamiento Policía Local                            135.000,00

                  Total altas                                                                             135.000,00."

66. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2017-005749-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte
de subministrament de jupetins de protecció antibala.

"HECHOS

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 22/09/2017, acordó proceder a la
adquisición de material de autoprotección por trámite de emergencia.

Igualmente la JGL, en sesión de 27/10/2017, acordó encargar el suministro de chalecos de
protección antibala a la empresa UNIFORMIDAD Y SUMINISTRO DE PROTECCION, SL,



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 144

con CIF B82940040, por importe de 341.873,40 € (trescientos cuarenta y un mil ochocientos
setenta y tres euros con cuarenta céntimos).

La referida empresa ha efectuado una primera entrega de 50 unidades y ha presentado
factura num. 221 de fecha 16/11/2017 por importe de 33.517,00 (treinta y tres mil quinientos
diecisiete euros).

Se ha procedido a confeccionar propuesta de gasto R/ADO 2017/6295, ítem 2017/206400;
DO 2017/29332 y RD 2017/7168.

En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo del
gasto que nos ocupa se informa que éste fue autorizado por la Jefatura de Policía Local a la vista
de lo dispuesto por la Junta de Gobierno Local en los acuerdos de fecha 22/09/2017 y
27/10/2017, para la adquisición de chalecos antibala por trámite de emergencia.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo previsto en las bases 33, 34, 36 y 37 de las de ejecución del
Presupuesto 2017.

El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local, según lo
establecido en la base 34 segunda de las BEP 2017.

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en su art. 113 (Trámite de emergencia).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la factura número 221 de fecha 16/11/2017 y reconocer la obligación a
favor de la empresa UNIFORMIDAD Y SUMINISTRO DE PROTECCION, SL, con CIF
B82940040, por importe de 33.517,00 (treinta y tres mil quinientos diecisiete euros).

Segundo. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria DE140 13200 62301, según
propuesta de gasto 2017/6295, ítem 2017/206400; DO 2017/29332 y RD 2017/7168."

67. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2017-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar la caducitat del procediment disciplinari
incoat a un inspector de la Policia Local i incoar nou expedient disciplinari.

"Vistas las actuaciones obrantes en el expediente disciplinario 01404/2017/77, se
determinan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. El día 9 de junio de 2017, por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
València se dictó acuerdo incoando expediente disciplinario al inspector con NIP ******,
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 para la comprobación de los hechos y, en su caso, exigencia de responsabilidades en las******,
que hubiera podido incurrir como consecuencia de su conducta, presuntamente irregular,
consistente en grave desconsideración con los subordinados.

SEGUNDO. El reseñado acuerdo de la Junta de Gobierno Local fue notificado el día 22 de
junio de 2017 al expedientado, acordándose práctica de prueba testifical y declaración del
expedientado si bien no pudieron llevarse a efecto por indisposición del testigo, el cual aportó
justificante médico de asistencia en consulta.

Finalmente, debido al periodo vacacional y a la incapacidad transitoria laboral del
expedientado, no han podido practicarse las pruebas acordadas, resultando que a fecha de hoy ha
transcurrido el plazo de seis meses establecido para la caducidad del procedimiento, por lo que
procede sin más trámite el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de incoar nuevo
procedimiento para determinar la existencia de responsabilidad disciplinaria si ésta no hubiera
quedado extinguida por mor de la prescripción.

TERCERO. Para la instrucción del nuevo procedimiento se propone el nombramiento del
intendente general de la Policía Local ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competente la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en el art.
127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

II.  El artículo 46.1 y 3 de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen
Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, aplicable a los cuerpos de Policía Local según su
Disposición Final Sexta, dispone que la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario y
su notificación al interesado deberá producirse en un plazo que no podrá exceder de seis meses
desde la fecha del acuerdo de incoación del expediente y transcurrido este plazo sin que hubiese
recaído resolución se procederá al archivo de las actuaciones.

En el presente caso, ha transcurrido este plazo de caducidad, por lo que procede el archivo
sin más trámites, sin perjuicio de iniciar nuevo procedimiento para determinar, en su caso, la
existencia de responsabilidad disciplinaria si ésta no hubiera quedado extinguida por la
prescripción de acuerdo con los artículos 93, siguientes y concordantes del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, así como el Reglamento de la Policía Local de València,
aprobado por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 30 de diciembre de
1999, Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

III. Se invocan el artículo 20 de la citada Ley Orgánica 4/2010 y el art. 45 del Decreto
19/2003, de 4 de marzo, del Consell de la Generalitat, que regula la Norma-Marco sobre
Estructura Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad
Valenciana, en cuanto al nombramiento de instructor/a y secretario/a.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar la CADUCIDAD del expediente incoado mediante acuerdo de la Junta
de Gobierno Local el día 9 de junio de 2017 al inspector de Policía Local con NIP  ******,
******, y consiguientemente el ARCHIVO de las actuaciones. 

Segundo.  Incoar expediente disciplinario a ******, inspector de Policía Local con NIP
******, para la comprobación de los hechos y exigencia de responsabilidades en las que haya
podido incurrir como consecuencia de su conducta presuntamente irregular, consistente en grave
desconsideración con los subordinados. 

Tercero. Nombrar instructor del expediente a ******, intendente general de Policía Local, 
quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento, debiendo
notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que pueda
ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

68. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2017-000109-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa declarar l'arxiu de l'expedient disciplinari incoat a un
agent de la Policia Local.

"ANTECEDENTES 

PRIMERO.  Mediante nota interior de fecha 18/07/2017, el intendente general de la
División GOE dio traslado al jefe del Cuerpo del informe emitido por el agente de la Policía
Local con NIP ****** en el que informaba de un incidente ocurrido con el también agente de
Policía Local con NIP ******, ******, dando lugar a la incoación de expediente disciplinario
por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo de fecha 28/07/2017, a fin de determinar los
hechos ocurridos y en su caso las responsabilidades disciplinarias. 

SEGUNDO. Tras los trámites pertinentes y la práctica de la prueba acordada, el día 18 de
diciembre de 2017, se dicta propuesta de resolución donde se establecen hechos probados y se
fundamenta el archivo del expediente al no haberse deducido responsabilidad disciplinaria, y
notificada esta propuesta de resolución, el expedientado manifestó mediante Diligencia de fecha
20/12/2017 su conformidad con la propuesta de resolución renunciando expresamente a formular
alegaciones contra la misma. 

Con estos antecedentes, se determinan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Se admiten los hechos probados en la propuesta de resolución, que ahora se
reproducen:

'El día 11 de julio de 2017, sobre las 17,00 horas encontrándose franco de servicio el
agente con NIP ******, ****** en las instalaciones de hípica, que son de titularidad privada,
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donde se encuentran estabulados los caballos de esta Policía Local junto con otros de propiedad
particular, (entre ellos uno propiedad del Sr. ******), entabló una conversación con el también
agente de Policía Local con NIP ****** con motivo del volumen al que emitía música un
aparato de radio, pues mientras uno pretendía un volumen alto, el otro lo procuró bajar. En el
curso de esta conversación se elevó en cierta manera el tono de voz, llegando a efectuarse
mutuamente reproches, finalizando la misma al retirarse del lugar los implicados, uno
acompañado del propietario de las instalaciones y el otro de un agente que se encontraba en el
lugar'.

SEGUNDO.  Examinado el expediente, de la prueba practicada se desprende que
efectivamente la conducta llevada a cabo por el Sr. ******, si bien no es deseable en un miembro
del cuerpo de Policía Local, que debe tener, por principio, un trato correcto y esmerado en sus
relaciones con el resto de componentes, es lo cierto que no puede ser merecedora de reproche
disciplinario; pues lo ocurrido no es otra cosa que una pequeña discusión privada ajena al
servicio, donde se intercambian pareceres sobre el volumen de un aparato de radio. 

TERCERO. En la tramitación del expediente se han observado todas las prescripciones 
legales. 

A estos hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Es competencia de la Junta de Gobierno Local acordar la sanción de los funcionarios del
Ayuntamiento, de conformidad con el art. 127.1.h) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local. 

II. El procedimiento a seguir es el previsto en los artículos 124, siguientes y concordantes
del Reglamento de la Policía Local de València y artículos 17, 19 y siguientes de la Ley Orgánica
4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. 

III. En el presente caso, de acuerdo con los hechos expuestos, es obligado determinar que
los mismos no son constitutivos de infracción disciplinaria alguna, pues se produjeron en unas
instalaciones privadas cuyo uso es compartido por miembros de la Policía Local de València y
particulares ajenos a la misma, donde, por ello, todos los usuarios pueden utilizar los elementos y
enseres que son comunes, como es el caso del aparato de radio allí ubicado. Se trata de una
conversación ajena totalmente al servicio en la que los términos y formas empleados por los
intervinientes deben ser analizados desde el contexto en el que se producen y el resultado que se
origina. En este sentido resulta que ambos protagonistas pretenden hacer valer sus argumentos o
razones sin que en ningún momento se produzca una situación que pudiera resultar indigna o
escandalosa.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Declarar el ARCHIVO del expediente disciplinario incoado al agente de Policía
Local con NIP ******, ******, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de
julio de 2017, al no deducirse responsabilidad disciplinaria alguna."
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69. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2017-000221-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de factures
de l’exercici 2017.

"Por moción de la tenienta de alcalde delegada de Acción Cultural, se dispone se inicien

las actuaciones de un expediente de reconocimiento de la obligación y abonar el importe de las

facturas presentadas por los proveedores que más abajo se indican y que ascienden a un total de 

5.599,19 euros. 

De conformidad con lo dispuesto en la base 34.b) de las de ejecución del vigente
Presupuesto, las causas que han determinado la realización del gasto sin la previa autorización,
han sido trabajos urgentes realizados con el siguiente detalle:

NOMBRE CONCEPTO EUROS

VÍCTOR LÓPEZ HERAS

NIF: ******

FRA. 1034. Difusión publicitaria para el TEM 235,95 €

EL CORTE INGLÉS, SA

CIF: A46229290

FRA.0095471006 Impresora Epson WF-M5190DW 440,00 €

AU EDICIONES

CIF: B98112675

FRA. 13. Publicidad del TEM en Agenda Urbana por los meses de octubre y
noviembre

605,00 €

AUDIO-NET ALQUILER PROFESIONAL, SL

NIF: B97555783

FRA. 156. Alquiler equipos en el mes octubre 2017 en el TEM 1.554,79 €

EMPRESA VALENCIANA ACTIVIDADES, SL

NIF: B97751614

FRA.17275. Servicio de Catering Cafetería TEM. Inauguración y evento 18 de
noviembre

1.193,50 €
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FOMENTO VALENCIA MANT. Y LIMPIEZA,
SAU

NIF: A96062948

FRA. 35104284 Limpieza extraordinaria del TEM en noviembre 2017 880,88 €

JOSEARTE, SL

CIF: B97327175

FRA. 1240 Suministro de sistema de galería. Reemplazo del anterior 215,21 €

INAEM

CIF: Q2818024H

FRA. 585 Participación INAEM en liquidación de la venta entradas por 'Ahora
todo es noche' TEM

124,31 €

INAEM

CIF: Q2818024H

FRA. 642 Participación INAEM en liquidación de la venta de entradas por
'Áureo' TEM

86,04 €

INAEM

CIF: Q2818024H

FRA. 633 Participación INAEM en liquidación de la venta de entradas por 'He
nacido para verte sonreír' TEM

103,27 €

GUIPONS, SL

CIF: B46622866

FRA. 31 Suministro y mano de obra sustitución tubería de aspiración 160,24 €

  TOTAL 5.599,19 €

Por el Servicio Fiscal Gastos se ha emitido informe por el que se han realizado unas

observaciones complementarias que han sido tenidas en cuenta por el Servicio a la hora de

redactar el acuerdo. 

De los hechos expuestos se desprenden las siguientes consideraciones:

1. Que los trabajos fueron realizados sin los trámites administrativos preceptivos, lo que
obviamente no es excusa ni pretexto para eludir la obligación.

2. Que se trata de trabajos efectivamente realizados por lo que, según se pronuncia doctrina
y jurisprudencia en base a la teoría del enriquecimiento injusto, en defensa de la actividad
económica y mercantil, procede tramitar el pago de los mismos.

3. Que en base a todo ello procede que el gasto sea aprobado en todas sus fases:
autorización, disposición, reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo
ello, a tenor de lo preceptuado en los arts. 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/90, en relación con
los arts. 184 y 185 del RDL 2/04, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas y las bases de ejecución del Presupuesto.

4. Que en cumplimiento de lo preceptuado en los arts. 214 y siguientes del mencionado
texto legal, la Intervención Municipal formula la oportuna reserva de crédito.

5. La competencia orgánica para la aprobación del gasto es atribuible a la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de las empresas y personas

físicas que a continuación se detallan:

NOMBRE CONCEPTO EUROS

VÍCTOR LÓPEZ HERAS

NIF: ******

FRA. 1034. Difusión publicitaria para el TEM 235,95 €

EL CORTE INGLÉS, SA

CIF: A46229290

FRA.0095471006 Impresora Epson WF-M5190DW 440,00 €

AU EDICIONES

CIF: B98112675

FRA. 13. Publicidad del TEM en Agenda Urbana por los meses de octubre y
noviembre

605,00 €

AUDIO-NET ALQUILER PROFESIONAL, SL

NIF: B97555783

FRA. 156. Alquiler equipos en el mes octubre 2017 en el TEM 1.554,79 €

EMPRESA VALENCIANA ACTIVIDADES, SL

NIF: B97751614

FRA.17275. Servicio de Catering Cafetería TEM. Inauguración y evento 18 de
noviembre

1.193,50 €

 

FOMENTO VALENCIA MANT. Y LIMPIEZA,
SAU

NIF: A96062948

FRA. 35104284 Limpieza extraordinaria del TEM en noviembre 2017 880,88 €

JOSEARTE, SL

CIF: B97327175

FRA. 1240 Suministro de sistema de galería. Reemplazo del anterior 215,21 €

INAEM

CIF: Q2818024H

FRA. 585 Participación INAEM en liquidación de la venta entradas por 'Ahora
todo es noche' TEM

124,31 €

INAEM

CIF: Q2818024H

FRA. 642 Participación INAEM en liquidación de la venta de entradas por
'Áureo' TEM

86,04 €

INAEM

CIF: Q2818024H

FRA. 633 Participación INAEM en liquidación de la venta de entradas por 'He
nacido para verte sonreír' TEM

103,27 €

GUIPONS, SL

CIF: B46622866

FRA. 31 Suministro y mano de obra sustitución tubería de aspiración 160,24 €

  TOTAL 5.599,19 €

Segundo. El gasto total de 5.599,19 euros se aplicará a las aplicaciones presupuestarias y
con el detalle siguiente:

235,95 € a la aplicación presupuestaria ED260 33400 22602 denominada 'Publicidad y
Propaganda'. Prop. Gto: 2017/06021, ítem: 2017/195960.
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440,00 € a la aplicación presupuestaria ED260 33420 62300 denominada 'Teatro El
Musical del Cabañal'. Prop. Gto: 2017/06021, ítem: 2017/197520.

605,00 € a la aplicación presupuestaria ED260 33400 22602 denominada 'Publicidad y
Propaganda'. Prop. Gto: 2017/06021, ítem: 2017/198310.

1.554,79 € a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22799 denominada 'Otros Trabajos
Realizados por Otras Empresas y Profesionales'. Prop. Gto. 2017/06021, ítem 2017/197880.

1.193,50 € a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22799 denominada 'Otros Trabajos
Realizados por Otras Empresas y Profesionales'. Prop. Gto. 2017/06021. Ítem 2017/198240.

880,88 € a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22799 denominada 'Otros Trabajos
Realizados por Otras Empresas y Profesionales'. Prop. Gto. 2017/06021. Ítem 2017/198260.

215,21 € a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22799 denominada 'Otros Trabajos
Realizados por Otras Empresas y Profesionales'. Prop. Gto. 2017/06021. Ítem 2017/198280.

124,31 € a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22609 denominada 'Actividades
Culturales y Deportivas'. Prop. Gto. 2017/. Ítem 2017/199070.

103,27 € a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22609 denominada 'Actividades
Culturales y Deportivas'. Prop. Gto. 2017/06021/. Ítem 2017/199110.

86,04 € a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22609 denominada 'Actividades
Culturales y Deportivas'. Prop. Gto. 2017/06021. Ítem 2017/199140.

160,24 € a la aplicación presupuestaria ED260 33420 22799 denominada 'Otros Trabajos
Realizados por otras empresas y profesionales'. Prop. Gto. 2017/06021. Ítem 2017/198290."

70. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000572-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de
prestació del servici d'instructors/es-experts/es per a la realització dels projectes i programes
referits a les Àrees d'Educació Ambiental, Consum Responsable i Activitats Educatives
Innovadores.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por decreto de Alcaldía de fecha 27 de septiembre de 2017 se resolvió comunicar
a la empresa Castell Cooperativa Valenciana, con CIF F46399119, la continuación de la
prestación del servicio de instructor/a-experto/a de los proyectos y programas referidos a las
Áreas de Educación Ambiental, Consumo Responsable y Actividades Educativas Innovadoras
que se destinan a los centros educativos de la ciudad de València hasta la adjudicación del nuevo
contrato.
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Segundo. Castell Cooperativa Valenciana presenta factura nº. 253 de fecha 30/11/2017 por
importe de 1.076,69 euros por el servicio de instrutores/as-expertos/as, para la realización de los
proyectos y programas realizados durante el último trimestre de 2017 referidos a la Áreas de
Educación Ambiental, Consumo Responsable y Actividades Educativas Innovadoras.

Tercero. Mediante moción de la concejala delegada de Educación se propone que se
inicien actuaciones en orden al abono de dicha factura.

Cuarto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por importe de 1.076,69 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 (propuesta 2017/6219; ítem
2017/204090).

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 37ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2017, se
incorporan los documentos establecidos en el punto segundo.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 44ª se acumulan las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

III. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y con lo dispuesto en la base 34.1 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de la empresa
Castell Cooperativa Valenciana, con CIF F46399119, con el fin de abonar la factura relacionada
a continuación correspondiente a la prestación del servicio de instrutores/as-expertos/as, para la
realización de los proyectos y programas realizados durante el último trimestre de 2017 referidos
a las Áreas de Educación Ambiental, Consumo Responsable y Actividades Educativas
Innovadoras. Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 y
reservado en la propuesta de gasto 2017/6219 (RD 2017/6932):

Nº. factura Fecha factura CONCEPTO Importe DO Ítem

253 30-11-2017 Factura instructores Educación
Ambiental

1.076,69 2017/28638 2017/204090."

71. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000431-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent als
gastos arrendaticis de part de 2017 d’un local situat al carrer de Tirant lo Blanch.
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"Antecedentes de hecho

Primero. El Ayuntamiento de València, en fecha 27 de julio de 1977, suscribió contrato de
arrendamiento con D. Francisco Planells Plaza, propietario del local sito en la planta baja de la
calle Tirant lo Blanch, número ****** de València.

Segundo. La Junta de Gobierno Local en fecha 25 de noviembre de 2016 acordó prorrogar
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 el citado contrato de arrendamiento. Asimismo, acordó
autorizar y disponer un gasto por importe de 183.638,45 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria ME280 32600 20200, correspondiente al importe total de los arrendamientos de
los locales para el ejercicio 2017, que incluye el local sito en calle Tirant lo Blanch, ****** de
València (referencia catastral ******), arrendado a Francisco Planells Plaza, con NIF
19523793J. Propuesta de gasto 2016/4867; ítem 2017/5890, por importe de 11.011,75 euros.

Tercero. Mediante Resoluciones OS-190 de 21/3/2017 y OS-454 de 14/6/2017 se
reconoció la obligación para el abono de la renta correspondiente al primer y segundo trimestre
de 2017 por un importe total de 5.505,88 euros, quedando pendiente de abonar la renta
correspondiente al periodo de julio a diciembre de 2017 por importe de 5.505,87 euros.

Cuarto. En fecha 5 de julio de 2017, D. ****** solicita el cambio de titularidad de dicho
contrato de arrendamiento por haberle sido adjudicado en su totalidad en herencia el local
descrito tras el fallecimiento de su padre.

Quinto. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de julio de 2017 se
procedió al cambio de titularidad del contrato de arrendamiento del local situado en la calle
Tirant lo Blanch, número ****** de València, y en consecuencia, se acordó entender suscrito el
arrendamiento con D. ******, como propietario del citado local, adquirido por herencia de su
padre D. Francisco Planells Plaza.

Sexto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO a favor de ****** por un importe de
5.505,87 euros correspondiente al periodo de julio a diciembre de 2017, con cargo a la aplicación
presupuestaria ME280 32600 20200 (pta. 2017/5891; ítem 2017/187310).

Fundamentos de Derecho

I. Contrato de arrendamiento de fecha 27 de julio de 1977 entre el Excelentísimo
Ayuntamiento de València y D. Francisco Planells Plaza.

II. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para adoptar el correspondiente
acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y con lo dispuesto en la base 34.2 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Liberar la cantidad de 5.505,87 euros de la propuesta de gasto 2016/4867; ítem
2017/5890 a nombre de Francisco Planells Plaza correspondiente a los gastos arrendaticios para
2017 del local sito en calle Tirant lo Blanch, ****** de València para que pueda ser utilizada de
nuevo.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto por importe de
5.505,87 euros (21 % de IVA incluido) a favor de ******, NIF ******, con el fin de abonar los
gastos arrendaticios correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2017 del citado local.
Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 20200 (pta. 2017/5891; ítem
2017/187310; DO 2017/25941; RD 2017/6128)."

72. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
concessió de subvencions per a la realització de projectes d'educació per al desenvolupament
2017.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de junio de 2017, se aprueba la
convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de educación para el desarrollo
para el año 2017 y se aprueba el gasto global de 300.000 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria KI590 23100 48910 del Presupuesto 2017.

Se publican en el Boletín Oficial de la Provincia el día 29 de junio de 2017, abriéndose el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio, para la presentación
de solicitudes.

Cumplimentado el requerimiento para subsanación de defectos o en su caso omisión de
alguno de los documentos preceptivos, la Comisión Técnica valora los proyectos presentados y
propone elevar a la Corporación la concesión de subvención a las quince entidades que la han
solicitado, por un importe total de 300.000,00 €.

La Sección de Cooperación al Desarrollo y Migración, previa comprobación de que las
entidades propuestas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social, emite informe indicando que todas las entidades propuestas se
encuentran al corriente en las justificaciones de las subvenciones anteriormente concedidas, o no
se les ha otorgado nunca ninguna subvención, y adjunta relación de la situación de cada entidad
propuesta.

Según consta en el expediente, las mencionadas entidades no son deudoras del
Ayuntamiento de València.

La Junta de Gobierno Local tiene delegada por la Alcaldía la competencia en materia de
concesión de subvenciones por importe superior a 5.000 euros.

El Servicio informa que no se tiene conocimiento de que las asociaciones que pretende
subvencionarse sean deudoras por resolución de procedencia de reintegro.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 155

Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como
el art. 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, las bases 13 y 26 de las de ejecución del
Presupuesto 2017, así como la convocatoria 2017 para ayudas para la realización de proyectos de
educación para el desarrollo, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de junio de
2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de ayudas de la convocatoria para 2017 para la realización
de proyectos de educación para el desarrollo, a las entidades, proyectos y por los importes que
figuran en la siguiente relación:

Modalidad I

1.CRUZ ROJA, CIF Q2866001G, 26.500 € para el proyecto 'Fomento de una ciudadanía
global en la infancia que contribuya al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible a
través de la campaña imágenes sin derechos de Cruz Roja'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173390.
Puntuación 84,00.

2. ASSOCIACIÓ DE SOLIDARITAT PERIFÈRIES DEL MÓN (PERIFÈRIES), CIF
G998267974, 26.500 € para el proyecto 'Las guardianas de la tierra. Sociedad civil valenciana e
instituciones comprometidas en la construcción de entornos favorables para la defensa del
derecho al territorio en Abya Yala'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173290. Puntuación 98,00.

3. FUNDACIÓN INTERED, CIF G80468564, 26.486,53 € para el proyecto 'Cuidar y jugar
con mucho arte, para transformar la realidad. II Fase'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173310.
Puntuación 94,00.

4. FUNDACIÓN POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD
INTERNACIONAL, CIF G78426558, 26.500 € para el proyecto 'Sembrar conciencias:
sensibilizando a la comunidad universitaria sobre la lucha de las defensoras de derechos de los
pueblos del Sur'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173320. Puntuación 94,00.

5. FARMACEÚTICOS MUNDI, CIF G46973715, 26.398,00 € para el proyecto 'Diálogos
interculturales sobre el derecho a la Salud Global. Proyecto de construcción de conocimientos y
capacidades colectivas para la reivindicación de la salud global en la ciudad de València desde
un enfoque de Interculturalidad'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173330. Puntuación 91,50.

6. SETEM Comunidad Valenciana, CIF G96141015, 26.500,00 € para el proyecto 'Pam a
Pam: acercando los ODS al aula a través de la Economía Solidaria. Fase II'. Ppta 2017/1992, ítem
2017/173340. Puntuación 91,00.

7. Fundación OXFAM INTERMON, CIF G58236803, 26.500,00 € para el proyecto
'València por un sistema fiscal que combate la desigualdad'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173350.
Puntuación 89,00.
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8. Fundación MUSOL, CIF G98199607, 26.479,35 € para el proyecto 'Bibliotecas
sostenibles: Introducción de la Agenda 2030 y los ODS en las bibliotecas públicas de València'.
Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173360. Puntuación 88,50.

9. Fundación General Universitat de València, CIF G46980207, 13.288,93 €, para el
proyecto 'TALLER, UNIVERSITAT- CIUTAT ODS. Universitaris per la ciutadania global des
del patrimoni cultural i científic'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173370. Puntuación 86,50.

10. Atelier, CIF G46629200, 26.400,00 €, para el proyecto 'Impulsando el protagonismo de
las mujeres en la construcción de la Paz en Colombia. Fase III'. Ppta. 2017/1992, ítem
2017/173380. Puntuación 85,50.

11. Centro de Estudios Rurales y Agricultura Internacional-CERAI, CIF G96284971,
24.633,98 €, para el proyecto 'La Sostenibilitat al Plat (Fase II). Transitant cap a uns menjadors
escolars sostenibles que posen la vida al centre'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173300. Puntuación
95,00.

12. Asociación España con ACNUR Comunidad Valenciana, CIF G80757560, 12.212,46
€, para el proyecto 'Yo me llamo Brisa, ¿Y tú? Itinerarios Educativos sobre refugio y Asilo'. Ppta.
2017/1992, ítem 2017/173400. Puntuación 84,00.

13. Jóvenes hacia la Solidaridad y el Desarrollo (JOVESOLIDES), CIF G96933734,
4.600,75 €, para el proyecto 'La caja: erradicación de prejuicios y promoción de la acción social
juvenil sobre los objetivos del Desarrollo Sostenible desde la Innovación Social'. Ppta.
2017/1992, ítem 2017/173410. Puntuación 83,75.

Modalidad II

14. Fundació Pau y Solidaritat del País Valencià, CIF G96652680, 3.500,00 €, para el
desarrollo del proyecto 'Jornadas de Solidaridad con las trabajadoras y trabajadores indígenas y
campesinas/os guatemaltecos/as'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173430. Puntuación 90,00.

15. Solidaridad Internacional del País Valenciano. CIF G03781580, 3.500,00 € para el
desarrollo del proyecto 'Sensibilización sobre las interdependencias entre producción y consumo
y las alternativas de consumo más sostenible'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173440. Puntuación
58,50.

Segundo. Desestimar las solicitudes por falta de dotación presupuestaria:

Modalidad I

1. Psicólogos sin fronteras. Proyecto: Mujerres (IN) visibles: Construyendo equidad de
género desde el espacio universitario. Puntuación 83,00.

2. Veterinarios sin fronteras. Proyecto: Escuela de Madres y Padres en alimentación sana y
sostenible.- Fase II. Puntuación 82,25.
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3. Solidaridad Internacional del País Valenciano. Proyecto: Incorporación de los ODS y de
los aprendizajes de la educación para la ciudadanía global en educación secundaria. Puntuación
81,00.

4. Asamblea de Cooperación por la Paz. Proyecto 'Elles trien.- Una alianza de ciudadanía
global por la cooperación internacional con Palestina y las Políticas de igualdad'. Puntuación
80,50.

5. Jarit Asociación Civil. Proyecto: Sent del Magreb, projecte de prevenció contra la
islamofòbia. Puntuación 80,50.

6. Movimiento por la Paz-MPDL CV. Proyecto: Red ciudadana por la Paz. Puntuación
79,00.

7. Fundación Entreculturas Fe y Alegría. Proyecto: Influencia de la educación para el
desarrollo y la ciudadanía global en la mejora del rendimiento académico y la convivencia
escolar. Puntuación 77,75.

8. Instituto Sindical de Cooperación al Desarrollo. Proyecto: Ciudadanía 3.0. Educar en
valores para participar de forma responsable en las redes sociales. Puntuación 69,50.

9. Médicos del Mundo. Proyecto: Personas que se mueven. Puntuación 65,75.

10. YMCA. Proyecto: Aiora viu la diversitat: construïm realitats interculturals. Puntuación
58,50.

11. Fundación ADSIS. Proyecto Implica't. Puntuación 53,50.

12. Fundación Itaka Escolapios. Campaña de Solidaridad: Pasaporte a Senegal. Trabajando
juntos por el tesoro de la educación. Puntuación 53,50.

Tercero. Desestimar las solicitudes de las entidades por no haber alcanzado la puntuación

mínima exigida:

Modalidad I

1. Cooperación Internacional ONG. Proyecto: Jo vaig a l'escola. Puntuación 49,50.

2. Asociación Integra 2 Mundo. Proyecto: Promoción de los objetivos de desarrollo
sostenible en la comunidad educativa a través de herramientas innovadoras. Puntuación 41,50.

Modalidad II

1. Federación de Asociaciones de Solidaridad con el Pueblo Saharaui (FASP). Proyecto: El
crid d'un poble. Puntuación 41,50.
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2. Fundación FADE. Proyecto: Sensibilizado y adquirido conocimiento sobre los ODS en
centros educativos de València, a través de la experiencia de FADE en Bolivia con proyectos de
educación de calidad y empleo. Puntuación 37,25.

3. Associació de Dones l'Oroneta Blanca. Proyecto: Somos iguales siendo diferentes.
Programa para la sensibilización y la convivencia intercultural. Puntuación 28,25.

Cuarto. Desestimar las solicitudes de entidades por no haber contestado al requemiento

formulado por esta Administración:

Modalidad I

1. América España Solidaridad y Cooperación (AESCO). Proyecto: Desarrollo Sostenible
reto del siglo XXI: Conociendo nuevas prácticas: Tejiendo Red.

2. AIAD (Asociación Intercultural África en la Diáspora). Proyecto: Sunugal en África.

Quinto. Disponer el gasto y reconocer la obligación de las ayudas concedidas con cargo a

la aplicación presupuestaria K590 23100 48910, 'OTRAS TRANSFERENCIAS', propuesta

2017/1992, en los siguientes términos:

1. CRUZ ROJA, CIF Q2866001G, 26.500 € para el proyecto 'Fomento de una ciudadanía
global en la infancia que contribuya al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible a
través de la campaña imágenes sin derechos de Cruz Roja'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173390.
Puntuación 84,00.

2. ASSOCIACIÓ DE SOLIDARITAT PERIFÈRIES DEL MÓN (PERIFÈRIES), CIF
G998267974, 26.500 € para el proyecto 'Las guardianas de la tierra. Sociedad civil valenciana e
instituciones comprometidas en la construcción de entornos favorables para la defensa del
derecho al territorio en Abya Yala'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173290. Puntuación 98,00.

3. FUNDACIÓN INTERED, CIF G80468564, 26.486,53 € para el proyecto 'Cuidar y jugar
con mucho arte, para transformar la realidad. II Fase'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173310.
Puntuación 94,00.

4. FUNDACIÓN POR LOS DERECHOS, LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD
INTERNACIONAL, CIF G78426558, 26.500 € para el proyecto 'Sembrar conciencias:
sensibilizando a la comunidad universitaria sobre la lucha de las defensoras de derechos de los
pueblos del Sur'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173320. Puntuación 94,00.

5. FARMACEÚTICOS MUNDI, CIF G46973715, 26.398,00 € para el proyecto 'Diálogos
interculturales sobre el derecho a la Salud Global. Proyecto de construcción de conocimientos y
capacidades colectivas para la reivindicación de la salud global en la ciudad de València desde
un enfoque de Interculturalidad'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173330. Puntuación 91,50.
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6. SETEM Comunidad Valenciana, CIF G96141015, 26.500,00 € para el proyecto 'Pam a
Pam: acercando los ODS al aula a través de la Economía Solidaria. Fase II'. Ppta. 2017/1992,
ítem 2017/173340. Puntuación 91,00.

7. Fundación OXFAM INTERMON, CIF G58236803, 26.500,00 € para el proyecto
'València por un sistema fiscal que combate la desigualdad'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173350.
Puntuación 89,00.

8. Fundación MUSOL, CIF G98199607, 26.479,35 € para el proyecto 'Bibliotecas
sostenibles: Introducción de la Agenda 2030 y los ODS en las bibliotecas públicas de València.
Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173360. Puntuación 88,50.

9. Fundación General Universitat de València, CIF G46980207, 13.288,93 €, para el
proyecto 'TALLER, UNIVERSITAT- CIUTAT ODS. Universitaris per la ciutadania global des
del patrimoni cultural i científic'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173370. Puntuación 86,50.

10. Atelier, CIF G46629200, 26.400,00 €, para el proyecto 'Impulsando el protagonismo de
las mujeres en la construcción de la Paz en Colombia. Fase III'. Ppta. 2017/1992, ítem
2017/173380. Puntuación 85,50.

11. Centro de Estudios Rurales y Agricultura Internacional-CERAI, CIF G96284971,
24.633,98 €, para el proyecto 'La Sostenibilitat al Plat (Fase II). Transitant cap a uns menjadors
escolars sostenibles que posen la vida al centre'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173300. Puntuación
95,00.

12. Asociación España con ACNUR Comunidad Valenciana, CIF G80757560, 12.212,46
€, para el proyecto 'Yo me llamo Brisa, ¿Y tú? Itinerarios Educativos sobre refugio y Asilo'. Ppta.
2017/1992, ítem 2017/173400. Puntuación 84,00.

13. Jóvenes hacia la Solidaridad y el Desarrollo (JOVESOLIDES), CIF G96933734,
4.600,75 €, para el proyecto 'La caja: erradicación de prejuicios y promoción de la acción social
juvenil sobre los objetivos del Desarrollo Sostenible desde la Innovación Social'. Ppta.
2017/1992, ítem 2017/173410. Puntuación 83,75.

14. Fundació Pau y Solidaritat del País Valencià, CIF G96652680, 3.500,00 €, para el
desarrollo del proyecto 'Jornadas de Solidaridad con las trabajadoras y trabajadores indígenas y
campesinas/os guatemaltecos/as'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173430. Puntuación 90,00.

15. Solidaridad Internacional del País Valenciano. CIF G03781580, 3.500,00 € para el
desarrollo del proyecto 'Sensibilización sobre las interdependencias entre producción y consumo
y las alternativas de consumo más sostenible'. Ppta. 2017/1992, ítem 2017/173440. Puntuación
58,50.

Sexto. La ONG perceptora, posteriormente, deberá justificar la aplicación de los fondos
recibidos en el plazo máximo de 2 meses tras la finalización del proyecto, o proceder al reintegro,
en su caso, de las cantidades no afectadas al fin propuesto.
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Séptimo. El periodo de ejecución de los proyectos tendrá una duración máxima de un año,
y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2017 y los 14 meses posteriores a la
percepción de los fondos."

73. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000030-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa concedir
una subvenció a favor de diverses entitats destinada al projecte ‘La nostra ciutat, el teu refugi’.

"HECHOS

PRIMERO. El Ayuntamiento de València, a propuesta del concejal delegado de
Cooperación al Desarrollo y Migración, en sesión plenaria del día 25 de septiembre de 2015,
aprobó la 'Declaración de València Ciudad Refugio', para acoger y atender a las personas que,
por distintos motivos, son perseguidos o expulsados de sus países de origen. Dicha declaración
concluye con los siguientes párrafos: 'La defensa de los Derechos Humanos y la justicia social
deben regir cualquier acción de gobierno. La ciudadanía europea y española está diciendo a sus
administraciones que no es posible mirar hacia otro lado ante esta grave crisis y, por ello, el
Ayuntamiento de València, como administración más cercana a las personas y como canal de
comunicación entre administraciones, ha de responder a este gran movimiento ciudadano que
exige solidaridad y justicia por los pueblos del mundo declarando València ciudad refugio. Por lo
expuesto y de conformidad con la moción suscrita por delegado de Cooperación al Desarrollo y
Migrantes, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

  - Declarar València ciudad refugio para que sea una ciudad de protección igualdad y
reconocimiento de derechos, que garantice la vida, la libertad y el bienestar de todas las personas
instando al Gobierno estatal a asumir las responsabilidades en materia de refugio y asilo, en
cumplimiento de la Convención de Ginebra sobre el estatuto de los refugiados, firmada por
España, de manera que reciba y acoja las personas que están solicitando refugio y garantice los
derechos'.

SEGUNDO. Las tres entidades especializadas en atención a personas refugiadas o
solicitantes de refugio con presencia en la ciudad de València; (CEAR Comisión Española de
Ayuda al Refugiado), Cruz Roja y ACCEM (Asociación Comisión Católica de Migración) han
redactado un proyecto conjunto para desarrollar en la ciudad, de modo coordinado, entre las tres
entidades con el nombre de LA NOSTRA CIUTAT, EL TEU REFUGI' dirigido a 'personas
solicitantes y beneficiarias de protección internacional, personas acogidas en régimen de
protección temporal en España, cuyas necesidades no queden cubiertas por los diferentes
programas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social que financian la acogida de personas
refugiadas' y a 'empresas, entidades bancarias, agentes inmobiliarios, personal de la
administración local, entidades sociales, centros educativos o población en general.' Centrándose
en cuatro áreas de trabajo: - Sensibilización y mediación para la integración.- Primera acogida.-
Formación.- Ayudas extraordinarias. Pretende 'favorecer los procesos de inclusión social del
colectivo de personas refugiada sen la ciudad de València'. Desde la más estrecha cooperación y
coordinación en el desarrollo del proyecto, las entidades han asignado unas funciones diferentes
para cada una de ellas y un presupuesto concreto.
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TERCERO. El plazo máximo de ejecución será de 12 meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de aprobación por la Junta de Gobierno Local (se propone a la Junta de Gobierno Local
la aprobación del proyecto a partir del día 1 de marzo de 2017), y se justificará en el plazo
máximo de 3 meses a contar desde la finalización. En lo que respecta a la justificación, se
presentará ante este Servicio una justificación narrativa y una justificación económica que
incluirá el cuadro justificativo final y las facturas detalladas de los gastos originados en el
proyecto. 

Para dicha justificación, las entidades dispondrán de un plazo máximo de 3 meses a contar
desde la finalización del proyecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resulta de aplicación la Ley General de Subvenciones, que en su artículo 22.1 señala que
son subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General del Ayuntamiento de
València, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario/a aparecen determinados
expresamente en el correspondiente anexo en que se relacionan las subvenciones nominativas
que han sido dotadas en el estado de gastos del Presupuesto. Al respecto cabe constatar que el
anexo de subvenciones nominativas del Presupuesto 2017 prevé una subvención nominativa de
66.666,66 € a favor de Cruz Roja, con CIF Q2866001G, CEAR, con CIF G79963237, y de
66.666,68 € a favor de ACCEM, con CIF G28651529.

Cabe estar a lo que dispone la subsección primera, 'Régimen y procedimiento de concesión
directa de las subvenciones nominativas' (artículos 22 y 23), de la sección segunda 'Régimen de
concesión directa', del capítulo II, 'Procedimiento de concesión' de la Ordenanza General de
Subvenciones y también a la base 26ª de las de ejecución del Presupuesto. El artículo 22.2 a) de
la Ordenanza Municipal de Subvenciones señala que esta modalidad se regulará por respectivos
acuerdos de concesión o convenios con las entidades perceptoras, donde se establecerán las
condiciones y compromisos específicos aplicables, por las disposiciones de esta ordenanza que
les sean aplicables y por lo previsto en las bases de ejecución del Presupuesto municipal. 

Cabe señalar que el anexo II de las de ejecución del Presupuesto señala que será
prescindible la figura del convenio siempre que se justifiquen las especiales circunstancias del
objeto de la subvención. Por lo que respecta a la referencia prevista en el artículo 23.6 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus organismos públicos,
las entidades beneficiarias son Cruz Roja, CEAR y ACCEM, las cuales mantienen una estrecha
relación de colaboración desde hace muchos años con el Servicio de Cooperación y Migración
del Ayuntamiento de València, compartiendo los objetivos de la actuación del centro y de la
asistencia a los usuarios. Todas las condiciones aparecen especificadas en la solicitud y proyecto
presentada por la entidad. Estas circunstancias justifican que se excluya la necesidad de regular
las relaciones mediante la suscripción de un convenio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la subvención nominativa por importe de 200.000 € del proyecto 'La
nostra ciutat, el teu refugi' presentado conjuntamente por las tres entidades especializadas en
atención a personas refugiadas o solicitantes de refugio con presencia en la ciudad de València
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(Cruz Roja, CEAR y ACCEM) como consecuencia de la Declaración València Ciudad Refugio,
aprobada el día 25 de septiembre de 2015, mediante la concesión de las siguientes subvenciones:

Subvención por importe de 66.666,66 € a la Cruz Roja Española (CIF Q2866001G) para el
desarrollo de las acciones de sensibilización dirigidas a entidades privadas, del servicio de
primera acogida, de las ayudas de carácter escolar y participará en la formación coordinadamente
con las otras dos entidades en el marco del proyecto 'La nostra ciutat, el teu refugi'.

Subvención por importe de 66.666,68 € a ACCEM (CIF G79963237) para el desarrollo de
la organización de las jornadas de sensibilización y difusión del proyecto, de las ayudas de
acceso a vivienda y participará en la formación coordinadamente con las otras dos entidades en el
marco del proyecto 'La nostra ciutat, el teu refugi'. 

Subvención por importe de 66.666,66 € a CEAR (CIF G28651529) para el desarrollo de
las acciones de sensibilización dirigidas a la sociedad civil, de las ayudas que atiendan la
cobertura de necesidades básicas y participará en la formación coordinadamente con las otras dos
entidades en el marco del proyecto 'La nostra ciutat, el teu refugi'.

En cuanto al régimen de concesión es una subvención nominativa, los beneficiarios no
tienen ánimo de lucro, en sus estatutos se refleja que la actividad que se pretende subvencionar se
encuentra entre sus finalidades, acreditan encontrarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y las citadas entidades no se tiene
conocimiento de que sean deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

Segundo. Autorizar, disponer y abonar el gasto de 200.000 € con cargo a la aplicación
presupuestaria KI590 23100 48920 del Presupuesto municipal, propuesta de gasto 2017/ 3237,
ítem 2017/ 109980, RDO 2017/2890, con el siguiente desglose:

Ítem            Organización   CIF          Importe          DO

2017/109040 Cruz Roja Q2866001G 66.666,66 2017/13532 

2017/109970 ACCEM G79963237 66.666,68 2017/13634

2017/109980 CEAR G28651529 66.666,66 2017/13633

Tercero. El pago de las citadas subvenciones será en pago único por su totalidad y con
carácter anticipado a su justificación, y que resultará compatible con otras subvenciones. En
cuanto al régimen de garantías: no procede al ser el beneficiario una entidad sin ánimo de lucro.

Cuarto. El plazo de ejecución del proyecto 'La nostra ciutat, el teu refugi' será de 12 meses
contados desde la adopción del presente acuerdo y deberá justificarse en el plazo máximo de tres
meses desde la finalización del período para la realización de la actividad subvencionada. La
justificación se llevará a cabo mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa, suscrita por el beneficiario, con indicación de
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
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b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas
acompañada de la documentación establecida por el artículo 72.2 del RD 887/2006.

- Relación detallada, suscrita por el perceptor, del importe, procedencia y aplicación de
subvenciones distintas a la municipal, que hayan financiado las actividades subvencionadas.

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de
que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones
acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo
anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. Los originales de dichos
documentos o su copia compulsada quedarán depositados en la entidad beneficiaria durante un
período de al menos cuatro años.

c) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así
como de los intereses derivados de los mismos. Los gastos se justificarán con facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, en original o fotocopia compulsada. Los justificantes originales presentados antes
de su devolución a los interesados, en su caso, se marcarán con una estampilla, indicando en la
misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante
se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último supuesto se indicará además la
cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. El incumplimiento de la obligación de
justificación de realización de la actividad subvencionada y de los fondos percibidos dará lugar al
reintegro de la subvención."

74. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000177-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa corregir un
error material contingut en l'acord de la Junta de Govern Local d'1 de desembre de 2017.

"Hechos

Primero. Por Resolución de la Vicepresidencia y la Conselleria de Igualdad y Políticas
Inclusivas de la Generalitat Valenciana, de fecha 09/05/2016, se concede al Ayuntamiento de
València la cantidad de ocho millones trescientos quince mil ciento veintinueve euros con
sesenta y dos céntimos (8.315.129,62 euros) en concepto de subvención para la financiación de
los gastos derivados del funcionamiento en los centros y programas de servicios sociales.

En el presupuesto de ingresos para el año en curso en el Servicio de Bienestar Social,
figura un importe previsto en la aplicación '45030 CONV. SERVICIOS SOCIALES Y OTROS
PROGRAMAS' de 6.934.000,00 euros, un importe superior en 1.381.129,62 al importe
concedido. Las aplicaciones afectadas por el concepto presupuestario indicado, conforme al
Presupuesto vigente, no incluyen los programas siguientes: APOYO AL FUNCIONAMIENTO
DE OFICINAS DE ATENCIÓN PERSONAS INMIGRANTES (PANGEA), 100.000,00 euros, y
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RED DE AGENTES DE IGUALDAD, 25.000,00 euros. Estos programas pertenecen al Servicio
de Cooperación al Desarrollo y Migración y al Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas. Por lo
que el importe a incrementar las aplicaciones presupuestarias del Servicio de Cooperación al
Desarrollo y Migración será de 100.000,00 euros.

Segundo. Mediante moción de la concejala delegada de Cooperación al Desarrollo y
Migración de fecha 19 de octubre de 2017 se propone iniciar los trámites para aceptar la
subvención de referencia y proceder a la consiguiente modificación de créditos por generación de
ingresos.

Tercero. Por el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración se ha procedido a
elaborar la ficha del proyecto de gasto anual según lo dispuesto en la base 28 de las de ejecución
del Presupuesto de 2017, así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

Cuarto. En fecha 01 de diciembre de 2017, orden 118, la Junta de Gobierno Local aprobó
aceptar la subvención anual de un máximo de CIEN MIL EUROS (100.000 €) concedida para el
apoyo al funcionamiento de oficinas de atención a personas migrantes (AMICS) por la
Vicepresidencia y la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas al Ayuntamiento de València
para la financiación de los gastos derivados del funcionamiento de los centros y programas de
servicios sociales del año 2017, aprobar la 42ª modificación de créditos generados por ingresos
correspondiente a la anualidad 2017 y aprobar el proyecto de gasto denominado 'Oficinas de
atención a personas inmigrantes', nº. 2017/0092.

Quinto. El subconcepto 45003 que constaba en el punto Segundo de la propuesta de
acuerdo debe sustituirse por el subconcepto presupuestario 45030, CIPI AGENCIA AMICS, tal y
como constaba en los hechos de la propuesta aprobada y en toda la documentación que se adjunta
al expediente.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

III. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo.

IV. Bases de ejecución del Presupuesto municipal para 2017, aprobadas por el Pleno de la
Corporación.

V. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

VI. Art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas: dicho artículo señala que las administraciones públicas
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podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único.  Corregir el error material que consta en el punto Segundo de la propuesta de
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 01/12/2017 quedando de la siguiente manera:

  ESTADO DE INGRESOS  

  ALTAS MODIFICACIÓN DE
CRÉDITOS

45030 CIPI AGENCIA AMICS 100.000,00."

     

75. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000793-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a la campanya publicitària en autobusos de l'EMT de la
Consulta Ciutadana d'Inversions per a la Ciutat i els Pobles de València.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Las actuaciones se inician mediante moción de la concejala delegada de
Participación Ciudadana y Acción Vecinal, de fecha 11 de diciembre de 2017, a fin de que se
apruebe el reconocimiento de la obligación generada por los gastos ocasionados con motivo de la
campaña publicitaria de la Consulta Ciudadana para la Ciudad y los Pueblos de València,
consistente en la producción, fijación y exhibición de vinilos en 11 autobuses de la EMT
Valencia Gran Laterial, desde el 16 de octubre hasta el 11 de diciembre de 2017, por un importe
de 21.728,31 €, que se desglosa en la factura que se cita a continuación, con cargo a la aplicación
presupuestaria JU130 92400 22799, denominada 'Otr. trabajos realizados por otras empresas y
prof.'.

SEGUNDO. Que del gasto derivado de la producción, fijación y exhibición de los vinilos,
se ha aportado por el proveedor Exterion Media Spain, SAU (CIF A79816690), la
correspondiente factura con número 17342, de fecha 30/11/2017, y presentada el pasado
7/12/2017, por un importe de 17.957,28 € más 3.771,03 € (en concepto del 21 % de IVA) que
asciende a un total de 21.728,31 €. 

La misma ha sido conformada correspondientemente.

TERCERO. Por tratarse de un gasto realizado en el propio ejercicio económico, sin estar
legalmente autorizado y dispuesto, existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación
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presupuestaria explicitada en el punto primero de la propuesta, debe tramitarse de conformidad
con la base 34.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2017. Consta en el
expediente toda la documentación exigida en el punto cuarto de la base 34.

CUARTO. Se formula propuesta de gasto, tipo R fase ADO, con número 2017/06203, ítem
2017/203800. Lo que ha generado documento de obligación 2017/28541 y RD 2017/6897.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El órgano competente para aprobar dicho gasto es la Junta de Gobierno Local, según la
base 34ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

II. Bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación contraída con la entidad Exterion
Media Spain, SAU (CIF A79816690), por una cantidad de  21.728,31 €  motivada por la
producción, fijación y exhibición de vinilos, desde el 16 de octubre al 11 de diciembre de 2017,
en 11 autobuses de la EMT Valencia Gran Lateral, como consecuencia de la campaña
publicitaria de la Consulta Ciudadana de Inversiones para la Ciudad y Pueblos de València.

Segundo. Abonar el correspondiente pago a Exterion Media Spain, SAU, por la factura nº.
17342, de 30 de noviembre de 2017, presentada el 7 de diciembre de 2017, por importe de
17.957,28 € más 3.771,03 € (en concepto del 21 % de IVA) que asciende a un total de 21.728,31
€, según propuesta de gasto 2017/06203, ítem 2017/203800 con cargo a la aplicación
presupuetaria JU130 92400 22799, 'Ot. trabajos realizados por otras empresas y prof.', del
vigente Presupuesto municipal, que ha generado el documento de obligación número 2017/28541
y RDO 2017/6897."

76. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000850-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a les activitats culturals organitzades per la Junta
Municipal de Russafa.

"PRIMERO. Las actuaciones se inician mediante moción de la presidenta de la Junta
Municipal de Ruzafa, a fin de que se apruebe el reconocimiento de la obligación generada por los
gastos ocasionados con motivo de la realización de las actividades culturales organizadas por la
Junta Municipal de Ruzafa, por un importe de 495,00 euros, con cargo a la aplicación JU130
92400 22609, y que se desglosa en la factura que se refleja en la misma.

SEGUNDO. Que de los gastos derivados de la celebración de dichas actividades se ha
aportado por el proveedor la correspondiente factura, la cual ha sido revisada con la firma
favorable del animador cultural de la Junta Municipal de Ruzafa, así como por la jefa del
Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana.
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TERCERO. Por tratarse de un gasto realizado en el propio ejercicio económico, sin estar
legalmente autorizado y dispuesto, existiendo crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones
presupuestarias asignadas al Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, debe
tramitarse de conformidad con la base 34 de las de ejecución del Presupuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El órgano competente para aprobar dicho gasto a contraer en la aplicación
JU130 92400 22609, conceptuada como 'Activ. culturales y deportivas', es la Junta de Gobierno
Local.

SEGUNDO. Se aplican las bases 33 y 34 de las de ejecución del Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación contraída con el proveedor que a continuación se
relaciona, por una cantidad de 495,00 €, motivado por la celebración de las actividades culturales
organizadas por la Junta Municipal de Ruzafa, a abonar con cargo a la aplicación JU130 92400
22609, del Presupuesto municipal del presente ejercicio, propuesta gastos 2017/6131, ítem
2017/203710, que ha generado la relación de documentos de obligación número 2017/6888. 

Segundo. Abonar el correspondiente pago a la empresa relacionada, por la siguiente
factura:

INTEGRAS TU. EMPRESA DE INSERCIÓN, SLU (B98275175), factura nº. 260 de
01/12/2017, por importe total de 495,00 € (IVA 10 % 45,00 €), p. gastos 2017/6131, ítem
2017/203710, DO 2017/28516."

77. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2017-000739-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa aprovar la concessió d'ajudes a la creació
de nous comerços i consolidació dels existents a la ciutat de València 2017.

"FETS

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de 7 de juliol de 2017, es va disposar
aprovar les bases reguladores de les ajudes a la creació de nous comerços i a la consolidació dels
existents i procedir a la seua convocatòria, contemplant-se en la base 2. 'Crèdit Pressupostari' una
assignació pressupostària de 281.880,00 €, amb càrrec a l'aplicació pressupostària IB520 43120
47910 del vigent Pressupost municipal.

SEGON. En el punt 4 de les bases reguladores s'estableix que la concessió de les ajudes
s'efectuarà en règim de concurrència competitiva, establint-se, en el punt 12 de les citades bases,
com a criteri de valoració la 'Coherència entre la justificació de l'acció, els objectius traçats i les
activitats proposades'.
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TERCER. Transcorregut el termini de presentació de sol·licituds de les ajudes i revisades
les sol·licituds i la documentació presentada, d'acord amb l'establit en el punt 10.2 de les bases
reguladores, en data 11/10/2017 es va procedir a exposar al públic els llistats de les sol·licituds
presentades amb documentació completa i incompleta, concedint-se un termini de deu dies
hàbils, perquè les persones interessades esmenaren els defectes o la falta de documentació, fent
constar que en cas que no ho feren se'ls consideraria desistides de la seua petició.

QUART. En data 10/11/2017 es va elevar a la Comissió de Valoració, prevista en el punt
10.4 de les bases reguladores una proposta de concessió de les ajudes, amb indicació de les
persones beneficiàries, així com de les sol·licituds que procedia desestimar, alçant la
corresponent acta i publicant la citada proposta en el Tauló d'Edictes Electrònic de l'Ajuntament,
perquè el termini de deu dies hàbils els interessats formularen les al·legacions que estimaren
oportunes, havent de presentar aquelles persones proposades provisionalment com a
beneficiàries, per Registre d'Entrada i dirigida al Servei Fiscal Gastos, una sol·licitud d'alta i

,manteniment en el Fitxer de Persones Creditores, Cessionàries, Terceres i Personal propi
establint el punt 10.5 de les bases reguladores, que en el supòsit de no presentar-se aquesta
sol·licitud en el termini assenyalat, s'entendrà que la persona sol·licitant desisteix de la sol·licitud
formulada.

CINQUÈ. Durant el termini de presentació d'al·legacions es van presentar les següents:

1. Expedient 02901-2017-1482, HORNO DEL SALER, SL, sol·licita el desistiment de
l'ajuda el dia 24/11/17.

2. Expedient 02901-2017-1238, ******, presenta documentació en data 31/10/17, fora de
termini de presentació de documentació.

3. Expedient 02901-2017-1371, ******, presenta documentació en data 13/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

4. Expedient 02901-2017-1412, ******, presenta documentació en data 13/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

5. Expedient 02901-2017-1208, ******, presenta documentació en data 24/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

6. Expedient 02901-2017-1222, ******, presenta documentació en data 16/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

7. Expedient 02901-2017-1224, ******, presenta documentació en data 16/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

8. Expedient 02901-2017-1229, ******, presenta documentació en data 16/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

9. Expedient 02901-2017-1254, ******, presenta documentació en data 16/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.
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10. Expedient 02901-2017-1273, KYRIOS HOGAR, SL, presenta documentació en data
24/11/17, fora de termini de presentació de documentació.

11. Expedient 02901-2017-1304, ******, presenta documentació en data 22/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

12. Expedient 02901-2017-1311, BIKES 4 LIFE, SL, presenta documentació en data
29/11/17, fora de termini de presentació de documentació.

13. Expedient 02901-2017-1350, ******, presenta documentació en data 29/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

14. Expedient 02901-2017-1352, OBSESSION TATTOO STUDIO, CB, presenta
documentació en data 29/11/17, fora de termini de presentació de documentació.

15. Expedient 02901-2017-1353, ******, presenta documentació en data 22/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

16. Expedient 02901-2017-1409, INDUMENTÀRIA VALENCIANA AMPARO Y PAZ,
SL, presenta documentació en data 27/11/17, fora de termini de presentació de documentació.

17. Expedient 02901-2017-1551, ******, presenta documentació en data 21/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

18. Expedient 02901-2017-1570, STUDIO PALOMETA DESING 15, SL, presenta
documentació en data 27/11/17, fora de termini de presentació de documentació.

19. Expedient 02901-2017-1647, ,TORRES URBANO JOSE MARIA 000402447I, SLNE
presenta documentació en data 16/11/17, fora de termini de presentació de documentació.

20. Expedient 02901-2017-1648, ******, presenta documentació en data 20/11/17, fora de
termini de presentació de documentació.

21. Expedient 02901-2017-1142, RB PELUQUEROS, SC, després de ser exclòs per error
en el primer anunci NO presenta documentació correctament. 

22. Expedient 02901-2017-1163, ******. El dia 24/11/17 al·lega que la documentació
requerida en l'últim anunci ja va ser presentada en el termini d'esmena de documentació, no
constant aquesta documentació entre la presentada anteriorment.

23. Expedient 02901-2017-1181, ******. El dia 23/11/17 al·lega que després de l'anunci
de requeriment de documentació va cridar per telèfon al Servei de Comerç i Abastiment i se li va
dir que tenia tota la documentació correcta, no constant la documentació requerida entre la
presentada.

24. Expedient 02901-2017-1342, ******. El dia 29/11/17 al·lega que no ha rebut
notificació electrònica. Segons estableix l'art. 45.1.b de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, en tot cas,
els actes administratius seran objecte de publicació, assortint esta els efectes de la notificació
quan es tracte d'actes integrants d'un procediment selectiu o de concurrència competitiva de
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qualsevol tipus devent la convocatòria del procediment indicar el mitjà on s'efectuaran les
successives publicacions. Respecte a l'al·legació del segellat dels rebuts, el punt 13.1.c de les
bases reguladores i l'annex 4 de la sol·licitud estableix que s'aportarà el justificant bancari de
pagament degudament segellat.

25. Expedient 02901-2017-1356, ******. El dia 21/11/17 al·lega que la documentació
requerida en l'últim anunci ja va ser presentada en el termini d'esmena de documentació, no
constant aquesta documentació entre la presentada anteriorment.

26. Expedient 02901-2017-1360, NENET WORKS, CB. El dia 29/11/17 al·lega que no ha
rebut notificació electrònica. Segons estableix l'art. 45.1.b de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, en tot
cas, els actes administratius seran objecte de publicació, assortint està els efectes de la notificació
quan es tracte d'actes integrants d'un procediment selectiu o de concurrència competitiva de
qualsevol tipus devent la convocatòria del procediment indicar el mitjà on s'efectuaran les
successives publicacions. Respecte a l'al·legació del segellat dels rebuts, el punt 13.1.c de les
bases reguladores i l'annex 4 de la sol·licitud estableix que s'aportarà el justificant bancari de
pagament degudament segellat.

27. Expedient 02901-2017-1526, ******. El dia 24/11/17 al·lega que la documentació
requerida en l'últim anunci ja va ser presentada en el termini d'esmena de documentació, no
constant aquesta documentació entre la presentada anteriorment.

28. Expedient 02901-2017-1538, ******. El dia 24/11/17 al·lega que la documentació
requerida en l'últim anunci ja va ser presentada en el termini d'esmena de documentació, no
constant aquesta documentació entre la presentada anteriorment.

29. Expedient 02901-2017-1552, ******. El dia 24/11/17 al·lega que la documentació
requerida en l'últim anunci ja va ser presentada en el termini d'esmena de documentació, no
constant aquesta documentació entre la presentada anteriorment.

30. Expedient 02901-2017-1555, ******. El dia 24/11/17 al·lega que el seu epígraf està
dins dels requerits en la convocatòria, no sent aquest el motiu d'exclusió, sent el motiu d'exclusió
que la seua activitat es desenvolupa en un equipament públic (Punt 5.1 bases).

31. Expedient 02901-2017-1174, FLOR D’AZAHAR HERBOLARI ECOTENDA.
Després de ser exclòs per error en el primer anunci presenta documentació correctament. 

32. Expedient 02901-2017-1201, ******. Documentació requerida presentada en termini.

33. Expedient 02901-2017-1281, RAFAEL TORRES JOYEROS, SLU. Documentació
requerida presentada en termini.

34. Expedient 02901-2017-1374, ******. Documentació requerida presentada en termini.

35. Expedient 02901-2017-1415, LADY PI ASESORES EN MODA Y OTROS, SL.
Després de ser exclòs per error en el primer anunci presenta documentació correctament. 

36. Expedient 02901-2017-1527, ******. S'accepten al·legacions.
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37. Expedient 02901-2017-1536, ******. S'accepten al·legacions.

SISÈ. Transcorregut el termini assenyalat en el fet anterior, el dia 1 de desembre la
Comissió de Valoració es reuneix de nou per a l'avaluació de les al·legacions presentades
conformement als criteris establits en les bases reguladores, havent-se elevat a aquesta comissió
dictamen de la proposta de persones beneficiàries per complir totes elles els requisits necessaris
per a accedir a l'ajuda, havent acreditat documentalment el compliment de les obligacions i
requisits que s'especifiquen en les bases, documentació que es troba incorporada en els
expedients individuals corresponents a cada sol·licitud, i que es troben relacionats al que ara es
tramita. En aquesta proposta es relacionaven així mateix les persones que havien de ser
declarades desistides per no haver esmenat la falta de documentació en el termini previst per a
açò, les sol.licituds que havien de ser desestimades per incompliment dels requisits exigits en la
convocatòria i la persona que desisteix de la seua sol·licitud.

SETÈ. A data 4 de desembre de 2017 s'ha contrastat que les persones proposades com a
beneficiàries han presentat la sol·licitud pertinent i han sigut donades d'alta com a creditores en el
Fitxer municipal.

VUITÈ. Consta en l'expedient la documentació acreditativa que les persones proposades
com a beneficiàries es troben al corrent en el compliment de les obligacions tributàries i de
Seguretat Social, així com els informes de deutes emesos pel Servei de Gestió d'Emissions i
Recaptació i els informes sobre l'estat de justificació de subvencions concedides a les mateixes,
no sent deutores per resolució de procedència de reintegrament respecte a les subvencions
tramitades pel Servei, i complint tots els altres requisits per a accedir a les ajudes.

NOVÈ. Consta així mateix en l'expedient proposta de despeses autoritzada núm.
2017/2961 amb càrrec a l'aplicació pressupostària IB520 43120 47910, de la qual s'han segregat
els items corresponents per import total de 280.359,28 €.

DÈCIM. Les persones o entitats subvencionades es veuran obligades a adoptar les mesures
de difusió de caràcter públic del finançament del projecte adequades a l'objecte subvencionat,
tant en la forma com en la seua durada assenyalades en l'apartat 15 de les bases reguladores.

FONAMENTS DE DRET

I) La base 26ª.1 de l'execució del Pressupost municipal per a 2017 estableix que les
subvencions atorgades per les entitats que integren l'Administració local s'ajustaran a les
prescripcions contingudes en la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, en el
Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament de la Llei General de
Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Públics, aprovada per acord de
28 de juliol de 2016 i publicada en el Butlletí Oficial de la Província de 2 de novembre de 2016.

II) La base 26ª.4.1 de l'execució del Pressupost municipal per a 2017 estableix el
procediment de concessió de subvencions en règim de concurrència competitiva, de conformitat
amb l'article 18 de la referida Ordenança General de Subvencions.

III) Als sol·licitants que no han procedit a l'esmena resulta d'aplicació l'art. 23.5 de la Llei
38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, en relació amb l'art. 68.1 de la Llei
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39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu de les Administracions Públiques, que
estableixen que aquells que no hagen procedit a l'esmena de la seua sol·licitud es resoldrà
tenint-los per desistits de la seua petició.

IV) Al desistiment de les sol·licituds, resulta d'aplicació l'art. 94 de la Llei 39/2015, d'1
d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, que al punt
cambra estableix que l'Administració acceptarà de plànol el desistiment o la renúncia, i declararà
conclús el procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren
aquests la seua continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o
renúncia.

V) Quant a la competència per a la concessió de subvencions, l’Alcaldía ha delegat en la
Junta de Govern Local l'atribució de atorgar subvencions a organismes, persones i entitats que
excedisquen de 5.000 €, i aquelles que encara sent de menor import es convoquen i resolguen de
forma conjunta (Resolució d'Alcaldia nº. 20, de 26 de juny de 2015).

VI) Respecte a la justificació de la subvenció, l'apartat 13.2 de les bases reguladores
estableix que aquestes subvencions no requereixen una altra justificació que l'acreditació de les
condicions i requisits necessaris per a accedir a l'ajuda, les despeses generades i la documentació
exigida, per la qual cosa les subvencions es donaran per justificades en el moment de la seua
concessió, sense perjudici de les actuacions comprobatories de l'Administració i el control
financer que puga estendre's a verificar la seua exactitud./

HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de julio de 2017, se dispuso
aprobar las bases reguladoras de las ayudas a la creación de nuevos comercios y a la
consolidación de los existentes y proceder a su convocatoria, contemplándose en la base 2.
'Crédito Presupuestario' una asignación presupuestaria de 281.880,00 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria IB520 43120 47910 del vigente Presupuesto municipal.

SEGUNDO. En el punto 4 de las bases reguladoras se establece que la concesión de las
ayudas se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, estableciéndose, en el punto 12 de
las citadas bases, como criterio de valoración la 'Coherencia entre la justificación de la acción,
los objetivos trazados y las actividades propuestas'.

TERCERO. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes de las ayudas, revisadas
las solicitudes y la documentación presentada, de acuerdo con lo establecido en el punto 10.2 de
las bases reguladoras, en fecha 11/10/2017 se procedió a exponer al público los listados de las
solicitudes presentadas con documentación completa e incompleta, concediéndose un plazo de
diez días hábiles, para que las personas interesadas subsanasen los defectos o la falta de
documentación, haciendo constar que en caso de que no lo hicieran se les consideraría desistidas
de su petición.

CUARTO. En fecha 10/11/2017 se elevó a la Comisión de Valoración, prevista en el punto
10.4 de las bases reguladoras una propuesta de concesión de las ayudas, con indicación de las
personas beneficiarias, así como de las solicitudes que procedía desestimar, levantando la
correspondiente acta y publicando la citada propuesta en el Tablón de Edictos Electrónico del
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

10.  

11.  

12.  

13.  

14.  

15.  

16.  

17.  

18.  

19.  

Ayuntamiento, para que el plazo de diez días hábiles los interesados formulasen las alegaciones
que estimaran oportunas, debiendo presentar aquellas personas propuestas provisionalmente
como beneficiarias, por Registro de Entrada y dirigida al Servicio Fiscal Gastos, una Solicitud de
Alta y Mantenimiento en el Fichero de Personas Acreedoras, Cesionarias, Terceras y Personal

estableciendo el punto 10.5 de las bases reguladoras, que en el supuesto de no presentarsepropio, 
dicha solicitud en el plazo señalado, se entenderá que la persona solicitante desiste de la solicitud
formulada.

QUINTO. Durante el plazo de presentación de alegaciones se presentaron las siguientes:

Expediente 02901-2017-1482, HORNO DEL SALER, SL, solicita el desistimiento de la
ayuda el día 24/11/17.
Expediente 02901-2017-1238, ******, presenta documentación en fecha 31/10/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1371, ******, presenta documentación en fecha 13/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1412, ******, presenta documentación en fecha 13/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1208, ******, presenta documentación en fecha 24/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1222, ******, presenta documentación en fecha 16/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1224, ******, presenta documentación en fecha 16/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1229, ******, presenta documentación en fecha 16/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1254, ******, presenta documentación en fecha 16/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1273, KYRIOS HOGAR, SL, presenta documentación en fecha
24/11/17, fuera de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1304, ******, presenta documentación en fecha 22/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1311, BIKES 4 LIFE, SL, presenta documentación en fecha
29/11/17, fuera de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1350, ******, presenta documentación en fecha 29/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1352, OBSESSION TATTOO STUDIO, CB, presenta
documentación en fecha 29/11/17, fuera de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1353, ******, presenta documentación en fecha 22/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1409, INDUMENTARIA VALENCIANA AMPARO Y PAZ, SL,
presenta documentación en fecha 27/11/17, fuera de plazo de presentación de
documentación.
Expediente 02901-2017-1551, ******, presenta documentación en fecha 21/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1570, STUDIO PALOMETA DESING 15, SL, presenta
documentación en fecha 27/11/17, fuera de plazo de presentación de documentación.
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19.  

20.  

21.  

22.  

23.  

24.  

25.  

26.  

27.  

28.  

29.  

30.  

31.  

Expediente 02901-2017-1647, TORRES URBANO JOSE MARIA 000402447E, SLNE,
presenta documentación en fecha 16/11/17, fuera de plazo de presentación de
documentación.
Expediente 02901-2017-1648, ******, presenta documentación en fecha 20/11/17, fuera
de plazo de presentación de documentación.
Expediente 02901-2017-1142, RB PELUQUEROS, SC, tras ser excluido por error en el
primer anuncio NO presenta documentación correctamente. 
Expediente 02901-2017-1163, ******. El día 24/11/17 alega que la documentación
requerida en el último anuncio ya fue presentada en el plazo de subsanación de
documentación, no constando dicha documentación entre la presentada anteriormente.
Expediente 02901-2017-1181, ******. El día 23/11/17 alega que tras el anuncio de
requerimiento de documentación llamó por teléfono al Servicio de Comercio y
Abastecimiento y se le dijo que tenía toda la documentación correcta, no constando la
documentación requerida entre la presentada.
Expediente  02901-2017-1342, ******. El día 29/11/17 alega que no ha recibido
notificación electrónica. Según establece el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
en todo caso, los actos administrativos serán objeto de publicación, surtiendo está los
efectos de la notificación cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento
selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo debiendo la convocatoria del
procedimiento indicar el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones. Respecto
a la alegación del sellado de los recibos, el punto 13.1.c de las bases reguladoras y el anexo
4 de la solicitud establece que se aportará el justificante bancario de pago debidamente
sellado.
Expediente 02901-2017-1356, ******. El día 21/11/17 alega que la documentación
requerida en el último anuncio ya fue presentada en el plazo de subsanación de
documentación, no constando dicha documentación entre la presentada anteriormente.
Expediente 02901-2017-1360, NENET WORKS, CB. El día 29/11/17 alega que no ha
recibido notificación electrónica. Según establece el art. 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, en todo caso, los actos administrativos serán objeto de publicación, surtiendo está
los efectos de la notificación cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento
selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo debiendo la convocatoria del
procedimiento indicar el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones. Respecto
a la alegación del sellado de los recibos, el punto 13.1.c de las bases reguladoras y el anexo
4 de la solicitud establece que se aportará el justificante bancario de pago debidamente
sellado.
Expediente 02901-2017-1526, ******. El día 24/11/17 alega que la documentación
requerida en el último anuncio ya fue presentada en el plazo de subsanación de
documentación, no constando dicha documentación entre la presentada anteriormente. 
Expediente 02901-2017-1538, ******. El día 24/11/17 alega que la documentación
requerida en el último anuncio ya fue presentada en el plazo de subsanación de
documentación, no constando dicha documentación entre la presentada anteriormente. 
Expediente 02901-2017-1552, ******. El día 24/11/17 alega que la documentación
requerida en el último anuncio ya fue presentada en el plazo de subsanación de
documentación, no constando dicha documentación entre la presentada anteriormente. 
Expediente 02901-2017-1555, ******. El día 24/11/17 alega que su epígrafe está dentro de
los requeridos en la convocatoria, no siendo éste el motivo de exclusión, siendo el motivo
de exclusión que su actividad se desarrolla en un equipamiento público (Punto 5.1 bases). 
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31.  

32.  
33.  

34.  
35.  

36.  
37.  

Expediente 02901-2017-1174, FLOR D'AZAHAR HERBOLARI ECOTENDA. Tras ser
excluido por error en el primer anuncio presenta documentación correctamente. 
Expediente 02901-2017-1201, ******. Documentación requerida presentada en plazo.
Expediente 02901-2017-1281, RAFAEL TORRES JOYEROS, SLU. Documentación
requerida presentada en plazo. 
Expediente 02901-2017-1374, ******. Documentación requerida presentada en plazo. 
Expediente 02901-2017-1415, LADY PI ASESORES EN MODA Y OTROS, SL. Tras ser
excluido por error en el primer anuncio presenta documentación correctamente. 
Expediente 02901-2017-1527, ******. Se aceptan alegaciones. 
Expediente 02901-2017-1536, ******. Se aceptan alegaciones.

SEXTO. Transcurrido el plazo señalado en el hecho anterior, el día 1 de diciembre la
Comisión de Valoración se reúne de nuevo para la evaluación de las alegaciones presentadas con
arreglo a los criterios establecidos en las bases reguladoras, habiéndose elevado a dicha comisión
dictamen de la propuesta de personas beneficiarias por cumplir todas ellas los requisitos
necesarios para acceder a la ayuda, habiendo acreditado documentalmente el cumplimiento de las
obligaciones y requisitos que se especifican en las bases, documentación que se halla incorporada
en los expedientes individuales correspondientes a cada solicitud, y que se hallan relacionados al
que ahora se tramita. En dicha propuesta se relacionaban asimismo las personas que habían de ser
declaradas desistidas por no haber subsanado la falta de documentación en el plazo previsto para
ello, las solicitudes que tenían que ser desestimadas por incumplimiento de los requisitos
exigidos en la convocatoria y la persona que desiste de su solicitud.

SÉPTIMO. A fecha 4 de diciembre de 2017 se ha contrastado que las personas propuestas
como beneficiarias han presentado la solicitud pertinente y han sido dadas de alta como
acreedoras en el Fichero municipal.

OCTAVO. Consta en el expediente la documentación acreditativa de que las personas
propuestas como beneficiarias se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y de Seguridad Social, así como los informes de deudas emitidos por el Servicio de
Gestión de Emisiones y Recaudación y los informes sobre el estado de justificación de
subvenciones concedidas a las mismas, no siendo deudoras por resolución de procedencia de
reintegro respecto a las subvenciones tramitadas por el Servicio, y cumpliendo todos los demás
requisitos para acceder a las ayudas.

NOVENO. Consta asimismo en el expediente propuesta de gastos autorizada nº.
2017/2961 con cargo a la aplicación presupuestaria IB520 43120 47910, de la que se han
segregado los items correspondientes por importe total de 280.359,28 €.

DÉCIMO. Las personas o entidades subvencionadas se verán obligadas a adoptar las
medidas de difusión de carácter público de la financiación del proyecto adecuadas al objeto
subvencionado, tanto en la forma como en su duración señaladas en el apartado 15 de las bases
reguladoras.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I) La base 26ª.1 de la ejecución del Presupuesto municipal para 2017 establece que las
subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local se ajustarán a las
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prescripciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley General
de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada por
acuerdo de 28 de julio de 2016 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de
noviembre de 2016.

II) La base 26ª.4.1 de la ejecución del Presupuesto municipal para 2017 establece el
procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de
conformidad con el artículo 18 de la referida Ordenanza General de Subvenciones.

III) A los solicitantes que no han procedido a la subsanación resulta de aplicación el art.
23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el art.
68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las
Administraciones Públicas, que establecen que aquellos que no hayan procedido a la subsanación
de su solicitud se resolverá teniéndoles por desistidos de su petición.

IV) Al desistimiento de solicitudes resulta de aplicación el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que en
su punto cuarto establece que la Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia,
y declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros
interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados
del desistimiento o renuncia.

V) En cuanto a la competencia para la concesión de subvenciones, la Alcaldía ha delegado
en la Junta de Gobierno Local la atribución de otorgar subvenciones a organismos, personas y
entidades que excedan de 5.000 €, y aquéllas que aun siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta (Resolución de Alcaldía nº. 20, de 26 de junio de 2015).

VI) Respecto a la justificación de la subvención, el apartado 13.2 de las bases reguladoras
establece que estas subvenciones no requieren otra justificación que la acreditación de las
condiciones y requisitos necesarios para acceder a la ayuda, los gastos generados y la
documentación exigida, por lo cual las subvenciones se darán por justificadas en el momento de
su concesión, sin perjuicio de las actuaciones comprobatorias de la Administración y el control
financiero que pueda extenderse a verificar su exactitud. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:/

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primer. Concedir les subvencions en concepte d'Ajudes a la creació de nous comerços i a
 a favor de les persones sol·licitants i per les quanties que esla consolidació dels existents,

relacionen en l'Annex I al present acord, des de la primera perceptora ******, amb NIF ******,
fins a l'últim, ******, amb NIF ******, i en conseqüència, disposar la despesa i reconèixer
l'obligació pels imports de les citades ajudes, que ascendeixen a la quantitat total de 280.359,28
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€, amb càrrec a l'aplicació pressupostària IB520 43120 47910, conceptuada com 'Altres
Subvencions a empreses privades' del vigent Pressupost, segons proposta de despesa 2017/2961,
items segregats i documents d’obligació corresponents a cadascuna de les persones beneficiàries.

Segon. Tenir per desistides en la sol·licitud presentada per a la concessió d'Ajudes a la
 a les persones relacionades encreació de nous comerços i a la consolidació dels existents

l'Annex II, atès que aquestes persones no van procedir a l'aportació de la documentació requerida
en el termini assenyalat a aquest efecte.

Tercer. Desestimar les sol·licituds que es relacionen en l'Annex III al present acord, per
incompliment dels requisits exigits en les bases reguladores, que s'especifiquen en l'Annex IV.

Quart. Acceptar de plànol el desistiment de la sol·licitud d'ajuda presentat per l'entitat
mercantil  amb CIF B46835310. HORNO DEL SALER, SL,

Cinquè. Donar per justificades aquestes ajudes, atès que no requereixen una altra
justificació que l'acreditació de les condicions i requisits necessaris per a accedir a les mateixes,
sense perjudici de les actuacions comprobatòries de l'Administració i el control financer puga
estendre's a verificar la seua exactitud.

Sisè. Les persones beneficiàries de les presents ajudes, estan subjectes al compliment de les
obligacions tributàries que, si escau, establisca la normativa aplicable.

Setè. Atorgar a les ajudes concedides l’adequada publicitat./

Primero. Conceder las subvenciones en concepto de Ayudas a la creación de nuevos

comercios y a la consolidación de los existentes, a favor de las personas solicitantes y por las

cuantías que se relacionan en el Anexo I al presente acuerdo, desde la primera perceptora ******

, con NIF ******, ****** hasta el último, ******, con NIF  y, en consecuencia, disponer el gasto

y reconocer la obligación por los importes de las citadas ayudas, que ascienden a la cantidad total

de 280.359,28 €, con cargo a la aplicación presupuestaria IB520 43120 47910, conceptuada

como 'Otras Subvenciones a empresas privadas' del vigente Presupuesto, según propuesta de

gasto 2017/2961, items segregados y documentos de obligación correspondientes a cada una de

las personas beneficiarias.

Segundo. Tener por desistidas en la solicitud presentada para la concesión de las Ayudas a
 a las personasla creación de nuevos comercios y a la consolidación de los existentes

relacionadas en el Anexo II, dado que dichas personas no procedieron a la aportación de la
documentación requerida en el plazo señalado al efecto.

Tercero. Desestimar las solicitudes que se relacionan en el Anexo III al presente acuerdo,
por incumplimiento de los requisitos exigidos en las bases reguladoras, que se especifican en el
Anexo IV.

Cuarto. Aceptar de plano el desistimiento de la solicitud de ayuda presentada por la entidad
mercantil HORNO DEL SALER, SL, con CIF B46835310.
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Quinto. Dar por justificadas estas ayudas, dado que no requieren otra justificación que la
acreditación de las condiciones y requisitos necesarios para acceder a las mismas, sin perjuicio de
las actuaciones comprobatorias de la Administración y el control financiero pueda extenderse a
verificar su exactitud.

Sexto. Las personas beneficiarias de las presentes ayudas, están sujetas al cumplimiento de
las obligaciones tributarias que, en su caso, establezca la normativa aplicable.

Séptimo. Otorgar a las ayudas concedidas la adecuada publicidad."

******

******

******
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78. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000122-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per l'associació Ande Comunitat Valenciana del projecte subvencionat en la
convocatòria de meses de solidaritat de l'any 2015.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de diciembre de 2015, se
aprueba la concesión de subvenciones de la convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno de
fecha 30 de abril de 2015 para entidades pertenecientes a las Mesas de Solidaridad.

El plazo máximo de inicio de las actividades es de dos meses desde la fecha de cobro de la
subvención. Y el plazo máximo para la justificación es de dos meses desde la fecha de
finalización de la ejecución.

La Sección de Servicios Sociales Generales del Servicio de Bienestar Social e Integración,
informa que, revisada la documentación aportada por la entidad que a continuación se detalla, se
constata la justificación del 100 % de la subvención, de acuerdo con la base 28 de las de
ejecución del Presupuesto municipal para el año 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la siguiente justificación en relación a las subvenciones a entidades
pertenecientes a las Mesas de Solidaridad, por importe de 6.467 €, con el siguiente detalle:

- ASOCIACIÓN ANDE, CIF: G46448403, importe 6.467 € para el proyecto 'El club de las
3RRR. Proyecto de apoyo socio-educativo y sensibilización medioambiental', CMSS Salvador
Allende. Fecha inicio proyecto: 29.02.2016. Fecha finalización: 28.02.2017. Plazo máximo
justificación: 02.05.2017. Justificado con documentación presentada por Registro de Entrada el
28.04.2017. Ppta. 2015/3269, ítem 2015/164750, DO 2015/25226."

79. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000186-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa donar la conformitat a la
concessió de subvencions a les entitats COTLAS i ALCE per a projectes d'intervenció
col·laborativa 2017.

"Examinado el expediente 02201/2017/186 se desprenden los siguientes:

HECHOS

Primero. La Comisión Técnica de Valoración de Proyectos de la intervención colaborativa
'COL.LABORA', reunida el 15 de noviembre de 2017, eleva propuesta de concesión de
subvenciones a entidades para proyectos COL.LABORA 2017. Entre las subvenciones que se
pretende conceder se encuentran varias entidades que ya han recibido subvención en el año 2017.
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Segundo. Durante el ejercicio 2017, han recibido subvenciones municipales las siguientes
entidades:

- ASOCIACIÓN COTLAS

- ASOCIACIÓN EPILEPSIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA ALCE

A este respecto la Sección de Servicios Sociales Generales indica, en su informe de fecha
27/12/2017 que se da por reproducido, la compatibilidad de estas subvenciones ya otorgadas con
las que se tramitan en el expediente, ya que se encuentran dirigidas a obtener objetivos distintos,
a la vista del informe del Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, procede recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local a
propuesta del alcalde, ya que, con carácter general, un beneficiario sólo podrá recibir una
subvención municipal durante cada ejercicio presupuestario.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de las subvenciones propuestas en virtud de la
convocatoria 'COL.LABORA' de proyectos de intervención colaborativa 2017, a favor de las
siguientes entidades que ya han obtenido subvenciones municipales durante el año 2017 dirigidas
a obtener objetivos y finalidad distintos:

ENTIDAD: COTLAS, CIF G46235289

- Proyecto col.labora 'Club de ocio y atención a personas con discapacidad', subvención
propuesta en el expediente 02201.2017.186, por importe de 6.452 €, cuyo objeto general es
mejorar la calidad de vida y proteger el derecho a la participación social de las personas con
discapacidad intelectual en la ciudad de València.

- Proyecto col.labora 'Activemos a nuestros mayores', subvención propuesta en el
expediente 02201.2017.186, por importe de 4.953 €, cuyo objeto general es prevenir y paliar
situaciones de aislamiento social en personas en edad avanzada ofreciéndoles la posibilidad de
disfrutar de un proceso de envejecimiento activo y motivador.

- Proyecto Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, expediente
02301.2017.213, importe 2.017,59 €, 'HAZLO TÚ. Proyecto de participación social en el barrio
de Senabre'. Se trata de una subvención dirigida a entidades ciudadanas para el desarrollo de
proyectos de participación ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo. Propuesta de gasto
2017/1623; ítem 2017/134360.

ENTIDAD: Asociación de Epilepsia de la Comunidad Valenciana ALCE, CIF G97331672
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- Proyecto col.labora 'Artepilepsia y grupos GAM', subvención propuesta en el expediente
02201.2017.186, por importe de 7.861 €, cuyo objeto general es desarrollar la expresión corporal
y plástica de los niños y niñas afectados/as por epilepsia con el fin de aumentar su bienestar
psíquico, físico y social.

- Proyecto Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, expediente
02301.2017.213, importe 2.421,11 €, 'Campaña de sensibilización y participación en epilepsia'.
Se trata de una subvención dirigida a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de
participación ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo. Propuesta de gasto 2017/1623;
ítem 2017/34300."

80. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03502-2009-000149-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI GESTIÓ DEL CENTRE HISTÒRIC. Proposa rectificar un error material contingut
en l'acord de la Junta de Govern Local de 15 de desembre de 2017.

"ANTECEDENTES DE HECHO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Junta de Gobierno Local, en sesión de 15 de diciembre de 2017, número de orden 123,
acordó en su apartado Primero 'Aprobar el proyecto de reparcelación económica del programa de
actuación aislada para la edificación de las parcelas sitas en la calle Ripalda, 17 y 19, presentado
por la Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia (AUMSA) adjudicataria
del programa, en fecha 11 de agosto de 2017, de conformidad con lo acordado por la Junta de
Gobierno Local de 27 de abril de 2012 y con las renuncias a adjudicación de finca resultante
formuladas'.

Se ha detectado un error material en el mismo, por cuanto la fecha del acuerdo de la Junta
de Gobierno Local al que da cumplimiento el citado proyecto de reparcelación económica
-conforme se indica en el antecedente de hecho primero y fundamento de Derecho II del acuerdo
adoptado el pasado 15 de diciembre de 2017- fue la del 27 de enero de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común, las administraciones públicas podrán rectificar en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Rectificar el error material detectado en el apartado Primero del acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 15 de diciembre de 2017, número de orden 123, quedando redactado del
siguiente tenor:

Primero. Aprobar el proyecto de reparcelación económica del programa de actuación
aislada para la edificación de las parcelas sitas en la calle Ripalda, 17 y 19, presentado por la
Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia (AUMSA) adjudicataria del
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programa, en fecha 11 de agosto de 2017, de conformidad con lo acordado por la Junta de
Gobierno Local de 27 de enero de 2012 y con las renuncias a adjudicación de finca resultante
formuladas."

81. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000513-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa corregir un error material contingut en l'acord de la Junta
de Govern Local de 27 d’octubre de 2017.

"FETS

PRIMER. Per acord de la Junta de Govern Local de data 27 d’octubre del 2017 es va
acordar acceptar la renúncia i finalitzar l’adscripció en comissió de servicis de ******, en el lloc
de treball de 'Cap secció (TD)', referència número 97, en el Servici d’Acció Cultural, Secció
Administrativa d’Acció Cultural i, alhora, adscriure a la interessada en comissió de servicis en el
lloc de treball de 'Cap servici (TD)', en el Servici de Joventut.

SEGON. S’ha constatat un error en el Primer punt de l’esmentat l’acord, donat que la
denominació que correspon al lloc de treball referència 97 que ocupava la Sra. ****** en el
Servici d’Acció Cultural, Secció Administrativa d’Acció Cultural, barem retributiu
A1-25-601-601, és de 'Cap secció (TD)' i no, com erròniament s’assenyala, 'Cap secció adjunta
cap servici (TD)', denominació que, en conseqüència, és procedent solucionar.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 109.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques, disposa que les administracions públiques podran
rectificar en qualsevol moment, d'ofici o a instància dels interessats, els errors materials, de fet o
aritmètics existents en els seus actes.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Únic. Esmenar el punt Primer de l’acord de la Junta de Govern Local de 27 d’octubre del
2017 relatiu a la finalització de l’adscripció en comissió de servicis de ****** en el lloc de
treball referència 97 en el sentit que on queda reflectida la denominació del dit lloc cal dir 'Cap
secció (TD)' i no 'Cap secció adjunta cap servici (TD)'."

82. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-002114-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar diverses renúncies a nomenaments interins i per
millora d'ocupació.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 183

"Analitzades les actuacions que es troben en l'expedient, i, en especial, els escrits de
renúncia a la condició de funcionari/a interí/na o funcionari/a per millora d'ocupació presentats, i
l'informe emés per la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball del
Servici de Personal en data 26 de desembre de 2017, de conformitat amb els articles 10.5 i 63.a)
del text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic, aprovat pel Reial Decret Legislatiu
5/2015, de 30 d'octubre, articles 107.7, 16.9.e), 59.a) i 60.1 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de
la Generalitat, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, articles 94.1.4 de la Llei
39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, i
127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, feta prèviament
declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Acceptar la renúncia formulada per la Sra. ******, amb DNI núm. ******, per
mitjà de compareixença en la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball
del Servici municipal de Personal, de data 19 de desembre de 2017, corresponent al nomenament
interí com a auxiliar de patrimoni històric i cultural en el lloc de treball número: 3530, adscrit al
Servici d'Acció Cultural, amb efectes des de l'endemà de la notificació de nomenament interí
com a oficial de servicis, verificada el 19 de desembre de 2017, i sense perjuí dels drets
econòmics que pogueren correspondre-li com a administrativa meritats fins al dia 19 de
l'esmentat mes.

Segon. Acceptar la renúncia formulada per la Sra. ******, amb DNI núm. ******, per
mitjà de compareixença en la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball
del Servici municipal de Personal, de data 19 de desembre de 2017, corresponent al nomenament
interí com a subalterna en el lloc de treball número 7368, adscrit al Servici de Benestar Social i
Integració, amb efectes des de l'endemà de la notificació de nomenament interí com a tècnica
auxiliar de servicis socials, verificada el 19 de desembre de 2017, i sense perjuí dels drets
econòmics que pogueren correspondre-li com a administrativa meritats fins al dia 19 de
l'esmentat mes.

Tercer. Acceptar la renúncia formulada per la Sra. ******, amb DNI núm. ******, per
mitjà de compareixença en la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball
del Servici municipal de Personal, de data 29 de novembre de 2017, corresponent al nomenament
per millora d'ocupació com a auxiliar administrativa en el lloc de treball número 583, adscrit al
Servici de Vivenda, amb efectes des de l'endemà de la notificació de nomenament per millora
d'ocupació com a psicòloga, verificada el 19 de desembre de 2017, i sense perjuí dels drets
econòmics que pogueren correspondre-li com a administrativa meritats fins al dia 19 de
l'esmentat mes."

83. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-002082-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de vint-i-dos auxiliars
administratius/ives per a diversos Servicis.

"Vistos los informes del Servicio de Personal, de la Intervención General y demás
documentos obrantes en el expediente, así como tomando en consideración el artículo 10.1 del
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por RDL 5/2015, de 30 de
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octubre, el artículo 16 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función
Pública Valenciana, los artículos 93.4 y 98 del Acuerdo Laboral para el Personal Funcionario al
Servicio del Ayuntamiento de València, aprobado por el acuerdo del Ayuntamiento-Pleno de
fecha 24 de noviembre de 2016, y, los decretos del Sr. concejal de Personal de 21 de diciembre
de 2017, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Primero.  Declarar la excepcionalidad y la necesidad urgente e inaplazable de cubrir 22
plazas de auxiliares administrativos con destino en distintos servicios municipales abajo
relacionados, de conformidad con el artículo 19.dos de la Ley 3/2017 de 27 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Segundo. Transformar los puestos de trabajo, baremo retributivo y modificar la adscripción
orgánica como se indica en   en cada fila de la siguiente tabla y con el detalle abajonegrita
indicado. Todo ello, con efectos desde el día del presente acuerdo, y siempre a partir de 27 de
diciembre de 2017, haciendo uso de la potestad de autoorganización, y modificando,
consecuentemente, la Relación de Puestos de Trabajo.

Orden

Refe-rencia

Puesto de
Trabajo

Categoría

Puesto de Trabajo/

 Baremo/

Reservada

Adscripción Orgánica

1 391 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio Actividades

2 569 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio de Actividades

3 634 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a (DE)

C2.14.500.500

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio Sociedad de la Información

4 372
 

Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Contabilidad

5 7662 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

(E 01101/2017/1762)

Servicio de Fiscal Gastos

6 403 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Licencias Urbanísticas, Obras de
Edificación
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7 7491 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por comisión de
servicios

Servicio de Actividades

8 354 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por comisión de
servicios

Servicio de Bienestar Social e Integración
(Inserción Socio-Laboral)

9 347 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por comisión de
servicios

Servicio de Descentralización y Participación
Ciudadana

10 514 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio de Descentralización y Participación
Ciudadana

11 598 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Disciplina Urbanística

12 4480 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto

13 8808 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.500.500

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Sociedad de la Información

14 487 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto

15 572 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio de Actividades

16 490 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio GTE-Catastral

17 666 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio del Mayor
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18 6300 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio Fiscal Gastos

19 548 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por comisión de
servicios

Servicio de Bienestar Social

20 7663 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Oficina de Responsabilidad Patrimonial

21 8573 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Personal

22 478 Auxiliar Administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio GTE-Catastral

Detalle de acuerdo con el correlativo de la tabla que antecede:

2. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 569, de Servicio
de Sociedad de la Información, Sección Población y Término a Servicio de Actividades.

3. Modificar el puesto de trabajo, el baremo retributivo y adscripción orgánica del puesto
de trabajo con referencia 634, de auxiliar administrativo (DE), C2.14.371.371 en el Servicio
Fiscal Gastos a Auxiliar Administrativo, C2.14.500.500 en el Servicio de Sociedad de la
Información.

6. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 403, de Servicio
de Tesorería a Servicio de Licencias Urbanísticas, Obras de Edificación.

7. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 7491, de Servicio
de Sociedad de la Información, Sección Población y Término a Servicio de Actividades.

8. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 354, de Servicio
de Descentralización y Participación Ciudadana a Servicio de Bienestar Social e Integración
(Inserción Socio-Laboral).

9. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 347, de Servicio
de Sociedad de la Información a Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana.

10. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 514, de Servicio
de Sanidad, Sección Oficina Municipal Información y Defensa del Consumidor a Servicio de
Descentralización y Participación Ciudadana.
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12. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 4480, de
Servicio de Empleo y Emprendimiento a Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto.

13. Modificar el baremo retributivo y adscripción orgánica del puesto de trabajo con
referencia 8808, de C2.14.499.499 en el Servicio de Personal a C2.14.500.500 en el Servicio de
Sociedad de la Información.

14. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 487, de Servicio
GTE Actividades Económicas al Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto.

15. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 572, de Servicio
de Tesorería al Servicio de Actividades.

17. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 666, de Servicio
GTE Catastral al Servicio del Mayor.

18. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 6300, de
Servicio Comercio y Abastecimiento al Servicio Fiscal Gastos.

19. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 548, de Gabinete
de Comunicaciones a Servicio de Bienestar Social.

21. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 8573, de
Servicio Gestión de Emisiones y Recaudación al Servicio de Personal.

22. Modificar la adscripción orgánica del puesto de trabajo con referencia 478, de Servicio
GTE Actividades Económicas al Servicio GTE Catastral.

Tercero. Nombrar como funcionarios/as auxiliares administrativos interinos/as, con efectos
desde el día de la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del día 27 de diciembre de
2017, a las personas que se indican en cada una de las filas de la siguiente tabla -en plazas
vacantes, algunas de ellas reservadas a funcionarios/as de carrera, correspondientes a los puestos
de trabajo con referencias, baremos retributivos, reservas y adscripciones orgánicas que se
indican en cada una de sus filas-, todo ello, en calidad de integrantes con mejor derecho de la
bolsa de trabajo constituida y aprobada al efecto por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 22
de septiembre de 2017, (derivada del procedimiento selectivo convocado al efecto por acuerdo de
Junta de Gobierno Local, de fecha 1 de diciembre de 2016):

 

Refe-rencia

Puesto de
Trabajo

Apellidos Nombre

Puesto de Trabajo/

Baremo/

Reservada

Adscripción Orgánica/

Aplicación Presupuestaria

1 391 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio Actividades

15120
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2 569 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio Actividades

15120

3 634 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a (DE)

C2.14.500.500

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio Sociedad de la
Información

49100

4 372 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Contabilidad

93100

5 7662 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

(E 01101/2017/1762)

Servicio de Fiscal Gastos

93100

6 403 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Licencias
Urbanísticas, Obras de

Edificación

15110

7 7491 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por comisión de
servicios

Servicio Actividades

15120

8 354 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por comisión de
servicios

Servicio de Bienestar Social e
Integración (Inserción

Socio-Laboral)

23100

9 347 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por comisión de
servicios

Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana

92400

10 514 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio de Descentralización y
Participación Ciudadana

92400

11 598 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Disciplina
Urbanística

15110

12 4480 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Transparencia y
Gobierno Abierto

92400
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13 8808 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.500.500

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Sociedad de la
Información

49100

14 487 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio de Transparencia y
Gobierno Abierto

92400

15 572 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio Actividades

15120

16 490 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio GTE-Catastral

93300

17 666 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por mejora empleo

Servicio del Mayor

23100

18 6300 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio Fiscal Gastos

93100

19 548 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y reservado por comisión de
servicios

Servicio de Bienestar Social

23100

20 7663 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Oficina de Responsabilidad
Patrimonial

92000

21 8573 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio de Personal

92010

22 478 ****** ******

Auxiliar Administrativo/a

C2.14.361.361

Vacante y no reservado a funcionario de
carrera

Servicio GTE-Catastral

93300

Los presentes nombramientos interinos quedarán sin efecto, cuando las plazas
correspondientes se provean en propiedad, cuando no exista dotación presupuestaria para los
puestos de trabajo objeto de nombramiento o, en todo caso, cuando la Corporación considere que
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han desaparecido las circunstancias que lo ha motivado o se amortice dicha plaza. Asimismo
quedarán sin efecto si el informe emitido por la oficina de medicina laboral declarase a la persona
interesada no apta para el ejercicio de los puestos de trabajo.

Las personas nombradas podrán ser separadas por causa justificada y con audiencia previa.

Cuarto. Las personas nombradas deberán percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas, según los siguientes baremos retributivos:

- C2.14.361.361: sueldo base: 611,31 €; complemento puesto de trabajo factor desempeño:
710,91 €; complemento puesto de trabajo factor competencia: 311,16 €,

- y C2.14.500.500: sueldo base: 611,31 €; complemento puesto de trabajo factor
desempeño: 785,91 €; complemento puesto de trabajo factor competencia: 311,16 €.

Sin perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se
adopten. 

Quinto. El gasto que supone el expediente, desde el día de adopción del presente acuerdo,
y siempre a partir del día 27 de diciembre de 2017, cuyo imposte asciende -teniendo en cuenta la
RI 1/2017 y demás OG- a la cantidad total de 8.053,90 €, existe crédito suficiente utilizando la
vinculación jurídica de créditos establecida en la base 5ª de las de ejecución del Presupuesto
vigente, en consecuencia autorizar y disponer gasto en la cantidad de 4.438,08 €, y declarar
disponible crédito en la cantidad de 5.121,50 €, con cargo a las aplicaciones presupuestarias y
cantidades señaladas en la operación de gasto 726/2017.

Sexto.  La relación entre las personas nombradas y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberán ser dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."

84. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001851-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc de cap de negociat
administratiu, referència núm. 206, en el Servici d'Esports.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
xx de novembre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de les necessitats de cap negociat administratiu existents en el Servici d’Esports
i de la compareixença de ******, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la pròxima
Junta de Govern Local per necessitat urgent d'efectius, proposta d’adscripció temporal en el
Servici d’Esports de la Sra. ******, funcionària de carrera que ocupa en comissió de servicis lloc
de treball de «Cap negociat administratiu», referència número 206, mantenint l’actual adscripció
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orgànica del lloc de treball en el Servici de Contractació, Secció de Contractes de
Subministrament i Privats, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost. Tot això amb
efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, és funcionària de carrera de l'escala: administració general, subescala:
adminstrativa, categoria: administrativa i subgrup C1 de classificació professional, ocupa en
comissió de servicis lloc de treball de 'Cap negociat administratiu', referència número 206, barem
retributiu C1-22-413-413, adscrit orgànicament en el Servici de Contractació, Secció de
Contractes de Subminsitrament i Privats, i ha manifestat per compareixença realitzada en la
Secció d'Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 17 de novembre del 2017
la seua conformitat amb l’adscripció proposada.

TERCER. El present trasllat s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici de Contractació, Secció de Contractes de Subminsitrament
i Privats i no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de les
aprovades en la retenció inicial de gastos de Personal en el Pressupost per a 2017 (OG 1/2017),
per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica del
lloc de treball que ocupa la Sra. ****** i, en conseqüència, no se n'estima necessària la remissió
al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del
gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3 c) de l’acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

Si s'apreciara per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball de 'Cap negociat administratiu' exercit per
******, en el Servici d’Esports, sense perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime
convenient, s’elevaria a la Junta de Govern Local proposta d’acord.  

Vistos els anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació obrant a
l’expedient, i estimant en les circumstàncies actuals més necessari l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball de 'Cap negociat administratiu' que exercix ******, en el Servici
d’Esports, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici d’Esports, ******, funcionària de carrera de l'escala:
administració general, subescala: adminsitrativa, categoria: administrativa i subgrup C1 de
classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa en
comissió de servicis de 'Cap negociat adminsitratiu', referència número 206 que exercix, i
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mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de
Contractació, Secció de Contractes de Subministrament i Privats, això en tant es produïsca
l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de
l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball de 'Cap negociat administratiu', barem retributiu C1-22-413-413, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

85. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001973-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva,
referència núm. 600, en el Servici de Gestió Tributària Específica-Activitats Econòmiques.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
5 de desembre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria auxiliar administratiu/iva en el Servici
de Gestió Tributària Específica Activitats Econòmiques i de la sol·licitud de ******, una vegada
acordat el criteri per calcular el 15 % d’efectius per la Mesa General de Negociació i estant
previst substituir la interessada en la seua destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a
fi d’elevar a la propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des
de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici de
Gestió Tributària Específica Activitats Econòmiques de la Sra. ******, funcionària de carrera
que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 600, mantenint l’actual
adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici d’Activitats, Secció Administrativa Zona
Nord, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord Laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria d’auxiliar
administratiu/iva en el Servici de Gestió Tributària Específica Activitats Econòmiques i una
vegada comprovats els correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat
oferiment resulta que han sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 16 de març
del 1984

******, funcionari de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 5 de febrer del
2002.
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I el personal interí ******, ******, ******, ****** i ******.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la funcionària de carrera amb major
antiguitat que ha sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat és ******, funcionària de carrera de
l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2
de classificació professional, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència
número 600, barem retributiu C2-16-361-361, adscrit orgànicament en el Servici d’Activitats,
Secció Administrativa Zona Nord.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 600, barem retributiu C2-16-361-361,
en el Servici d’Activitats, Secció Administrativa Zona Nord, en tant es procedix a l’adscripció
definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici de Gestió Tributària Específica Activitats
Econòmiques, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa, barem retributiu
C2-16-361-361, amb càrrec a les aplicacions del pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball en el Servici d’Activitats, Secció Administrativa Zona Nord, no suposa modificació de
crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de
Personal en el Pressupost per a 2017 (OG 1/2017), per quant no hi ha un canvi de barem
retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra.
****** i, en conseqüència, no se n'estima necessària la remissió al Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,

respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense

perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Gestió Tributària Específica Activitats
Econòmiques ******, funcionària de carrera de l'escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administratiu i subgrup C2 de classificació professional, per a
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'd’auxiliar administratiu/iva',
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referència número 600, barem retributiu C2-16-361-361, i mantenir inicialment l’adscripció
orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici d’Activitats, Secció Administrativa Zona
Nord, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici de nova
destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball 'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

86. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001974-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva,
referència núm. 361, en el Servici de Formació, Avaluació i Carrera.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
5 de desembre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria auxiliar administratiu/iva en el Servici
de Formació, Avaluació i Carrera i de la sol·licitud de ******, una vegada acordat el criteri per
calcular el 15 % d’efectius per la Mesa General de Negociació i estant previst substituir la
interessada en la seua destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la
propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà
laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici d’Educació de la
Sra. ******, funcionària de carrera que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció
al públic', referència número 361, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el
Servici de Societat de la Informació, Secció de Població i Territori, en tant es produïsca
l’aprovació del proper Pressupost.

Així mateix, a la vista de les tasques que està previst que la Sra. ****** realitze en les
dependències del Servici de Formació, Avaluació i Carrera, i amb posterioritat a l’acord
d’adscripció temporal, inicien-se les actuacions pertinents a fi de transformar el lloc de treball
que ocupa la interessada en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar
administratiu/iva'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord Laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria d’auxiliar
administratiu/iva en el Servici de Formació, Avaluació i Carrera i una vegada comprovats els
correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han
sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:
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******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de
novembre del 2000.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 10 de
setembre del 2000.

I el personal interí ******, ******, ******, ******, ******, ****** i ******.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la funcionària de carrera amb major

antiguitat que ha sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat és ******, funcionària de carrera de

l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2

de classificació professional, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al

públic', referència número 361, barem retributiu C2-16-500-500, adscrit orgànicament en el

Servici de Societat de la Informació, Secció de Població i Territori.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número 361, barem retributiu
C2-16-500-500, en el Servici de Societat de la Informació, Secció de Població i Territori, en tant
es procedix a l’adscripció definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici de Formació,
Avaluació i Carrera.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de ******, corresponents al lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al
públic', barem retributiu C2-16-500-500, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost vigent, això
no obstant, una vegada acordada l’adscripció temporal de la Sra. ****** en el Servici de
Formació, Avaluació i Carrera, és procedent continuar l’expedient a fi de transformar el lloc de
treball que ocupa en el sentit que resulte definit com a lloc 'd’auxiliar administratiu/iva', barem
retributiu C2-16-361-361, per a ajustar-se a les tasques que està previst que la Sra. ******
realitze en les dependències del Servici de Formació, Avaluació i Carrera.

SISÉ. Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de Personal en el Pressupost per a 2017
(OG 1/2017), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció
orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no se n'estima necessària
la remissió al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova
fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.
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SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,

respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense

perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Formació, Avaluació i Carrera ******,
funcionària de carrera de l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar
administrativa i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies
del lloc de treball que ocupa 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número
361, barem retributiu C2-16-500-500, i mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat
lloc de treball en el Servici de Societat de la Informació, Secció de Població i Territori, en tant es
produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb
ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al
lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', barem retributiu C2-16-500-500,
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es tramita la
transformació del lloc de treball en el sentit que resulte definit com a 'd’auxiliar
administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361."

87. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001976-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva,
referència núm. 386, en el Servici de Comerç i Abastiments.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
11 de desembre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria auxiliar administratiu/iva en el Servici
de Comerç i Abastiment i de la sol·licitud d’******, una vegada acordat el criteri per calcular el
15 % d’efectius per la Mesa General de Negociació i estant previst substituir a la interessada en
la seua destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de
Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà laborable de la
recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici de Comerç i Abastiment de la
Sra. ******, funcionària de carrera que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció
al públic', referència número 386, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el
Servici de Societat de la Informació, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost.
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Així mateix, a la vista de les tasques que està previst que la Sra. ****** realitze en les
dependències del Servici de Comerç i Abastiment, i amb posterioritat a l’acord d’adscripció
temporal, inicien-se les actuacions pertinents a fi de transformar el lloc de treball que ocupa la
interessada en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord Laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria d’auxiliar
administratiu/iva en el Servici de Comerç i Abastiment i una vegada comprovats els correus
remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han sol·licitat
trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 29 de gener
del 1984. 

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 1 de
setembre del 1998.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporación 1 de juny de
1999.

I el personal interí ******.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la funcionària de carrera amb major
antiguitat que ha sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat és ******, funcionària de carrera de
l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2
de classificació professional, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al
públic', referència número 386, barem retributiu C2-16-500-500, adscrit orgànicament en el
Servici de Societat de la Informació.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número 386, barem retributiu
C2-16-500-500, en el Servici de Societat de la Informació, en tant es procedix a l’adscripció
definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici de Comerç i Abastiment.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals d’******, corresponents al lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al
públic', barem retributiu C2-16-500-500, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost vigent, això
no obstant, una vegada acordada l’adscripció temporal de la Sra. ****** en el Servici de Comerç
i Abastiment, és procedent continuar l’expedient a fi de transformar el lloc de treball que ocupa
en el sentit que resulte definit com a lloc 'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu
C2-16-361-361, per a ajustar-se a les tasques que està previst que la Sra. ****** realitze en les
dependències del Servici de Comerç i Abastiment.
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SISÉ. Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de Personal en el Pressupost per a 2017
(OG 1/2017), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció
orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no se n’estima necessària
la remissió al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova
fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient. 

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Comerç i Abastiment ******, funcionària de
carrera de l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i
subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de
treball que ocupa 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número 386, barem
retributiu C2-16-500-500, i mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de
treball en el Servici de Societat de la Informació, en tant es produïsca l’adscripció orgànica
definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper
Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals d’******, corresponents al
lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', barem retributiu C2-16-500-500,
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es tramita la
transformació del lloc de treball en el sentit que resulte definit com a 'd’auxiliar
administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361."

88. (E 29) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001977-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva,
referència núm. 6593, en el Servici de Comerç i Abastiments.

"FETS
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PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
11 de desembre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria auxiliar administratiu/iva en el Servici
de Comerç i Abastiment i de la sol·licitud de ******, una vegada acordat el criteri per calcular el
15 % d’efectius per la Mesa General de Negociació i estant previst substituir la interessada en la
seua destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de
Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà laborable de la
recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici de Comerç i Abastiment de la
Sra. ******, funcionària de carrera que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva',
referència número 6593, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de
Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Administrativa Llicències Urbanístiques, en
tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’Acord Laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria d’auxiliar
administratiu/iva en el Servici de Comerç i Abastiment i una vegada comprovats els correus
remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han sol·licitat
trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 29 de gener
del 1984. 

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 1 de
setembre del 1998. Encara que no es pot tramitar en superar el trasllat de la Sra. Martín el 15%
d’efectius de la categoria en el Servici de Fiscal Gastos.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporación 1 de juny de
1999.

I el personal interí ******.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que està en tràmit expedient de trasllat
d’******, per la cual cosa la següent funcionària de carrera amb major antiguitat que ha
sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat és ******, funcionària de carrera de l'escala:
administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de
classificació professional, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència
número 6593, barem retributiu C2-16-361-361, adscrit orgànicament en el Servici de Llicències
Urbanístiques Obres Edificació, Secció Administrativa Llicències Urbanístiques.

QUART. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 6593, barem retributiu C2-16-361-361,
en el Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Administrativa Llicències
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Urbanístiques, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc de treball referenciat en el
Servici de Comerç i Abastiment, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa, barem retributiu
C2-16-361-361, amb càrrec a les aplicacions del pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de Personal en el Pressupost per a 2017
(OG 1/2017), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció
orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no se n'estima necessària
la remissió al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova
fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,

respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense

perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient. 

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Comerç i Abastiment ******, funcionària de
carrera de l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i
subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de
treball que ocupa 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 6593, barem retributiu
C2-16-361-361, i mantenir inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici de Llicències Urbanístiques Obres Edificació, Secció Administrativa Llicències
Urbanístiques, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el
Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball 'd’Auxiliar Administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."
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89. (E 30) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001978-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva,
referència núm. 7529, en el Servici d'Obres d'Infraestructura.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
5 de desembre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria auxiliar administratiu/iva en el Servici
d’Obres d’Infraestructura i de la sol·licitud de ******, una vegada acordat el criteri per calcular
el 15 % d’efectius per la Mesa General de Negociació i estant previst substituir a la interessada
en la seua destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de
Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà laborable de la
recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici d’Obres d’Infraestructura de la
Sra. ******, funcionària de carrera que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva',
referència número 7529, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de
Personal, Oficina de Medicina Laboral, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria d’auxiliar
administratiu/iva en el Servici d’Obres Infraestructura i una vegada comprovats els correus
remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han sol·licitat
trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 9 de
novembre del 2000.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 6 de maig del
1994. Encara que no es pot tramitar en superar el trasllat de la Sra. ****** el 15 % d’efectius de
la categoria en el Servici de Gestió Resiuds Sòlids.

I el personal interí ******, ****** i ******.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la única funcionària de carrera que
pot traslladar-se és ******, funcionària de carrera de l'escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional, que ocupa
en comisió de servicis lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 7529,
barem retributiu C2-16-361-361, adscrit orgànicament en el Servici de Personal, Oficina de
Medicina Laboral.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 202

QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 7529, barem retributiu C2-16-361-361,
en el Servici de Personal, Oficina de Medicina Laboral, en tant es procedix a l’adscripció
definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici d’Obres Infraestructura, amb l’aprovació del
proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa, barem retributiu
C2-16-361-361, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2017 (OG 1/2017), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a
una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits els són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,

respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense

perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici ’Obres Infraestructura a ******, funcionària de
carrera de l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i
subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de
treball que ocupa en comisió de servicis 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 7529,
barem retributiu C2-16-361-361, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball en el Servici de Personal, Oficina de Medicina Laboral, en tant es produïsca
l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de
l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball 'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."
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90. (E 31) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001981-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva,
referència núm. 6222, en el Servici d’Educació.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
5 de desembre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria auxiliar administratiu/iva en el Servici
d’Educació i de la sol·licitud de ******, una vegada acordat el criteri per calcular el 15 %
d’efectius per la Mesa General de Negociació i estant previst substituir a la interessada en la seua
destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la propera Junta de Govern
Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la
notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici d’Educació de la Sra. ******, funcionària de
carrera que ocupa lloc de treball 'd’Auxiliar administratiu/iva', referència número 6222,
mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de Benestar Social i
Integració, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria d’auxiliar
administratiu/iva en el Servici d’Educació i una vegada comprovats els correus remesos a
plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment resulta que han sol·licitat trasllat a
l’esmentat Servici:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 27 d’abril de
1983.

****** funcionari interí d’esta Corporació.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que l’única funcionària de carrera que ha
sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat és ******, funcionària de carrera de l'escala:
administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de
classificació professional, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència
número 6222, barem retributiu C2-16-361-361, adscrit orgànicament en el Servici de Benestar
Social i Integració, encara que presta els seus servicis en el Servici de Cooperació al
Desenvolupament i Migració.
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QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 6222, barem retributiu C2-16-361-361,
en el Servici de Benestar Social i Integració, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del lloc
de treball referenciat en el Servici d’Educació, amb l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa, barem retributiu
C2-16-361-361, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de
treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades
en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a 2017 (OG 1/2017), per quant
no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica del lloc de
treball que ocupa la Sra. ****** i, en conseqüència, no s’estima necessària la remissió d'este al
Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits els són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,

respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense

perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici d’Educació a ******, funcionària de carrera de
l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2
de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa
'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 6222, barem retributiu C2-16-361-361,
mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de Benestar
Social i Integració, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el
Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball 'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."
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91. (E 32) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001983-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal del lloc d'auxiliar administratiu/iva,
referència núm. 631, en el Servici de Gestió de Residus Sòlids Urbans i Neteja.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
5 de desembre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria auxiliar administratiu/iva en el Servici
de Gestió Residus Sòlids, Urbans i Neteja i de la sol·licitud de ******, una vegada acordat el
criteri per calcular el 15 % d’efectius per la Mesa General de Negociació i estant previst
substituir a la interessada en la seua destinació actual, inicien-se les actuacions pertinents a fi
d’elevar a la propera Junta de Govern Local, proposta d’adscripció temporal amb efectes des de
l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, en el Servici de
Gestió Residus Sòlids, Urbans i Neteja de la Sra. ******, funcionària de carrera que ocupa lloc
de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 631, mantenint l’actual adscripció
orgànica del lloc de treball en el Servici de Transparència i Govern Obert, en tant es produïsca
l’aprovació del proper Pressupost'.

SEGON. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 %
d’efectius establert en l’acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de personal de
la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el personal
l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de sol·licituds de
trasllat.

TERCER. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria d’auxiliar
administratiu/iva en el Servici de Gestió de Residus Sòlids, Urbans i Neteja i una vegada
comprovats els correus remesos a plantillas@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment
resulta que han sol·licitat trasllat a l’esmentat Servici:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 6 de maig del
1994.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 29 de gener
del 1984, trobant-se en tràmit expedient 1977/2017 relatiu al trasllat de la interessada al Servici
de Comerç i Abastiment, marcat com a prioritari per la interessada.

I el personal interí ******, ****** i ******.

En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que l’única funcionària de carrera que ha
sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat preferentment és ******, funcionària de carrera de
l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administratiu i subgrup C2
de classificació professional, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència
número 631, barem retributiu C2-16-361-361, adscrit orgànicament en el Servici de
Transparència i Govern Obert.
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QUART. El trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 631, barem retributiu C2-16-361-361,
en el Servici de Transparència i Govern Obert, en tant es procedix a l’adscripció definitiva del
lloc de treball referenciat en el Servici de Gestió Residus Sòlids, Urbans i Neteja, amb
l’aprovació del proper Pressupost.

CINQUÉ. A la vista del decretat es proposa el manteniment de les actuals retribucions
mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa, barem retributiu
C2-16-361-361, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost vigent.

Així mateix, per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball, no suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2017 (OG 1/2017), per quant no hi ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de
l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa la Sra. ******, en conseqüència, no s’estima
necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a
una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits els són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,

respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense

perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l'expedient, feta prèviamente declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici Gestió Residus Sòlids, Urbans i Neteja ******,
funcionària de carrera de l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar
administratiu i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies
del lloc de treball que ocupa 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 631, barem
retributiu C2-16-361-361, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de
treball en el Servici de Transparència i Govern Obert, en tant es produïsca l’adscripció orgànica
definitiva del lloc de treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper
Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball 'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."
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92. (E 33) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001866-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa rectificar un error material contingut en l'acord de la Junta
de Govern Local de 15 de desembre de 2017.

"Aprovada mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 15 de desembre la
liquidació de la productivitat trimestral abonada en la nòmina de desembre, i notificat l'acord a
Intervenció i al Servici de Comptabilitat, s'hi ha detectat un error material, en el sentit que on diu
que '2017/651' ha de dir '2017/292', sobre la base d'açò i de conformitat amb el que es disposa en
l'article 109.2 de la Llei 39/2016, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú, feta
prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Únic. Aprovar, de conformitat amb el que es disposa en article 109.2 de la Llei 39/2015,
d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú, l'esmena de l'error material detectat en
l'acord de la Junta de Govern Local de data 15 de desembre pel qual s'aprova la liquidació
trimestral de la productivitat abonada en la nòmina del mes de desembre de 2017, en el sentit que
on diu '2017/651' ha de dir '2017/292'."

93. (E 34) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001688-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa rectificar l'acord de la Junta de Govern Local de 22 de
desembre de 2017.

"Analitzades les actuacions que es troben en l'expedient i, en especial, l'acord de Junta de
Govern Local de data 22 de desembre de 2017 i l'informe emés per la Secció d'Accés a la Funció
Pública i Provisió de Llocs de Treball del Servici de Personal en data 28 de desembre de 2017, de
conformitat amb els articles 109.2 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment
Administratiu Comú de les Administracions Públiques, i 127.1.g) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Únic. Rectificar el punt Segon de l'acord de Junta de Govern Local de 22 de desembre de
2017, en relació a a l'import de la quantitat total a aplicar al gasto derivada del reconeixement de
l'obligació objecte de l'acord, passant-ne a ser el tenor literal definitiu el següent:

Segon. Aplicar el gasto a què ascendix els reconeixements de l'obligació esmentats en el
punt anterior, amb un import total de mil huit-cents nou euros amb trenta-sis cèntims (1.809,36 €)
IVA inclòs, amb càrrec a l'aplicació pressupostària CC100/92010/22799 'Altres treballs realitzats
per altres empreses i professionals' del Pressupost de Gastos de 2017, proposta de gasto núm.
2017/5221, i ítems de gasto núm. 2017/188030, 2017/188080 i 2017/188120. La present
aplicació del gasto no tindrà efectes en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs
del Servici de Personal."
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94. (E 35) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001928-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa rectificar la borsa de treball de tècnic/a d’administració
general.

"Vistes les actuacions que es troben en l’expedient, de conformitat amb estes, feta
prèviament declaració d'urgència, s'acorda:/

Vistas las actuaciones obrantes en el expediente, de conformidad con las mismas, previa

declaración de urgencia, se acuerda:

Primer. Modificar, a l’existir un error en l’autobaremació realitzada al seu dia per personal
aspirant integrant de la borsa de treball per a futurs nomenaments per millora d’ocupació de
tècnic/a d’administració general d’esta Corporació (aprovada per acord de la Junta de Govern
Local en sessions celebrades els dies 15 de setembre i 15 de desembre de 2017), la qualificació
atorgada en la fase de concurs de l’esmentada convocatòria corresponent als aspirants ****** i
******, sent la nova puntuació, de conformitat amb el que establixen les bases que la regixen, la
següent:

******: 10,258 i ******: 10,322, passant a ocupar el lloc en la borsa de treball, que
d’acord amb la nova puntuació els correspon, mantenint l’orde establit per al personal que
accedix pel sistema d’interinitats: /

Primero. Modificar, al existir un error en la autobaremación realizada en su día por
personal aspirante integrante de la bolsa de trabajo para futuros nombramientos por mejora de
empleo de técnico/a de administración general de esta Corporación (aprobada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local en sesiones celebradas los días 15 de septiembre y 15 de diciembre de
2017), la calificación otorgada en la fase de concurso de la citada convocatoria correspondiente a
los aspirantes ****** y ******, siendo la nueva puntuación, de conformidad con lo establecido
en las bases que rigen la misma, la siguiente:

******: 10,258 y ******: 10,334, pasando a ocupar el puesto en la bolsa de trabajo, que
conforme a la nueva puntuación les corresponde, manteniendo el orden establecido para el
personal que accede por el sistema de interinidades: /

MILLORA D’OCUPACIÓ / MEJORA DE EMPLEO

NÚMERO COGNOMS / APELLIDOS NOM / NOMBRE TOTAL

1 ****** ****** 13,4

2 ****** ****** 13,267

3 ****** ****** 13,239

4 ****** ****** 13,183

5 ****** ****** 12,333
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6 ****** ****** 11,846

7 ****** ****** 11,741

8 ****** ****** 11,618

9 ****** ****** 11,312

10 ****** ****** 11,191

11 ****** ****** 11,065

12 ****** ****** 11,002

13 ****** ****** 10,99

14 ****** ****** 10,924

15 ****** ****** 10,904

16 ****** ****** 10,897

17 ****** ****** 10,879

18 ****** ****** 10,827

19 ****** ****** 10,72

20 ****** ****** 10,7

21 ****** ****** 10,649

22 ****** ****** 10,597

23 ****** ****** 10,553

24 ****** ****** 10,549

25 ****** ****** 10,481

26 ****** ****** 10,473

27 ****** ****** 10,471

28 ****** ****** 10,435

29 ****** ****** 10,431

30 ****** ****** 10,429

31 ****** ****** 10,398

32 ****** ****** 10,383

33 ****** ****** 10,379

34 ****** ****** 10,334
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35 ****** ****** 10,333

36 ****** ****** 10,321

37 ****** ****** 10,314

38 ****** ****** 10,269

39 ****** ****** 10,258

40 ****** ****** 10,182

41 ****** ****** 10,182

42 ****** ****** 10,138

43 ****** ****** 10,124

44 ****** ****** 10,112

45 ****** ****** 10,061

46 ****** ****** 10,017

47 ****** ****** 9,984

48 ****** ****** 9,954

49 ****** ****** 9,936

50 ****** ****** 9,924

51 ****** ****** 9,924

52 ****** ****** 9,894

53 ****** ****** 9,783

54 ****** ****** 9,738

55 ****** ****** 9,72

56
******

****** 9,7

57 ****** ****** 9,684

58 ****** ****** 9,675

59 ****** ****** 9,664

60 ****** ****** 9,618

61 ****** ****** 9,358

62 ****** ****** 9,264
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63 ****** ****** 9,256

64 ****** ****** 9,164

65 ****** ****** 9,156

66 ****** ****** 9,052

67 ****** ****** 9,006

68 ****** ****** 8,95

69 ****** ****** 8,894

70 ****** ****** 8,802

71 ****** ****** 8,784

72 ****** ****** 8,782

73 ****** ****** 8,754

74 ****** ****** 8,75

75 ****** ****** 8,612

76 ****** ****** 8,534

77 ****** ****** 8,49

78 ****** ****** 8,464

79 ****** ****** 8,278

80 ****** ****** 7,752

81 ****** ****** 7,026

INTERINITATS / INTERINIDADES

NÚMERO COGNOMS / APELLIDOS NOM / NOMBRE TOTAL

82 ****** ****** 10,333

83 ****** ****** 8,667

84 ****** ****** 8,667

85 ****** ****** 8,467

86 ****** ****** 8,333

87 ****** ****** 8,133



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 212

88 ****** ****** 8,067

89 ****** ****** 8,067

90 ****** ****** 8,033

91 ****** ****** 8

92 ****** ****** 7,933

93 ****** ****** 7,9

94 ****** ****** 7,867

95 ****** ****** 7,833

96 ****** ****** 7,7

97 ****** ****** 7,7

98 ****** ****** 7,6

99 ****** ****** 7,5

100 ****** ****** 7,433

101 ****** ****** 7,267

102 ****** ****** 7,2

103 ****** ****** 7

104 ****** ****** 7

105 ****** ****** 7

106 ****** ****** 6,967

107 ****** ****** 6,933

108 ****** ****** 6,733

109 ****** ****** 6,733

110 ****** ****** 6,667

111 ****** ****** 6,567

112 ****** ****** 6,567

113 ****** ****** 6,567

114 ****** ****** 6,567

115 ****** ****** 6,533
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116 ****** ****** 6,533

117 ****** ****** 6,433

118 ****** ****** 6,367

119 ****** ****** 6,267

120 ****** ****** 6,233

121 ****** ****** 6,233

122 ****** ****** 6,1

123 ****** ******. 5,6

124 ****** ****** 5,6

125 ****** ****** 5,433

126 ****** ****** 5,267

127 ****** ****** 5,233

Segon. Autoritzar a la Regidoria de Personal, a resoldre quantes incidències es produïsquen

com a conseqüència de la comprovació dels mèrits al·legats pel personal aspirant en el document

d’autobaremació, quan estos siguen comprovats pel Servici de Personal amb caràcter previ al

nomenament interí i haja d’aplicar-se el que disposa la base primera de les específiques per a

millora d’ocupació de la convocatòria./

Segundo. Autorizar a la Concejalía de Personal, a resolver cuantas incidencias se

produzcan como consecuencia de la comprobación de los méritos alegados por el personal

aspirante en el documento de autobaremación, cuando éstos sean comprobados por el Servicio de

Personal con carácter previo al nombramiento interino y deba aplicarse lo dispuesto en la base

primera de las específicas para mejora de empleo de la presente convocatoria."

95. (E 36) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-002136-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa estimar un recurs d'alçada interposat contra l'acord del
tribunal qualificador del procés selectiu per a proveir dèsset places d'inspector/a Policia Local.

"HECHOS

PRIMERO. Con fecha 13 de diciembre de 2017 (RE 00110 2017 110901), por D. ******
con DNI nº. ******, se ha interpuesto Recurso de Alzada contra el acuerdo del Tribunal
Calificador en cuanto que desestimó las alegaciones presentadas respecto al cuestionario de
preguntas del primer ejercicio, al mantener las notas sin proceder a la modificación de su
puntuación de 4,97 puntos.
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SEGUNDO. Consta en el expediente de razón de desarrollo del proceso selectivo el
informe motivado emitido por el Tribunal Calificador con fecha 21 de diciembre de 2017, del
que resultan las consideraciones jurídicas que se han considerado oportunas para conocer y
contestar todas y cada una de las causas expuestas por el recurrente, resultando la propuesta de
acuerdo que más adelante se detallará.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Todas las motivaciones jurídicas que constan en el informe emitido por el
Tribunal Calificador del mencionado proceso selectivo comprensivo de 11 páginas y firmado
digitalmente en su condición de fedatario público de los actos y acuerdos municipales por el
Secretario del Tribunal Calificador y en ejecución del traslado del acuerdo del mismo.

SEGUNDO. En cuanto a la competencia para resolver el presente expediente corresponde
a la Junta del Gobierno Local, en relación con lo dispuesto en el art. 121 de la Ley 39/2016, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por
cuanto aun siendo el órgano selectivo un órgano con autonomía funcional, es un órgano
independiente del órgano que haya nombrado a su presidente, es decir, la Junta de Gobierno
Local.

En virtud de lo expuesto, en atención al recurso presentado por D. ******, de conformidad
con los documentos obrante en el expediente, la normativa relacionada en el mismo y por lo
señalado en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Anular la pregunta nº. 63 del turno de promoción interna en cuanto que la
pregunta no puede incluir ningún elemento que permita razonablemente dudar sobre la validez de
la respuesta elegida como correcta (fundamento jurídico nº. 5 de la Sentencia del Tribunal
Supremo, Sala 3ª, Sección 7ª de 26 de febrero de 2013, en Recurso 2224/2012). Y conforme dice
reiterada jurisprudencia: 'el dato es la específica configuración que tiene esas tan repetidas
pruebas, consistente en que lo único permitido al examinando es elegir una de las varias
respuestas propuestas, sin que le sea posible un desarrollo expositivo que manifieste las razones
de su opción. La meta consiste en evitar situaciones en las que, por ser claramente equivoca o
errónea la formulación de la pregunta o de las respuestas, existan dudas razonables sobre cuál
puede ser la respuesta correcta y, por dicha razón, carezca de justificación racional aceptar la

'.validez solamente de una de ellas

Segundo. Estimar el recurso de alzada interpuesto por el Sr. D. ******, y habida cuenta de
que las bases de la convocatoria establecen:

'Primer Ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para Promoción Interna y Turno
Libre.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, relacionado con temas profesionales de Policía, y cuyo temario se
explícita en el Anexo V de estas Bases en un tiempo máximo de una hora y treinta minutos. En
todo caso, se establecerán procedimientos de penalización por las respuestas erróneas.
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Con motivo de la exención de temas contemplada en estas normas para la Promoción
Interna, en la realización de la prueba se entregarán dos modelos diferenciados de examen para
uno y otro turno. La calificación de este ejercicio en ambos casos será de 0 a 10 puntos,
debiendo obtenerse un mínimo de 5 puntos para superar el mismo'.

Y con el fin de hacer valer, ahora, el principio de las bases de la convocatoria respecto de
la escala en la que se ha de calificar el ejercicio, haciendo valer, al fin y al cabo, el sistema de
calificación previsto en las bases, o sea, entre 0 y 10 puntos, a partir de un número de preguntas
que no es ya el previsto, sino uno inferior a consecuencia de la anulación de una de ellas, 99
ahora, 100 entonces, en cuanto que le correspondería una puntuación de 5,05 puntos.

Todo ello en base a la doctrina jurisprudencial aportada en la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6ª de 30 de
diciembre de 2016, número 740/2016 en Recurso 149/2016 en la que se cita la Sentencia del
Tribunal Supremo de 23 de marzo de 2015, en Recurso de Casación 1033/2014 y otras como las
de 18 de mayo de 2007 (casación 4793/2000), la de fecha 21 de abril de 2014, Recurso
1167/2013, la de fecha de 9 de julio de 2014, recaída en el Recurso 2748/2013, la de fecha 16 de
junio de 2014, (Recurso 2266/2013); la de 23 de junio de 2014, Recurso 2927/2013; la de 23 de
marzo de 2015 del Recurso 1033/2014 y la de 28 de mayo de 2015, recaída en el Recurso
199/2014 que guardan sustancial identidad con el presente caso en cuanto a la valoración que ha
de darse a cada pregunta cuando se anula una o alguna de ellas.

Tercero. Teniendo en cuenta los parámetros anteriores, proceder a la nueva baremación
resultante, aplicable al resto de los opositores de promoción interna y publicar en el tablón de
edictos electrónicos y web municipal, respecto de la relación de aprobados/as."

96. (E 37) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001253-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció definitiva per concurs de mèrits de huit llocs
de cap de secció (TD) TAG.

"Vistas las bases generales que han de regir los procedimientos de concurso y libre
designación para la provisión con carácter definitivo de los puestos de trabajo en el
Ayuntamiento de València, visto el baremo general aplicable a los concursos de méritos, vista el
acta de la Comisión de Valoración por la que se efectúa la adjudicación de los puestos
convocados, visto el informe del Servicio de Personal así como el informe del vicesecretario de
fecha 27 de diciembre de 2017 que consta en el expediente 1254/2017 de la unidad
administrativa, y del que se adjunta copia al expediente, y demás documentación obrante al
expediente, en base a los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y
49 y siguientes del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana, previa declaración de urgencia, se acuerda:
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Primero. Ratificar la propuesta elaborada por la unidad administrativa y, en consecuencia,
adscribir definitivamente y como titulares, en virtud del correspondiente procedimiento de
concurso de méritos, a:

D. ****** al puesto de trabajo de jefatura sección (TD), ref. 302, en el Servicio de
Sanidad, Sección Administrativa de Sanidad, Baremo Retributivo A1-25-601-601, finalizando su
comisión de servicios con los mismos efectos de la fecha de la adscripción definitiva.

Dª. ****** al puesto de trabajo de jefatura sección (TD), ref. 8635, en el Servicio
Asesoramiento Urbanístico y Programación, Sección Asesoramiento Urbanístico y Progr. II:
RMSIER, Baremo Retributivo A1-25-601-601, finalizando su comisión de servicios con los
mismos efectos de la fecha de la adscripción definitiva.

Dª. ****** al puesto de trabajo de jefatura sección (TD), ref. 7648, en el Servicio de
Descentralización y Participación Ciudadana, Baremo Retributivo A1-25-601-601, finalizando su
comisión de servicios con los mismos efectos de la fecha de la adscripción definitiva.

D. ****** al puesto de trabajo de jefatura sección (TD), ref. 25, en el Servicio de Gestión
Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza, Sección Administrativa Residuos Urbanos y Limpieza,
Baremo Retributivo A1-25-601-601, finalizando su comisión de servicios con los mismos efectos
de la fecha de la adscripción definitiva.

Dª. ****** al puesto de trabajo de jefatura sección (TD), ref. 6522, en el Servicio Central
del Procedimiento Sancionador, Sección 3, Baremo Retributivo A1-25-601-601, finalizando su
comisión de servicios con los mismos efectos de la fecha de la adscripción definitiva.

D. ****** al puesto de trabajo de jefatura sección (TD), ref. 3833, en el Servicio de
Innovación, Sección Administrativa Innovación, Baremo Retributivo A1-25-601-601, finalizando
su comisión de servicios con los mismos efectos de la fecha de la adscripción definitiva.

Segundo. Las personas interesadas quedan convocadas al acto de toma de posesión, con
efectos del día siguiente a la recepción de la notificación del presente acuerdo, produciendo
efectos desde la misma, a partir del 20 de diciembre de 2017.

Tercero. Teniendo en cuenta que está prevista la incorporación de las personas propuestas
con efectos del día siguiente a la notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local que se
adopte, a partir del día 20 de diciembre de 2017, de conformidad con el decreto del concejal de
Personal, para atender el gasto que supone el expediente, que asciende a 11.347,94 €, incluidos
los trienios de las personas interesadas, existe crédito suficiente al encontrarse autorizado y
dispuesto el mismo en la Retención Inicial de Gastos de Personal (2017/1), en las siguientes
aplicaciones presupuestarias, por encontrarse los puestos de trabajo ocupados de forma
provisional por las personas adjudicatarias de los mismos en el concurso de méritos:

Referencia 25: 2017/ CC100/ 16300/ 12000/ 12006/ 12009/ 12101/ 12104/ 12105 y 16000.

Referencia 6522: 2017/ CC100/ 92080/ 12000/ 12006/ 12009/ 12101/ 12104/ 12105 y
16000.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 217

Referencia 8653: 2017/ CC100/ 15100/ 12000/ 12006/ 12009/ 12101/ 12104/ 12105 y
16000.

Referencia 7648: 2017/ CC100/ 92400/ 12000/ 12006/ 12009/ 12101/ 12104/ 12105 y
16000.

Referencia 302: 2017/ CC100/ 31110/ 12000/ 12006/ 12009/ 12101/ 12104/ 12105 y
16000.

Referencia 3833: 2017/ CC100/ 49200/ 12000/ 12006/ 12009/ 12101/ 12104/ 12105 y
16000."

97. (E 38) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001254-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció definitiva per concurs de mèrits de quatre llocs
de treball de cap de secció adjunta a cap de servici (TD).

"Vistas las bases generales que han de regir los procedimientos de concurso y libre
designación para la provisión con carácter definitivo de los puestos de trabajo en el
Ayuntamiento de València, visto el baremo general aplicable a los concursos de méritos, vista el
acta de la Comisión de Valoración por la que se efectúa la adjudicación de los puestos
convocados, visto el informe del Servicio de Personal y demás documentación obrante al
expediente, en base a los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y
49 y siguientes del Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función
pública valenciana, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Ratificar la propuesta elaborada por la unidad administrativa, y en consecuencia,
adscribir definitivamente y como titulares, en virtud del correspondiente procedimiento de
concurso de méritos, a:

Dª. ****** al puesto de trabajo de jefatura sección adjunta a jefatura de servicio (TD), ref.
8085, en el Servicio de Gestión Tributaria Integral, baremo retributivo A1-27-609-609,
finalizando su comisión de servicios con los mismos efectos de la fecha de la adscripción
definitiva.

Dª. ****** al puesto de trabajo de jefatura sección adjunta a jefatura de servicio (TD), ref.
8431, en el Departamento de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección
Civil, Oficina Administrativa de Bomberos, Baremo Retributivo A1-27-609-609, finalizando su
comisión de servicios con los mismos efectos de la fecha de la adscripción definitiva.

D. ****** al puesto de trabajo de jefatura sección adjunta a jefatura de servicio (TD), ref.
8616, en el Servicio de Gestión Urbanística, Sección Administrativa Expropiaciones, baremo
retributivo A1-27-609-609, finalizando su comisión de servicios con los mismos efectos de la
fecha de la adscripción definitiva.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 218

Dª. ****** al puesto de trabajo de jefatura sección adjunta a jefatura de servicio (TD), ref.
26, en el Servicio de Transparencia y Gobierno Abierto, Oficina Administrativa Transparencia
Gobierno Abierto, Auditoria Ciudadana, Cooperación al Desarrollo y Migración, baremo
retributivo A1-27-609-609, finalizando su comisión de servicios con los mismos efectos de la
fecha de la adscripción definitiva.

Segundo. Las personas interesadas quedan convocadas al acto de toma de posesión, con
efectos del día siguiente a la recepción de la notificación del presente acuerdo, produciendo
efectos desde la misma, a partir del 20 de diciembre de 2017.

Tercero. Teniendo en cuenta que está prevista la incorporación de las personas propuestas
con efectos del día siguiente a la notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local que se
adopte, a partir del día 20 de diciembre de 2017, de conformidad con el decreto del concejal de
Personal, para atender el gasto que supone el expediente, que asciende a 8.088,77 €, incluidos los
trienios de las personas interesadas, existe crédito suficiente al encontrarse autorizado y dispuesto
el mismo en la retención inicial de gastos de Personal (2017/1), en las siguientes aplicaciones
presupuestarias, por encontrarse los puestos de trabajo ocupados de forma provisional por las
personas adjudicatarias de los mismos en el concurso de méritos:

Referencia 8085: 2017/ CC100/ 93400/ 12000/ 12006/ 12009/ 12101/ 12104/ 12105 y
16000.

Referencia 8616: 2017/ CC100/ 15100/ 12000/ 12006/ 12009/ 12101/ 12104/ 12105 y
16000.

Referencia 8431: 2017/ CC100/ 13600/ 12000/ 12006/ 12009/ 12101/ 12104/ 12105 y
16000.

Referencia 26: 2017/ CC100/ 92400/ 12000/ 12006/ 12009/ 12101/ 12104/ 12105 y
16000."

98. (E 39) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-002037-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'Oferta d'Ocupació Pública 2017.

"HECHOS

PRIMERO. El Pleno de la Corporación en sesiones celebradas los días 17 de noviembre y
23 de diciembre de 2016, aprobó el Presupuesto para el año 2017, y con él la Plantilla,
modificada posteriormente por acuerdo plenario de 30 de marzo de 2017. Asimismo, la Junta de
Gobierno Local aprobó en fecha 16 de marzo de 2017 la relación de puestos de trabajo y el
organigrama del presente ejercicio.

SEGUNDO. El teniente de alcalde, coordinador del Área de Administración Electrónica,
Personal, Descentralización y Participación en fecha 13 de diciembre de 2017 decretó el inicio de
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las actuaciones pertinentes a fin de tramitar el correspondiente expediente de Oferta de Empleo
Público para el año 2017, de conformidad con la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017.

TERCERO.  En base al artículo 37.c) Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se
aprueba el estatuto básico del empleado público, que dispone que será objeto de negociación en
su ámbito respectivo y en relación con las competencias de la Administración las normas que
fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, sistema de clasificación de
puestos de trabajo y planes e instrumentos de planificación de recursos humanos, por acuerdo de
la Mesa General de Negociación de fechas 8 de noviembre y 13 de diciembre de 2017 se aprueba
por mayoría de las organizaciones sindicales la oferta de empleo público del presente ejercicio.

A los anteriores hechos son de aplicación lo siguientes:

FUNDAMENTOS

PRIMERO. El art. 91.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local dispone
que 'Las Corporaciones Locales formularán públicamente su Oferta de Empleo, ajustándose a

'.los criterios fijados en la normativa básica estatal

SEGUNDO. El artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015 define la oferta de empleo
público como instrumento de planificación que contiene las necesidades de recursos humanos
con asignación presupuestaria que deben proveerse mediante la incorporación de personal de
nuevo ingreso, con la obligación de ejecutarla dentro del plazo improrrogable de tres años.

TERCERO. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio fija
anualmente el porcentaje de la tasa de reposición de efectivos que la Oferta de Empleo Público o
instrumento similar debe cumplir.

Concretamente respecto a la del ejercicio 2017, la ley 3/2017, de 27 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado, en su artículo 19.uno.1 señala que 'la incorporación de nuevo
personal en el sector público delimitado en el artículo anterior estará sujeta a los límites y
requisitos establecidos en los apartados siguientes. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo
anterior, la incorporación de personal que pueda derivarse de la ejecución de procesos

'selectivos correspondientes a Ofertas de empleo Público de ejercicios anteriores…. .

CUARTO. No obstante lo anterior, el apartado dos del citado artículo establece unas
excepciones a la limitación anterior, así pues dispone que 'respetando, en todo caso, las
disponibilidades presupuestarias del Capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos,
en los siguientes sectores y administraciones la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del
100 por ciento:

A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de
plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

….
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C) Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a los Cuerpos de Policía Autónoma de
aquellas Comunidades Autónomas que cuenten con Cuerpos propios de dicha Policía en su
territorio, y en el ámbito de la Administración Local, personal de la Policía Local, en relación
con la cobertura de las correspondientes plazas de dicha Policía.

…

E) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral,
de subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social y del control de la asignación
eficiente de los recursos públicos.

F) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los
recursos públicos.

…

H) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al
personal de los servicios de prevención y extinción de incendios.

...

O) Plazas de personal que presta asistencia directa a los usuarios de los servicios
sociales.

P) Plazas de personal que realiza la gestión de prestaciones y políticas activas en materia
de empleo.

...

S) Personal de atención a los ciudadanos en los servicios públicos'.

El propio artículo 19.uno, en su apartado tres señala que en los sectores y Administraciones
no recogidos en el apartado anterior, la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 50 por
ciento.

En resumen y aplicando los citados sectores a esta Corporación, podemos decir que son
excepción a la limitación de la tasa de reposición, las plazas vacantes correspondientes a plazas
de: docentes, policía local, control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, subvenciones públicas
y en materia de seguridad social y del control de la asignación eficiente de los recursos públicos,
asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos, bomberos, asistencia a los servicios
sociales, gestión en materia de empleo y atención a los ciudadanos en los servicios públicos.

QUINTO. La Ley de Presupuestos, determina, en el art. 19.Uno.4, el cálculo de la tasa de
reposición de efectivos con el siguiente tenor literal:  'Para calcular la tasa de reposición de
efectivos, el porcentaje máximo a que se refiere el apartado anterior se aplicará sobre la
diferencia resultante entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio presupuestario
anterior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los sectores, ámbitos, cuerpos o categorías,
y el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en los mismos, en el referido
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ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo público o
reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos,
se computarán los ceses en la prestación de servicios por jubilación, retiro, fallecimiento,
renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la
condición de funcionario de carrera o la extinción de contrato de trabajo o en cualquier otra
situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de
retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta
las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas'.

SEXTO. Para calcular la tasa de reposición, previamente se ha solicitado informe a las
Secciones correspondientes del Servicio de Personal sobre las bajas o ceses que taxativamente
detalla la norma anterior, y las altas o incorporaciones del personal empleado público de esta
Corporación por cualquier causa, a excepción de los procedentes de ofertas de empleo público y
los que reingresan desde situaciones que no conlleven reserva de puesto de trabajo. No se han
computado los reingresos que provienen de situaciones que conlleven reserva de puesto de
trabajo, por cuanto estas situaciones no computaron como bajas y en consecuencia su reingreso,
desde dicha situación, tampoco debe computar como un alta.

Para el cálculo del 100 % de los sectores concretos que determina la Ley 3/2017, se
obtiene con los datos que a continuación se detallan, salvo error u omisión:

Sector Educación:

8 bajas:

- 8 jubilaciones

0 incorporaciones

Sector Policía Local:

28 bajas:

- 2 excedencias voluntarias interés particular sin reserva,

- 1excedencia voluntaria automática,

- 1 pérdida de la condición de funcionario/a,

- 24 jubilaciones.

4 incorporaciones:

- 4 Reingresos.

 Sector Bomberos:

11 bajas:
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- 11 jubilaciones

1 Incorporación:

-1 reingreso

Sector del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de subvenciones públicas y en
materia de seguridad social y del control de la asignación eficiente de los recursos públicos:
integrando en este sector a los economistas y a los inspectores de tributos y rentas así como los
inspectores de obras y servicios:

9 bajas:

9 jubilaciones

0 incorporaciones

Sector asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos: integrando en este sector
a los letrados y a los técnicos de administración general:

6 bajas:

- 4 jubilaciones,

- 1 servicios especiales en otras Administraciones Públicas

- 1 finalización comisión de servicios

4 incorporaciones:

- 4 comisión de servicio sin reserva

Sector del personal que presta asistencia directa a los usuarios de servicios sociales

7 bajas:

- 7 jubilaciones

0 incorporaciones:

Sector correspondiente al personal de gestión de prestaciones y políticas activas en materia
de empleo.

0 bajas:

1 incorporación

- 1 comisión de servicio sin reserva
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Personal de atención a los ciudadanos en los servicios públicos

33 bajas:

- 32 jubilaciones

- 1 excedencia voluntaria por interés particular

1 incorporación:

- 1 reingreso

Para el cálculo del 50 % del resto sectores no considerados prioritarios, se obtienen los
datos de 8 jubilaciones, en consecuencia resulta un total de 8 plazas x 50 % = 4 plazas.

El resultado total de ambos porcentajes da como resultado 95 plazas (91 + 4).

SÉPTIMO. No obstante lo anterior, el apartado sexto del citado artículo 19 señala que las
Administraciones y sectores correspondientes a los apartados A), O), P), Policía Local, así como
el personal que preste servicio en materia tributaria y recaudación y de inspección y sanción de
servicios y actividades y el personal que preste servicios en materia de gestión de prestaciones de
desempleo y actividades dirigidas a la formación para el empleo, además de la tasa resultante de
los apartados anteriores, podrán disponer de una tasa adicional para estabilización de empleo
temporal que incluirá hasta el 90 % de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente,
hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años
anteriores a 31 de diciembre de 2016, debiéndose ofertar necesariamente plazas de naturaleza
estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal.

OCTAVO.  Así mismo, en el mismo apartado citado anteriormente, indica que las
administraciones públicas podrán disponer en los ejercicios 2017 a 2019 de una tasa adicional
para la estabilización de empleo temporal de aquellas plazas que, en los términos previstos en la
disposición transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto Básico del empleado Público, estén
dotados presupuestariamente y, desde una fecha anterior al 1 de enero de 2005, hayan venido
estando ocupadas ininterrumpidamente de forma temporal.

NOVENO. La Ley 3/2017, de 27 de junio de 2017, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2017, en el apartado seis del artículo 19 señala la posibilidad de acumular las plazas
resultantes de la tasa de reposición correspondiente a uno o varios de los sectores, en aquellos
Cuerpos, Escalas o categorías profesionales de alguno o algunos de los mencionados sectores
cuya cobertura se considere prioritaria o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos
esenciales.

DÉCIMO. Teniendo en cuenta los datos anteriores, se obtiene la tasa de reposición,
calculando el 100 % de cada uno de los sectores anteriormente citados y el 50 % del resto de
sectores, acumulando las plazas resultantes en aquellos Cuerpos, Escalas o categorías cuya
cobertura se considere prioritaria o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos
esenciales, así como las plazas correspondientes a la tasa adicional para la estabilización de
empleo temporal y las correspondientes a la consolidación de empleo temporal, resultando, según
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tabla adjunta, un total de 184 plazas acordadas en Mesa General de Negociación, de las cuales 77
son para acceso libre y 15 de movilidad (no llegando a las 95 posibles plazas resultantes de los
cálculos anteriores), 6 plazas corresponden al acceso por promoción interna, excluidas de los
límites señalados en la ley de presupuestos, de conformidad con lo señalado en el 19.uno.4,
último párrafo, en el que se considera que no computarán dentro del límite máximo de plazas
derivado de la tasa de reposición de efectivos, aquellas plazas que se convoquen para su
provisión mediante procesos de promoción interna, por cuanto el Real Decreto Legislativo
5/2015 configura la promoción interna como una medida de planificación de recursos humanos
que tiene como finalidad contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los
servicios, que debe ser facilitada por la Administración y ser un requisito necesario para la
progresión en la carrera profesional desde niveles inferiores a superiores, 19 plazas para
estabilización de empleo temporal y 67 plazas para consolidación de empleo temporal (DT 4ª
TREBEP).

Los procesos selectivos de promoción interna se podrán convocar conjuntamente con las
convocatorias ordinarias de nuevo ingreso o mediante convocatoria independiente.

El desglose de plazas que integran la oferta de empleo pública, aprobada en mesa general
de negociación es la siguiente:

Al objeto de realizar las correspondientes convocatorias de las plazas anteriores, se informa
que existen plazas suficientes para proceder a las correspondientes convocatorias, con el
siguiente detalle en cuanto a referencias, siendo irrelevante la dotación presupuestaria puesto que
encontrándonos a final de año, las mismas no van a ser cubiertas antes de finalizar el presente
ejercicio, no obstante en las convocatorias correspondientes se dotará del crédito suficiente con la
estimación aproximada de su provisión:

PLAZA REF.

AGENT POLICIA LOCAL 2126

AGENT POLICIA LOCAL 2127

AGENT POLICIA LOCAL 2128

AGENT POLICIA LOCAL 2130

AGENT POLICIA LOCAL 2146

AGENT POLICIA LOCAL 2149

AGENT POLICIA LOCAL 2154

AGENT POLICIA LOCAL 2156

AGENT POLICIA LOCAL 2157

AGENT POLICIA LOCAL 2158

AGENT POLICIA LOCAL 2162
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AGENT POLICIA LOCAL 2165

AGENT POLICIA LOCAL 2167

AGENT POLICIA LOCAL 2174

AGENT POLICIA LOCAL 2176

AGENT POLICIA LOCAL 2181

AGENT POLICIA LOCAL 2185

AGENT POLICIA LOCAL 2187

AGENT POLICIA LOCAL 2188

AGENT POLICIA LOCAL 2189

AGENT POLICIA LOCAL 2190

AGENT POLICIA LOCAL 2193

AGENT POLICIA LOCAL 2200

AGENT POLICIA LOCAL 2201

AGENT POLICIA LOCAL 2204

AGENT POLICIA LOCAL 2206

AGENT POLICIA LOCAL 2208

AGENT POLICIA LOCAL 2211

AGENT POLICIA LOCAL 2218

AGENT POLICIA LOCAL 2222

AGENT POLICIA LOCAL 2225

AGENT POLICIA LOCAL 2226

AGENT POLICIA LOCAL 2227

AGENT POLICIA LOCAL 2232

AGENT POLICIA LOCAL 2233

AGENT POLICIA LOCAL 2235

AGENT POLICIA LOCAL 2242

AGENT POLICIA LOCAL 2243

AGENT POLICIA LOCAL 2246
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AGENT POLICIA LOCAL 2252

   

PLAZA REF.

BOMBER/A 1687

BOMBER/A 1712

BOMBER/A 1790

BOMBER/A 1834

BOMBER/A 2722

BOMBER/A 2729

BOMBER/A 2730

BOMBER/A 2733

BOMBER/A 2734

BOMBER/A 2736

BOMBER/A 2737

   

PLAZA REF.

TAG CONSOLIDACIÓN 6503

TAG CONSOLIDACIÓN 7746

TAG CONSOLIDACIÓN 5813

TAG CONSOLIDACIÓN 5812

TAG CONSOLIDACIÓN 8174

TAG CONSOLIDACIÓN 920

TAG CONSOLIDACIÓN 7716

TAG CONSOLIDACIÓN 7828

TAG CONSOLIDACIÓN 4207

TAG CONSOLIDACIÓN 7799

TAG CONSOLIDACIÓN 6575

TAG CONSOLIDACIÓN 8193

TAG CONSOLIDACIÓN 7544
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TAG CONSOLIDACIÓN 45

TAG CONSOLIDACIÓN 131

TAG CONSOLIDACIÓN 10

TAG CONSOLIDACIÓN 102

TAG CONSOLIDACIÓN 7374

TAG CONSOLIDACIÓN 5075

TAG CONSOLIDACIÓN 7378

TAG CONSOLIDACIÓN 228

TAG CONSOLIDACIÓN 7647

TAG CONSOLIDACIÓN 7620

TAG CONSOLIDACIÓN 8224

TAG CONSOLIDACIÓN 8389

TAG CONSOLIDACIÓN 6420

TAG CONSOLIDACIÓN 6901

TAG CONSOLIDACIÓN 5619

TAG CONSOLIDACIÓN 8209

TAG CONSOLIDACIÓN 7344

TAG CONSOLIDACIÓN 46

TAG CONSOLIDACIÓN 5815

TAG CONSOLIDACIÓN 8228

TAG CONSOLIDACIÓN 5905

   

PLAZA REF.

TAG ESTABILIZACIÓN 7547

TAG ESTABILIZACIÓN 6902

TAG ESTABILIZACIÓN 6504

TAG ESTABILIZACIÓN 123

TAG ESTABILIZACIÓN 7621

TAG ESTABILIZACIÓN 164
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TAG ESTABILIZACIÓN 7333

TAG ESTABILIZACIÓN 7471

TAG ESTABILIZACIÓN 173

TAG ESTABILIZACIÓN 7397

TAG ESTABILIZACIÓN 162

TAG ESTABILIZACIÓN 5633

   

PLAZA REF.

TAG LIBRE 6582

TAG LIBRE 4041

TAG LIBRE 6900

TAG LIBRE 118

TAG LIBRE 7335

TAG LIBRE 6907

TAG LIBRE 8433

TAG LIBRE 8213

TAG LIBRE 114

TAG LIBRE 5728

TAG LIBRE 8627

TAG LIBRE 7383

TAG LIBRE 60

TAG LIBRE 847

TAG LIBRE 150

TAG LIBRE 8638

TAG LIBRE 6990

TAG LIBRE 278

TAG LIBRE 258

TAG LIBRE 370

TAG LIBRE 197



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 229

TAG LIBRE 4045

TAG LIBRE 1551

TAG LIBRE 3790

TAG LIBRE 8531

TAG LIBRE 6945

TAG LIBRE 7538

TAG LIBRE 1813

TAG LIBRE 7723

TAG LIBRE 64

TAG LIBRE 6559

TAG LIBRE 99

TAG LIBRE 6427

TAG LIBRE 4205

TAG LIBRE 111

TAG LIBRE 155

TAG LIBRE 6526

TAG LIBRE 3188

TAG LIBRE 96

TAG LIBRE 8385

   

PLAZA REF.

FARMACEUTICO/A CONSOLIDACIÓN 7261

FARMACEUTICO/A CONSOLIDACIÓN 7260

   

PLAZA REF.

OFIC. MEC.CONDUCTOR CONSOLIDACIÓN 3228

OFIC. MEC.CONDUCTOR CONSOLIDACIÓN 3269

OFIC. MEC.CONDUCTOR CONSOLIDACIÓN 3274

OFIC. MEC.CONDUCTOR CONSOLIDACIÓN 3475



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 230

OFIC. MEC.CONDUCTOR CONSOLIDACIÓN 3243

OFIC. MEC.CONDUCTOR CONSOLIDACIÓN 3262

OFIC. MEC.CONDUCTOR CONSOLIDACIÓN 3318

OFIC. MEC.CONDUCTOR CONSOLIDACIÓN 3246

OFIC. MEC.CONDUCTOR CONSOLIDACIÓN 3322

OFIC. MEC.CONDUCTOR CONSOLIDACIÓN 3261

   

PLAZA REF.

OFIC. MEC.CONDUCTOR ESTABILIZACIÓN 3229

OFIC. MEC.CONDUCTOR ESTABILIZACIÓN 3227

   

PLAZA REF.

OFIC. MEC.CONDUCTOR PROMOCIÓN INTERNA 3247

OFIC. MEC.CONDUCTOR PROMOCIÓN INTERNA 3148

OFIC. MEC.CONDUCTOR PROMOCIÓN INTERNA 3224

OFIC. MEC.CONDUCTOR PROMOCIÓN INTERNA 3230

OFIC. MEC.CONDUCTOR PROMOCIÓN INTERNA 3261

   

PLAZA REF.

PERIODISTA CONSOLIDACIÓN 934

PERIODISTA CONSOLIDACIÓN 7381

PERIODISTA LIBRE 1674

   

PLAZA REF.

MEDICO/A CONSOLIDACIÓN 942

MEDICO/A CONSOLIDACIÓN 951

MEDICO/A CONSOLIDACIÓN 6560

MEDICO/A CONSOLIDACIÓN 7524

MEDICO/A CONSOLIDACIÓN 996

   

PLAZA REF.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 231

P.BANDA (ARCHIVERO-COPISTA) CONSOLIDACIÓN 8098

   

PLAZA REF.

P.BANDA (PERCUSION) CONSOLIDACIÓN 8070

   

PLAZA REF.

P.MUSICA (ARMONIA) CONSOLIDACIÓN 3725

   

PLAZA REF.

P.MUSICA (CANTO) CONSOLIDACIÓN 1503

   

PLAZA REF.

P.MUSICA (CAMARA) CONSOLIDACIÓN 1508

   

PLAZA REF.

P.MUSICA (FLAUTA) CONSOLIDACIÓN 6430

   

PLAZA REF.

P.MUSICA (VIOLIN ) ESTABILIZACIÓN 1107

   

PLAZA REF.

P.MUSICA (PIANO) ESTABILIZACIÓN 8779

   

PLAZA REF.

P.MUSICA (CLARINETE) ESTABILIZACIÓN 1512

   

PLAZA REF.

P.MUSICA (TROMPETA) ESTABILIZACIÓN 1500

   

PLAZA REF.

PEDAGOGO/A CONSOLIDACIÓN 1575

PEDAGOGO/A PROMOCIÓN INTERNA 7816

   

PLAZA REF.

TEC. MEDIO/A INFORMATICA CONSOLIDACIÓN 886
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TEC. MEDIO/A INFORMATICA CONSOLIDACIÓN 1247

TEC. MEDIO/A INFORMATICA CONSOLIDACIÓN 7615

   

PLAZA REF.

MAESTRO/A (AUDI. Y LENGUAJE) CONSOLIDACIÓN 7611

MAESTRO/A (AUDI. Y LENGUAJE) CONSOLIDACIÓN 7557

   

PLAZA REF.

MAESTRO/A (E.MUSICAL) CONSOLIDACIÓN 6479

MAESTRO/A (E.MUSICAL) CONSOLIDACIÓN 6626

MAESTRO/A (E.MUSICAL) ESTABILIZACIÓN 7415

DECIMOPRIMERO. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al
7 % de las vacantes para ser cubiertas entre personas con un grado de discapacidad igual o
superior al treinta y tres por ciento, siempre que dicha discapacidad sea compatible con el
desempeño de las tareas y funciones correspondientes a dichas plazas, siendo distribuido dicho
porcentaje en cada una de las respectivas convocatorias derivadas de la correspondiente Oferta de
Empleo Público, excepción hecha de las plazas relativas a la Policía Local y Bomberos.

La reserva a que se refiere el apartado anterior se desglosa, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se aprueba el estatuto básico del
empleado público, de la siguiente manera:

a) Un mínimo del 2 % de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que
acrediten discapacidad intelectual.

b) Un mínimo del 5 % de las plazas ofertadas lo sean para personas que acrediten cualquier
otro tipo de discapacidad (diversidad funcional física, sensorial o psíquica).

DECIMOSEGUNDO.  El artículo 127.1.h) de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local, otorga la competencia para la aprobación de
la Oferta de Empleo Público a la Junta de Gobierno Local.

DECIMOTERCERO. Por todo lo expuesto, procede pasar el presente expediente al
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General para la fiscalización y trámites que en
derecho correspondan, para lo que a tenor de la base 15ª de las de ejecución del Presupuesto
vigente, se eleve a la Junta de Gobierno Local la correspondiente propuesta de acuerdo.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y  a la vista del decreto del teniente de alcalde

coordinador del Área de Administración Electrónica, Personal, Descentralización y Participación

de 13 de diciembre de 2017, del acuerdo alcanzado en la Mesa General de Negociación en
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sesiones 8 de noviembre y 13 de diciembre de 2017, de los informes del Servicio de Personal y

del Servicio Fiscal Gastos de la Intervención General y demás documentación obrante al

expediente, sobre la base de la tasa de reposición calculada para el año 2017 y considerando

necesaria la acumulación de las plazas resultantes de las categorías profesionales que afectan al

funcionamiento de servicios públicos esenciales, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de València para
el año 2017, integrada por 184 plazas, de las cuales 77 corresponden al turno libre, 15 a
movilidad, 6 a promoción interna, 19 a estabilización y 67 a consolidación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015 por el que se aprueba el
estatuto básico del empleado público y 19 de la ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado, y que queda configurada de la siguiente manera:

OEP 2017              

               

Previsión Tasa Reposición  95            

Plaza Consolidación Estabilización Prom.
Interna Movilidad Libre Consume tasa Total

TAG 34 12     40 40 86

Agente Policía       12 28 40 40

Bomberos       3 8 11 11

Farmacéutico 2         0 2

Of Mecánico Conductor 10 2 5     0 17

Periodista 2       1 1 3

Médicos 5         0 5

Prof. Banda (archivero-copista) 1         0 1

Prof. Banda (percusión) 1         0 1

Prof. Música (armonía) 1         0 1

Prof. Música (canto) 1         0 1

Prof. Música (cámara) 1         0 1

Prof. Música (flauta) 1         0 1

Prof. Música (violín)   1       0 1

Prof. Música (piano)   1       0 1

Prof. Música (clarinete)   1       0 1

Prof. Música (trompeta)   1       0 1

Pedagogo 1   1     0 2

Tec. Med. Informática 3         0 3

Maestro Audición y Lenguaje 2         0 2

Maestro Ed. Musical 2 1       0 3

TOTALES 67 19 6 15 77 92 184



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 234

Segundo. Reservar el 7 % del total de plazas ofertadas para ser cubiertas por personas con
un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento. La concreción se verificará
en las bases de las correspondientes convocatorias de los procesos selectivos, sin que pueda
efectuarse la reserva en los procedimientos selectivos para el Cuerpo de la Policía Local y el de
Extinción de Incendios."

99. (E 40) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2014-001555-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la regularització de retribucions en lloc de personal tècnic
auxiliar servicis socials, referència núm. 4387, en el Servici de Drogodependències.

"FETS

PRIMER. La Junta de Govern Local va acordar en sessió de 4 de setembre del 2015 i amb
efectes 1 de juliol de 2015 l’adscripció temporal pel termini d’un any prorrogable per un altre en
el Servici de Benestar Social i Integració, Secció Atenció a les Persones amb Discapacitat, Centre
Ocupacional Municipal Juan de Garay a ******, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc
de treball de personal tècnic auxiliar servicis socials, referència 4387, mantenint l’adscripció
orgànica del lloc de treball en el Servici de Drogodependència, Negociat Alternatives Oci i
Temps Lliure i modificar el lloc de treball que ocupava l’interessat de tal forma que resultara
definit com a personal tècnic auxiliar servicis socials (JP1) per a ajustar-lo a l’horari especial
vigent en els centres Ocupacionals Municipals.

SEGON. Pel cap del Servici de Drogodependències es va informar en data 2 de març del
2016 que les circumstàncies que van donar lloc a l’adscripció temporal forçosa del Sr. ****** en
el COM Juan de Garay estaven en procés de solució pel que sol·licitava que es realitzaren les
acciones oportunes per a tornar a adscriure al Sr. ****** al lloc de treball que li correspon en el
servici de Drogodependències.

En data 20 d’octubre del 2016 des del Servici de Personal es va posar esta circumstància en
coneixement del Servici de Benestar Social i Integració sense que al dia de hui conste cap
resposta per la seua part.

En data 20 de febrer del 2017 el cap del Servici de Drogodependències va manifestar que
****** es va reincorporar al Servici de Drogodependències des de l’1 de setembre del 2016.

TERCER. A la vista dels fets descrits és procedent finalitzar, amb efectes des de l’1 de
setembre del 2016, l’adscripció temporal de ****** funcionari de carrera de l’escala:
administració especial, subescala: servicis especials, classe: comeses especials, escala: auxiliar,
categoria: tècnic auxiliar servicis socials i subgrup C1 de classificació professional en el Servici
de Benestar Social i Integració, Secció Atenció a les Persones amb Discapacitat, Centre
Ocupacional Municipal Juan de Garay i reincorporar-lo al Servici de Drogodependència,
Negociat Alternatives Oci i Temps Lliure.
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QUART. Així mateix, procedix transformar, amb efectes des d’1 de gener del 2017, el lloc
de treball el lloc de treball de 'personal tècnic auxiliar servicis socials (JP1)', referència número
4387, barem retributiu C1-18-407-407, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de
'personal tècnic auxiliar servicis socials', amb barem retributiu C1-18-411-411 i regularitzar, en
conseqüència, les retribucions mensuals del Sr. ****** conforme a este últim barem retributiu.
Ha de tenir-se en compte que la regularització de retribucions del Sr. ****** ho será solament
pel que respecta al període entre l’1 de gener i el 28 de febrer de 2017, donat que des de la
nòmina del mes de març l’interessat percep les retribucions corresponents al barem retributiu
C1-18-411-411, segons consta en el sistema informàtic de gestió de personal.

CINQUÉ. Pel que fa a les diferències des de l’1 de setembre al 31 de desembre del 2016,
entre el lloc de treball de 'personal tècnic auxiliar servicis socials (JP1)', retribucions del qual ha
percebut el Sr. ****** i el de 'personal tècnic auxiliar servicis socials', lloc de treball que
efectivament ha exercit, i a la vista de l’informe de la Secció de Gestió del Règim Econòmic de 2
de maig del 2017 '…ascendiendo la cantidad final a reintegrar por el interesado a CIENTO
TRIENTA EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (130,77 €). Dicha cantidad resulta
de descontar de las cantidades a favor de la Corporación en concepto de complemento específico
y complemento específico adicional (147,87 €), la cantidad a favor del interesado en concepto de
productividad (17,10 €)'.

Així mateix, vista la compareixença del Sr. ****** en la qual sol·licita que, donat que les
diferències s’han generat per mensualitats, que el reintegrament s’efectue també mensualment
fins a tornar el deute, s’estima pot elevar-se proposta d’acord acceptant eixa forma de devolució
del deute, condicionada a l’informe favorable del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General,
sempre que es mantinga la relació de prestació de servicis de l’interessat amb la Corporació, i en
el cas que deixe de prestar servicis deurà reintegrar la quantitat pendent en un únic venciment.

SISÉ. S'estima existix crèdit suficient per a la transformació proposada, excepte informe en
sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal i en conseqüència
cal autoritzar i disposar el gasto de l'expedient que ascendix a 17,10 €, a càrrec de l’aplicació
pressupostària 2017/CC100/23110/15000 i declarar disponible crèdit per import de 1.587,68 € en
les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/23110/12101, 12105 i 16000, segons l’operació de
gasto número 2017/262.

Als fets descrits els són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.
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TERCER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'aquesta Corporació establix en el seu
Extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2017, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Finalitzar, amb efectes des de l’1 de setembre del 2016, l’adscripció temporal
acordada per la Junta de Govern Local de 4 de setembre del 2015, de ****** funcionari de
carrera de l’escala: administració especial, subescala: servicis especials, classe: comeses
especials, escala: auxiliar, categoria: tècnic auxiliar servicis socials i subgrup C1 de classificació
professional en el Servici de Benestar Social i Integració, Secció Atenció a les Persones amb
Discapacitat, Centre Ocupacional Municipal Juan de Garay i reincorporar-lo, amb els mateixos
efectes, al Servici de Drogodependència, Negociat Alternatives Oci i Temps Lliure.

Segon. Transformar, amb efectes des de l’1 de gener del 2017, el lloc de treball de
'personal tècnic auxiliar servicis socials (JP1)', referència número 4387, barem retributiu
C1-18-407-407, que ocupa el Sr. ******, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de
'personal tècnic auxiliar servicis socials', barem retributiu C1-18-411-411, a fi d’adequar les
retribucions de l’interessat a l’horari genèric funcionarial, regularitzar les retribucions mensuals
de l’interessat des de l'1 de gener al 28 de febrer del 2017 i modificar en eixe sentit la Relació de
Llocs de Treball.

Tercer. Regularitzar les retribucions de ******, des de l’1 de setembre al 31 de desembre
del 2016, pel que fa a la diferència de complements específics i productivitat entre el lloc de
treball de 'personal tècnic auxiliar servicis socials (JP1)', barem retributiu C1-18-407-407, les
retribucions del qual ha percebut i el de 'personal tècnic auxiliar servicis socials', barem retributiu
C1-18-411-411 i, en conseqüència, reconéixer l’obligació d’abonament a favor seu per import de
17,10 € i i exigir-li reintegrament per import de 147,87 €, segons l’informe de la Secció de Gestió
de Règim Econòmic.

L’esmentat reintegrament es durà a terme en tant es mantinga la relació funcionarial
existent entre el Sr. ****** i esta Corporació en les mateixes mensualitats en què l’interessat les
ha percebut. En el cas que, per qualsevol circumstància es pose fi a la relació funcionarial
existent entre el Sr. ****** i esta Corporació, es considerarà vençut el deute pendent en la data
del cessament, procedint-se a practicar liquidació per la quantitat restant, d'acord amb la
legislació vigent en matèria de recaptació.

La quantitat de 147,87 €, una vegada descomptada en nòmina, haurà d'aplicar-se al
concepte d'ingressos 38900 'Reintegrament de pressupostos tancats'.
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Quart. Autoritzar i disposar el gasto de l'expedient que ascendix a 17,10 €, a càrrec de
l’aplicació pressupostària 2017/CC100/23110/15000 i declarar disponible crèdit per import de
1.587,68 € en les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/23110/12101, 12105 i 16000, segons
l’operació de gasto 262/2017.

Cinqué. Així mateix, regularitzar, si s'escau i prèvia fiscalització si procedix, les quanties
en concepte de productivitat trimestral que corresponen a l'exercici 2017."

100. (E 41) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001672-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa la finalització de la comissió de servicis del lloc d'auxiliar
administratiu/iva, referència núm. 7662, en el Servici Fiscal Gastos.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
20 d’octubre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de la petició de ****** i de les necessitats de personal en el Servici de
Tresoreria, inicien-se les actuacions a fi de, amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció
de la notificació de l’acord que s’adopte, incardinar el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva'
referència 556, adscrit orgànicament en el Servici Economicopressupostari en el sentit que
resulte incardinat en el Servici de Tresoreria i finalitzar l’actual adscripció en comissió de
servicis de ****** en el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 7662 en
el Servici Fiscal Gastos'.

SEGON. ******, funcionària de carrera de l'escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional, ocupa en
comissió de servicis, per acord de la Junta de Govern Local d’11 d’abril del 2003, lloc de treball
'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 7662 en el Servici Fiscal Gastos, amb barem
retributiu C2-16-361-361, tenint reservat lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència
número 556, en el Servici Econòmicopressupostari.

La interessada ha manifestat, per mitjà de compareixença realitzada en la Secció
d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 19 d’octubre del 2017, la seua
voluntat de posar fi a l’actual adscripció en comissió de servicis, axí mateix va manifestar que
coneguent l’existència de vacants de la seua categoria que està previst cobrir, està interessada en
resultar destinada al Servici de Tresoreria.

TERCER. El lloc de treball vacant i reservat a la interessada 'd’auxiliar administratiu/iva',
referència número 556, barem retributiu C2-16-361-361, adscrit orgànicament en el Servici
Econòmicopressupostari, a la vista del que es decreta, fent ús de la potestat d'autoorganització de
les entitats locals i vista la conformitat de la interessada, pot resultar incardinat en el Servici de
Tresoreria, incardinació que modificarà, d’aprovar-se, l'actual Relació de Llocs de Treball.
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QUART. A la vista de la renúncia realitzada per la interessada, procedix finalitzar l’actual
adscripció de la Sra. ****** en el lloc 'd’auxiliar adminsitratiu/iva', referència número 7662, amb
barem retributiu C2-16-361-361, adscrit orgànicament en l’actualitat en el Servici Fiscal Gastos i
la reincorporació al lloc de treball que té reservat 'd’auxiliar adminsitratiuiva', referència número
556, que s’ha proposat incardinar en el Servici de Tresoreria.

CINQUÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis
proposada, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General
Municipal, des del 28 de novembre del 2017, inclosos els 9 triennis del subgrup C2 de
classificació professional que consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de
gestió de personal, quantificada en 4.718,32 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en quantia de 2.077,75 € amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2017/CC100/93400/12004, 12006, 12009, 12101, 12104 i 12105, i
declarar disponible crèdit per import de 21,66 € en l'aplicació pressupostària
2017/CC100/93400/16000, segons l’operació de gasto núm. 2017/485.

Als fets descrits els són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. Segons l’article 74.7 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el
Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública
valenciana, les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2017, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, incardinar el lloc de treball vacant i reservat a ****** 'd’auxiliar adminsitratiu/iva',
referència 556, barem retributiu C2-16-361-361, on no s’estima tan necessari, en el sentit que
resulte adscrit orgànicament en el Servici de Tresoreria, incardinació que modificarà la vigent
Relació de Llocs de Treball.
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Segon. Amb els mateixos efectes, acceptar la renúncia i, en conseqüència, finalitzar
l’adscripció en comissió de servicis de ******, funcionària de carrera de l'escala: administració
general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació
professional, en el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 7662 en el
Servici Fiscal Gastos, amb barem retributiu C2-16-361-361, i reincorporar a la interessada en el
lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 556, barem retributiu
C2-16-361-361, en el Servici de Tresoreria.

Tercer. Autoritzar i disposar gasto, en la quantia de 2.077,75 € amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries 2017/CC100/93400/12004, 12006, 12009, 12101, 12104 i 12105, declarar
disponible crèdit per import de 21,66 € en l'aplicació pressupostària 2017/CC100/93400/1600
segons l’operació de gasto núm. 2017/485." 

101. (E 42) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-002099-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el nomenament provisional de nou tècnics/tècniques
d’administració general per millora d'ocupació.

"Analizados los informes del Servicio de Personal, de la Intervención General y demás
documentos obrantes en el expediente, así como tomando en consideración el artículo 10.1 del
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por RDL 5/2015, de 30 de
octubre, el artículo 16.2 y 107 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la
Función Pública Valenciana, el artículo 19.dos de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017, los artículos 93.4 y 98 del Acuerdo laboral para el
Personal Funcionario al Servicio del Ayuntamiento de València, aprobado por el acuerdo del
Ayuntamiento-Pleno de fecha 24 de noviembre de 2016, el acuerdo de Junta de Gobierno Local
de fecha 28 de julio de 2017, el Recurso Contencioso-Administrativo presentado por el abogado
del Estado en nombre de la Delegación del Gobierno de València contra el acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de marzo de 2017 de modificación de la plantilla de personal de
Excmo. Ayuntamiento (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de València.
Procedimiento Ordinario: 000351/2017-A) y el decreto del Sr. concejal de Personal de 27 de
diciembre de 2017, previa declaración de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar la excepcionalidad y la necesidad urgente e inaplazable de cubrir 9 plaza
de técnico/a de administración general con destino a los servicios municipales que en los puntos
siguientes se especifican, de conformidad con el artículo 19.dos de la Ley 3/2017, de 27 de junio,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Segundo. Modificar la Relación de Puestos de Trabajo vigente, en el sentido de crear un
puesto de trabajo de 'Personal técnico superior de administración general', con las funciones
actualmente asignadas al mismo, referencia núm: 8811, adscrito orgánicamente al Servicio de
Bienestar Social e Integración, con exigencia para su desempeño de la plaza o categoría
'Técnico/a administración general', del grupo A1 de clasificación profesional, de la escala de
administración general, subescala: técnica, con la exigencia de la titulación de: Licenciado/a en
Derecho, en Económicas, en Empresariales y en Ciencias Políticas y Sociales, con forma de
provisión: concurso y baremo retributivo: A1.24.210.210.
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Tercero. Transformar y modificar la adscripción orgánica de los puestos de trabajo que a
continuación se relacionan, todo ello con efectos desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del día 29 de diciembre de 2017, haciendo uso
de la potestad de autoorganización, modificando, consecuentemente, la Relación de Puestos de
Trabajo.

Tabla que señala la situación actual del puesto de trabajo, del baremo y de la adscripción
orgánica correspondiente:

Ref. Categoria Puesto de trabajo. Baremo Adscripción orgànica

31 Técnico/a Administración General Jefe de Sección (TD)

Baremo:A1.25.601.601

Vacante y no reservada.

Servicio Financiero. Sección de Gestión
Financiera.

63 Técnico/a Administración General Jefe de Sección (TD)

Baremo:A1.25.601.601

Vacante y reservada.

Servicio de Gestión Tributaria Integral. Sección
Gestión Tributaria Integral.

100 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General
(MD).

Baremo:A1.24.575.575

Vacante y no reservada.

Servicios Generales.

Sección Actas.

Negociado Actas del Pleno.

62 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General
(MD).

Baremo:A1.24.575.575

Vacante y reservada.

Servicio de Sociedad de la Información

128 Técnico/a Administración General Jefe de Sección (TD)

Baremo:A1.25.601.601

Vacante y no reservada.

Servicio de Patrimonio. Sección Inventario,
Regulación y Recuperación

106 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y no reservada.

Intervención General Municipal

53 Técnico/a Administración General Jefe de Sección (TD)

Baremo:A1.25.601.601

Vacante y reservada.

Servicio de Control Financiero Permanente
Intervenciones Delegadas. Sección Control

Contable y Presupuestario.

35 Técnico/a Administración General Jefe de Sección (TD)

Baremo:A1.25.601.601

Vacante y no reservada.

Servicio de Obras de Infraestructura. Sección
Administrativa.

8811 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y no reservada.

Servicio de Bienestar Social e Integración.
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Tabla que señala como deben de quedar el puesto de trabajo, el baremo y la adscripción
orgánica correspondiente, aprobada su transformación:

Ref. Categoria Puesto de trabajo. Baremo Adscripción orgànica

31 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y no reservada.

Servicio de Contratación

63 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y reservada.

Servicio de Descentralización y Participación
Ciudadana

100 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y no reservada.

Servicio de Vivienda.

62 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y reservada.

Servicio de Actividades

128 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y no reservada.

Servicio de Deportes

106 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y no reservada.

Intervención General Municipal. Servicio Fiscal
Gasto.

53 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y reservada.

Servicio de Responsabilidad Patrimonial

35 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y no reservada.

Servicio de Actividades

8811 Técnico/a Administración General Personal Técnico Superior Administración General.

Baremo:A1.24.210.210

Vacante y no reservada.

Servicio de Bienestar Social e Integración.

Cuarto. Reingresar al servicio activo a ******, funcionario de carrera del Ayuntamiento de
València (nº. ******), en la categoría de auxiliar de servicios, en el puesto de trabajo con número
de referencia: 3164 de 'Auxiliar patrimonio histórico y cultura JP3', en el Servicio de Acción
Cultural, procedente de una excedencia voluntaria por interés particular, desde el 31/03/2015, de
conformidad con el artículo 122.d), 126.a), 127 y 136 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de
Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, todo ello como consecuencia de su
solicitud reingreso y aceptación del ofrecimiento de nombramiento provisional por mejora de
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empleo como técnico de administración general expresada en comparecencia de fecha
21/12/2017 y con efectos desde el día de la notificación del presente acuerdo.

Quinto. Nombrar provisionalmente, por mejora de empleo como técnico/a de
administración general, con efectos desde el día siguiente a la notificación de la adopción del
presente acuerdo, y siempre a partir del día 29 de diciembre de 2017, a cada una de las personas
que a continuación se relacionan, en los puestos de trabajo y adscripciones que asimismo se
detallan, todo ello en su calidad de integrantes con mejor derecho de la bolsa de trabajo de la
citada categoría constituida y aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de
15/09/2017, modificado por acuerdos de Junta de Gobierno Local 15/12/2017 y 29/12/2017:
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Nº. B. Nombre y Apellidos Ref. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

20 ****** 31 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservada.

Servicio de Contratación

23 ****** 63 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y reservada

Servicio de Descentralización
y Participación Ciudadana

24 ****** 100 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservada

Servicio de Vivienda

25 ****** 62 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y reservada

Servicio de Actividades

26 ****** 128 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservada

Servicio de Deporte

27 ****** 106 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservada

Servicio de Fiscal Gastos

29 ****** 53 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y reservada

Servicio de Responsabilidad
Patrimonial

30 ****** 35 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservada

Servicio de Actividades.

33 ****** 8811 Técnico/a Administración
General

Personal Técnico Superior
Administración General

Baremo: A1.24.210.210

Vacante y no reservada

Servicio de Bienestar Social
e Integración

Los presentes nombramientos por mejora de empleo quedarán sin efecto, cuando las plazas
correspondientes se provean en propiedad, cuando no exista dotación presupuestaria para el
puesto de trabajo objeto de nombramiento o, en todo caso, cuando la Corporación considere que
han desaparecido las circunstancias que lo han motivado o se amortice dicha plaza. Asimismo
quedará sin efecto si el informe emitido por la oficina de medicina laboral declarase a la persona
interesada no apta para el ejercicio de los puestos de trabajo, o como consecuencia derivada de
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una resolución judicial dictada en el marco del recurso contencioso-administrativo anteriormente
citado (este último supuesto únicamente aplicable para el nombramiento en el puesto de trabajo
con referencia: 8811).

Las personas nombradas podrán ser separadas por causa justificada y con audiencia previa.

Sexto. Las personas nombradas provisionalmente por mejora de empleo que a continuación
se relacionan, durante el desempeño temporal de la plaza de técnico/a de administración general,
permanecerán en situación de servicio activo en el grupo de titulación al que pertenecen,
quedando reservado el puesto de trabajo que se especifica:

Nombre y Apellidos Puesto reservado Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

****** 3270 Personal Subalterno:
Baremo:AP.13.310.310

Servicio de Disciplina Urbanística.

****** 3164

 

Auxiliar Patrimonio Histórico y Cultura
JP3

Baremo: AP.13.259.259

Servicio de Acción Cultural

 

****** 3751

 

Auxiliar de Servicios

Baremo: AP.13.102.102

Servicio de Personal.

****** 6904 Inspección Obras y Servicios.

Baremo: C1.18.412.412

Servicio de Movilidad Sostenible.

****** 7433 Cuerpo de Oficiales de Servicios
Genéricos

Baremo: C2.15.253.253

Servicio Acción Cultural

****** 3025 Auxiliar Administrativo

Baremo: C2.16.361.361

Servicio Fiscal Gasto

****** 4022 Jefe Negociado Administrativo

Baremo: C1.22.413.413

Servicio de Sanidad.

Sección Oficina Municipal de Información y
Defensa del Consumidor

****** 536 Auxiliar Administrativo

Baremo: C2.16.361.361

Servicio de Tesorería.

****** 1585 Inspector Obras y Servicios.

Baremo: C1.18.412.412

Servicio de Movilidad Sostenible. Sección
de Ordenación y Planificación Viaria

El ejercicio de funciones por el procedimiento de mejora de empleo no supondrá
consolidación de derecho alguno de carácter retributivo o en la promoción profesional, excepto
los referentes al perfeccionamiento de trienios en el grupo o subgrupo de clasificación
profesional del cuerpo o escala en el que hayan sido nombrados.

Séptimo. Encuadrar, en virtud de los arts. 93.4 del Acuerdo laboral para el Personal
Funcionario al Servicio del Ayuntamiento de València, para los años 2016-2019, apartado cuarto
de la disposición transitoria segunda del Reglamento de Evaluación del Ejercicio y Rendimiento



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 245

y la Carrera Horizontal del Personal del Ayuntamiento (BOP 26/5/2017), e instrucción
decimoprimera de la nómina de personal al servicio del Ayuntamiento de València, a los
funcionarios citados en los siguientes grados de desarrollo personal:  

Nombre y Apellidos Grado de Desarrollo Personal actual Grado de desarrollo personal tras el
nombramiento.

****** 3 de Grupo de Titulación C2 1 de Grupo de Titulación A1

****** Sin asignar procede de

Excedencia Voluntaria

1 de Grupo de Titulación A1

****** 2 de Grupo de Titulación C2 1 de Grupo de Titulación A1

****** 2 de Grupo de Titulación C1 1 de Grupo de Titulación A1

****** 1 de Grupo de Titulación C2 1 de Grupo de Titulación A1

****** 2 de Grupo de Titulación C2 1 de Grupo de Titulación A1

****** 4 de Grupo de Titulación C1 2 de Grupo de Titulación A1

****** 2 de Grupo de Titulación C2 1 de Grupo de Titulación A1

****** 2 de Grupo de Titulación C1 1 de Grupo de Titulación A1

Octavo. Las personas nombradas deberán percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas:

- Baremo retributivo A1.24.210.210: sueldo base: 1.131,36 €; complemento puesto de
trabajo factor desempeño: 1.201,96 €; complemento puesto de trabajo factor competencia: 594,64
€, sin perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se adopte.

Además tendrá derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.

Noveno. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de
la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del día 29 de diciembre de 2017, cuyo
importe asciende a la cantidad total de 3.600,86 €, existe crédito suficiente utilizando la
vinculación jurídica de créditos establecida en la base 5ª de las de ejecución del Presupuesto
vigente, por lo que, en consecuencia, procede autorizar y disponer gasto por la cantidad de
3.202,52 €, así como declarar disponible la cantidad de 1.884,82 €, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias que a continuación se relacionan, todo ello de conformidad con la operación de
gastos 728/2017:

- Autorizar y disponer:

2017/CC100/15120/12000 por la cantidad total de 218,98 €.

2017/CC100/15120/12006 por la cantidad total de 20,56 €.
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2017/CC100/15120/12104 por la cantidad total de 23,22 €.

2017/CC100/15120/12105 por la cantidad total de 347,74 €.

2017/CC100/15120/16000 por la cantidad total de 189,06 €.

2017/CC100/15220/12000 por la cantidad total de 109,49 €.

2017/CC100/15220/12006 por la cantidad total de 7,07 €.

2017/CC100/15220/12104 por la cantidad total de 11,61 €.

2017/CC100/15220/12105 por la cantidad total de 173,87 €.

2017/CC100/15220/16000 por la cantidad total de 94,53 €.

2017/CC100/23100/12000 por la cantidad total de 109,49 €.

2017/CC100/23100/12006 por la cantidad total de 11,72 €.

2017/CC100/23100/12104 por la cantidad total de 11,61 €.

2017/CC100/23100/12105 por la cantidad total de 173,87 €.

2017/CC100/23100/16000 por la cantidad total de 94,53 €.

2017/CC100/34100/12000 por la cantidad total de 109,49 €.

2017/CC100/34100/12006 por la cantidad total de 7,07 €.

2017/CC100/34100/12104 por la cantidad total de 11,61 €.

2017/CC100/34100/12105 por la cantidad total de 173,87 €.

2017/CC100/34100/16000 por la cantidad total de 94,53 €.

2017/CC100/92000/12000 por la cantidad total de 109,49 €.

2017/CC100/92000/12006 por la cantidad total de 27,75 €.

2017/CC100/92000/12104 por la cantidad total de 11,61 €.

2017/CC100/92000/12105 por la cantidad total de 173,87 €.

2017/CC100/92000/16000 por la cantidad total de 89,77 €.

2017/CC100/92060/12000 por la cantidad total de 109,49 €.

2017/CC100/92060/12006 por la cantidad total de 9,75 €.
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2017/CC100/92060/12104 por la cantidad total de 11,61 €.

2017/CC100/92060/12105 por la cantidad total de 173,87 €.

2017/CC100/92060/16000 por la cantidad total de 94,53 €

2017/CC100/92400/12000 por la cantidad total de 109,49 €.

2017/CC100/92400/12006 por la cantidad total de 7,36 €.

2017/CC100/92400/12104 por la cantidad total de 11,61 €.

2017/CC100/92400/12105 por la cantidad total de 173,87 €.

2017/CC100/92400/16000 por la cantidad total de 94,53

- Declarar disponible:

2017/CC100/15130/12000 por la cantidad total de 109,49 €.

2017/CC100/15130/12006 por la cantidad total de 16,85 €.

2017/CC100/15130/12104 por la cantidad total de 11,61 €.

2017/CC100/15130/12105 por la cantidad total de 243,39 €.

2017/CC100/15130/16000 por la cantidad total de 94,53 €.

2017/CC100/92010/12000 por la cantidad total de 109,49 €.

2017/CC100/92010/12006 por la cantidad total de 16,85 €.

2017/CC100/92010/12104 por la cantidad total de 11,61 €.

2017/CC100/92010/12105 por la cantidad total de 243,39 €.

2017/CC100/92010/16000 por la cantidad total de 94,53 €.

2017/CC100/92020/12000 por la cantidad total de 109,49 €.

2017/CC100/92020/12006 por la cantidad total de 21,06 €.

2017/CC100/92020/12104 por la cantidad total de 11,61 €.

2017/CC100/92020/12105 por la cantidad total de 189,76 €.

2017/CC100/92020/16000 por la cantidad total de 94,53 €.

2017/CC100/93100/12000 por la cantidad total de 109,49 €.
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2017/CC100/93100/12006 por la cantidad total de 27,29 €.

2017/CC100/93100/12104 por la cantidad total de 11,61 €.

2017/CC100/93100/12105 por la cantidad total de 243,39 €.

2017/CC100/93100/16000 por la cantidad total de 114,85 €.

Décimo. La relación entre las personas nombradas y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberá ser dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."

102. (E 43) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2017-000205-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'OBRES D'INFRAESTRUCTURA. Proposa aprovar tècnicament l‘Estudi de la via
ciclista i de vianants Natzaret amb Quatre Carreres’.

"Hechos

I. Mediante Resolución nº. SM-5061, de fecha 10 de noviembre de 2017, se adjudicó a la
mercantil CPS INFRAESTRUCTURAS, MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, SL, con CIF
B97500433, el contrato menor de servicios de redacción de un estudio de la vía ciclo-peatonal
Nazaret con Quatre Carreres.

II. El día 5 de diciembre de 2017, la mercantil adjudicataria en el plazo concedido ha
presentado el estudio encargado.

III. Los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructura, tras examinarlo, han emitido un
informe de fecha 21 de diciembre de 2017 conformando el documento presentado, considerando
que la contratista ha realizado la totalidad de la prestación contratada.

Asimismo indican que las obras están localizadas en la ciudad de València, en el distrito
del Grao.

Y, que con carácter general, el estudio consiste en la valoración de las distintas alternativas
de deconexión de los barrios de Quatre Carreres y Nazaret mediante vía ciclo-peatonal,
aportando la descripción gráfica de las distintas soluciones y su valoración económica.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. El artículo 222 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), establece que
en relación con el cumplimiento de los contratos y la recepción de la prestación, el contrato se
entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo con los términos del
mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación. En todo caso, su
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constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o
conformidad.

El artículo 307 del TRLCSP, dispone que en relación al cumplimiento de los contratos de
servicios, la Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la
realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con
ocasión de su recepción.

2º. Conforme al informe emitido por los técnicos del Servicio de Obras de Infraestructuras,
la documentación del referido estudio está completa.

3º. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto de este informe,
corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto por el art. 127 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley
53/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, en cuya
letra d) se atribuye a aquélla la relativa a la aprobación de los proyectos de urbanización.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Declarar conforme la prestación realizada por la mercantil CPS
INFRAESTRUCTURAS, MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, SL, con CIF B97500433, en el
contrato de servicios de redacción de un estudio de la vía ciclo-peatonal Nazaret con Quatre
Carreres, presentado el día 5 de diciembre de 2017.

Segundo. Aprobar técnicamente el 'Estudio de la vía ciclo-peatonal Nazaret con Quatre
Carreres'."

103. (E 44) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-C1512-2017-000129-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ del regidor delegat d'Hisenda sobre augment salarial de personal de les entitats de
l'Administració perifèrica de l'Ajuntament de València.

"De conformidad con la moción suscrita por el concejal delegado de Hacienda, la Junta de
Gobierno Local, previa declaración de urgencia, acuerda:

Que se autorice a los consejos de administración, patronatos, etc., y otros órganos de

gobierno, de fundaciones, organismos autónomos, empresas públicas, etc. a incrementar en un 1

% el salario de los gerentes, directores y directores gerentes, subdirectores y restos de personal

directivo y/o personal eventual de confianza de dichas entidades de la Administración periférica

del Ayuntamiento de València para el ejercicio presupuestario de 2018.

Este incremento salarial solo podrá ser efectivo, en el caso, de realizarse la remuneración
del personal anteriormente indicado, no sobrepase la del teniente de alcalde o concejal
responsable del organismo."
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104. (E 45) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-004173-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a l'anualitat de 2017 dels dominis d'internet ‘anellciclista.com; anellciclista.es i
anellciclista.org’.

"Hechos

Las actuaciones se inician en orden a tramitar la factura nº. 196 del mes de diciembre de

2017, por un importe de 174,24 €, por los trabajos efectuados por la empresa Digital Value, SL,

para el pago de la anualidad de 2017 por los dominios de internet 'anellciclista.com;

anellciclista.es y anellciclista.org' con crédito adecuado y suficiente pero sin autorización y

disposición.

Fundamentos de Derecho

Único. De acuerdo con la base 34ª.2.b) de las de ejecución del Presupuesto para el ejercicio
2017, la competencia orgánica para la aprobación del reconocimiento de la obligación para el
pago de gastos realizados en el presente ejercicio, sin autorización y disposición, existiendo
crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de 2017 a nivel de vinculación jurídica, en la
aplicación presupuestaria LJ160 13300 22699, recae en la Junta de Gobierno Local, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el artículo Único del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer y reconocer la obligación de pago de la factura nº. 196 del mes

de diciembre de 2017, presentada por la empresa Digital Value, SL, CIF B97014930, por un

importe de ciento setenta y cuatro euros y veinticuatro céntimos (174,24) €, para el pago de la

anualidad de 2017 por los dominios de internet 'anellciclista.com; anellciclista.es y

anellciclista.org' con cargo a la aplicación 2017 LJ160 13300 22699, ppta. de gasto 2017/6189,

ítem 2017/203570, do 2017/28464, rdo 2017/6868."

105. (E 46) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000407-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació en concepte de matrícula del curs de natació per a persones amb discapacitat en la
piscina municipal d'Aiora.

"De conformidad con la documentación que obra en el expediente 02201/2017/407,
constan los siguientes:
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HECHOS

La empresa SIDECU, SA, emite factura nº. 89, fecha de Registro de Facturas del
Ayuntamiento de València de 18/09/2017, en concepto de matrícula del curso de natación para
personas con discapacidad 1 día a la semana en la piscina municipal de Ayora, para el periodo de
octubre de 2017 a mayo de 2018, por importe de 395,64 €.

El Servicio de Bienestar Social de Integración propone la aprobación del citado gasto
conforme a la base 12.2 de las de ejecución del Presupuesto, no obstante la Intervención
Municipal en diligencia de fecha 6 de octubre de 2017 considera que el citado gasto no tiene
cabida en niguno de los supuestos previstos en la citada base y que debe tramitarse de
conformidad con la base 34.2.b) que regula el procedimiento de cobro de aquellos gastos
realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin
previa autorización y disposición del gasto.

A los siguientes hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 183 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, preceptúa que la ejecución de
los créditos consignados en el presupuesto de gastos de las entidades locales se efectuará
conforme a lo dispuesto en la presente sección y, complementariamente, por las normas que dicte
cada entidad y queden plasmadas en las bases de ejecución del Presupuesto.

II. La base 34.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal regula la tramitación del
reconocimiento de la obligación de gastos realizados en el ejercicio presupuestario corriente sin
la adjudicación legal correspondiente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago de la factura nº. 89, fecha
Registro de Facturas del Ayuntamiento de València de 18/09/2017, en concepto de matrícula del
curso de natación para personas con discapacidad 1 día a la semana en la piscina municipal de
Ayora, para el periodo de octubre de 2017 a mayo de 2018; por importe de 326,97 € más 68,67 €,
en concepto de 21 % de IVA, por un importe total de 395,64 €, a favor de SIDECU, SA, CIF:
A15435092, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 KC150 23100 22699, ppta. de gasto
2017/5964, ítem 2017/190230, documento de obligación: 2017/26598, relación de documento de
obligación: 2017/6320."

106. (E 47) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2017-000355-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa sol·licitar una ajuda econòmica a la
Diputació de València en el marc del Pla Provincial d'Obres i Servicis 2017.
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"FETS

I. Per la Diputación Provincial de València, en el Butlleti Oficial de la Província de
València núm. 234, de 7/12/2017, es va aprovar la convocatoria d'ajudes del Pla SOM+ de 2017.

En la base 9 s'establixen els requisits, termes i documentació de la sol·licitud. L'assignació
a l'Ajuntament de València és fa per als següents pobles i pels imports que s'indiquen,
proporcionals a la seua població: 

PEDANIES DE VALÉNCIA TOTAL

BENIFARAIG 21.512,87

BENIMÀMET-BENIFERRI 105.771,47

BORBOTÓ 19.670,58

CARPESA 22.978,91

CASES DE BÁRCENA 17.536,39

CASTELLAR-OLIVERAL 59.636,50

FORN D’ALCEDO 22.881,61

LA PUNTA 32.008,70

LA TORRE 45.118,77

 

MASSARROJOS 30.075,60

PALMAR (EL) 19.988,44

PERELLONET (EL) 24.276,30

PINEDO 31.911,40

POBLE NOU 20.578,75

SALER (EL) 26.053,71

   

TOTAL 500.000,00 €

II. Per mitjà de la moció de la regidora és proposa que pel Servici de Pobles de València,
s'inicien les actuacions oportunes per a sol·licitar la subvenció del Pla SOM+ de 2017, davant de
la Diputació de València pels 15 pobles de València.

III. Els 15 alcaldes dels pobles de València han presentat sol·licituds en relació a les bases
mencionades en l'apartat 9 de la proposta, estudiades pels Servicis municipals.
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FONAMENTS DE DRET

Els artícles 13 i 24.5 de la Llei 38/2003, General de Subvencions. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Formular la sol·licitud d'ajuda econòmica davant de la Diputació de València per a

la realització de les següents inversions en el marc del Pla Provincial d'Obres i Serveis per a

municipis de mes de 50.000 habitants (SOM+) de 2017:

DESCRIPCIÓ DE LA INVERSIÓ IMPORT €

BENIFARAIG: Megafonia en Alcaldia. - Reforçar la seguretat al parc infantil de la plaça del Greco i la col·locació de la
senyalèctica que indique usos i prohibicions. - Col·locació d'aparells biosaludables al carrer del pare Dionisio Boix

21.512,87

BENIMÀMET-BENIFERRI: - Condicionament solar c/ Crisóstomo Martínez 105.771,47

BORBOTÓ: - Condicionament i millores en fusteria en la planta primera Alcaldia de Borbotó 19.670,58

CARPESA: - Remodelació parc infantil de l'Ermita 22.978,91

CASES DE BÀRCENA: - Creació d´un circuit d'aparells biosaludables 17.536,39

CASTELLAR-OLIVERAL: - Obres en parc situat entre els carrers Ador i Figuereta 59.636,50

FORN D'ALCEDO: - Condicionament de la pavimentació al c/Karl Marx 22.881,61

LA PUNTA: - Condicionament de la pavimentació a la carrera Roig 32.008,70

LA TORRE: -Remodelació IDE La Torre 45.118, 77

MASSARROJOS: - Condicionament de la pavimentació entre la Plaça de la Llotgeta i Somiador 30.075,60

EL PALMAR: - Millores de rehabilitació en l´antic col.legi Palmar 19.988,44

EL PERELLONET: - Millores en el parc infantil Grup Marqués de Valterra 24.276,30

PINEDO: - Primera fase remodelació del parc de Mossen Cuenca, instal.lació de fanal 31.911,40

POBLE NOU: - Instalació d´estructura coberta en Plaza del Ayuntamiento 20.578,75

EL SALER: - Condicionament de la pavimentació al c/ Historiador Betí 26.053,71

Segón. Adquirir el compromis de:

- Aportar aquella part de l'import total de les inversions que no cobrisca l'ajuda condedida i
que no haja sigut finançada d' una altra manera.
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- Reintegrar les quantitats que s'hagueren percebut, en cas de revocació de l'ajuda o
incompliment de les obligacions establides per la convocatòria reguladora del Pla Provincial,
com també de comunicar a la Diputació de València les ajudes sol·licitades o obtingudes per a la
mateixa finalitat.

- Informar en el moment en què es produïsca, de qualsevol nova petició o concessió d'ajuda
que se sol·licite o reba per a la mateixa finalitat que la sol·licite en la present convocatoria.

Tercer. Als efectes previstos en l'article 24.5 de la Llei General de Subvencions, acceptar
l'ajuda que en el marc del present Pla Provincial fora concedida per la Diputació de València.

Quart. Als efectes del que disposa l'article 33.2 del Reial Decret Legislatiu 781/1986,
d'abril (TRRL):

XSOL·LICITAR assumir l'execució de les inversions descrites

  SOL·LICITAR que l'execució de les inversions les assumisca la Diputació de València

Quint. Autorizar a la Diputació de València que faça les gestions oportunes amb vista a la
comprovació que l'entitat es troba al corrent en les seues obligacions tributaries davant de la
Hisenda Autonómica.

Sext. Declarar que l'Ajuntament de València no es troba incurs en cap de les prohibicions
per a obtindre la condició de beneficiari de la subvenció del Pla Provincial de obres i serveis per
a municipis de més de 50.000 habitants (SOM+) de 2017, establides pers l'articles 13.2 i 3 de la
Llei General de Subvencions.

Séptim. S'acceptarà la pràctica de notificació electrònica per als tràmits derivats o
relacionats amb l'expedient i a aquest efectes es designa la següent persona autoritzada per a la
recepció de les notificacions: ******, DNI: ******, correu electrònic:
servicipobles@valencia.es, telèf: 962084322, fax: 963694593."

107. (E 48) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
concessió de subvencions per a la realització de projectes de cooperació internacional per al
desenvolupament 2017.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2017, se aprueba la
convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de cooperación internacional para
el año 2017, y se aprueba el gasto global de 1.100.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
KI590 23100 48910 del Presupuesto 2017.

Se publican en el Boletín Oficial de la Provincia el día 07 de julio de 2017, abriéndose el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio, para la presentación
de solicitudes.
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Cumplimentado el requerimiento para subsanación de defectos o en su caso omisión de
alguno de los documentos preceptivos, la Comisión Técnica valora los proyectos presentados y
propone elevar a la Corporación la concesión de subvención a veinte entidades que la han
solicitado, por un importe total de 1.061.404,65 €.

La Sección de Cooperación al Desarrollo y Migración, previa comprobación de que las
entidades propuestas se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social, emite informe indicando que todas las entidades propuestas se
encuentran al corriente en las justificaciones de las subvenciones anteriormente concedidas, o no
se les ha otorgado nunca ninguna subvención, y adjunta relación de la situación de cada entidad
propuesta.

Según consta en el expediente, las mencionadas entidades no son deudoras del
Ayuntamiento de València.

La Junta de Gobierno Local tiene delegada por la Alcaldía la competencia en materia de
concesión de subvenciones por importe superior a 5.000 euros.

El Servicio informa que no se tiene conocimiento de que las asociaciones que pretende
subvencionarse sean deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

Es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como
el art. 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de las Haciendas Locales, la base 13 y 26 de las de ejecución del
Presupuesto 2017, así como la convocatoria 2017 para ayudas para la realización de proyectos de
educación para el desarrollo, aprobadas por la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de junio de
2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de ayudas de la convocatoria para 2017 para la realización
de proyectos de Cooperación Internacional al Desarrollo, a las entidades, proyectos y por los
importes que figuran en la siguiente relación.

  1. FARMACEÚTICOS MUNDI, CIF G46973715, 53.194,00 € para el proyecto
'Consolidación de la atención primaria en salud, el saneamiento ambiental y la articulación entre
las redes institucional y comunitaria de salud en territorios de Kukra River y Nueva Guinera,
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (RACCS)'. Puntuación 97,00.

2. Fundación MUSOL, CIF G98199607, 27.966,70 € para el proyecto 'Reconstrucción y
ampliación del acceso sostenible al servicio de agua potable en el municipio de Esquipulas Palo
Gordo, San Marcos, Guatemala', con un enfoque de resiliencia al cambio climático de los
recursos híbricos. Puntuación 96,75.

3. Centro de Estudios Rurales y Agricultura Internacional -CERAI, CIF G96284971,
59.988,73 €, para el proyecto 'Mujeres fortaleciendo el desarrollo humano sostenible y equidad
de género en los municipios de Cinquera y Tejutepeque en El Salvador'. Puntuación 96,75.
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4. Petjades – Ecosol, CIF G96196845, 41.180,55 €, para el proyecto 'Fortaleciendo la
organización, gestión socioeconómica y el derecho a la participación de 3 asociaciones de
mujeres de los municipios de Aguilares, el Paísnal y San Pablo Tacachico, en el que participan
225 personas (150 mujeres y 75 hombres) con inclusión equitativa y un uso eficiente de los
recursos disponibles en los municipios'. Puntuación 96,00.

5. Asociación Fontilles, CIF G46335097, 56.979,97 €, para el proyecto 'Derecho de acceso
efectivo a la atención primaria de salud, d mujeres campesinas en edad fértil y población en edad
escolar del municipio rural de Tacobamba, Bolivia, en el marco de los objetivos de desarrollo
sostenible'. Puntuación 93,38.

6. ASSOCIACIÓ DE SOLIDARITAT PERIFÈRIES DEL MÓN (PERIFÈRIES), CIF
G98267974, 59.999,54 € para el proyecto 'Apoyo al empoderamiento económico de las mujeres
de Santa Marta para un desarrollo comunitario equitativo'. Puntuación 92,75.

7. ONG-CESAL, CIF G78919271, 50.714,00 €, para el proyecto 'Fortaleciendo la
construcción de una cultura de paz a través del refuerzo escolar y atención psicopedagógica a
adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad'. Puntuación 91,75.

8. Asociación Entrepueblos, CIF G58544057, 60.000 €, para el proyecto 'Organizaciones
campesinas y mujeres defensoras exigiendo derechos y libertades fundamentales en contextos de
conflicto socioambiental en Cajamarca'. Puntuación 90,25.

9. Asamblea de Cooperación por la Paz, CIF G80176845, 60.000 €, para el proyecto
'Preparación profunda y mejora de la capacidad de respuesta para hacer frente a la escasez de
agua que afecta a las comunidades palestinas en Cisjordania a través de una mayor eficacia de la
participación de la sociedad civil y las instituciones en la coordinación y monitoreo de los
recursos de agua y saneamiento. II Fase'. Puntuación 88,75.

10. Fundación Vicente Ferrer, CIF G09326745, 60.000 €, para el proyecto 'Mejora en el
acceso a servicios sanitarios, de información y apoyo de calidad a personas que viven con
VIH-Sida PLHA en Amantapur People living with HIV/SIDA'. Puntuación 87,13.

11. ACOEC, CIF G96805312, 60.000 €, para el proyecto 'Jabonería artesanal,
Aquamarina: Un proyecto productivo, inclusivo y solidario en Cuenca (Ecuador)'. Puntuación
85,75.

12. CRUZ ROJA, CIF Q2866001G, 23.344,98 € para el proyecto 'Promoción del acceso
sostenible a los servicios básicos del agua, saneamineto e higiene en el entorno escolar de seno
(Sahel, Burkina Faso)'. Puntuación 84,25.

13. Solidaridad Internacional del País Valenciano. CIF G03781580, 60.000,00 € para el
desarrollo del proyecto 'Incidencia de la Política de organizaciones de mujeres contra la violencia
de género y por la participación con equidad'. Puntuación 82,50.
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14. Atelier, CIF G46629200, 59.873,27 €, para el proyecto 'Innovart Fique: Innovación,
Inclusión Socioeconómica e inserción Internacional del Sector Agroartesanal del Fique'.
Puntuación 82,00.

15. Fundació Pau y Solidaritat del País Valencià, CIF G96652680, 59.720,15 €, para el
desarrollo del proyecto 'Desarrollo sostenible e inclusivo de la población indígena campesina de
Guatemala: Promoción de la soberanía alimentaria y mejora de la salubridad ambiental, en 12
comunidades rurales de San Marcos, Quetzaltenango, Totonicapán y Huehuetango'. Puntuación
81,25.

16. Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad MPDL, CIF G28838001, 59.998,69
€, para el proyecto 'Mejora de los niveles de protección social de los grupos más vulnerables de
la comuna rural de Doguerawa (Níger) a través del fortalecimiento de capacidades de la
población y el empoderamiento de la mujer'. Puntuación 79,88.

17. Fundación FADE, CIF G73291122, 42.042,59 €, para el proyecto 'Innovación
Tecnológica: Optimización y desarrollo de las herramientas de procesamiento de la empresa
social de la fundación Palliri para el autofinanciamiento de las actividades socioeconómicas para
menores en riesgo de exclusión social'. Puntuación 79,25.

18. Fundación MUNDUBAT, CIF G95204160, 59.868,34 €, para el proyecto
'Construyendo la paz con las mujeres campesinas de Fensuagro: Una apuesta de fortalecimiento
organizacional en el marco de los acuerdos de paz en Colombia'. Puntuación 78,25.

19. Fundación Instituto Sindical al Desarrollo País Valencià ISCOD-PV, CIF G79436481,
60.000 €, para el proyecto 'Mejora de la prevención de violencias y atención en salud de las
víctimas de VBG en Santa Fe de Antioquia y Rionegro'. Puntuación 78,25.

20. Asociación Amanecer Solidario, CIF G96885777, 46.533,14 €, para el proyecto
'Acción para la salud comunitaria, con énfasis en la soberanía alimentaria, en el municipio de
Torola, El Salvador', Fase II. Puntuación 77,88.

Segundo. Desestimar la solicitud formulada por la entidad Psicólogos sin Fronteras, (CIF
G96288410), pese a haber conseguido la puntuación de 91,00 para el proyecto 'Vida libre:
Barrios comprometidos contra la violencia de género', dado que no consta en SIEM-Gastos la
aprobación de la justificación de la subvención que se indica, por el órgano que las concedió:

2016 3294 2016 184930 36.ACC.SOC.16 PSICOLOGOS SIN F 10.019,00 E B

2016KJ0002310048910 OTRAS TRANSFERENCIAS 21/09/2016

En tanto no se dicte el correspondiente acto administrativo, no se pueden conceder nuevas
subvenciones si hubiera vencido el plazo de justificación, según dispone el 10.8 de la OGS: 'en

 ningún caso podrán acceder a la condición de beneficiario/a quienes tengan pendientes de
 justificación subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de València o sus organismos

 públicos, una vez haya concluido el plazo establecido para su presentación….'.
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Tercero. Desestimar las solicitudes por falta de dotación presupuestaria.

1. Médicos del Mundo. Proyecto. 'Contribuir a mejorar el acceso a salud y protección de
las personas afectadas por la migración y el desplazamiento forzado en Honduras'. Puntuación
76,75.

2. CIM BURKINA – Colaboración con la infancia y la mujer en Burkina Faso. Proyecto:
'Alfabetización para adultos en lengua local (Mooré) en la comunidad rural de Arbollé (Burkina
Faso)'. Puntuación 75,50.

3. Unió de Pobles Solidaris. Proyecto 'Construcción y difusión de buenas prácticas a través
de la participación ciudadana hacia el desarrollo económico provincial sostenible e inclusivo'.
Puntuación 74,63.

4. Asociación por la Paz y el Desarrollo. Proyecto: 'Impulsada la capacidad de generación
de ingresos de mujeres afectadas por el terremoto como agentes de desarrollo local en el Cantón
Muisne, provincia de Esmeraldas'. Puntuación 72,63.

5. Fundación Alianza por los derechos, la igualdad y la solidaridad internacional. Proyecto:
'Contribuir al desarrollo económico inclusivo de las comunidades cafetaleras de la comuna de
Thiotte'. Puntuación 72,50.

6. JOVESOLIDES (Asociación Jóvenes hacia la solidaridad y el desarrollo). Proyecto:
'Social Hub: Juventud emprendedora y constructora de cambio social en Colombia'. Puntuación
71,75.

7. Fundación INTERED. Proyecto: 'Promoción de oportunidades educativas para niños y
niñas de escuelas públicas rurales de primaria de la Taluka Bhor, estado de Maharashtra (India)'.
Puntuación 70,00.

8. Fundación DASYC – Fundación del Valle. Proyecto: 'Fortalecimiento social,
empresarial y comercial a organizaciones rurales del departamento de Antioquía, Colombia'.
Puntuación 68,88.

9. FAD. Proyecto: 'Fortalecimiento de las competencias personales, sociales, profesionales
y empresariales de mujeres en situación de vulnerabilidad en zonas urbano marginales del
municipio de Esmeraldas, Ecuador'. Puntuación 68,25.

10. AIDA – Ayuda Intercambio y Desarrollo. Proyecto: 'Tatreez, bordando un futuro
mejor'. Puntuación 67,25.

11. FUNDACIÓN MAINEL. Proyecto: 'Una biblioteca para Kanzenze'. Puntuación 67,00.

12. Voluntariado Internacional para el desarrollo, la educación y la solidaridad – VIDES.
Proyecto: 'Inclusión social y oportunidades de empleo formal para las mujeres en la provincia de
Alto Katanga (RD Congo). Fase I: Puesta en marcha de la cooperativa agrícola de Kafubu'.
Puntuación 64,88.
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13. Fundación OXFAM INTERMÓN. Proyecto: 'Fortalecimiento de la agricultura familiar
campesina en comunidades rurales de Paraguay y para la producción y comercialización
sostenible como garantía de soberanía alimentaria'. Puntuación 64,38.

14. Fundación Entreculturas – Fe y Alegría. Proyecto: 'Empoderamiento y liderazgo de
niñas, niños y adolescentes para la erradicación del trabajo infantil y mendicidad en la ciudad de
Quito'. Puntuación 60,50.

15. ADECOI. Proyecto: 'Dispensario médico comunidad del Mangrullo'. Puntuación 60,50.

16. Veterinarios sin fronteras – VETERMON. Proyecto: 'Alimentación sana con identidad
y participación'. Puntuación 58,88.

17. JARIT ASOCIACION CIVIL. Proyecto: 'Participación social Montaganem'.
Puntuación 57,63.

18. Fundación UCV Sant Vicent Martir. Proyecto: 'CHIFAs: Alimentos para todos.
Instalación de chacras integrales familiares (huertos familiares) en comunidades nativas y
campesinas del Alto Cumbaza (Perú)'. Puntuación 56,75.

19. Cooperación Internacional ONG. Proyecto: 'Mejorando la seguridad alimentaria en la
comunidad de Apalí'. Puntuación 56,63.

Cuarto. Desestimar las solicitudes de las entidades por no haber alcanzado la puntuación
mínima exigida.

1. Fundación Amaranta. Proyecto: 'Apoyo para la creación y/o en el fortalecimiento de
unidades productivas de mujeres en situación de vulnerabilidad y /o explotación sexual en la
prostitución'. Puntuación 47,75.

2. Fundación CEPAIM - Acción Integral con Inmigrantes. Proyecto: 'Apoyo a la
valoración de los cereales locales en tres comunidades de la región de Louga, Senegal'.
Puntuación 40,25.

Quinto. Desestimar las solicitudes de entidades por no haber contestado al requerimiento
formulado por esta Administración.

1. AESCO.- Proyecto: 'Estrategias de la comunicación educativa para la prevención de la
violencia social en el municipio de Zaragoza, departamento de la libertad, El Salvador'.

2. Manos Unidas. Proyecto: 'Fortalecimiento de las comunidades Guaraníes de
Kereimbarenda, Ingre y Guakareta, departamento de Chuquisaca (Bolivia), consolidando su
gobernabilidad territorial mediante estrategias de defensa del territorio y aprovechamiento
sostenible de los recursos naturales'.

3. Voces. Proyecto: 'Fomento de la educación básica en Kalaban Koro (Mali), Fase II'.

4. CODESPA. Proyecto: 'Promoción de la seguridad alimentaria y el empoderamiento
económico, político, social de las mejeres de Santa María de Pantasma'.
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5. Consejo Interhospitalario de Cooperación. Proyecto: 'Contribución a la reducción de la
desnutrición crónica de los distritos deNamaacha y Moamba, Mozambique, a través del enfoque
de salud maternoinfantil y salud comunitaria'.

6. Fundación Eyscu. Proyecto: 'Fortalecimiento de la gestión participativa para una
adecuada gestión del agua potable, saneamiento medioambiental y ordenamiento predial en el
Anexo de Atrapa, Distrito de Pomacocha, provincia de Andahuaylas'.

Sexto. Desestimar las solicitudes de entidades por incumplimiento de bases.

1. Agua de Coco. Exclusión de bases por incumplimiento de la base 9.B. Proyecto:
'Protección de la biodiversidad de Madagascar, creación y mantenimiento de un Bioparque para
la preservación de la flora, la fauna y el Manglar en Mangil, sur de Madagascar'.

Séptimo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de las ayudas concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910, 'OTRAS TRANSFERENCIAS', propuesta
2017/2752, ítem 2017/95700, en los siguientes términos:

1. FARMACEÚTICOS MUNDI, CIF G46973715, 53.194,00 € para el proyecto
'Consolidación de la atención primaria en salud, el saneamiento ambiental y la articulación entre
las redes institucional y comunitaria de salud en territorios de Kukra River y Nueva Guinera,
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (RACCS)'. Ppta. 2017/2752, ítem 2017/178040. DO
2017/028192.

2. Fundación MUSOL, CIF G98199607, 27.966,70 € para el proyecto 'Reconstrucción y
ampliación del acceso sostenible al servicio de agua potable en el municipio de Esquipulas Palo
Gordo, San Marcos, Guatemala', con un enfoque de resiliencia al cambio climático de los
recursos híbricos. Ppta 2017/2752, ítem 2017/178050. DO 2017/028200.

3. Centro de Estudios Rurales y Agricultura Internacional -CERAI, CIF G96284971,
59.988,73 €, para el proyecto 'Mujeres fortaleciendo el desarrollo humano sostenible y equidad
de género en los municipios de Cinquera y Tejutepeque en El Salvador'. Ppta 2017/2752, ítem
2017/ 178060. DO 2017/028202.

4. Petjades – Ecosol, CIF G96196845, 41.180,55 €, para el proyecto 'Fortaleciendo la
organización, gestión socioeconómica y el derecho a la participación de 3 asociaciones de
mujeres de los municipios de Aguilares, el Paísnal y San Pablo Tacachico, en el que participan
225 personas (150 mujeres y 75 hombres) con inclusión equitativa y un uso eficiente de los
recursos disponibles en los municipios'. Ppta 2017/2752 , ítem 2017/178070. DO 2017/028205.

5. Asociación Fontilles, CIF G46335097, 59.979,97 €, para el proyecto 'Derecho de acceso
efectivo a la atención primaria de salud, de mujeres campesinas en edad fértil y población en
edad escolar del municipio rural de Tacobamba, Bolivia, en el marco de los objetivos de
desarrollo sostenible'. Ppta 2017/2752, ítem 2017/178080. DO 2017/028206.

6. ASSOCIACIÓ DE SOLIDARITAT PERIFÈRIES DEL MÓN (PERIFÈRIES), CIF
G98267974, 59.999,54 € para el proyecto 'Apoyo al empoderamiento económico de las mujeres
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de Santa Marta para un desarrollo comunitario equitativo'. Ppta. 2017/2752, ítem 2017/178090.
DO 2017/028213.

7. ONG-CESAL, CIF G78919271, 50.714,00 €, para el proyecto 'Fortaleciendo la
construcción de una cultura de paz a través del refuerzo escolar y atención psicopedagógica a
adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad'. Ppta 2017/2752, ítem 2017/178100. DO
2017/028217.

8. Asociación Entrepueblos, CIF G58544057, 60.000 €, para el proyecto 'Organizaciones
campesinas y mujeres defensoras exigiendo derechos y libertades fundamentales en contextos de
conflicto socioambienal en Cajamarca'. Ppta 2017/2752, ítem 2017/178120. DO 2017/028229.

9. Asamblea de Cooperación por la Paz, CIF G80176845, 60.000 €, para el proyecto
'Preparación profunda y mejora de la capacidad de respuesta para hacer frente a la escasez de
agua que afecta a las comunidades palestinas en Cisjordania a través de una mayor eficacia de la
participación de la sociedad civil y las instituciones en la coordinación y monitoreo de los
recursos de agua y saneamiento. II Fase'. Ppta 2017/2752, ítem 2017/178130. DO 2017/028230.

10. Fundación Vicente Ferrer, CIF G09326745, 60.000 €, para el proyecto 'Mejora en el
acceso a servicios sanitarios, de información y apoyo de calidad a personas que viven con
VIH-Sida PLHA en Amantapur People living with HIV/SIDA'. Ppta 2017/2752, ítem
2017/178140. DO 2017/028233.

11. ACOEC, CIF G96805312, 60.000 €, para el proyecto 'Jabonería artesanal,
Aquamarina: Un proyecto productivo, inclusivo y solidario en Cuenca (Ecuador)'. Ppta
2017/2752, ítem 2017/178150. DO 2017/028234.

12. CRUZ ROJA, CIF Q2866001G, 23.344,98 € para el proyecto 'Promoción del acceso
sostenible a los servicios básicos del agua, saneamineto e higiene en el entorno escolar de seno
(Sahel, Burkina Faso)'. Ppta. 2017/2752, ítem 2017/178160. DO 2017/028239.

13. Solidaridad Internacional del País Valenciano. CIF G03781580, 60.000,00 € para el
desarrollo del proyecto 'Incidencia de la política de organizaciones de mujeres contra la violencia
de género y por la participación con equidad'. Ppta 2017/2752, ítem 2017/ 178170. DO
2017/028241.

14. Atelier, CIF G46629200, 59.873,27 €, para el proyecto 'Innovart Fique: Innovación,
Inclusión Socioeconómica e inserción Internacional del Sector Agroartesanal del Fique'. Ppta
2017/2752, ítem 2017/ 178180. DO 2017/028243.

15. Fundació Pau y Solidaritat del País Valencià, CIF G96652680, 59.720,15 €, para el
desarrollo del proyecto 'Desarrollo sostenible e inclusivo de la población indígena campesina de
Guatemala: Promoción de la soberanía alimentaria y mejora de la salubridad ambiental, en 12
comunidades rurales se San Marcos, Quetzaltenango, Totonicapán y Huehuetango'. Ppta
2017/2752, ítem 2017/178190. DO 2017/028245.

16. Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad MPDL, CIF G28838001, 59.998,69
€, para el proyecto 'Mejora de los niveles de protección social de los grupos más vulnerables de
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la comuna rural de Doguerawa (Níger) a través del fortalecimiento de capacidades de la
población y el empoderamiento de la mujer'. Ppta 2017/2752, ítem 2017/178200. DO
2017/028248.

17. Fundación FADE, CIF G73291122, 42.042,59 €, para el proyecto 'Innovación
tecnológica: Optimización y desarrollo de las herramientas de procesamiento de la empresa
social de la fundación Palliri para el autofinanciamiento de las actividades socioeconómicas para
menores en riesgo de exclusión social'. Ppta 2017/2752, ítem 2017/178210. DO 2017/028249.

18. Fundación MUNDUBAT, CIF G95204160, 59.868,34 €, para el proyecto
'Construyendo la paz con las mujeres campesinas de Fensuagro: Una apuesta de fortalecimiento
organizacional en el marco de los acuerdos de paz en Colombia'. Ppta 2017/2752, ítem
2017/178220. DO 2017/028251.

19. Fundación Instituto Sindical al Desarrollo País Valencià ISCOD-PV, CIF G79436481,
60.000 €, para el proyecto 'Mejora de la prevención de violencias y atención en salud de las
víctimas de VBG en Santa Fe de Antioquia y Rionegro'. Ppta 2017/2752, ítem 2017/178230. DO
2017/028253.

20. Asociación Amanecer Solidario, CIF G96885777, 46.533,14 €, para el proyecto
'Acción para la salud comunitaria, con énfasis en la soberanía alimentaria, en el municipio de
Torola, El Salvador, Fase II'. Ppta 2017/2752, ítem 2017/178240. DO 2017/028255.

Octavo. La ONG perceptora, posteriormente, deberá justificar la aplicación de los fondos
recibidos en el plazo máximo de 2 meses tras la finalización del proyecto, o proceder al reintegro,
en su caso, de las cantidades no afectadas al fin propuesto.

Noveno. El periodo de ejecución de los proyectos tendrá una duración máxima de un año,
y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2017 y los 14 meses posteriores a la
percepción de los fondos."

108. (E 49) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02227-2017-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació de la subvenció concedida a l'associació Pro Fundació Escola amb Ànima per al
desenvolupament de dos jornades al entorn del PAES.

"Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 8 de setembre del 2017, es va
aprovar una subvenció per un import de 8.000 € a favor de l'Assoc. PRO FUNDACIÓ ESCOLA
AMB ÀNIMA, CIF. G90112285 per al desenvolupament de dos jornades entorn del PAES
(Projecte d'autogestió i equitat), indicant que s'executà els dies 11 i 12 de març del 2017 i es
justificarà en el termini màxim de 1 mes comptats des de l'abonament de la subvención del
projecte (18/09/2017).

Per mitjà d'instància amb entrada en la Seu Electònica del dia 27 de novembre de 2017,
aporta la documentació justificativa de la realització de l'activitat i aplicació dels fons rebuts.
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Revisada pel Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migrants, la documentació
aportada, es confirma que ha justificat l´aplicació dels fons rebuts.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de l´aportació de 8.000 € concedida a favor de l'Assoc. PRO
FUNDACIÓ ESCOLA AMB ÀNIMA, CIF G90112285, mitjançant un acord de Junta de Govern
Local de 8 de setembre del 2017 per al desenvolupament de dos jornades entorn del PAES
(Projecte d'Autogestió i Equitat), a càrrec de l'aplicació pressupostària KI590 23100 48920 –
Ppta gasto 2017/3055; ítem 2017/103980; DO 2017/12319.

S'observa un retard del terme màxim permés per a la seua justificació. Si bé este retard
podria ser constitutiu d'incompliment sancionable, tenint en compte l'escassa diferència que
representa respecte al temps total d'execució del projecte, les dificultats manifestades per l'entitat
per a reunir la documentació, i que s'aprecien complits tant el fi com els objectius que motivaran
la concessió de la subvenció, no es considera especialment rellevant i s'entén com a vàlida la
justificació."

109. (E 50) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03107-2016-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa no admetre, per extemporanis, els recursos de
reposició interposats contra l'acord de la Junta de Govern Local de 23 de desembre de 2016.

"Por ******, ******, ****** y ****** se presentan escritos en el Registro General de
Entrada del Ayuntamiento de València en fecha 16 de junio de 2017, con número de registros E
00113 2017 022396 (folio 1561), 00113 2017 022397 (folio 1654), 00113 2017 022398 (folio
1567), y 00113 2017 022395 (folio 1557) del legajo 13, respectivamente, interponiendo recurso
potestativo de reposición contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2016.

Hechos

Primero. Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2016,
se acordó, entre otros, retrotraer las actuaciones administrativas relativas al Proyecto de
Reparcelación Forzosa del Sector PRR-9 'Patraix' del PGOU de València al momento
procedimental inmediatamente anterior a su aprobación, producida por acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local en sesión de 29 de febrero de 2008, que resolvía los recursos de
reposición interpuestos contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de 23
de febrero de 2007 y aprobaba las modificaciones del Proyecto de Reparcelación resultantes tanto
de la estimación de recursos de reposición como de la corrección de errores materiales detectados
de oficio o a instancia de parte, y, en consecuencia, aprobar el Proyecto de Reparcelación
Forzosa del Sector 'Patraix' en desarrollo y ejecución de la ordenación urbanística contenida en el
Plan de Reforma Interior Modificativo de dicho Sector aprobado por Resolución de la consellera
de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente de 5 de marzo de 2014, así como, convalidar
todas aquellas actuaciones administrativas producidas en el expediente relativo a la aprobación
Proyecto de Reparcelación de Reparcelación Forzosa del Sector PRR-9 'Patraix ', especialmente
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las relativas a la inscripción de las parcelas resultantes en los correspondientes Registros de la
Propiedad de València; y dejando la resolución de cualquier otra cuestión de índole económica
que pudiera quedar pendiente a la tramitación de la Cuenta de Liquidación Definitiva del
Proyecto de Reparcelación Forzosa del Sector PRR-9 'Patraix'.

Segundo. La notificación del acuerdo se practica a ******, el día 19 de enero de 2017
(legajo 9, folio978), tal y como consta en el acuse de recibo del Servicio de Correos.

****** también recogió la notificación personalmente día 17 de enero de 2017 (legajo 9,
folio984).

Por su parte, ****** no retiró del Servicio de Correos la notificación, constando dos
intentos de notificación los días 18 de enero y 20 de enero, y dejado aviso de llegada en el buzón,
no fue retirado en lista (folio 972), según consta en el certificado del Servicio de Correos. Por
ello, la notificación se produce mediante publicación en el Boletín Oficial del Estado de fecha 11
de mayo de 2017 (legajo 10, folio 1285 bis 3), suplemento de notificaciones.

Por último, ******, recogió su notificación el día 24 de enero de 2017, según estampación
del sello del Servicio Postal (legajo 3, folio 249).

Por tanto, dado que los recursos de reposición se han interpuesto en fecha 16 de junio de
2017, transcurrido sobradamente el plazo de un mes establecido para ello, es por lo que no queda
más que declarar dichos recursos extemporáneos.

Fundamentos de Derecho

I. Artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común (LPAC). Objeto y clases.

1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o
indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento,
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán
interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, que cabrá
fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48
de esta Ley.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

II. Causas de inadmisión. Serán causas de inadmisión, entre otras, haber transcurrido el
plazo para la interposición del recurso (art. 116.d), de la LPAC).

III. Artículo 119 LPAC. Resolución. 1. La resolución del recurso estimará en todo o en
parte o desestimará las pretensiones formuladas en el mismo o declarará su inadmisión.
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IV. Sección 3ª. Recurso potestativo de reposición. Artículo 123 LPAC. Objeto y
naturaleza. 1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

V. Artículo 124 LPAC. Plazos. 1. El plazo para la interposición del recurso de reposición
será de un mes, si el acto fuera expreso.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario
de revisión.

Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer
recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo
con su normativa específica, se produzca el acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho
recurso

VI. Competencia. Es competente para inadmitir los recursos presentados la Junta de
Gobierno Local, al ser el mismo órgano que aprobó el acto recurrido, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 123 LPAC.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Inadmitir los recursos de reposición interpuestos por ******, ******, ****** y
******, en fecha 16 de junio de 2017, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado
en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2016, por extemporáneos, manteniéndolo en todos
sus términos, al haberse interpuesto una vez transcurrido el plazo previsto en el art. 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y, de conformidad con lo previsto en el art. 116 de la LPAC, en cuanto a las causas de
inadmisión de los recursos administrativos, puesto que el acuerdo fue notificado personalmente a
******, el día 19 de enero de 2017; a ******, el día 17 de enero de 2017; a ****** mediante
publicación de Edicto en el Boletín Oficial del Estado de fecha 11 de mayo de 2017; y, a ******,
en fecha 24 de enero de 2017, y los recursos fueron interpuestos en fecha 16 de junio de 2017, es
decir, transcurrido sobradamente el plazo legalmente establecido para ello."
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110. (E 51) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03801-2017-000532-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DISCIPLINA URBANÍSTICA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a
favor de Vareser 96, SL.

"Hechos

I. Mediante Resolución nº. SM-2464, de 9 de junio de 2016, se encargó por vía de
emergencia a la mercantil Vareser 96, SL (VARESER), la ejecución de medidas precautorias en
el inmueble sito en la cl. Los Venerables, nº. 10, en el ejercicio de la acción subsidiaria que asiste
a esta Administración, ante la inacción de la propiedad y por el peligro real que representaba la
degradación progresiva del mismo para las personas y para el mismo bien, catalogado con nivel 2
de protección parcial en el plan especial de protección de entornos de interés cultural de la zona
central de Ciutat Vella.

II. Finalizadas las actuaciones VARESER aportó la documentación justificativa de la
misma y la Oficina Técnica de Control de la Conservación de la Edificación (OTCCE) emitió la
certificación final de obra nº. 17-17.

III. VARESER presentó la factura nº. 2403, por un importe total de 21.009,04 € (21 % IVA
incluido), habiéndose diligenciado de conformidad el 5 de diciembre de 2017.

IV. Para hacer frente a este gasto existe crédito disponible en la aplicación presupuestaria
2017 GC380 15110 22799.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y el apartado 2.b) de la base 34ª de las de ejecución del Presupuesto municipal
2017 atribuyen a la Junta de Gobierno Local la competencia para aprobar gastos realizados en el
propio ejercicio, con crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa
autorización y, en su caso, disposición.

Segundo. Según el artículo 113 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, cuando la
Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos,
de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional, el
órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente administrativo, podrá ordenar la
ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad
sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos
formales establecidos en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación económica de 21.009,04 €
(17.362,84 € de BI + 3.646,20 € de 21 % de IVA) a favor de Vareser 96, SL (CIF B96534805),
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según propuesta de gasto nº. 2017/6082, ítem 2017/199670, documento obligación 2017/27572,
relación documentos obligación 2017/6609, proyecto de gastos 2017/9, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017 GC380 15110 22799.

Segundo. Aprobar el gasto a que asciende dicha prestación, por un importe total de
21.009,04 € (21 % IVA incluido)."

111. (E 52) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03801-2017-000685-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DISCIPLINA URBANÍSTICA. Proposa reconéixer unes obligacions de pagament a
favor de Cadersa i d’Arquitectura y Urbanismo Singularq, SLP.

"Hechos

I. Mediante Resoluciones nº. SM-3057, de 18 de julio de 2017, se encargó a Arquitectura y
Urbanismo Singularq, SLP, B97570063 (SINGULARQ), y a Canalizaciones y Derribos Safor,
SL, B96374442 (CADERSA), la adopción de medidas precautorias en el edificio sito en la cl.
Santa Isabel, nº. 10, y se dispuso, respectivamente, un gasto de 932,79 €, segregado de la
propuesta de gasto 2017/12, con ítem 2017/116580 para SINGULARQ, y de 3.749,52 €,
segregado de la propuesta de gasto 2017/1074, con ítem 2017/116570 para CADERSA, ambos
con cargo a la aplicación presupuestaria GC380 1510 22799 del Presupuesto municipal 2017 y
proyecto de gastos 2017/9.

II. Finalizadas las actuaciones, las mercantiles citadas aportaron la documentación
justificativa de las mismas, indicando que se había producido un incremento en el gasto sobre el
inicialmente adjudicado y dispuesto por la resolución indicada en el apartado anterior, que ha
sido informado favorablemente por la Oficina Técnica de Control de la Conservación de la
Edificación (OTCCE) el 28 de noviembre de 2017; habiéndose emitido por la misma oficina la
certificación final de obra nº. 2017-43, con importe de 4.012,54 €.

III. CADERSA presentó las facturas nº. 612, por 3.749,52 €, y nº. 613, por 263,02 €. 

IV. SINGULARQ presentó las facturas nº. 78, por 932,79 €, y nº. 79, por 9,97 €. 

V. Las facturas nº. 612 y 78, correspondientes a los importes inicialmente adjudicados y
dispuestos, se han incluido en la relación de documentos de obligación nº. 2017/6680, con cargo
a la aplicación presupuestaria 2017 GC380 15110 22799, proyecto de gastos 2017/9, con el
siguiente detalle:

  Factura Prop. Gto. Ítem DO BI 21 % IVA Importe Total 

Canalizaciones y Derribos Safor, SL 612 2017/1074 2017/116570 2017/27730 3.098,78 € 650,74 € 3.749,52 €

Arquitectura y Urbanismo Singularq,
SLP 78 2017/12 2017/116580 2017/27720 770,90 € 161,89 € 932,79 €

Total 3.869,68 € 812,63 € 4.682,31 €
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VI. Las facturas nº. 613 y 79 corresponden a un mayor gasto sobre el inicialmente
autorizado y dispuesto, debido a la aparición de elementos de fibrocemento no contemplados en
el presupuesto inicial. Este incremento ha sido aceptado por la OTCCE en su informe y memoria
justificativa de 4 de diciembre de 2017. Estas facturas se han incluido en la relación de
documentos de obligación nº. 2017/6666, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 GC380
15110 22799, proyecto de gastos 2017/9, con el siguiente detalle:

  Factura Prop. Gto. Ítem DO BI 21 % IVA Importe
Total 

Canalizaciones y Derribos Safor, SL. 613 2017/6113 2017/200570 2017/27749 217,37 € 45,65 € 263,02 €

Arquitectura y Urbanismo Singularq,
SLP. 79 2017/6113 2017/200540 2017/27740 8,24 € 1,73 € 9,97 €

Total 225,61 € 47,38 € 272,99 €

Fundamentos de Derecho

Único. De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda, apartado 3,
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el artículo 127.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el apartado 2.b) de la Base 34ª de las de
Ejecución del Presupuesto municipal 2017, la competencia para resolver este expediente, al tener
parte de su importe autorizado y dispuesto y otra parte ejecutada en el propio ejercicio, con
crédito presupuestario a nivel de vinculación jurídica, pero sin su previa autorización y
disposición, corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer los documentos/facturas incluidos en la relación de
documentos de obligación nº. 2017/6680, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 GC380
15110 22799, proyecto de gastos 2017/9, con el siguiente detalle:

  Factura Prop. Gto. Ítem DO BI 21 % IVA Importe Total 

Canalizaciones y Derribos Safor, SL. 612 2017/1074 2017/116570 2017/27730 3.098,78 € 650,74 € 3.749,52 €

Arquitectura y Urbanismo Singularq,
SLP. 78 2017/12 2017/116580 2017/27720 770,90 € 161,89 € 932,79 €

Total 3.869,68 € 812,63 € 4.682,31 €

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación económica de 263,02 € IVA
incluido a favor de Canalizaciones y Derribos Safor, SL (B96374442) y de 9,97 € IVA incluido a
favor de Arquitectura y Urbanismo Singularq, SLP (CIF B97570063), por el mayor gasto
producido sobre el inicialmente autorizado y dispuesto, derivado de la aparición de elementos de
fibrocemento no contemplados en el presupuesto inicial de las medidas precautorias ejecutadas
en la Cl. Santa Isabel, nº. 10, según propuesta de gasto nº. 2017/6113, relación documentos
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obligación nº. 2017/6666, proyecto de gastos 2017/9, con cargo a la aplicación presupuestaria
GC380 15110 22799 del Presupuesto municipal de 2017, según se detalla a continuación:

  Factura Prop. Gto. Ítem DO BI 21 % IVA Importe Total 

Canalizaciones y Derribos Safor, SL. 613 2017/6113 2017/200570 2017/27749 217,37 € 45,65 € 263,02 €

Arquitectura y Urbanismo Singularq,
SLP. 79 2017/6113 2017/200540 2017/27740 8,24 € 1,73 € 9,97 €

Total 225,61 € 47,38 € 272,99 €

Tercero. Aprobar el gasto a que asciende la prestación recogida en el apartado anterior, por
un importe total de 272,99 € (225,61 € de BI + 47,38 € de 21% de IVA)."

112. (E 53) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2017-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa concedir una subvenció a la Junta Major de la Setmana
Santa Marinera.

"Vistes les actuacions realitzades per a la tramitació i resolució de l'expedient incoat amb
vista a la concessió d'una subvenció a la Junta Major Setmana Santa Marinera per a repartir entre
cadascuna de les 30 confraries, corporacions i germanors que componen la Junta Major; atés que
es tracta d'una associació sense ànim de lucre, cosa que justifica el caràcter excepcional per a
l'atorgament de la subvenció sol·licitada sense règim de concurrència, açò és, directament, com
s’establix a l'art. 22.2 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, apartat  ,c
ja que les activitats esmentades són d'interés públic; atés el seu objecte humanitari i social en raó
a qui van dirigides, i considerant que l'entitat sol·licitant no incomplix l'obligació de justificar
subvencions anteriors, es troba al corrent en el compliment de les seues obligacions tributàries i
davant de la Seguretat Social, no té deutes de dret públic contretes i pendents amb l'Ajuntament
de València i no és deutora per resolució de procedència de reintegrament de subvencions
anteriors, es fan constar els següents

FETS

Primer. Decret de l'alcalde, de data 3 de novembre de 2017, en el qual proposa, per les
raons que s’hi expressen, l'inici dels tràmits administratius oportuns per a concedir una subvenció
de nou mil euros (9.000,00 €) a la Junta Major Setmana Santa Marinera.

Segon. En la tramitació de l'expedient s'ha constatat que la subvenció es destina a una
actuació d'interés públic i social, i per això no és possible la concurrència competitiva per
l'especificitat de l'acció subvencionada.

Tercer. Per acord de la Junta de Govern Local de 2 de juny de 2017 es va establir el règim
jurídic que regirà les subvencions directes que l’Alcaldia atorgarà, entre les quals es troba
relacionada esta subvenció.

Als fets anteriors resulten aplicables els següents:
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FONAMENTS DE DRET

Primer. Articles 22.2, 13.2 i 13.3 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de
Subvencions.

Segon. Base 28 de les d'execució del Pressupost.

Tercer. La subvenció esmentada és compatible amb qualsevol altra ajuda, ingrés, recurs o
subvenció procedent de qualsevol administració que puga rebre el beneficiari per a la mateixa
finalitat.

Quart. Article 25 de l'Ordenança General de Subvencions de l'Ajuntament de València i els
seus Organismes Públics.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primero. Concedir una subvenció a la Junta Major Setmana Santa Marinera, amb CIF
G96.566.013, per import de nou mil euros (9.000,00 €), per a repartir entre cadascuna de les 30
confraries, corporacions i germanors que componen la Junta Major al llarg de tot l'any i
reconèixer l'obligació de pagament de l’import indicat a favor de l'entitat, amb càrrec a l'aplicació
pressupostària A.770.91200.48910 del Pressupost municipal vigent, segons proposta de gasto
núm. 2017/5389, ítem de gasto 2017/166260, document d'obligació núm. 2017/22452, amb
subjecció del beneficiari al compliment de les obligacions que resulten de la normativa
reguladora de subvencions (Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions,
Reglament de la Llei general de subvencions, aprovat per Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol,
i base 28 d'execució del Pressupost 2017) i, en concret, a les descrites en l'article 14 de
l'esmentada Llei general de subvencions i en l'article 189.2 del text refós de la Llei d'Hisendes
Locals.

Esta subvenció es farà efectiva en el compte corrent següent, amb IBAN NÚM. ES07 2105
3119 8112 9001 7337.

La modalitat de pagament de la subvenció que es concedix, amb exoneració de la
constitució de garantia, pel caràcter no lucratiu de l'entitat, serà la del 100 % de l'import de
l'ajuda a la data de la concessió.

Segon. Són obligacions del beneficiari les previstes en l'art. 14 de la Llei General de
Subvencions i en l'art. 189.2 del text refós de la Llei d'Hisendes Locals, a saber:

a) Complir l'objectiu, executar el projecte, realitzar l'activitat o adoptar el comportament
que fonamenta la concessió de les subvencions.

b) Justificar davant del Gabinet d'Alcaldia de l'Ajuntament de València el compliment dels
requisits i condicions, així com la realització de l'activitat i el compliment de la finalitat que
determinen la concessió o gaudi de la subvenció, per mitjà de la rendició d'un compte justificatiu
que haurà d'incloure declaració de les activitats realitzades que han sigut finançades amb la
subvenció i el seu cost, amb el desglossament de cada una de les despeses realitzades – creditor,
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document, import, data d'emissió, data de pagament i, si és el cas, import imputat a la subvenció i
a fons propis o altres subvencions o recursos -, i relació de l'import i procedència d'altres
subvencions, recursos o fons propis que hagen finançat l'activitat subvencionada, així com, si és
el cas, exemplar del programa, cartell anunciador, fotografies, articles de premsa i la resta de
documentació gràfica i gravacions realitzades, acompanyada, obligatòriament, de la
documentació que evidencie la utilització del logotip de l'Ajuntament de València.

El termini màxim per a presentar la justificació serà el 30 de gener de 2018.

Les despeses es justificaran amb factures i la resta de documents de valor probatori
equivalent en el tràfic jurídic mercantil o amb eficàcia administrativa, amb original i fotocòpia.
El Gabinet d'Alcaldia de l'Ajuntament de València procedirà a la compulsa de les fotocòpies
corresponents, així com a l'estampillat dels justificants originals per a la devolució als interessats,
amb indicació en l'estampilla de la subvenció per a la justificació de la qual ha sigut presentada i
si l'import del justificant s'imputa totalment o parcialment a la subvenció. A més en l'estampilla
s'indicarà la quantia exacta que resulte afectada per la subvenció.

Només s'admetran les despeses que responguen de manera indubtable a la naturalesa de
l'activitat subvencionada, realitzades dins del termini de realització de l'activitat, i efectivament
pagades pel beneficiari dins del termini de justificació, sense que el cost d'adquisició de les
despeses subvencionables puga ser superior al valor de mercat.

c) Sotmetre's a les actuacions de comprovació i control financer que efectuen els òrgans
competents, aportant tota la informació que li siga requerida.

d) Comunicar al Gabinet d'Alcaldia de València l'obtenció d'altres subvencions, ajudes,
ingressos o recursos que financen les activitats subvencionades.

Esta comunicació haurà d'efectuar-se tan prompte com es conega i, en tot cas, amb la
justificació de l'aplicació donada als fons percebuts.

e) Estar, amb anterioritat al pagament de la subvenció, al corrent en el compliment de les
obligacions tributàries i davant de la Seguretat Social.

f) Disposar dels llibres comptables, registres diligenciats i la resta de documents
degudament auditats en els termes exigits per la legislació mercantil i sectorial aplicable al
beneficiari en cada cas amb la finalitat de garantir l’adequat exercici de les facultats de
comprovació i control.

g) Conservar els documents justificatius de l’aplicació dels fons rebuts, incloent-hi els
documents electrònics, mentre puguen ser objecte de les actuacions de comprovació i control.

h) Adoptar les mesures de difusió contingudes en l'art. 18.4 de la Llei; açò és, donar
l'adequada publicitat del caràcter públic del finançament de programes, activitats, inversions o
actuacions de qualsevol tipus que siguen objecte de subvenció.

En conseqüència, el beneficiari haurà de fer constar en totes les publicacions, anuncis o
altres mitjans de difusió o divulgatius de les activitats subvencionades la col·laboració de
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l'Ajuntament de València, respectant en tot moment els logotips o directrius d'imatge facilitats
per este.

i) Procedir al reintegrament dels fons percebuts més els interessos de demora corresponents
des del moment del pagament de la subvenció, per les causes previstes en l'art. 37 de la Llei
general de subvencions i, en particular, entre altres, per l’obtenció de les subvencions falsejant
les condicions requerides per a això o ocultant les que haurien pogut impedir-la, per
l'incompliment total o parcial de l'objectiu, de l'activitat o del projecte o la no-adopció del
comportament que fonamenten la concessió de la subvenció, per l'incompliment de l'obligació de
justificació o la justificació insuficient de l'ajuda, per l'incompliment de l'obligació d'adoptar les
mesures de difusió del caràcter públic de la subvenció, i per la resistència, excusa, obstrucció o
negativa a les actuacions de comprovació i control financer, així com l'incompliment de les
obligacions comptables, registrals o de conservació de documents quan se’n derive la
impossibilitat de verificar l'ús donat als fons percebuts, el compliment de l'objectiu, la realitat i
regularitat de les activitats subvencionades, o la concurrència de subvencions, ajudes, ingressos o
recursos per a la mateixa finalitat, procedents de qualssevol administracions o ens públics o
privats.

Igualment, en el cas que l'import de la subvenció concedida, aïlladament o en concurrència
amb altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos, supere el cost de l'activitat subvencionada,
caldrà el reintegrament de l'excés obtingut amb exigència de l'interés de demora corresponent.

La declaració judicial o administrativa de nul·litat o anul·lació de la concessió comportarà
l'obligació de tornar les quantitats percebudes.

Tercer. Atorgar a l'ajuda concedida l'adequada publicitat, de conformitat amb el que preveu
la base 28 d'execució del Pressupost per a 2017. El beneficiari de la subvenció està subjecte al
control financer d'acord amb la mencionada base.

Quart. AUTORITZAR, DISPOSAR I RECONÉIXER L'OBLIGACIÓ per l'import total de
nou mil euros (9.000,00 €) i abonar el pagament del 100 % de la dita quantitat, amb càrrec a
l'aplicació pressupostària A.770 91200 48910 del Pressupost municipal 2017, per mitjà de
transferència bancària a l'entitat la documentació de la qual es troba al Servici Fiscal de Gasto i
en la forma relacionada en l'apartat Primer d'este acord."

113. (E 54) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2017-000538-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’EDUCACIÓ. Proposa concedir el premi extraordinari del Conservatori José Iturbi
al millor expedient acadèmic de fi de grau professional, curs 2016/2017.

"Antecedentes de hecho

Primero. El 24 de julio de 2017 fue publicada en el Diario Oficial de la Generalitat
Valenciana la Resolución de 19 de julio de 2017 de la Dirección General de Formación
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se convoca en la Comunidad
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Valenciana, la fase de centros y la fase autonómica de los premios profesionales, para el
alumnado que ha concluido los estudios profesionales de las enseñanzas de Música y Danza en el
curso académico 2016-2017.

Segundo. La Junta Directiva del Conservatorio Municipal de Música José Iturbi en
sesiones celebradas el 4 de junio de 2002 y el 5 de noviembre de 2003 acordó establecer las bases
para la convocatoria anual del premio-beca Iturbi al mejor expediente fin de grado.

Tercero. Asimismo, la citada Junta Directiva, en sesión celebrada el día 6 de octubre de
2017 acordó conceder el premio-beca 'José Iturbi' al mejor expediente académico fin de grado
profesional, curso 2016/2017 a ******.

Cuarto. La concejala delegada de Educación, mediante moción propuso que se realizaran
las actuaciones administrativas necesarias para conceder un premio de 1.500,00 euros al mejor
expediente académico de grado profesional del Conservatorio municipal de Música 'José Iturbi',
curso 2016/2017.

Quinto. ****** ha aportado la documentación señalada en las bases de Ejecución del
Presupuesto de 2017 del Ayuntamiento de València, que incluye declaración de estar al corriente
en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según se establece en el artículo 24.4
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones que establece que la declaración responsable
sustituye a la presentación de las certificaciones previstas en el art. 22.2 y 3, cuando la cuantía a
otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el importe de 3.000,00 euros .

Sexto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por un importe de 1.500,00 euros
con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 48100 (Pta. 2017/5610; ítem
2017/175190).

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Las Bases de ejecución del Presupuesto 2017 del Ayuntamiento de València.

II. La Resolución de 19 de julio de 2017 de la Dirección General de Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial publicada en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana el
24 de julio de 2017.

III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

IV. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente, en virtud de delegación de
Alcaldía, por Resolución nº. 20, de 26 de junio de 2015, de conformidad con lo establecido en el
artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Conceder el premio extraordinario del Conservatorio 'José Iturbi' al mejor
expediente académico de fin de grado profesional, curso 2016/2017, al alumno ******.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto de mil quinientos euros
a los efectos de poder abonar el premio extraordinario del Conservatorio 'José Iturbi', curso
2016/2017 a ******, con DNI nº. ******, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280
32600 48100 (Pta. 2017/5610; ítem 2017/175190; DO 2017/23579; RD 2017/5608)."

114. (E 55) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2017-004078-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa acceptar la subvenció concedida per la Comissió
Europea destinada al projecte ‘MEDIA4SEC’.

"HECHOS

PRIMERO. El expediente se inicia con moción de la concejala delegada de Protección
Ciudadana, al objeto de iniciar las actuaciones tendentes para la aceptación de la subvención y
modificación de créditos por mayores ingresos de naturaleza no tributaria, para dar cobertura
presupuestaria al desarrollo del proyecto europeo 'MEDIA4SEC' (The emerging role of new
social media in enhancing public security) de conformidad con las bases 7ª, 28ª y 55ª de
Ejecución del Presupuesto municipal de 2017.

SEGUNDO. Datos del Proyecto

Nombre del Proyecto: 'MEDIA4SEC' (The emerging role of new social media in
enhancing public security).

Objeto: MEDIA4SEC tiene como objetivo obtener un mayor conocimiento de las
oportunidades, retos y consideraciones éticas del uso de las redes sociales en el ámbito de la
seguridad pública: lo bueno, lo malo y lo feo:

Lo bueno incluye el uso de las redes sociales para la resolución de problemas, la lucha
contra la delincuencia, la reducción de la percepción de inseguridad y el aumento de la calidad de
vida de la ciudadanía.

Lo malo es el aumento de la criminalidad digitalizada y el terrorismo, con nuevos
fenómenos emergentes mediante el uso de las redes sociales.

Lo feo comprende las áreas grises como el troleo, el ciberacoso, las amenazas o los videos
de operaciones de seguridad compartidos en directo.

******

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Aceptar la subvención concedida por la Comisión Europea al Ayuntamiento de
València, por un importe total de 96.250,00 (NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA EUROS) está financiado por la Comisión Europea, con un porcentaje
subvencionado del 100 %, para el desarrollo del proyecto MEDIA4SEC cuyo coste total asciende
a 96.250,00 € en virtud del acuerdo de subvención suscrito entre el representante de la Comisión
Europea y el de los beneficiarios asociados del proyecto europeo MEDIA4SEC y entre éste y el
resto de asociados.

Segundo. Aprobar la 52ª modificación de créditos generados por ingresos con el siguiente
detalle:

ESTADO DE INGRESOS

Presupuesto 2017

49727 CE PYTO MEDIA4SEC GASTOS DE PERSONAL                     22.499,99 €

49727 CE PYTO MEDIA4SEC GASTOS DIRECTOS                            11.000,00 €

79709 CE PYTO MEDIA4SEC GASTOS INVERSION                                   0,00 €

TOTAL 33.499,99 € 

ESTADO DE GASTOS
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##ANEXO-1630645##

 

 

 

 

Sector Programa Económico Denominación AFECTADA 

CC100 13200 12001 SOU GRUP A2 2.470,21 

CC100 13200 12003 SOU GRUP C1 1.396,56 

CC100 13200 12004 SOU GRUP C2 26,85 

CC100 13200 12006 TRIENIS 959,37 

CC100 13200 12105 LLOC TREBALL 11.378,23 

CC100 13200 12104 CARRERA 573,82 

CC100 13200 15001 ACTIVITAT 598,61 

CC100 13200 12009 PAGA EXTRA 862,78 

CC100 13200 16000 SEGURETAT SOCIAL 4.233,56 

TOTAL RECURSOS SUBPROYECTO GASTOS DE PERSONAL 22.499,99 

DE140 13200 22606 Reuniones y Conferencias 0,00 

DE140 13200 23020 Del Personal No Directivo 11.000,00 

DE140 13200 22002 Material Informático No 

Inventariable 

0,00 

DE140 13200 22199 Otros Suministros 0,00 

DE140 13200 22699 Otros Gastos Diversos 0,00 

TOTAL RECURSOS DEL SUBPROYECTO GASTOS DIRECTOS 11.000,00 

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL PROYECTO 33.499,99 

 

La modificación asciende a 33.499,99 €. 

 

TERCERO.- Aprobar el Proyecto de gasto denominado “MEDIA4SEC”, núm. de proyecto 

2017/105, que tiene un presupuesto estimado de 96.250,00 € (noventa y seis mil doscientos 

cincuenta euros) y está financiado por la Comisión Europea, con un porcentaje 

subvencionado del 100%.- 

 

CUARTO.- Reconocer derechos: 

  por importe de 57.750,00 € en concepto de primer pago de financiación, recibido 

mediante transferencia el 30/08/2016 con Mandamiento de Ingreso CONOP E 

2016/53246, 

  y por importe de 14.437,50 € en concepto de segundo pago de financiación, recibido 

mediante transferencia el 20/12/2016 con Mandamiento de Ingreso CONOP E 

2016/81449,  

 

Lo que suma un total de 72.187,50 

Se aplicarán estos ingresos a Presupuesto con imputación a los siguientes conceptos 

económicos: 

El CO.NO.P E 2016/53246 por un importe de 57.750,00 € al: 

Concepto económico 49727 CE PROYECTO “MEDIA4SEC” Subproyecto Gastos de 

Personal. 

Y El CO.NO.P E E 2016/81449 por un importe de 14.437,50 € al: 

Concepto económico 49727 CE PROYECTO “MEDIA4SEC” Subproyecto  

GASTOS DIRECTOS. 
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115. (E 56) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000442-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de la Fundació
Universitat-Empresa de València.

"PRIMERO. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de fecha 5 de diciembre de
2017, suscrita por la concejala delegada de Deportes.

SEGUNDO. El objeto del presente acuerdo es proponer que se apruebe el reconocimiento
de la obligación de la factura que a continuación se relaciona y que se corresponde con los gastos
derivados del Congreso de Pilota Valenciana 'Reptes per al Segle XXI'.

- Factura nº. 3700131, de fecha 7 de noviembre de 2017, emitida por la FUNDACIÓN
UNIVERSITAT-EMPRESA DE VALÈNCIA, con CIF nº. G-46470738, por importe de 3.600,96
€ y en concepto de aportación económica para cubrir gastos corrientes del Congreso de Pilota
Valenciana: 'Reptes per al Segle XXI'.

TERCERO. Se trata de gastos referidos a este ejercicio corriente, encargados y realizados
con cobertura presupuestaria pero que carecen de autorización. Así pues en base al artículo 184,
al 214 y siguientes del TRLRHL aprobado por RD Legislativo 2/2004, en el presente caso se
podría formular reparos por falta de fiscalización previa del gasto. No obstante, y en evitación de
males mayores, puesto que los gastos ya fueron realizados y la factura conforme, podría
incurrirse en un enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe si la obligación no se
cumplimentase, el órgano competente, si así lo considerase oportuno, ratificar las actuaciones y
aprobar y disponer el gasto, así como reconocer la obligación.

CUARTO. Según lo dispuesto en la base 34.4 de las de ejecución del Presupuesto 2017, se
ha elaborado memoria justificativa en la que se hace constar que, el evento realizado, que es
objeto de reconocimiento de la obligación, es un acto que no podía demorarse, ni dejar de
llevarse a cabo, siguiendo instrucciones de la Delegación de Deportes y del jefe del Servicio
Deportivo de la Fundación Deportiva Municipal, conjuntamente.

QUINTO. Se ha procedido a incorporar al expediente la factura justificativa de los gastos
realizados cuyas obligaciones de pago se propone reconocer, así como los informes emitidos por
los técnicos de la Fundación Deportiva Municipal, en los que se hace constar la conformidad de
los mismos.

SEXTO. El citado gasto se aplica con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700
34100 22799, 'Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales', por importe de
3.600,96 €, propuesta de gasto nº. 2017/06089, ítem 2017/199900, documento de obligación
2017/027612, incluido en la relación de documento 2017/006624.

SÉPTIMO. El órgano competente para aprobar el reconocimiento de la obligación de dicho
gasto es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en la base 34.2. de
ejecución del Presupuesto.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar, disponer y reconocer la obligación derivada de la factura nº. 3700131, de
fecha 7 de noviembre de 2017, emitida por la FUNDACIÓN UNIVERSITAT-EMPRESA DE
VALÈNCIA, con CIF nº. G-46470738, correspondiente a los gastos del Congreso de Pilota
Valenciana 'Reptes per al Segle XXI', por importe de 3.600,96 €. 

El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 22799,
'Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales', por importe de 3.600,96 €,
propuesta de gasto nº. 2017/06089, ítem 2017/199900, documento de obligación 2017/027612,
incluido en la relación de documento 2017/006624."

116. (E 57) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000049-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar la concessió de les ajudes
municipals València Activa Impuls Econòmic 2017.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero.  La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 10 de marzo de
2017, acordó aprobar la convocatoria de las ayudas municipales València Activa Impuls
Econòmic 2017, autorizando el gasto de 200.000,00 € para la concesión de las mencionadas
ayudas, reservado en la aplicación presupuestaria IF650 24120 47000 del vigente Presupuesto
municipal según propuesta de gastos 2017/763, ítem de gasto 2017/034320. El objeto de la
convocatoria es impulsar y apoyar la actividad económica, por medio del establecimiento de
ayudas destinadas a favorecer la consolidación empresarial en la ciudad de València.

Segundo.  El procedimiento para su concesión viene regulado en la base 8 de la
convocatoria, que dispone que la concesión de las ayudas se efectúa en régimen de concurrencia
competitiva, de acuerdo con los artículos 22.1 y 23 a 27 de la LGS, siendo criterio de valoración
la fecha y hora de entrada que figuren registradas en la solicitud. Si la solicitud no se presenta
con toda la documentación 'se considerará como fecha de registro de entrada la de la última

'. La concesión de ayudas se efectúapresentación de documentación relativa a dicha solicitud
hasta agotar el crédito disponible.

La base 8.2. indica que la instrucción del procedimiento corresponde al Servicio de
Empleo y Emprendimiento, así como que 'Una vez revisadas las solicitudes presentadas, se
expondrán al público los listados de las solicitudes con documentación completa e incompleta,
abriéndose un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación en el
tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento (www.valencia.es), para que las personas
interesadas subsanen la falta de documentación, teniéndolas por desistidas de su solicitud si no
lo hiciesen, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015. En caso de
subsanación de documentación, se considerará como fecha de registro de entrada la de la última
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' Expresamente se especifica que 'presentación de documentación relativa a la solicitud Agotado
el crédito presupuestario, no se requerirá a las personas solicitantes la documentación para

'.subsanar las solicitudes que no estuvieran completas

Tras la evaluación y examen de las solicitudes completas, el Servicio instructor elabora la
propuesta de concesión de las ayudas determinando las personas y empresas subvencionadas, así
como el importe de la ayuda que corresponda a cada una. La propuesta de concesión se eleva a
dictamen de la Comisión, se publica en el Tablón de Edictos Electrónico del Ayuntamiento, para
alegaciones y una vez que las mismas sean informadas, se eleva de nuevo la propuesta a
dictamen de la Comisión, quien la somete para su aprobación al órgano competente.

Tercero.  Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes y el posterior plazo de
subsanación y alegaciones de las ayudas València Activa Impuls Econòmic 2017, habiendo sido
revisadas por el órgano gestor las solicitudes y la documentación presentadas, se ha procedido,
por el personal técnico del Servicio de Empleo y Emprendimiento, a la valoración de las mismas
con arreglo a los criterios establecidos en la convocatoria, emitiendo informe proponiendo las
personas beneficiarias por cumplir todas ellas los requisitos necesarios para acceder a la
subvención, habiendo acreditado documentalmente el cumplimiento de las obligaciones y
requisitos que se especifican en las bases. Toda la documentación se halla incorporada en los
expedientes individuales correspondientes a cada solicitud, que se hallan agrupados al que ahora
se tramita. En dicho informe se recoge asimismo la propuesta de desestimación de solicitudes por
incumplimiento de los requisitos establecidos.

Consta obrante en el expediente el dictamen de la Comisión, de fecha 1 de diciembre de
2017, en el que por unanimidad se manifiesta la conformidad al objeto de someter la propuesta
de concesión a aprobación por la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con la previsión normativa
contenida en el artículo 19 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y de sus Organismos Públicos.

Cuarto. Obran en el expediente los informes de deudas emitidos por el Servicio de Gestión
de Emisiones y Recaudación y los informes sobre el estado de justificación de subvenciones
concedidas por el Servicio de Empleo y Emprendimiento y por otros Servicios municipales, a las
personas propuestas como beneficiarias de las ayudas municipales València Activa Impuls
Econòmic 2017, no siendo las mismas deudoras por resolución de procedencia de reintegro
respecto a las subvenciones tramitadas por el Servicio, y cumpliendo todos los demás requisitos
para acceder a las ayudas.

Quinto. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto 2017/763, con cargo a la
aplicación presupuestaria IF650 24120 47000 del Presupuesto de 2017, conceptuada
'Transferencias para Fomento del empleo', de la que se han segregado los items correspondientes
por importe de 200.000,00 €.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), y
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la citada Ley.
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II. Convocatoria de las ayudas municipales València Activa Impuls Econòmic 2017, Base
26 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal de 2017 y Ordenanza General de Subvenciones
del Ayuntamiento de València y de sus Organismos Públicos.

III. En cuanto a la competencia para la concesión de subvenciones, se encuentra delegada
en la Junta de Gobierno Local la atribución de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y
entidades que excedan de 5.000 €, y aquéllas que aun siendo de menor importe se convoquen y
resuelvan de forma conjunta' (RA nº. 20, de 26 de junio de 2015, modificada por RA nº. 69, de 5
de mayo de 2016).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Conceder las subvenciones en concepto de ayudas municipales València Activa
Emplea 2017 a favor de las personas solicitantes y por las cuantías que se relacionan en el Anexo
I al presente acuerdo, desde la primera persona perceptora D. ****** (DNI ******), hasta la
última, 6 NARANJAS 6, SL (NIF B98758071).

Segundo. Disponer y reconocer la obligación por los importes de las citadas ayudas, que
ascienden a la cantidad total de 200.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria IF650
24120 47000 conceptuada 'Transferencias para fomento del empleo' del vigente Presupuesto,
según propuesta de gastos 2017/00763, que consta de 60 items, correspondientes a las
disposiciones de cada una de las personas beneficiarias.

De conformidad con la base 10 de las reguladoras de las ayudas, las personas beneficiarias
se comprometen a acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad que
fundamenta la concesión de la ayuda, así como el cumplimiento de los requisitos y de las
condiciones que determinen esa concesión. Deberán someterse a las actuaciones de
comprobación y control financiero previstas por la normativa de subvenciones. Estas
subvenciones no requieren otra justificación que la acreditación de las condiciones y requisitos
necesarios para acceder a la subvención, por lo que las mismas se dan por justificadas en el
momento de su concesión, sin perjuicio de las actuaciones comprobatorias de la Administración
y el control financiero puedan extenderse a verificar su exactitud.

Tercero. De conformidad con la base 9.3 de la convocatoria de las ayudas, desestimar las
solicitudes formuladas por las personas relacionadas en el Anexo II, por razón de falta de
disponibilidad presupuestaria.

Cuarto. Desestimar las solicitudes formuladas por las personas relacionadas en el Anexo
III, por razón de incumplimiento de requisitos exigidos en la convocatoria de las ayudas, según
causa que se concreta en el anexo para cada persona solicitante.

Quinto. Tener por desistidas de su solicitud de ayuda municipal València Activa Impuls
Econòmic 2017 a las personas relacionadas en el Anexo IV, por no subsanar la falta de
documentación, previo requerimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la
Ley 39/2015, en relación con el punto 8.2 de la convocatoria o por haber renunciado por escrito a
la solicitud."
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ANEXO I

Relación de personas propuestas como beneficiarias e importes subvencionados.

EXP. APELLIDOS SOLICITANTE NOMBRE
SOLICITANTE NIF/CIF/NIE Fecha último registro Cuantía

196 ****** ****** ****** 6-4-17 8:34 5.000,00 €

394 ****** ****** ****** 6-4-17 8:38 5.000,00 €

202 REDTREE MAKING PROJECTS COOP.   F98692544 6-4-17 8:44 3.729,35 €

379 ESPINOZA PASCUAL CB   E98643794 6-4-17 13:21 1.393,76 €

203 IMPRIVAL 2014 CB   E98599335 7-4-17 10:22 1.125,00 €

201 ****** ****** ****** 7-4-17 10:31 5.000,00 €

204 ****** ****** ****** 10-4-17 12:02 2.470,00 €

391 ****** ****** ****** 10-4-17 12:56 2.251,82 €

206 ****** ****** ****** 10-4-17 13:18 870,00 €

380 ****** ****** ****** 11-4-17 9:44 2.144,33 €

209 SOFTWARE KOIBOX, SL   B98661028 11-4-17 12:53 2.610,65 €

381 CASFID SERVICIOS TECNOLOGICOS, SL   B98743255 11-4-17 13:09 5.000,00 €

212 SIMPLE WORK, SL   B98631385 11-4-17 18:28 5.000,00 €

219 BLINKFIRE ANALYTICS, SL   B98667447 12-4-17 9:13 5.000,00 €

213 TUVALUM SPORTS, SL   B98725641 12-4-17 10:55 5.000,00 €

613 THINK PRODUCTIVITY, SL   B98720618 12-4-17 13:28 5.000,00 €

499 ****** ****** ****** 12-4-17 13:39 2.327,00 €

214 NESSYS IT CONSULTING & SERVICES, SL   B98412059 12-4-17 13:42 5.000,00 €

325 GRUPO CFCOM 2.0, SL   B98551401 18-4-17 13:47 5.000,00 €

506 ****** ****** ****** 19-4-17 8:50 2.212,93 €

218 PINTA TU CASA 2014, SL   B98692221 19-4-17 9:26 5.000,00 €

221 MAXIMUM MEDIA, SL   B98589229 19-4-17 10:38 5.000,00 €

614 MULTICONVERSION, SL   B98747629 19-4-17 13:55 5.000,00 €

383 SESAME LABS, SL   B98719818 20-4-17 13:52 5.000,00 €
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224 BOCADITOS 24H, SL   B98488943 20-4-17 21:40 1.747,50 €

545 ****** ****** ****** 21-4-17 9:29 945,36 €

225 PROGRESSA LEAN, SL   B98754088 21-4-17 11:02 5.000,00 €

817 IXIT APLICACIONES INFORMATICAS, SL   B98535016 25-4-17 16:56 5.000,00 €

234 FIRST STANDING SERVIGROUP, SL   B98702970 26-4-17 9:04 1.095,00 €

611 CONSULTORIA INFORMATICA VICKY RED, SL   B98535438 26-4-17 9:04 5.000,00 €

235 ****** ****** ****** 26-4-17 9:06 975,98 €

238 TALLERES GARCIA SPORT, SL   B98584691 26-4-17 11:57 722,35 €

396 ECONOMO CONSULTING, SLP   B98423049 26-4-17 12:14 1.283,70 €

239 ILUSION STUDIO, SL   B98740913 26-4-17 19:45 4.956,35 €

388 SERPA SISTEMAS DE TELECOMUNICACION, SL   B98751878 27-4-17 15:21 2.013,24 €

389 E-NCICLE, SL   B98625700 27-4-17 19:58 4.738,00 €

392 ****** ****** ****** 28-4-17 10:59 1.083,70 €

397 ****** ****** ****** 28-4-17 13:09 1.900,00 €

594 NUTTRALIA CB   E98526551 2-5-17 9:53 1.448,12 €

501 I.R. JORDA, SLU   B98774284 2-5-17 9:57 4.486,00 €

596 SEGURTEMPO, CORREDURIA DE SEGUROS,
AHORRO Y SERVICIOS, SL   B98581374 2-5-17 10:02 3.759,35 €

712 ****** ****** ****** 2-5-17 10:30 4.006,00 €

808 ARTISTIC-A.COM PUBLICIDAD, SL   B98630619 3-5-17 12:21 5.000,00 €

623 ESPAÑOLE SERVICIOS LINGUISTICOS, SL   B98523863 3-5-17 12:36 5.000,00 €

542 IG ECONOMISTAS DE EMPRESA, SL   B98509839 3-5-17 13:17 1.984,50 €

403 CAMILO ALBERT INSTALACIONES, SLL   B98555451 3-5-17 13:55 1.123,24 €

402 ****** ****** ****** 4-5-17 8:17 1.971,84 €

803 CLIMENT MARTINEZ GAS, SLU   B98453988 4-5-17 9:05 5.000,00 €

407 E3TCITY, SL   B98666365 4-5-17 9:38 3.377,52 €

625 AUXL, SL   B98547250 4-5-17 11:13 5.000,00 €

405 GESTATEMPS ASESORES COOP. VALENCIANA   F98687676 4-5-17 12:05 4.100,00 €

406 ESPAIS PER CONVIURE COOP. V.   F98709488 4-5-17 12:12 2.901,09 €
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408 ****** ****** ****** 4-5-17 13:07 5.000,00 €

409 ****** ****** ****** 4-5-17 13:12 1.250,00 €

414 J.BLANCA, CONSULTORES, SL   B98697295 4-5-17 14:13 1.722,23 €

412 SOLAR-TREND, SL   B98454382 4-5-17 14:29 4.452,48 €

418 REKREA TRAVEL SERVICES, SL   B98723661 4-5-17 18:50 4.566,45 €

508 VISBANPORT, SL   B98605652 5-5-17 8:53 5.000,00 €

805 6 NARANJAS 6, SL   B98758071 5-5-17 10:40 1.255,16 €

Tal y como indica el punto 3.1.c) de las bases reguladoras se procede a indicar la
participación de cada uno de los comuneros/socios de las CB y SC beneficiarias de las ayudas.

EXP. CIF NOMBRE CB APELLIDOS NOMBRE % PARTICIPACIÓN

203 E98599335 IMPRIVAL 2014 CB

****** ****** 50 %

****** ****** 50 %

379 E98643794 ESPINOZA PASCUAL CB

****** ****** 50 %

****** ****** 50 %

594 E98526551 NUTTRALIA CB

****** ****** 50 %

****** ****** 50 %

ANEXO II

Relación de solicitudes, que, aun cumpliendo los requisitos, han de ser desestimadas por
falta de disponibilidad presupuestaria, según lo establecido en el punto 9.3 de la convocatoria.
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EXP. APELLIDOS SOLICITANTE NOMBRE SOLICITANTE NIF/CIF/NIE Fecha último registro Cuantía

805 6 NARANJAS 6, SL   B98758071 5-5-17 10:40 3.744,84 €

622 SETZE AMATISTES, SL   B98506173 5-5-17 12:00 4.634,00 €

628 NETIK CONSULTING, SLU   B98695315 5-5-17 12:10 5.000,00 €

714 AIDITEC SYSTEMS, SL   B98315542 5-5-17 13:33 2.247,91 €

603 PROTOQSAR 2000, SLU   B98475197 5-5-17 13:36 4.727,38 €

607 QUIBIM, SL   B98481658 5-5-17 16:58 5.000 €

608 SMILEHUNTER, SL   B98603681 5-5-17 17:23 1.335,72 €

609 AULAS G 2013, SL   B98672439 5-5-17 18:33 968,89 €

222 COMUNICACIÓN Y TECNOLOGIA
MULTIMEDIA, SL   B98680325 17-7-17 9:43 4.984 €

216 ****** ****** ****** 18-7-17 12:34 5.000 €

215 ****** ****** ****** 18-7-17 13:15 4.951,31 €

400 ELECTROCASAONLINE, SL   B98752934 18-7-17 13:42 4.940,23 €

593 ROYAL SOCIETY OF DILETTANTI
COOP. V.   F98730823 19-7-17 11:59 2.248 €

417 ENTRENARME, SL   B98554124 19-7-17 13:44 5.000 €

541 GENERVAL GESTION EFICIENTE Y
SOSTENIBLE DE ENERGIA, SL   B98717515 24-7-17 9:27 2.566,87 €

540 FISIOCENTER NATURE CB   E98768476 24-7-17 10:56 635,27 €

274 ****** ****** ****** 25-7-17 12:12 901,12 €

210 MUNDOARTI GLOBAL, SL   B98763493 27-7-17 12:00 4.900 €

385 ABOUT FORMACION   B98763253 27-7-17 13:32 5.000 €

597 MULTISERVICIOS Y OBRAS, SL   B98438880 2-8-17 9:45 1.242,50 €

ANEXO III

Relación de solicitudes desestimadas por incumplimiento de requisitos exigidos en la
convocatoria.

EXP. APELLIDOS SOLICITANTE NOMBRE
SOLICITANTE NIF/CIF/NIE Fecha último registro MOTIVO

207 ****** ****** ****** 07/04/2017 2
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205 SEGURIDAD INFORMATICA DE DATOS, SL   B98343569 08/04/2017 2

377 ****** ****** ****** 10/04/2017 5

208 ****** ****** ****** 11/04/2017 3

223 ****** ****** ****** 21/04/2017 4

226 ****** ****** ****** 21/04/2017 2

227 ****** ****** ****** 21/04/2017 2

228 ****** ****** ****** 21/04/2017 2

229 ****** ****** ****** 21/04/2017 2

231 ****** ****** ****** 21/04/2017 2

232 ****** ****** ****** 21/04/2017 2

233 ****** ****** ****** 25/04/2017 2

810 GALERIA PUNTO, SL   B98356504 26/04/2017 2

236 ****** ****** ****** 26/04/2017 2

237 ****** ****** ****** 26/04/2017 2

387 ASESORIA SANZ CALDERON, SL   B98467806 27/04/2017 2

390 ****** ****** ****** 27/04/2017 3

386 ****** ****** ****** 27/04/2017 2

393 ****** ****** ****** 28/04/2017 2

399 ****** ****** ****** 02/05/2017 2

588 ****** ****** ****** 02/05/2017 2

713 ****** ****** ****** 02/05/2017 2

716 ****** ****** ****** 03/05/2017 2

416 ****** ****** ****** 04/05/2017 3

543 ****** ****** ****** 04/05/2017 2

615 GIMNASIO FEMENINO EIXAMPLE, SL   B98598337 04/05/2017 5

624 SIRIUS PROTOTYPES, SL   B98769839 04/05/2017 2

411 ****** ****** ****** 04/05/2017 2

544 ****** ****** ****** 05/05/2017 2
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602 ****** ****** ****** 05/05/2017 2

715 BMG LABORATORIOS SPAIN, SL   B98721228 05/05/2017 4

599 ****** ****** ****** 05/05/2017 2

222 COMUNICACIÓN Y TECNOLOGIA
MULTIMEDIA, SL   B98680325 17/07/2017 5

400 ELECTROCASAONLINE, SL   B98752934 18/07/2017 5

 

  LEYENDA DE MOTIVOS

2
Desestimada por incumplimiento del punto 5.2b) de la Convocatoria 'Que la inversión acreditada haya sido igual o superior a 600€, excluidos los

impuestos susceptibles de recuperación'

3
Desestimada por incumplimiento del punto 3.1a) 'Que el comienzo efectivo de su actividad empresarial haya sido entre el 1 de enero de 2011 y el
31 de diciembre de 2015, no habiendo cesado en la actividad desde dicho comienzo. Se entenderá como comienzo efectivo de la actividad la fecha

'de alta de la primera actividad de la empresa que figure en el certificado de Situación Censal.  

4
Desestimada por incumplimiento del punto 3.1b)  'Que el domicilio fiscal se encuentre en el término municipal de València. No podrán ser
beneficiarias las empresas o personas autónomas que cumplan este requisito por haber trasladado el domicilio fiscal al término municipal de

'València posteriormente al 1 de enero de 2017.  

5

Desestimada por incumplimiento del punto 3.1g) 'No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias con la Hacienda estatal y frente a la Seguridad Social. En caso de personas jurídicas, comunidades de bienes y sociedades civiles no
inscritas en la Seguridad Social por no tener plantilla contratada, la persona administradora debe hallarse al corriente del pago de sus

'obligaciones con la Seguridad Social . 

ANEXO IV

Relación de solicitudes desistidas por no subsanar la falta de documentación, previo
requerimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, en
relación con el punto 8.2 de la convocatoria; o por desistimiento expreso de su solicitud.

EXP. APELLIDOS SOLICITANTE NOMBRE SOLICITANTE NIF/CIF/NIE Fecha último
registro MOTIVO  

376 ****** ****** ****** 10/04/2017 1

220 CELIMARC 2012, SL   B98494685 10/04/2017 1

217 ****** ****** ****** 18/04/2017 1

382 SUMMON PRESS, SL   B98112154 20/04/2017 1

384 MAYOLA 14 COOP. V.   F98785330 21/04/2017 1

373 GPL DESARROLLOS Y SOLUCIONES, SL   B98424419 26/04/2017 1

510 ****** ****** ****** 27/04/2017 1

395 ****** ****** ****** 28/04/2017 1
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616 VALENCIA STATION HOSTEL, SL   B98679186 28/04/2017 1

401 CLINICA COMESSI, SL   B98676257 02/05/2017 1

612 OBRASAT4, SL   B98140924 03/05/2017 1

806 PROTESIS DENTAL APLICADA, SL   B98666167 03/05/2017 1

802 HOTEL ESCUELA ECOTUR, SL   B98629850 04/05/2017 1

404 MEDIADORES EN TELECOMUNICACIONES,
SL   B98699242 04/05/2017 1

415 A3 SIDES, SL   B98784176 04/05/2017 1

627 EQUALITY MOMENTUM, CB   E12923066 04/05/2017 1

413 COWALENCIA, SC   J98667124 04/05/2017 1

410 VISITALBUFERA, CB   E98514102 04/05/2017 1

809 ARPEMA PROYECTOS, SL   B98767486 04/05/2017 1

419 ONLINE INNOBUSINESS, SL   B65809238 4-5-17 21:11 3

598 SERVICIOS INTEGRALES LUCEMAR, SL   B98151020 05/05/2017 1

507 BE ROOMERS, SL   B98556186 05/05/2017 1

509 DISEÑO DE ALIMENTOS, SL   B98534514 05/05/2017 1

601 SYSTECLIMP PROSER, SL   B98432941 05/05/2017 1

605 LAURENTIA TECHNOLOGIES, SLL   B98664956 05/05/2017 1

606 ****** ****** ****** 05/05/2017 1

629 DISTRIBUCIONES RB CB   E98672827 05/05/2017 1

626 MANAGEMENT INSIGHT SOFTWARE
SOLUTIONS, SL   B98674427 05/05/2017 1

610 ****** ****** ****** 05/05/2017 1

804 ****** ****** ****** 05/05/2017 1

512 ARAVOLO CYCLES, SLU   B98681166 20/07/2017 1

421 ****** ****** ****** 24/07/2017 1

378 REDTREE MAKING PROJECTS COOP.   F98692544 04/04/2017 2

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 288

  LEYENDA DE MOTIVOS

1 Desistida por no cumplimentar la documentación, previo requerimiento de conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015,
en relación con el punto 8.2 de la convocatoria. 

2 Desistimiento expreso de la solicitud.

3

Desistida por el punto 8.4 de la Convocatoria 'En el mismo plazo, las personas propuestas como beneficiarias deberán presentar por Registro de
'Entrada Municipal y dirigida al Servicio Fiscal Gastos, la Solicitud de  Alta y Mantenimiento en el Fichero de Personas Acreedoras, Cesionarias,

' ' ' ' ' 'Terceras y Personal propio , solicitud que se encuentra disponible la web municipal, (apartado  trámites y gestiones , sección  trámites ,  descarga
' ' 'de impresos ,  relación con la administración ) acompañada de la documentación señalada en la misma solicitud. En el supuesto de no presentarse

'dicha solicitud en el plazo establecido, se considerará que se desiste de la solicitud formulada.  

117. (E 58) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000362-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per Aspanion del projecte subvencionat en la convocatòria d'acció social de l'any
2016.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016, se
aprueba la concesión de ayudas a entidades para la intervención en el ámbito de la acción social
en el municipio de València para el año 2016.

La Sección de Inserción Social y Laboral del Servicio de Bienestar Social e Integración,
informa que, vistas las facturas aportadas por la entidad que a continuación se relaciona, se
constata la justificación del 100 % de la subvención. El plazo de ejecución de los programas
tendrá la duración máxima de un año y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2016 y
los 14 meses posteriores a la percepción de los fondos (base 9.1 de la convocatoria) y el plazo de
justificación será de un máximo de 2 meses contados desde la finalización del programa (base
9.6.1 de la convocatoria).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación en relación a las ayudas a entidades para la intervención en
el ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2016, presentada por
ASPANION, CIF G46725180, 10.973 € para el proyecto 'Apoyo psicológico, social y económico
a familias con hijos e hijas con cáncer'. Ppta. 2016/3294, ítem 2016/184630, DO 2017/200.

- Inicio de actividades: 01-10-2016

- Plazo de ejecución: 01-10-2017

- Plazo para justificación: 02-12-2017

- Justificado con documentación presentada en Registro de Entrada el 24-11-2017,
instancia 00113-2017-040009."
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118. (E 59) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000362-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per Psicòlegs sense Fronteres del projecte subvencionat en la convocatòria d'acció
social de l'any 2016.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016, se
aprueba la concesión de ayudas a entidades para la intervención en el ámbito de la acción social
en el municipio de València para el año 2016.

La Sección de Inserción Social y Laboral del Servicio de Bienestar Social e Integración
informa que, vistas las facturas aportadas por la entidad que a continuación se relaciona, se
constata la justificación del 100 % de la subvención. El plazo de ejecución de los programas
tendrá la duración máxima de un año y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2016 y
los 14 meses posteriores a la percepción de los fondos (base 9.1 de la Convocatoria) y el plazo de
justificación será de un máximo de 2 meses contados desde la finalización del programa (base
9.6.1 de la convocatoria).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación en relación a las ayudas a entidades para la intervención en
el ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2016, presentada por
PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS, CIF G96288410, 10.019 € para el proyecto 'Apoyo
psicosocial con personas migrantes en situación de riesgo y vulnerabilidad'. Ppta. 2016/3294,
ítem 2016/184930, DO 2017/226.

- Inicio de actividades: 01-10-2016

- Plazo de ejecución: 01-10-2017

- Plazo para justificación: 02-12-2017

- Justificado con documentación presentada en Registro de Entrada el 01-12-2017,
instancia 00110-2017-108536."

119. (E 60) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000186-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la concessió de
subvencions per a projectes d'intervenció col·laborativa 2017 ‘Col·labora’.

"Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de julio de 2017, se
aprueba la convocatoria de subvenciones COL.LABORA para proyectos de intervención
colaborativa 2017, y se aprueba el gasto global de 600.000 €, con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 48910, del vigente Presupuesto.
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Segundo. Se publica el extracto de la convocatoria en el BOP de fecha 28 de julio de 2017,
abriéndose el plazo de un mes a partir de la publicación para la presentación de solicitudes.

Las entidades que habiéndose presentado a la convocatoria no cumplían alguno de los
requisitos documentales de la misma, se procedió a efectuar el requerimiento de subsanación y
otorgar el correspondiente plazo en los términos indicados en la convocatoria.

Tercero. La Comisión Técnica de Valoración, en sesión celebrada el día 15 de noviembre
de 2017, valora los proyectos presentados de conformidad con los criterios objetivos indicados en
la convocatoria, determina la puntación mínima requerida (8 puntos) y propone la adjudicación
de las subvenciones a las entidades que relaciona en un listado ordenado de mayor a menor
puntuación.

Por su parte, la citada Comisión propone desestimar la concesión de la subvención a
aquellas entidades que no cumplen alguno de los requisitos de la convocatoria.

Cuarto. La Sección de Servicios Sociales Generales aporta de cada una de las entidades
que se proponen como beneficiarias, los certificados de estar al corriente del cumplimiento con
las obligaciones tributarias con Hacienda y la Seguridad Social, así como con el Ayuntamiento
de València.

Quinto. Respecto a aquellas entidades que se propone subvencionar y que tienen otras
subvenciones con el Ayuntamiento de Valéncia, se aportan los correspondientes informes
justificativos de que no incurren en ningún retraso respecto a la ejecución y justificación de
aquéllas.

Paralelamente, se recaba acuerdo de conformidad de la Junta de Gobierno Local de fecha
24/11/2017, en los términos regulados en el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València para el caso de aquellas subvenciones obtenidas por
las entidades relacionadas a continuación que han sido otorgadas en este ejercicio presupuestario:

FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO, INICIATIVES SOLIDARIES, ASPAS,
CANDOMBE, ASIEM, TYRIUS, ORRIOLS CONVIVE, NOURDINES ASOCIACIÓN
CULTURAL LA PAZ, ADSIS, FUNDACIÓN POR LA JUSTICIA, FUNDACIÓN DASYC,
ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS DE ACOGIMIENTO FAMILIAR (AVAF),
MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA, CRUZ ROJA, ASOCIACIÓN INTEGRA 2
MUNDO, AMICS DE LA GENT MAJOR, SANT JOAN DE DEU, ARCA DE NOÉ, LA CASA
GRANDE, PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS, MOVIMIENTO POR LA PAZ Y EL
DESARME – MPDL, ASOCIACIÓN MUJERES CON DISCAPACIDAD XARXA.

Sexto. El Servicio informa que no se tiene conocimiento de que las Asociaciones que
pretende subvencionarse sean deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

Séptimo. La presente convocatoria está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones
Municipal (2017-2019), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de abril
de 2017, en concreto en el Programa: Convocatoria de subvenciones para el fomento de la
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igualdad, lucha contra la discriminación por la orientación sexual y de intervención social,
correspondiente al Área de Gasto: Actuaciones de protección y promoción social
(KC150/23100/48910).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su
Reglamento de desarrollo (R.D.887/2016 de 21 de julio) y el artículo 189.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Segundo. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por el Pleno el 28 de julio de 2016 y la base 26 de las de
ejecución del Presupuesto 2017.

Tercero. La convocatoria de subvenciones para proyectos de intevención colaborativa
COL.LABORA 2017, aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de julio de 2017.

Cuarto. Es competencia de la Junta de Gobierno Local el acuerdo de concesión de ayudas
por importe superior a 5.000 euros.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar la concesión de subvenciones de la convocatoria aprobada por la Junta
de Gobierno de fecha 7 de julio de 2017 para proyectos de intervención colaborativa 2017
(COL.LABORA), a las entidades, proyectos e importes que figuran en el punto Segundo de este
acuerdo.

Segundo. Disponer el gasto y reconocer la obligación de las subvenciones concedidas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 48910 'Otras transferencias' del Presupuesto
2017. Propuesta 2017/2682, en los siguientes términos:

1. FUNDACIÓN AGM DE LA COMUNIDAD VALÈNCIANA, CIF: G98275449,
importe 6.620 € para el proyecto 'Amistad contra la soledad de las personas mayores en
Benimaclet', presentado por el CMSS Benimaclet, valorado con 16,43 puntos. Ítem 2017/184550.

2. ASPRONA, CIF: G46051884, importe 5.840 € para el proyecto 'Programa de
convivencia y atención de las personas con discapacidad intelectual en proceso de
envejecimiento', presentado por el CMSS Benimaclet, valorado con 15,36 puntos. Ítem
2017/184570.

3. FUNDACIÓN ANAR, CIF: G80453731, importe 8.844 € para el proyecto 'Prevención e
intervención en acoso escolar y ciberacoso', presentado por el CMSS Benimaclet, valorado con
16,64 puntos. Ítem 2017/184580.
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4. ASOCIACIÓN INTEGRA2 MUNDO, CIF: G97885156, importe 9.264 € para el
proyecto 'Acciones para la inclusión y la plena conciencia', presentado por el CMSS Benimaclet,
valorado con 17,43 puntos. Ítem 2017/184590.

5. ACOEC (Asociación para la cooperación entre comunidades), CIF: G96805312, importe
9.721 € para el proyecto 'Conociendo alternativas: itinerario de formación multidisciplinar para
jóvenes en situación de exclusión social del barrio de Benimaclet. Fase III', presentado por el
CMSS Benimaclet, valorado con 18,29 puntos. Ítem 2017/184600.

6. ASOCIACIÓN IMECO Instituto de mediación y conciliación, CIF: G97373849,
importe 5.600 € para el proyecto 'FOIPA. Formación y orientación para la integración e inserción
familiar, social y laboral y la colaboración asociativa', presentado por el CMSS Benimaclet,
valorado con 13,71 puntos. Ítem 2017/184620.

7. ASOCIACIÓN APOYO FAMLIAR Y JUVENIL MÁS QUE PALABRAS, CIF:
G98368079, importe 5.900 € para el proyecto 'Misión barrio familias', presentado por el CMSS
Benimaclet, valorado con 17,68 puntos. Ítem 2017/184630.

8. FUNDACIÓN DASYC, CIF: G96291943, importe 3.481 € para el proyecto
'Intervención grupal con mujeres en riesgo de exclusión social', presentado por el CMSS
Benimaclet, valorado con 13,93 puntos. Ítem 2017/184640.

9. CRUZ ROJA ESPAÑOLA, CIF: Q2866001G, importe 8.695 € para el proyecto
'Atención integral a personas en situación de vulnerabilidad', presentado por el CMSS
Benimaclet, valorado con 16,36 puntos. Ítem 2017/184660.  

10. FUNDACIÓN AGM DE LA COMUNIDAD VALÈNCIANA, CIF: G98275449,
importe 6.620 € para el proyecto 'Amistad contra la soledad de las personas mayores en
campanar', presentado por el CMSS Campanar, valorado con 14,46 puntos. Ítem 2017/184670.

11. FEDERACIÓN MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS, CIF: G96435987,
importe 7.101 € para el proyecto 'Intervención socioeducativa y familiar para reducir el fracaso
escolar', presentado por el CMSS Campanar, valorado con 13,36 puntos. Ítem 2017/184690.

12. AVAF Asociación de Voluntarios de Acogimiento Familiar, CIF: G46588661, importe
7.404 € para el proyecto 'Prevención y apoyo a menores y a familias en riesgo de exclusión
social', presentado por el CMSS Campanar, valorado con 13,93 puntos. Ítem 2017/184700.

13. ALDEAS INFANTILES SOS ESPAÑA, CIF: G28821254, importe 8.977 € para el
proyecto 'Atención y apoyo socioeducativo y de tiempo libre de niños/as y familias en
vulnerabilidad y riesgo', presentado por el CMSS Campanar, valorado con 16,89 puntos. Ítem
2017/184710.

14. ASOCIACIÓN CULTURAL JULIO ANGEL PARDO, CIF: G98320310, importe
7.271 € para el proyecto 'Programa de prevención para el fomento de la calidad de vida. La vida
no acaba a los sesenta', presentado por el CMSS Campanar, valorado con 13,68 puntos. Ítem
2017/184720.
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15. ASSOCIACIÓ L’ALTRE ESPAI, CIF: G98530926, importe 5.915 € para el proyecto
'Mentoring. Programa de tutorías de desarrollo positivo y aprendizaje prosocial para menores en
riesgo de exclusión social', presentado por el CMSS Campanar, valorado con 17,39 puntos. Ítem
2017/184730.

16. INICIATIVES SOLIDÀRIES, CIF: G96206941, importe 8.482 € para el proyecto
'Conoce-t, prepar-t: talleres prelaborales y búsqueda de empleo', presentado por el CMSS
Campanar, valorado con 15,96 puntos. Ítem 2017/184740.

17. FUNDACIÓN AGM DE LA COMUNIDAD VALÈNCIANA, CIF: G98275449,
importe 6.620 € para el proyecto 'Amistad contra la soledad de las personas mayores en ciutat
vella', presentado por el CMSS Ciutat Vella, valorado con 20,00 puntos. Ítem 2017/184750.

18. ASOCIACIÓ FAMILIES ALTERNATIVES DE TRANSICIÓ DE L’HORTA NORD,
CIF: G98349475, importe 5.500 € para el proyecto 'El bon acolliment, presentado por el CMSS
Ciutat Vella, valorado con 17,32 puntos. Ítem 2017/184760.

19. FUNDACIÓN ITAKA-ESCOLAPIOS, CIF: G95146841, importe 10.343 € para el
'Proyecto de mediación escolar y familiar con población en riesgo de exclusión 2017-2018',
presentado por el CMSS Ciutat Vella, valorado con 19,46 puntos. Ítem 2017/184770.

20. AJUSO (Asociación Juristas Solidarios), CIF: G96831771, importe 9.965 € para el
proyecto 'Servicio de asesoramiento y gestión legal ciutat vella', presentado por el CMSS Ciutat
Vella, valorado con 18,75 puntos. Ítem 2017/184780.

21. ASPAS VALÈNCIA, CIF: G46383709, importe 10.343 € para el proyecto 'Servicio de
atención y asesoramiento a familias (SAAF)', presentado por el CMSS Ciutat Vella, valorado con
19,46 puntos. Ítem 2017/184790.

22. ASOCIACIÓN DE AMAS DE CASA Y CONSUMIDORES TYRIUS, CIF:
G46138251 (NIP: 3270), importe 9.072 € para el proyecto 'Mayor calidad de vida', presentado
por el CMSS Ciutat Vella, valorado con 17,07 puntos. Ítem 2017/184810.

23. FUNDACIÓN PROYECTO SENIOR FPS, CIF: G83843706, importe 10.343 € para el
proyecto 'Programa de voluntariado y atención domiciliaria a personas mayores dependientes',
presentado por el CMSS Ciutat Vella, valorado con 19,46 puntos. Ítem 2017/184820.

24. FUNDACIÓN ATYME, CIF: G86246832, importe 9.595 € para el proyecto
'Mediación: prevención y resolución de conflictos', presentado por el CMSS Ciutat Vella,
valorado con 19,04 puntos. Ítem 2017/184830.

25. FUNDACIÓN AGRICULTORES SOLIDARIOS, CIF: G62551254, importe 5.790 €
para el proyecto 'Envelliment actiu solidari', presentado por el CMSS Ciutat Vella, valorado con
18,54 puntos. Ítem 2017/184840.
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26. FUNDACIÓN ITAKA-ESCOLAPIOS, CIF: G95146841, importe 6.569 € para el
proyecto 'Apoyo socioeducativo a menores y jóvenes en situación o riesgo de exclusión social del
barrio de la Malvarrosa', presentado por el CMSS Malvarrosa, valorado con 12,36 puntos. Ítem
2017/184860.

27. ASOCIACIÓN AMBIT, CIF: G96212949, importe 7.877 € para el proyecto 'Llavor',
presentado por el CMSS Malvarrosa, valorado con 14,82 puntos. Ítem 2017/184870.

28. FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO, CIF: G83117374, importe 6.075 € para el
proyecto 'Taller romí. Proyecto para fomentar la igualdad de oportunidades en la mujer gitana
víctima de violencia de género', presentado por el CMSS Malvarrosa, valorado con 11,43 puntos.
Ítem 2017/184880.

29. FUNDACIÓN AGM DE LA COMUNIDAD VALÈNCIANA, CIF: G98275449,
importe 4.620 € para el proyecto 'Amistad contra la soledad de las personas mayores en
Malvarrosa', presentado por el CMSS Malvarrosa, valorado con 11,86 puntos. Ítem 2017/184890.
 

30. ASOCIACIÓN ARCA DE NOÉ, CIF: G96047956, importe 7.499 € para el proyecto
'Programa de apoyo a la escolarización en el barrio de Nazaret', presentado por el CMSS Nazaret,
valorado con 14,11 puntos. Ítem 2017/184900.

31. FUNDACIÓN POR LA JUSTICIA, CIF: G96356290, importe 8.350 € para el proyecto
'Escoleta matinal de Nazaret', presentado por el CMSS Nazaret, valorado con 15,71 puntos. Ítem
2017/184910.

32. COMUNIDAD GUARDERÍA NAZARET, CIF: R9600066F, importe 7.212 € para el
proyecto 'Programa de prevención e intervención psico-educativa y social para menores de 1-3
años, mujeres y familias en situación de riesgo y de exclusión social (centro de día de menores
santa Ana). Implementado por taller de refuerzo educativo e intervención temprana para menores
de 3 a 5 años', presentado por el CMSS Nazaret, valorado con 13,57 puntos. Ítem 2017/184920.

33. AVAF Asociación de Voluntarios de Acogimiento Familiar, CIF: G46588661, importe
5.618 € para el proyecto 'Prevención y apoyo a menores y a familias en riesgo de exclusión social
en la zona de Olivereta ', presentado por el CMSS Olivereta, valorado con 10,57 puntos. Ítem
2017/184930.

34. AJUSO (Asociación Juristas Solidarios), CIF: G96831771, importe 5.336 € para el
proyecto 'Servicio de Asesoramiento y Gestión Legal Olivereta', presentado por el CMSS
Olivereta, valorado con 10,04 puntos. Ítem 2017/184950.

35. ASOCIACIÓN DE VECINOS, CULTURAL, CONSUMIDORES Y
COMERCIANTES NOU MOLES, CIF: G46233201, importe 5.070 € para el proyecto
'Apoyando la formación y la inclusión social', presentado por el CMSS Olivereta, valorado con
9,54 puntos. Ítem 2017/185020.
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36. PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS, CIF: G96288410, importe 7.249 € para el proyecto
'A pie de barrio. Programa intercultural para la participación comunitaria. Fase II', presentado por
el CMSS Olivereta, valorado con 13,64 puntos. Ítem 2017/185040.

37. ASOCIACIÓN INTERCULTURAL CANDOMBE, CIF: G98167539, importe 5.958 €
para el proyecto 'Programa de atención integral para una sociedad diversa II', presentado por el
CMSS Olivereta, valorado con 11,21 puntos. Ítem 2017/185050.

38. FUNDACIÓN PROYECTO SENIOR, CIF: G83843706, importe 5.389 € para el
proyecto 'Alfabetización digital para nuestras personas mayores', presentado por el CMSS
Olivereta, valorado con 10,14 puntos. Ítem 2017/185070.

39. ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA ESCOLAPIAS, CIF: G64803679, importe 8.924
€ para el proyecto 'Centro de día de apoyo convivencial y educativo de menores Sed-Vies',
presentado por el CMSS Olivereta, valorado con 16,79 puntos. Ítem 2017/185090.

40. FUNDACIÓN ATYME, CIF: G86246832, importe 5.809 € para el proyecto
'Mediación: prevención y resolución de conflictos', presentado por el CMSS Olivereta, valorado
con 10,93 puntos. Ítem 2017/185100.

41. ASOCIACIÓN COTLAS, CIF: G46235289, importe 6.452 € para el proyecto 'Club de
ocio y atención a personas con discapacidad', presentado por el CMSS Patraix, valorado con
12,14 puntos. Ítem 2017/185110.

42. FEDERACIÓN MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS, CIF: G96435987,
importe 7.117 € para el proyecto 'Intervención socioeducativa y familiar para reducir el fracaso
escolar', presentado por el CMSS Patraix, valorado con 13,39 puntos. Ítem 2017/185140.

43. MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA, CIF: G80847767, importe 7.021 €
para el proyecto 'Prevención del ciberacoso y del discurso de odio on line', presentado por el
CMSS Patraix, valorado con 13,21 puntos. Ítem 2017/185160.

44. ASIEM, CIF: G96864137, importe 6.835 € para el proyeto 'Servicio de información y
formación en salud mental para familias', presentado por el CMSS Patraix, valorado con 12,86
puntos. Ítem 2017/185180.

45. CASA JESÚS-MARÍA COLEGIO FUENSANTA, CIF: R4600506B, importe 6.452 €
para el proyecto 'Escuela inclusiva abierta al barrio. Intervención integral con menores',
presentado por el CMSS Patraix, valorado con 12,14 puntos. Ítem 2017/185190.

46. FUNDACIÓN ANAR, CIF: G80453731, importe 5.086 € para el proyecto 'Prevención
e intervención en acoso escolar y ciberacoso', presentado por el CMSS Patraix, valorado con 9,57
puntos. Ítem 2017/185210.  

47. AESCO. AMERICA, ESPAÑA, SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN, CIF:
G80358419, importe 6.027 € para el proyecto 'Espacio socioeducativo infantil y juvenil 2.0',
presentado por el CMSS Patraix, valorado con 11,34 puntos. Ítem 2017/185220.
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48. FUNDACIÓN DASYC, CIF: G96291943, importe 3.160 € para el proyecto 'Educamos
todos', presentado por el CMSS Patraix, valorado con 11,93 puntos. Ítem 2017/185230.

49. PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS, CIF: G96288410, importe 6.266 € para el proyecto
'Programa de prevención y tratamiento del maltrato de género dirigido a hombres', presentado por
el CMSS Patraix, valorado con 11,79 puntos. Ítem 2017/185260.

50. INICIATIVES SOLIDÀRIES, CIF: G96206941, importe 6.665 € para el proyecto
'Prevención e inserción social', presentado por el CMSS Patraix, valorado con 12,54 puntos. Ítem
2017/185270.

51. ASOCIACIÓN DE MUJERES CON DISCAPACIDAD XARXA, CIF: G97741490,
importe 6.548 € para el proyecto '¡Apuesto por ti! Taller de habilidades sociolaborales para
mujeres con discapacidad a cargo de familias monoparentales', presentado por el CMSS Patraix,
valorado con 12,32 puntos. Ítem 2017/185410.

52. FUNDACIÓN ADSIS, CIF: G81436099, importe 9.375 € para el proyecto 'Trabajando
las competencias laborales', presentado por el CMSS Quatre Carreres, valorado con 17,64 puntos.
Ítem 2017/185420.  

53. FUNDACIÓN AGM DE LA COMUNIDAD VALÈNCIANA, CIF: G98275449,
importe 5.620 € para el proyecto 'Amistad contra la soledad de las personas mayores en Quatre
Carreres', presentado por el CMSS Quatre Carreres, valorado con 18,61 puntos. Ítem
2017/185430.

54. AVACOS, CIF: G46995536, importe 7.861 € para el proyecto 'Salud sexual y
diversidad', presentado por el CMSS Quatre Carreres, valorado con 14,79 puntos. Ítem
2017/185440.

55. CENTRO JUVENIL ENTRE AMICS, CIF: G46372264, importe 8.637 € para el
proyecto 'Prevención a través de ludoteca, sala de estudio y acceso a nuevas tecnologías',
presentado por la el CMSS Quatre Carreres, valorado con 16,25 puntos. Ítem 2017/185460.

56. CARITAS PARROQUIAL SANTA MARTA, CIF: R4600671D, importe 9.035 € para
el proyecto 'Santa Marta', presentado por el CMSS Quatre Carreres, valorado con 17,00 puntos.
Ítem 2017/185470.

57. FUNDACIÓN INICIATIVA SOLIDARIA ANGEL TOMÁS, CIF: G98076243,
importe 9.131 € para el proyecto 'Centro de Día de Menores Entre Amics', presentado por el
CMSS Quatre Carreres, valorado con 17,18 puntos. Ítem 2017/185480.

58. ATLETIC CLUB NA ROVELLA, CIF: G97028245, importe 9.662 € para el proyecto
'Escuela deportiva de Rovella 2018', presentado por el CMSS Quatre Carreres, valorado con
18,18 puntos. Ítem 2017/185490.

59. ASOCIACIÓN PERIFERIA, CIF: G46974564, importe 10.290 € para el proyecto
'Centro de día de menores periferia, cofinanciación 2018', presentado por el CMSS Quatre
Carreres, valorado con 19,36 puntos. Ítem 2017/185500.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

tl
G

 o
g
d
q
 L

Y
0
f 
Jc

b
Y
 8

M
1
U

 e
/0

f 
O

1
w

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 05/01/2018 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 29 DE DESEMBRE DE 2017 297

60. NOURDINE ASOCIACIÓN CULTURAL LA PAZ, CIF: G98783566, importe 5.352 €
para el proyecto 'Formación intercultural e inclusión social', presentado por el CMSS Quatre
Carreres, valorado con 10,07 puntos. Ítem 2017/185510.

61. FUNDACIÓN AGM DE LA COMUNIDAD VALÈNCIANA, CIF: G98275449,
importe 5.627 € para el proyecto 'Amistad contra la soledad de las personas mayores en Salvador
Allende', presentado por el CMSS Salvador Allende, valorado con 11,39 puntos. Ítem
2017/185520.

62. ASOCIACIÓN DE EPILEPSIA DE LA COMUNIDAD VALÈNCIANA - ALCE, CIF:
G97331672, importe 7.861 € para el proyecto 'Artepilepsia y grupos Gam', presentado por el
CMSS Salvador Allende, valorado con 14,79 puntos. Ítem 2017/185530.

63. FUNDACIÓN INICIATIVA SOLIDARIA ANGEL TOMÁS, CIF: G98076243,
importe 7.500 € para el proyecto 'Centro de día de apoyo convivencial don Bosco', presentado
por el CMSS Salvador Allende, valorado con 17,86 puntos. Ítem 2017/185540.

64. AJUSO (Asociación de Juristas Solidarios), CIF: G96831771, importe 6.918 € para el
proyecto 'Servicio de asesoramiento y gestión legal Orriols', presentado por el CMSS Salvador
Allende, valorado con 16,96 puntos. Ítem 2017/185550.

65. ORRIOLS CONVIVE, CIF: G98705841, importe 7.685 € para el proyecto 'Jornadas y
actividades interculturales Orriols viu i conviu', presentado por el CMSS Salvador Allende,
valorado con 14,46 puntos. Ítem 2017/185560.

66. FUNDACIÓN ALTIUS MANO AMIGA, CIF: G83323683, importe 9.205 € para el
proyecto 'Refuerzo escolar y ocio alternativo para menores en riesgo de Orriols', presentado por
el CMSS Salvador Allende, valorado con 17,32 puntos. Ítem 2017/185570.

67. ASOCIACIÓN LA CASA GRANDE, CIF: G46415592, importe 8.637 € para el
proyecto 'Prevención de la exclusión social a través del apoyo socioeducativo y del ocio y el
tiempo libre', presentado por el CMSS Salvador Allende, valorado con 16,25 puntos. Ítem
2017/185580.

68. FUNDACIÓN ATYME, CIF: G86246832, importe 9.835 € para el proyecto
'Mediación: prevención y resolución de conflictos', presentado por el CMSS Salvador Allende,
valorado con 19,46 puntos. Ítem 2017/185590.

69. SANT JOAN DE DEU – SERVEIS SOCIALS VALÈNCIA, CIF: R4600584I, importe
9.720 € para el proyecto 'Redes – una propuesta de voluntariado cívico', presentado por el CMSS
Salvador Allende, valorado con 20,00 puntos. Ítem 2017/185600.

70. INICIATIVES SOLIDÀRIES, CIF: G96206941, importe 9.205 € para el proyecto
'Espacios de formación, apoyo y acompañamiento para menores y jóvenes en situación de
exclusión social', presentado por el CMSS Salvador Allende, valoado con 17,32 puntos. Ítem
2017/185610.
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71. MOVIMIENTO POR LA PAZ – MPDL, CIF: G28838001, importe 6.080 € para el
proyecto 'Red ciudadana por la paz', presentado por el CMSS Salvador Allende, valorado con
15,54 puntos. Ítem 2017/185620.

72. FUNDACIÓN AGM DE LA COMUNIDAD VALÈNCIANA, CIF: G98275449,
importe 6.271 € para el proyecto 'Amistad contra la soledad de las personas mayores en Sant
Marcel.li', presentado por el CMSS Sant Marcel.li, valorado con 12,61 puntos. Ítem
2017/185630.

73. AVACOS, CIF: G46995536, importe 6.378 €, para el proyecto 'Salud sexual y
diversidad', presentado por el CMSSSant Marcel.li, valorado con 12,00 puntos. Ítem
2017/185640.

74. ASOCIACIÓN COTLAS, CIF: G46235289, importe 4.953 € para el proyecto
'Activemos a nuestros mayores', presentado por el CMSS Sant Marcel.li, valorado con 9,32
puntos. Ítem 2017/185650.

75. ASOCIACIÓN ALTER VALÈNCIA, CIF: G96683198, importe 4.629 € para el
proyecto 'Centro de ocio, servicios y programas destinados a personas adultas con discapacidad
intelectual', presentado por el CMSS Sant Marcel.li, valorado con 8,71 puntos. Ítem
2017/185660.

76. AJUSO (Asociación de Juristas Solidarios), CIF: G96831771, importe 5.713 € para el
proyecto 'Servicio de asesoramiento y gestión legal San Marcelino', presentado por el CMSS
Sant Marcel.li, valorado con 10,75 puntos. Ítem 2017/185670.

77. FUNDACIÓN CEPAIM, ACCIÓN INTEGRAL CON MIGRANTES, CIF:
G73600553, importe 8.467 € para el proyecto 'Comunic arte Sant Marcel.li', presentado por el
CMSS Sant Marcel.li, valorado con 15,93 puntos. Ítem 2017/185680.

78. AVAF Asociación de Voluntarios de Acogimiento Familiar, CIF: G46588661, importe
7.839 € para el proyecto 'Prevención y apoyo a menores y a familias en riesgo de exclusión social
en la zona de Trafalgar', presentado por el CMSS Trafalgar, valorado con 14,75 puntos. Ítem
2017/185690.

79. SEMPRE AVANT, CIF: G46653994, importe 6.000 € para el proyecto 'Sempre avant
2017 – actividades 2017', presentado por el CMSS Trafalgar, valorado con 14,14 puntos. Ítem
2017/185700.

80. ASOCIACIÓN AMBIT, CIF: G96212949, importe 8.769 € para el proyecto 'Llavor',
presentado por el CMSS Trafalgar, valorado con 16,50 puntos. Ítem 2017/185720.

81. FUNDACIÓN PROYECTO SENIOR FPS, CIF: G83843706, importe 7.499 € para el
proyecto 'Empoderamiento y participación de las mujeres inmigrantes, en todos los ámbitos de la
vida social y laboral', presentado por el CMSS Trafalgar, valorado con 14,11 puntos. Ítem
2017/185730.
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82. FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO, CIF: G83117374, importe 6.357 € para el
proyecto 'Programa de prevención de drogodependencias Romano Sastipen', presentado por el
CMSS Trafalgar, valorado con 11,96 puntos. Ítem 2017/185740.

83. FUNDACIÓN DASYC, CIF: G96291943, importe 5.399 € para el proyecto
'Acompañamiento y apoyo domiciliario', presentado por el CMSS Trafalgar, valorado con 16,75
puntos. Ítem 2017/185750.

Tercero. Las asociaciones perceptoras deberán justificar la aplicación de los fondos
recibidos en el plazo máximo de 2 meses desde la fecha de finalización del proyecto (base
decimoprimera punto 1 de la convocatoria), o proceder al reintegro, en su caso, de las cantidades
no afectadas al fin propuesto.

Cuarto. El periodo de ejecución de los proyectos tendrá la duración máxima de un año
(comprendido entre el 1 de enero de 2017 y los 14 meses posteriores a la percepción de los
fondos). El plazo máximo para iniciar las actividades será de dos meses desde la fecha de cobro
de la subvención (base decimosexta de la convocatoria).

Quinto. DESESTIMAR las siguientes solicitudes, por los motivos siguientes:

a) Por no presentar documentación requerida. (Base sexta de la convocatoria):

1. AAVV BENIMACLET. Proyecto 'Benimaclet solidari. La rosa dels vents', CMSS.
Benimaclet.

2. ASOCIACIÓN RUMIÑAHUI. Proyecto 'Benimaclet un barrio de convivencia', CMSS
Benimaclet.

3. SOS ODONTOLOGÍA SOCIAL. Proyecto 'Sensibilización en la prevención y
mantenimiento de la salud bucodental', CMSS Campanar.

4. JARIT. Proyecto 'Mediació educativa i comunitaria al barri de Russafa', CMSS Ciutat
Vella.

5. AVAPREM (Asoc. Valènciana de Padres de Niños Prematuros). Proyecto 'Prevención y
atención primaria: Avaprem)', CMSS Ciutat Vella.

6. JARIT. Proyecto 'Formación para el empleo de personas inmigrantes como asistentes
personales a personas con diversidad funcional', CMSS Ciutat Vella.

7. DOMUS PACIS – CASAL DE LA PAU. Proyecto '¡Puedes! Ocio inclusivo para
personas dependientes', CMSS Ciutat Vella.

8. SARIRI ASOCIACIÓN INTERCULTURAL. Proyecto 'Intermediación social e
integración', CMSS Ciutat Vella.

9. ASOCIACIÓN BRÚFOL. Proyecto 'Intervención social intergeneracional en el
cabanyal', CMSS Malvarrosa.
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10. CENTRE DE MÚSICA I DANSA NAZARET. Proyecto 'Música es vida', CMSS
Nazaret.

11. ASSOCIACIÓ VEINS I VEINES DE NAZARET. Proyecto 'Fent-camí', CMSS
Nazaret.

12. YMCA. Proyecto 'Programa conviviendo en paz', CMSS Nazaret.

13. YMCA. Proyecto 'Programa de atención a la infancia vulnerable', CMSS Nazaret.

14. FUNDACIÓN NOVATERRA. Proyecto 'Acompanyant per a l’ocupació', CMSS
Patraix.

15. VALÈNCIA ACOGE. Proyecto 'Juntes fem Orriols', CMSS Salvador Allende.

16. ASOCIACIÓN ACTIYAM. Proyecto 'Personas mayores, primero', CMSS Salvador
Allende.

17. MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA. Proyecto 'Junt@s contra la
intolerancia y por la convivencia', CMSS Sant Marcel.li.

18. RANDSTAD. Proyecto 'Formació e inclusión laboral en personas migrantes', CMSS
Trafalgar.

19. YMCA. Proyecto 'Programa de atención a infancia y adolescencia vulnerable', CMSS
Trafalgar.

20. YMCA. Proyecto 'Programa de integración sociolaboral para personas en situación o
riesgo de exclusión', CMSS Trafalgar.

21. ASSOCIACIÓ DE DONES L’ORONETA BLANCA. Proyecto 'Programa de
sensibilización sobre convivencia intercultural', CMSS Trafalgar.

22. ASSOCIACIÓ DE DONES L’ORONETA BLANCA. Proyecto 'Coeducación: apoyo
escolar, ocio y tiempo libre', CMSS Trafalgar.

b) Por no superar la puntuación mínima de 8 puntos (Base octava de la convocatoria):

1. AREAV. Proyecto 'Continuación de la rehabilitación para la normalización social de
personas adictas residentes en centros para personas en situación de hogar', CMSS Malvarrosa.
3,43 puntos.

2. FEDERACIÓN MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS. Proyecto
'Mediación y desarrollo integral de la mujer gitana', CMSS Malvarrosa. 5,71 puntos.

3. FEDERACIÓN MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS. Proyecto
'Intervención socioeducativa y familiar para reducir el fracaso escolar', CMSS Malvarrosa. 4,29
puntos.
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4. FUNDACIÓN DASYC. Proyecto 'Apoyo escolar', CMSS Malvarrosa. 7,93 puntos.

5. CRUZ ROJA ESPAÑOLA. Proyecto 'Atención a personas con diversidad funcional',
CMSS Salvador Allende. 7,04 puntos.

6. UNIÓ DE POBLES SOLIDARIS. Proyecto 'Aula grande', CMSS Salvador Allende.
2,29 puntos.

7. AJUSO Asociación de Juristas Solidarios. Proyecto 'Servicio de asesoramiento y gestión
legal – Fuensanta', CMSS Patraix. 7,64 puntos.

8. ASOCIACIÓN DE HEMOFILIA DE LA COMUNIDAD VALÈNCIANA. Proyecto
'Mobil.litat Tres Forques', CMSS Patraix. 6,93 puntos.

9. ASSOCIACIÓ L’ALTRE ESPAI. Proyecto 'Sendering. Ocio alternativo como parte del
cambio', CMSS Olivereta. 6,79 puntos.

c) Por presentación de varios proyectos en un mismo CMSS (Base sexta de la
convocatoria, excluyéndose el de menor puntuación):

1. FEDERACIÓN MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS. Proyecto 'Empleo y
ayuda en domicilio', CMSS Campanar. 13,21 puntos.

2. FEDERACIÓN MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS. Proyecto
'Mediación y desarrollo integral de la mujer gitana', CMSS Patraix. 11,61 puntos.

3. PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS. Proyecto 'Cuidando desde la dignidad.
Empoderamiento de mujeres cuidadoras de personas mayores dependientes Fase I', CMSS
Patraix. 8,75 puntos.

4. ORRIOLS CONVIVE. Proyecto 'Orriols educa 2018', CMSS Salvador Allende. 12,21
puntos.

d) Por superar la entidad el 7 % del total del presupuesto de la convocatoria (Base octava
de la convocatoria, excluyéndose el de menor puntuación):

1. FUNDACIÓN AGM DE LA COMUNIDAD VALÈNCIANA. Proyecto 'Amistad contra
la soledad de las personas mayores en Olivereta', CMSS Olivereta. 9,07 puntos."

La presidenta alça la sessió a les 11 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta amb
el vistiplau de la presidència.


